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PLAN NACIONAL DE ACCIÓN DE DERECHOS HUMANOS

PRESENTACIÓN 

El Plan Nacional  de Acción de Derechos Humanos (en adelante PNADH) ha sido
elaborado por el Estado Plurinacional de Bolivia con participación de la sociedad civil
para establecer las bases de una política de Estado e implementar los compromisos
asumidos por el Estado Boliviano en materia de derechos humanos. En este sentido, el
Plan  considera  la  temática  de  los  derechos  humanos  bajo  los  principios  de
inviolabilidad, universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

El PNADH, se constituye en un instrumento que busca introducir en el quehacer diario
del Estado la perspectiva de los derechos humanos, de la misma manera la sociedad
civil, debe asumir como una guía que le permite la exigibilidad de sus derechos.  

El PNADH prioriza derechos en base a la Agenda Patriótica 2025, la cual establece los
pilares fundamentales para construir la nueva sociedad boliviana en el marco de un
Estado incluyente, participativo y democrático.

Asimismo, el PNADH  ha sido elaborado en base a diagnósticos realizados en los años
2010,  2011  y  2014  sobre  los  avances  logrados  y  los  desafíos  pendientes  en  la
implementación del Plan Nacional de Acción de Derechos Humanos “Bolivia Digna
para  Vivir  Bien,  2009-2013”  (en  adelante  PNADH  2009-2013);  así  como  de  un
proceso de consulta con la sociedad civil, impulsado por el Ministerio de Justicia en
cumplimiento de su mandato institucional. 

Por  último,  en  el  PNADH  se  realiza  una  recopilación  de  las  recomendaciones
realizadas  por  los  diferentes  comités  de  Tratados  y  Convenios  Internacionales  al
Estado Plurinacional de Bolivia; los mismos que en virtud al principio  Pacta Sunt
Servanda son de cumplimiento obligatorio.

I. MARCO JURÍDICO 

En febrero de 2009, el Estado Boliviano aprobó la nueva Constitución Política del
Estado  (en  adelante  CPE),  que  incorpora  por  primera  vez  principios  generales  de
compromisos internacionales en materia de derechos humanos; en ese sentido, la CPE
determina que los derechos reconocidos por la  misma son inviolables,  universales,
interdependientes,  indivisibles  y  progresivos,  comprometiéndose  a  promoverlos,
protegerlos y respetarlos.

De la misma manera, la CPE establece que los tratados y convenios internacionales
ratificados  por  la  Asamblea  Legislativa  Plurinacional  que  reconocen  los  derechos
humanos y que prohíben su limitación en los Estados de Excepción prevalecen en el
orden interno. También, los derechos y deberes consagrados en la CPE se interpretarán
de conformidad con los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por
el Estado Plurinacional de Bolivia. 

Al  respecto,  el  Estado  se  compromete  a  garantizar  a  todas  las  personas  y
colectividades, sin discriminación alguna, el libre y eficaz ejercicio de los derechos
establecidos en la CPE, las leyes y los tratados internacionales de derechos humanos.



En el ámbito de las relaciones internacionales, el Estado Plurinacional de Bolivia se
rige  por el principio de defensa y promoción de los derechos humanos, con repudio a
toda forma de racismo y discriminación. En ese contexto, los tratados e instrumentos
internacionales en materia de derechos humanos que hayan sido firmados, ratificados
o a los que se hubiera adherido el Estado, que declaren derechos más favorables a los
contenidos en la CPE, se aplicarán de manera preferente; para lo cual el bloque de
constitucionalidad  integra  los  Tratados  y  Convenios  internacionales  en  materia  de
Derechos Humanos.

En el ámbito universal, Bolivia mediante Ley de 9 de octubre del 1945 ha aprobado la
Carta de las Naciones Unidas, cuyo propósito principal está orientado al desarrollo y
estímulo del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos,
sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión, etc.

En  ese  contexto,  Bolivia  como  parte  de  la  Organización  de  las  Naciones  Unidas
(ONU) y la Organización de los Estados Americanos (OEA), a través de la ratificación
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San José de Costa
Rica” mediante Decreto Supremo Nº 16575 de 13 de junio de 1979, elevado a rango
de Ley Nº 1430 de 11 de febrero de 1993, comprometiéndose a respetar los derechos y
libertades reconocidos en los instrumentos referidos, y a garantizar su libre y pleno
ejercicio dentro de su jurisdicción. 

En Junio de 1993, Bolivia participó de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos
convocada por la ONU llevada a cabo en Viena, en la cual se recomendó que “[…]
cada Estado considere la posibilidad de elaborar un plan de acción nacional en el que
se determinen las medidas necesarias para la promoción y protección de los derechos
humanos”.

Así también, Bolivia participó en el Taller Sub-regional sobre la elaboración de Planes
Nacionales de Acción de Derechos Humanos en la Región Andina, realizado en Perú
en  julio  de  2001,  donde  se  estableció  que  los  planes  de  acción  deben  constituir
políticas  de  Estado  de  acciones  efectivas  para  la  promoción  y  aplicación  de  los
derechos  humanos;  recomendándose  que  la  elaboración  de  los  mismos  debe  ser
participativa,  no discriminatoria,  responsable y debe atender  las demandas de cada
país.

En  ese  contexto,  Bolivia  ha  desarrollado  el  Nuevo  PNADH sobre  la  base  de  los
avances normativos que se han suscitado a partir de la promulgación de la CPE y de
las normas anteriores que protegen y garantizan los Derechos Humanos. 

A  continuación  se  detalla  la  normativa  nacional  e  internacional  inherentes  a  los
derechos que contempla el PNADH:

Derechos Civiles y Políticos

Nacionales 

 Ley  Nº  474  del  Servicio  para  la  Prevención  de  la  Tortura de  30  de
diciembre de 2013.



 Ley Nº 464, del Servicio Plurinacional de Asistencia a la Víctima de 19 de
diciembre de 2013.

 Ley  Nº  463  del  Servicio  Plurinacional  de  Defensa  Pública de  19  de
diciembre de 2013.

 Ley Nº 458 de Protección de Denunciantes y Testigos, de 19 de diciembre de
2013.

 Ley Nº 341 de Participación y Control Social de 5 de febrero de 2013
 Ley Nº 260, del Ministerio Público de 11 de julio de 2012
 Ley Nº 254 del Código Procesal Constitucional de 5 de julio de 2012
 Ley Nº 139 que declara el  24 de mayo de cada año como Día Nacional

contra el Racismo y Toda Forma de Discriminación en todo el territorio
del Estado Plurinacional de Bolivia, de 14 de junio de 2011.

 Ley Nº 073 de Deslinde Jurisdiccional de 29 de diciembre de 2010
 Ley N° 054, de Protección Legal de Niñas, Niños y Adolescentes,  de 8 de

noviembre de 2010
 Ley N° 045 Contra el Racismo y toda Forma de Discriminación de 8 de

octubre de 2010.
 Ley N° 026 del Régimen Electoral de 30 de junio de 2010
 Ley N° 025 del Órgano Judicial de 24 de junio de 2010
 Ley  Nº  004  de  Lucha  contra  la  Corrupción,  Enriquecimiento  Ilícito  e

Investigación de Fortunas, de 31 de marzo de 2010.
 Ley Nº 2298 de Ejecución Penal y Supervisión de 20 de diciembre de 2001.
 Ley N° 2033 de Protección a las Víctimas de delitos contra la Libertad

Sexual de 29 de octubre de 1999
 Ley Nº 1970, del Código de Procedimiento Penal de 25 de Marzo de 1999

 Internacionales

 Pacto  Internacional  de Derechos Civiles  y  Políticos,  al  que  se adhirió  el

Estado Boliviano mediante Decreto Supremo Nº 18950 de 17 de mayo de 1982
y ratificado mediante Ley Nº 2119 de 11 de septiembre de 2000.

 Protocolo  Facultativo  del  Pacto  Internacional  De  Derechos  Civiles  y

Políticos  Se adhirió mediante Decreto Supremo Nº 18950 de 17 de mayo de
1982; ratificado mediante Ley Nº 2119 de 11 de septiembre de 2000.

 Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles

y  Políticos  Destinados  a  Abolir  la  Pena  de  Muerte,  Aprobado  y
ratificado mediante Ley Nº 358 de 17 de abril de 2013

 Convención  Contra  La  Tortura  Y  Otros  Tratos  O  Penas  Crueles,

Inhumanos O Degradantes. Firmada el  4  de febrero de 1985.  Aprobada y
ratificada por Bolivia mediante Ley Nº 1939 de 10 de febrero de 1999.



 Protocolo  Facultativo  De  La  Convención  Contra  La  Tortura  y  Otros

Tratos y Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. Aprobada la ratificación
el 12 de diciembre del 2005 mediante Ley Nº 3298.

 Convención Internacional Sobre La Represión y el castigo del crimen de

Apartheid. Adhesión de Bolivia mediante Decreto Supremo Nº 19777 de 13
de  septiembre  de  1983;  aprobado  y  ratificado  por  Ley  Nº  2116  de  11  de
septiembre de 2000

 Convención internacional para la protección de todas las personas contra

las  desapariciones  forzadas. Ratificada  mediante  Ley  Nº  3935  de  26  de
octubre de 2008

 Convención  Para  La  Prevención  Y  La  Sanción  Del  Delito  De

Genocidio  Suscrita el 11 de diciembre de 1948 y ratificado por Ley Nº 3061
de 30 de mayo de 2005.

 Convención Sobre La Imprescriptibilidad De Los Crímenes De Guerra Y

Lesa Humanidad. Adhesión mediante Decreto Supremo Nº 19777 de 13 de
septiembre  de  1983;  aprobado  y  ratificado  por  Ley  Nº  2116  de  11  de
septiembre de 2000

 Estatuto De Roma De La Corte Penal Internacional. Se aprobó y ratifico

mediante Ley Nº2398 de 24 de mayo de 2002.

 Convenio De Ginebra Para Aliviar La Suerte Que Corren Los Heridos Y

Los  Enfermos  De  La  Fuerzas  Armadas  En  Campaña  (Convenio
I). Adherido mediante Decreto Supremo Nº 18549, de 4 de agosto de 1981 y,
previamente, se aprobó y ratificó mediante Decreto Supremo Nº 13531 de 24
de abril de 1976. También ratificó por Ley Nº 1151 de 14 de mayo de 1990.

 Convención Americana sobre Derechos Humanos, “Pacto de San José de

Costa Rica, ratificado mediante la ley Nº 1430 de  11 de febrero de 1993.

 Protocolo  A  La  Convención  Americana  Sobre  Derechos  Humanos

Relativos  A La Abolición De La Pena De Muerte  Aprobada la  adhesión
mediante Ley Nº 3447 de 21 de julio de 2006

 Convención  Interamericana  Sobre  Desaparición  Forzada  De

Personas. Firmada el 14 de septiembre de 1994 y la ratifica mediante Ley Nº
1695 de 12 de julio de 1996.



 Convención  Interamericana  Para  Prevenir  Y  Sancionar  La

Tortura. Suscrita por Bolivia el 9 de diciembre de 1985 y ratificado por Ley
Nº 3454 de 27 de julio de 2006.

Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

Nacionales 

 Ley  N°  475  de  Prestaciones  de  Servicios  de  Salud  Integral  del  Estado
Plurinacional de Bolivia de 30 de diciembre de 2013

 Ley N° 466 de la Empresa Pública de 26 de diciembre de 2013.
 Ley Nº 459 de Medicina Tradicional Ancestral Boliviana de 19 de diciembre

de 2013
 Ley N° 378 de la Renta Universal de Vejez de 16 de mayo de 2013
 Ley  N°  338  de  Organizaciones  Económicas  Campesinas,  Indígena

Originarias  -  OECAS y de Organizaciones  Económicas  Comunitarias  -
OECOM  para  la  integración  de  la  agricultura  familiar  sustentable  y  la
soberanía alimentaria, de 26 de enero de 2013

 Ley  N°  337  de  Apoyo  a  la  Producción  de  Alimentos  y  Restitución  de
Bosques, de 11 de enero de 2013

 Ley N° 318 que  declara prioridad nacional, el mejoramiento de la calidad
de agua para consumo humano a través de tecnologías adecuadas en todo
el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia de 12 de diciembre de 2012

 Ley  N°  315  del  Seguro  Privado  de  Vida  e  Invalidez  permanente  por
accidentes, enfermedades en general u otras causas, para las trabajadoras
y los trabajadores de la prensa de Bolivia “Hermanos Peñasco Layme” de
03 de diciembre de 2012

 Ley Nº 307 de Creación del Complejo Productivo de Caña de Azúcar, de 10
de noviembre de 2012.

 Ley Nº 300 Marco de la Madre Tierra y Desarrollo Integral para Vivir
Bien, de 15 de octubre de 2012

 Ley Nº 269, Ley General de Derechos y Políticas Lingüísticas,  de 02 de
agosto de 2012. 

 Ley  N°  204  de  Creación  del  Fondo  de  apoyo  al  Complejo  Productivo
Lácteo – PROLECHE, de 15 de diciembre de 2012

 Ley N° 144 de la “Revolución Productiva Comunitaria Agropecuaria”, de
26 de julio de 2011

 Ley  Nº  70  de  Educación  “Avelino  Siñani  -  Elizardo  Pérez,  de  20  de
diciembre de 2010.

 Ley N° 2450 de Regulación del Trabajo Asalariado del Hogar de 9 de abril
de 2003

Internacionales 



 Pacto  Internacional  De  Derechos  Económicos,  Sociales  y

Culturales. Adhesión mediante Decreto Supremo Nº 18950 de 17 de mayo de
1982. Ratificación mediante Ley Nº 2119 de 11 de septiembre de 2000.

 Convenio No. 1, adoptado en la primera reunión efectuada en Washington

el año 1919, sobre horas de trabajo industrial).Ratificado Mediante Decreto
Ley Nº 07737 De Fecha 28 De Julio De 1966.

 Convenio No. 17, adoptado en la séptima reunión en ginebra el año 1925,

sobre  indemnizaciones  por  accidentes  de  trabajo.  Ratificado  mediante
Decreto Ley Nº 07737 de fecha 28 de julio de 1966.

 Convenio No. 20, adoptado en la séptima reunión en ginebra el año 1925,

sobre trabajo nocturno en panaderías. Ratificado mediante Decreto Ley Nº
07737 de fecha 28 de julio de 1966.

 Convenio  No.  30,  adoptado  en  la  décima  cuarta  reunión  efectuada  en

ginebra  el  año 1930,  relativa  a  horas  de  trabajo  (comercio  y  oficinas).
Ratificado mediante Decreto Ley Nº 07737 de fecha 28 de julio de 1966.

 Convenio No. 45, adoptado en la décima novena reunión en ginebra el año

1935, sobre trabajos subterráneos (mujeres).  Ratificado mediante Decreto
Ley Nº 07737 de fecha 28 de julio de 1966.

 Convenio No. 77, adoptado en la vigésima novena reunión en Montreal el

año 1946, sobre el examen médico de los menores (industrias).Ratificado
mediante Decreto Ley Nº 07737 de fecha 28 de julio de 1966.

 Convenio N° 78, adoptado en la vigésima novena reunión en Montreal el

año  1946,  sobre  el  examen  médico  de  los  menores  (trabajos  no
industriales). Ratificado mediante el Decreto Ley Nº 07737 de 28 de julio de
1966.

 Convenio  N° 81,  adoptado en la Trigésima Reunión en Ginebra el  año

1947,  sobre  inspección  del  trabajo.  Ratificado  mediante  Decreto  Ley  Nº
07737 de 28 de julio de 1966.

 Convenio  N°  89,  Adoptado En La Trigésima Primera Reunión En San
Francisco,  El  Año  1948,  Sobre  Trabajo  Nocturno  (Mujeres). Ratificado
mediante Decreto Ley Nº 07737 de fecha 28 de julio de 1966.

 Convenio  N°  90,  adoptado  en  la  trigésima  primera  reunión  en  San
Francisco  el  año  1948,  Sobre  Trabajo  Nocturno  De  Los  Menores
(Industria). Ratificado mediante Decreto Ley Nº 07737 de fecha 28 de Julio
de 1966.



 Convenio N° 98, adoptado en la trigésima segunda reunión en ginebra el
año  1949,  sobre  derecho  de  sindicalización  y  de  negociación  colectiva.
Ratificado mediante Decreto Ley Nº 07737 de fecha 28 de julio de 1966.

 Convenio N° 100, Adoptado en la Trigésima Cuarta Reunión En Ginebra

El Año 1951, sobre igualdad de remuneración. Ratificado mediante Decreto
Ley Nº 07737 de fecha 28 de Julio de 1966.

 Convenio N° 103, adoptado en la trigésima quinta reunión en ginebra el

año 1952, sobre protección de la maternidad (revisado).Ratificado mediante
decreto ley Nº 07737 de fecha 28 de julio de 1966.

 Convenio N° 106, adoptado en la cuadragésima reunión en ginebra el año

1957,  sobre  descanso  semanal  (comercio  y  oficinas). Ratificado  mediante
Decreto Ley Nº 07737 de fecha 28 de julio de 1966.

 Convenio N° 14 Sobre El Descanso Semanal (Industria), 1921 (NÚM. 14)

19.07.1954. – Ratificado mediante Ley Nº 2121 de 11 de Septiembre de 2000.

 Convenio N° 19 Sobre La Igualdad De Trato (Accidentes Del Trabajo),

1925 (NÚM. 19)  19.07.1954.  –Ratificado mediante  Ley Nº 2121 de 11 de
septiembre de 2000.

 Convenio N° 26 sobre los métodos para la fijación de salarios mínimos,

1928  (núm.  26)  19.07.1954.  Ratificado  mediante  Ley  Nº  2121  de  11  de
septiembre de 2000.          

 Convenio  N°  96  Sobre  Las  Agencias  Retribuidas  De  Colocación

(Revisado),  1949 (NÚM.  96).  Ratificado  mediante  Ley  Nº  2121  de  11 de
septiembre de 2000.          

 Convenio N° 87 Sobre La Libertad Sindical Y La Protección Del Derecho

De Sindicación, 1948 (NÚM. 87) 4.01.1965. Ratificado mediante Ley Nº 194
de 28 de noviembre de 1962.

 Convenio N° 88 Sobre El Servicio Del Empleo, 1948 (Núm. 88) 31.01.1977.

Ratificado mediante Decreto Supremo Nº 14228, de 23 de diciembre de 1976 y
mediante Ley Nº 2120 de 11 de septiembre de 2000.

 Convenio  N°  95  sobre  la  protección  del  salario,  1949  (núm.  95)

31.01.1977. Ratificado  mediante  Decreto  Supremo  Nº  14228  de  23  de
diciembre de 1976 y mediante ley Nº 2120 de 11 de septiembre de 2000.



 Convenio  N°  102  sobre  la  seguridad  social  (norma  mínima),

1952. Ratificado mediante Decreto Supremo Nº 14228 de 23 de diciembre de
1976 y mediante Ley Nº 2120 de 11 de septiembre de 2000.

 Convenio N° 111 sobre la discriminación en empleo u ocupación, 1958 en

sus 14 artículos. Ratificado mediante Decreto Supremo Nº 14228 de 23 de
diciembre de 1976 y mediante Ley Nº 2120 de 11 de septiembre de 2000.

 Convenio N° 117 sobre la política social (normas y objetivos básicos), 1962

en sus 25 artículos. Ratificado mediante Decreto Supremo Nº 14228, el 23 de
diciembre de 1976 y mediante Ley Nº 2120 de 11 de septiembre de 2000.

 Convenio N° 118 sobre la  igualdad de trabajo (seguridad social),  1962.

Ratificado mediante Decreto Supremo Nº 14228 de 23 de diciembre de 1976 y
mediante Ley Nº 2120 de 11 de septiembre de 2000.

 Convenio N° 120 sobre la higiene en comercio y oficinas, 1964 en sus 27

artículos. Ratificado mediante Decreto Supremo Nº 14228 de 23 de diciembre
de 1976 y mediante Ley Nº 2120 de 11 de septiembre de 2000.

 Convenio N° 121 sobre las prestaciones en caso de accidentes del trabajo y

enfermedades profesionales, 1964. Ratificado mediante Decreto Supremo Nº
14228  de  23  de  diciembre  de  1976  y  mediante  Ley  Nº  2120  de  11  de
septiembre de 2000.

 Convenio N° 122 sobre la política del empleo, 1964 (núm. 122).  Ratificado

mediante Decreto Supremo Nº 14228, el 23 de diciembre de 1976 y mediante
Ley Nº 2120 de 11 de septiembre de 2000.

 Convenio N° 123 - convenio sobre la edad mínima (trabajo subterráneo),

1965 (núm. 123). Ratificado mediante Decreto Supremo Nº 14228 de 23 de
diciembre de 1976 y mediante Ley Nº 2120 de 11 de septiembre de 2000.

 Convenio N° 124 Sobre El Examen Médico De Los Menores En Trabajo

Subterráneo, 1965. Ratificado mediante Decreto Supremo Nº 14228 de 23 de
diciembre de 1976 y mediante Ley Nº 2120 de 11 de septiembre de 2000.

 Convenio N° 128 -  convenio sobre las  prestaciones  de invalidez,  vejez  y

sobrevivientes,  1967 (núm. 128).  Ratificado mediante Decreto Supremo Nº
14228,  el  23  de  diciembre  de  1976  y  mediante  Ley  Nº  2120  de  11  de
septiembre de 2000.



 Convenio N° 129 sobre la inspección de trabajo en agricultura, 1969 en sus

35  artículos. Ratificado  mediante  Decreto  Supremo  Nº  14228  de  23  de
diciembre de 1976 y mediante Ley Nº 2120 de 11 de septiembre de 2000.

 Convenio N° 130 Sobre asistencia médica y prestaciones monetarias  de

enfermedades,  1969  en  sus  45  artículos  y  anexo. Ratificado  mediante
Decreto Supremo Nº 14228 de 23 de diciembre de 1976 y mediante Ley Nº
2120 de fecha 11 de septiembre de 2000.

 Convenio N° 131 sobre la  fijación de  salarios  mínimos,  1970 en sus  14

artículos. Ratificado mediante Decreto Supremo Nº 14228, el 23 de diciembre
de 1976 y mediante Ley Nº 2120 de 11 de septiembre de 2000.

 Convenio  N°  136 sobre el  benceno,  1971 en  sus  22  artículos. Ratificado

mediante Decreto Supremo Nº 14228 de 23 de diciembre de 1976 y mediante
Ley Nº 2120 de 11 de septiembre de 2000.

 Convenio  N°  29  Convenio  Sobre El  Trabajo  Forzoso,  1930  (NÚM.  29)

31.05.2005. – Ratificado mediante Ley Nº 2121 de 11 de septiembre de 2000.

 Convenio N° 105 - Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957

(NÚM. 105). – Ratificado mediante Ley Nº 1119 de 1 de noviembre de 1989.

 Convenio N° 160  sobre  Estadísticas  del  Trabajo,  1985  (Núm.

160). Ratificado mediante Ley Nº 1119 de 01 de noviembre de 1989.

 Convenio N° 162 sobre el asbesto, 1986 (núm. 162). Ratificado mediante Ley

Nº 1119 de 01 de noviembre de 1989.

 Convenio N° 138  sobre  la  edad  mínima,  1973  (núm.  138). Ratificado

mediante Decreto Supremo Nº 15549 de 16 de junio de 1978.

 Convenio N° 156 sobre los trabajadores con responsabilidades familiares,

1981 (NÚM. 156).  Ratificado mediante Ley  Nº 1871 de 15 de junio de 1998.

 Convenio N° 159 sobre la readaptación profesional y el empleo (personas

inválidas),  1983  (NÚM.  159).  Ratificado  mediante  ley  Nº  1658  de  02  de
agosto de 1995.

 Convenio N° 182 sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999 (núm.

182). –Ratificado mediante Ley Nº 2428 de 28 de noviembre de 2002.



 Convención Americana sobre Derechos Humanos, “Pacto de San José de

Costa Rica. Ratificado mediante la Ley Nº 1430 de 11 de febrero de 1993.

 Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos

En Materia De Derechos Económicos, Sociales y Culturales – “Protocolo
De San Salvador”. Suscrito el 17 de noviembre de 1988, ratificado por Ley Nº
3293 de 12 de diciembre de 2005.

 Convención  Sobre  Defensa  del  Patrimonio  Arqueológico,  Histórico  y

Artístico  de  las  Naciones  Americanas  (Convención  De  San
Salvador). Firmada  el  18  de  junio  de  1980  y  ratificada  mediante  Decreto
Supremo Nº 17624 de 30 de septiembre de 1980, Decreto Supremo Nº 18949
de 17 de mayo de 1982 y Ley Nº 723 de 21 de febrero de 1985 y Ley Nº 2364
de 7 de mayo de 2002.

Derechos de  las  Naciones  y  Pueblos  Indígena  Originario  Campesinos  y
Afrobolivianos

Nacionales

 Ley N° 450 de Protección a Naciones y Pueblos Indígena Originarios en
situación de alta Vulnerabilidad de 4 de diciembre de 2013.

 Ley Nº 445 que a declara el día 05 de septiembre de cada año como “Día
Nacional  de  la  Mujer  Indígena  Originaria  Campesina  del  Estado
Plurinacional de Bolivia”, 02 de diciembre de 2013.

 Ley  N°  338  de  Organizaciones  Económicas  Campesinas,  Indígena
Originarias  -  OECAS y de  Organizaciones  Económicas Comunitarias  -
OECOM Para la integración de la agricultura familiar sustentable y la
soberanía alimentaria, de 26 de enero de 2013.

 Ley 222, de Consulta a los Pueblos Indígenas del Territorio Indígena y
Parque Nacional Isiboro Sécure-TIPNIS, de 10 de febrero de 2012.

 Ley Nº 200, que declara el 23 de septiembre “Día Nacional del Pueblo y la
Cultura Afroboliviana”, de 14 de diciembre de 2011.

 Ley Nº 073 de Deslinde Jurisdiccional de 29 de diciembre de 2010

Internacionales 

 Declaración de las Naciones Unidas Sobre Los Derechos Humanos de los
Pueblos Indígenas. Aprobado mediante la Ley Nº 3760 de 7 de noviembre de
2007

 Convenio  Numero  169  Sobre  Pueblos  Indígenas  Y  Tribales,  de  la
Organización Internacional del Trabajo, ratificado mediante Ley Nº 1257 de
fecha 11 de julio de 1991

 Convención Internacional Sobre La Eliminación De Todas Las Formas De
Discriminación Racial. Firmada el 7 de junio de 1966 y aprobada y ratificada



mediante Decreto Supremo Nº 9345 de 13 de agosto de 1970 y Ley Nº 1978 de
14 de mayo de 1999.

Derechos de las mujeres

Nacionales

 Ley Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia,
Ley N° 348 de 09 de Marzo de 2013,

 Ley Nº 243 Contra el Acoso y Violencia Política hacia las Mujeres, de 28 de
mayo de 2012

Internacionales

 Convención sobre la Eliminación de todas las Formas De Discriminación
Contra La Mujer. Suscrita el 30 de mayo de 1980, aprobado y ratificado por
el Decreto Supremo Nº 18777 de 5 de enero de 1982 Ley Nº 1100 de 15 de
septiembre de 1989.  

 Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las
Formas de Discriminación contra la Mujer. Firmado el 10 de diciembre de
1999 y aprobado y ratificado mediante Ley Nº 2103 de 20 de junio de 2000.

 Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer, suscrito el 9 de abril
de 1953, y se adhirió y ratificó mediante Decreto Supremo Nº 9385 de 10 de
septiembre de 1970, Decreto Supremo Nº 19777 de 13 de septiembre de 1983
y Ley Nº 2117 de 11 de septiembre de 2000.

 Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos Civiles a la
Mujer  Firmada el 2 de mayo de 1948 y aprobada y ratificada mediante Ley Nº
2012 de 17 de septiembre de 1999.

 Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos Políticos a la
Mujer. Firmada el 10 de marzo de 1980 y aprobada y ratificada mediante Ley
Nº 2011 de 17 de septiembre de 1999.

Derechos de Grupos Poblacionales en Situación de Vulnerabilidad

Nacionales 

 Ley  Nº  463  del  Servicio  Plurinacional  de  Defensa  Pública,  de  19  de
diciembre de 2013.

 Ley  Nº  389  que  declara  el  23  de  septiembre  de  cada  año  como  “Día
Nacional contra la Trata y Tráfico de Personas”, de 09 de julio de 2013.

 Ley Nº 370 de Migración de 8 de mayo de 2013.
 Ley Nº 369  Ley General de las Personas Adultas Mayores, de 01 de mayo

de 2013.
 Ley N° 342 de la Juventud, de 5 de febrero de 2013.
 Ley N° 263 Ley Integral Contra la Trata y Tráfico de Personas. de 31 de

julio de 2012.
 Ley Nº 223, Ley General para personas con Discapacidad de 03 de febrero

de 2012.



 Ley Nº 251 de Protección a Personas Refugiadas, de 20 de junio de 2012.
 Decreto  Supremo  N°  1440,  de  Protección  a  Personas  Refugiadas,

reglamento a la Ley N° 251, de 20 de junio de 2012. 
 Ley Nº 214, que instituye el año 2012 como año de la no violencia contra la

niñez  y  adolescencia  en  el  Estado  Plurinacional  de  Bolivia,   de  28  de
diciembre de 2011.

 Decreto Supremo Nº 1022, que declara el 17 de mayo de cada año como
día de la  lucha contra la  Homofobia y Transfobia en Bolivia,  de 26 de
octubre de 2011.

 Ley Nº 054 de Protección Legal de Niñas, Niños y Adolescentes,  de 8 de
noviembre de 2010.

Internacionales

 Convención sobre el Estatuto de los Refugiados y su Protocolo Relativo al
Estatuto de los Refugiados. Ratificado mediante Decreto Supremo Nº 10615,
de 1 de diciembre de 1971 se determina la adhesión de Bolivia y se ratifica por
Ley Nº 2071 de 14 de abril de 2000.

 Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los
Trabajadores Migratorios y de sus Familiares  Ratificada  mediante Ley Nº
1976, de 30 de abril de 1990

 Convención sobre el Estatuto de los Apátridas. Adhesión  mediante Decreto
Supremo Nº 19777 de 13 de septiembre de 1983 ratificado mediante Ley Nº
2116 de 11 de septiembre de 2000.

 Protocolo para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente
Mujeres y Niños que Complementa la Convención de las Naciones Unidas
Contra  la  Delincuencia  Organizada  Transnacional.  Ratificado  mediante
Ley Nº  2273 de  22  de  noviembre  de  2001,  depositando  el  instrumento  de
ratificación el 16 de junio de 2006.

 Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad.  Ratificada
mediante Ley Nº 4024 de 15 de abril de 2009, aprueba la Convención de los
derechos de las personas con discapacidad y su Protocolo Facultativo.

 Convención sobre el Consentimiento para el Matrimonio, la Edad Mínima
para Contraer Matrimonio y el  Registro de los Matrimonios.  Ratificada
mediante Ley Nº 2013 de 17 de septiembre de 1999.

 Convención sobre los Derechos del Niño. Ratificada mediante Ley Nº 1152
de 14 de mayo de 1990.

 Protocolo  Facultativo  de  la  Convención  sobre  los  Derechos  del  Niño
Relativo a la venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de
Niños en la Pornografía Suscrito el 10 de noviembre de 2001 y ratificado por
Ley Nº 2367 de 7 de mayo de 2002. 

 Protocolo  Facultativo  de  la  Convención  sobre  los  Derechos  del  Niño
Relativo a un Procedimiento de Comunicaciones,  ratificada mediante Ley
Nª 324 de 27 de diciembre de 2012. 

 Protocolo  Facultativo  de  la  Convención  sobre  los  Derechos  del  Niño,
Relativo a la Participación de Niños en los Conflictos Armados. Ratificada
mediante Ley Nº 2827 de 3 de septiembre de 2004



 Protocolo para modificar la Convención sobre la Esclavitud firmada en
Ginebra el 25 de septiembre de 1926. Adhesión mediante Decreto Supremo
Nº 19777 de 13 de septiembre de 1983 ratificado mediante Ley Nº 2116 de 11
de septiembre de 2000.

 Convención Suplementaria sobre la Abolición de la Esclavitud, la Trata de
Esclavos y las Instituciones y Prácticas a la Esclavitud. Adhesión mediante
Decreto Supremo Nº 19777 de 13 de septiembre de 1983 ratificado mediante
Ley Nº 2116 de 11 de septiembre de 2000  

 Convenio para la Represión de la Trata de Personas y de la Explotación de
la Prostitución Ajena. Adhesión mediante Decreto Supremo Nº 19777 de 13
de septiembre de 1983 ratificado mediante Ley Nº 2116 de 11 de septiembre de
2000.   

 Convención  para  Reducir  los  casos  de  Apátrida.  Adhesión  mediante
Decreto Supremo Nº 19777 de 13 de septiembre de 1983 ratificado mediante
Ley Nº 2116 de 11 de septiembre de 2000

 Convención  Interamericana  para  Prevenir,  Sancionar  y  Erradicar  la
Violencia contra la Mujer “Convención de Belem do Para”, suscrita el 14
de septiembre de 1994 y ratificada mediante Ley Nº 1599 de 18 de octubre de
1994.

 Convención  Interamericana  sobre  Tráfico  Internacional  de  Menores
Firmada el 18 de marzo de 1994 y ratificada mediante Ley Nº 1725 de 13 de
noviembre de 1996.

 Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación contra las Personas con Discapacidad. Firmada el 8 de junio
de 1999 y ratificada por Ley Nº 2344, de 26 de abril de 2002

 Convención  Iberoamericana  de  Derechos  de  los  Jóvenes.  Ratificada
mediante Ley Nº 3445 de 2 de mayo de 2008.

Gestión de los Derechos 

Nacionales

 Ley Nº 341 de Participación y Control Social, de 05 de febrero de 2013.

II. DIAGNOSTICO SECTORIAL 

2.1. Cumplimiento del PNADH “Bolivia Para Vivir Bien 2009 - 2013”

El  Ministerio  de  Justicia  a  través  del  Viceministerio  de  Justicia  y  Derechos
Fundamentales, durante la gestión 2011 con el apoyo técnico de la Oficina del Alto
Comisionado  para  los  Derechos  Humanos  (OACNUDH)  realizó  la  evaluación  y
sistematización del  Plan Nacional de Acción de Derechos Humanos, “Bolivia para
Vivir  Bien” 2009-2013 correspondiente  a  las  gestiones  2009 al  año  2011,  que  de
acuerdo a la información reportada por las instancias responsables de la ejecución del
Plan, éste alcanzo un ejecución en el 45%, en proceso de ejecución un 43% y acciones
no cumplidas de un 12%, de un total de 558 acciones consideradas por el PNADH
2009-2013.



Cuadro Nº 1 
Cumplimiento del PNADH 2009 -2013
(Evaluación de enero de 2009 a diciembre de 2011)

DERECHO
ACCIONES

CUMPLIDAS

ACCIONES EN
PROCESO DE

CUMPLIMIENTO

ACCIONES
NO

CUMPLIDAS

TOTAL DE
ACCIONES

DERECHOS
FUNDAMENTALES

59 39 18 116

DERECHOS
CIVILES  Y
POLÍTICOS

26 24 8 58

DERECHO DE LOS
PUEBLOS  Y
NACIONES
INDÍGENAS,
ORIGINARIOS,
CAMPESINOS  Y
AFROBOLIVIANOS

32 16 3 51

DERECHOS
ECONÓMICOS  ,
SOCIALES  Y
CULTURALES

11 22 1 34

DERECHOS  DE
LOS  GRUPOS  EN
RIESGO  DE
VULNERABILIDAD

70 111 24 205

DERECHOS DE LAS
MUJERES

33 18 4 55

DERECHOS 
HUMANOS  Y
FUERZAS
ARMADAS

19 10 10 39

TOTAL 250 240 68 558
Total % 45% 43% 12% 100%

Fuente: Documentos de Evaluación del PNADH 2009 – 2013

Al respecto, el PNADH 2009-2013 contemplaba la elaboración y aprobación de varias
iniciativas  y  demandas  de  normativas  legales  y  organizativas  de  protección  y
promoción de los derechos humanos, implementación institucional que materialicen
esas  normas,  acciones  de  educación,  sensibilización,  organización,  participación  e
investigación, en una dirección estratégica definida por una Asamblea Constituyente y
una nueva CPE a punto de aprobarse. El PNADH 2009-2013 en Bolivia, transitó en su
elaboración, una ruta paralela a la movilización y debate nacional de la Constituyente
durante  la  gestión  2008,  es  decir,  en  un  momento  histórico  de  grandes
transformaciones estatales y de protagonismo social.



Las acciones de carácter legal, como la elaboración, tramitación y aprobación de leyes,
decretos  supremos y  reglamentos  para  materializar  derechos y  libertades,   son las
acciones que  mayor cumplimiento tienen. Éstas a su vez, tendrán en los venideros
planes  de  acción,  acciones  puntuales  que  corrijan  y  mejoren  la  efectividad  de  las
normas en razón de las evaluaciones y nuevas iniciativas sociales. Las acciones de
creación  e  implementación  de  estructuras  institucionales  que  dan  vida  a  esas
normativas y refuerzan su ejecución, tienen un nivel menor de realización o “están en
proceso”, pues el  cumplimiento de acciones no es una labor sencilla en un Estado
Plurinacional en construcción.

Las  acciones  “en proceso” con un porcentaje  de 43%, deben ser entendidas  como
acciones por concluir o acciones de largo plazo e incluso permanente, tales como las
políticas  públicas  que  están  y  estarán  por  años  garantizando  los  derechos  de  la
ciudadanía. Así como, la implementación de políticas de distribución y titulación de
tierras que están y seguirán ejecutándose en la medida del proceso de saneamiento y
regularización o, la reconstitución de tierras y territorios para las naciones y pueblos
indígena originario campesinos y afrobolivianos (NPIOCyA).

El  PNADH  2009-2013,  estableció  acciones  para  los  derechos  fundamentales,  los
derechos civiles y políticos, los derechos de las naciones y pueblos indígena originario
campesinos y del pueblo afroboliviano, los derechos económicos, sociales y culturales,
y los derechos de los grupos en mayor riesgo y vulnerabilidad, los derechos de las
mujeres, además de establecer acciones y medidas en torno a la institucionalidad como
es la reestructuración del Consejo Interinstitucional de los Derechos Humanos en el
Consejo Nacional de Derechos Humanos.

El diagnostico del PNADH 2009-2013, encontró nudos conflictivos que se pueden
definir  en  problemas  de  coordinación  interministerial  e  interinstitucional,
desconocimiento del  Plan en amplios sectores  de los operadores estatales,  falta  de
posicionamiento y difusión nacional, ausencia de equipo profesional exclusivamente
dedicado  a  su  ejecución,  ausencia  de  presupuesto  para  la  ejecución  de  muchas
acciones, centralización en la ciudad de La Paz sin poder llegar al extenso territorio y
aplicar  la  descentralización  y  autonomías,  dificultades  de  seguimiento,  problemas
metodológicos, etc. 

Un elemento importante de un plan de acción en y para los derechos humanos a la
hora de medir su efectividad, es el diseño y definición de las propias acciones. El
PNADH 2009-2013 contó con muchas acciones definidas de manera genérica, lo que
dificultó su seguimiento e implementación por parte de las instancias responsables.

No obstante, el PNADH 2009-2013 como primera experiencia boliviana, se considera
positiva por la compleja tarea y los aciertos y desaciertos experimentados. Más aun,
cuando en su ejecución hubo productos importantes que suman al acervo histórico y
normativo de los derechos humanos en Bolivia, acompañada siempre de una amplia y
dinámica participación social y política, fuente de la verdadera democracia. Fueron
558 acciones, algunas políticas públicas más que acciones, que muestran la magnitud
del desafío que asumió el Estado Plurinacional de Bolivia. 

Por  otra  parte,  en  la  gestión  2014  el  Viceministerio  de  Justicia  y  Derechos
Fundamentales  a  través  del  Área  de  Derechos  Fundamentales  ha  trabajado  en  la



actualización  de  datos  sobre  la  implementación  del  PNADH  2009-2013,  la
metodología para la actualización consideró el cotejo de información institucional que
refieren  a  cada  una  de  las  acciones  referidas  en  el  cuadro.  Estos  datos  son  una
aproximación de resultados a cada una de las acciones previstas.

El cuadro de seguimiento establece que las Acciones Cumplidas llegaron al 56% las
Acciones en Proceso de Cumplimiento al 34 % y las Acciones no Cumplidas llegan al
9%; lo que significa que la  sumatoria de las Acciones Cumplidas y las Acciones en
Proceso de Cumplimiento llegan al 90%, demostrándose de esa manera la voluntad del
Estado Boliviano de desarrollar acciones a favor de los derechos humanos, tal cual se
describe con mayor detalle en el cuadro a continuación:

Cuadro Nº 2 
Cumplimiento del PNADH 2009 - 2013
(De 2009 a 2014)

DERECHO
ACCIONES
CUMPLIDA

S

ACCIONES EN
PROCESO DE

CUMPLIMIENT
O

ACCIONES
NO

CUMPLIDA
S

TOTAL DE
ACCIONE

S

DERECHOS
FUNDAMENTALE
S

64 41 11 116

DERECHOS
CIVILES  Y
POLÍTICOS

38 15 4 58

DERECHOS  DE
LOS  PUEBLOS  Y
NACIONES
INDÍGENA,
ORIGINARIO,
CAMPESINOS  Y
AFROBOLIVANOS

34 16 1 51

DERECHOS
ECONÓMICOS,
SOCIALES  Y
CULTURALES

16 17 1 34

DERECHOS  DE
LOS  GRUPOS  EN
RIESGO  DE
VULNERABILIDA
D

108 77 20 205

DERECHOS  DE
LAS MUJERES

37 15 3 55

DERECHOS 
HUMANOS  Y

19 10 10 39



FUERZAS
ARMADAS

TOTAL 316 191 50 558

TOTAL % 57% 34% 9% 100%
Fuente: MJ- VJDF- ADF

2.2. Cumplimiento de Compromisos Internacionales

En el  ámbito  internacional,  el  Estado Boliviano  al  haber  ratificado  varios  instrumentos
internacionales, se ha obligado paralelamente a realizar seguimiento y dar cumplimiento a
las recomendaciones que emanan de estos instrumentos. 

En ese entendido, las recomendaciones de los Órganos de Tratados constituyen un referente
obligado  a  la  hora  de  construir  una  agenda  de  acciones  en  derechos  humanos,  en
consecuencia con los compromisos con los tratados internacionales de derechos humanos
asumidos por el Estado Plurinacional de Bolivia.

Las  Recomendaciones  las  realizan:  el  Comité  Contra  la  Tortura,  el  Comité  para  la
Eliminación  de  la  Discriminación  Racial,  el  Comité  para  la  Eliminación  de  la
Discriminación Contra la Mujer, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,
el  Comité  de  Derechos  Humanos  (de  derechos  civiles  y  políticos),  el  Comité  de  los
Derechos  del  Niño,  Comité  Internacional  de  Protección  de  los  Derechos  de  Todos  los
Trabajadores  Migratorios  y  sus  Familiares  y  también  las  recomendaciones  del  Examen
Periódico  Universal  (EPU)  del  año  2010,  que  si  bien  no  son  vinculantes,  fueron
incorporadas en el presente Plan.

El cuadro N° 3, resume las recomendaciones de estos comités y el Anexo N° 1 las describe
inextenso.

Cuadro N° 3

Recomendaciones  de los Comités de Derechos Humanos y el Examen Periódico
Universal

Derechos Humanos Instrumento Internacional
Recomendaciones
Naciones Unidas

Derechos Económicos
Sociales y Culturales

Pacto Internacional  de  derechos económicos
sociales y culturales. Ratificado mediante Ley
Nº 2119 de 11 de septiembre de 2000.

15  recomendaciones
de  16  de  mayo  de
2008

Derecho  de  los
trabajadores
migratorios  y  sus
familias

Convención Internacional sobre Protección de
los Derechos de los Trabajadores Migratorios
y de sus Familiares, Ratificado mediante Ley
Nº 1976 de 30 de abril de 1990

21  recomendaciones
de  18  de  abril  de
2013

Derechos  de  las
mujeres

Convención sobre la Eliminación de todas las
formas  de  Discriminación  contra  la  Mujer.
Ratificado  mediante  Ley  Nº  1100 de  15  de
septiembre de 1989.

28  recomendaciones
de 8 de abril de 2008.



Derechos de  la  niñez
y adolescencia 

Convención  sobre  los  Derechos  del  Niño.
Ratificado  mediante  Ley  Nº1152  de  14  de
mayo de 1990.

43  recomendaciones
de  16 de  octubre  de
2009.

No discriminación

Convención  Internacional  sobre  eliminación
de todas  las  formas  Discriminación Racial.
Ratificado  mediante  Ley  Nº  1978 de  14  de
mayo de 1999.

18  recomendaciones
de  10  de  marzo  de
2011.

Derechos  Civiles  y
Políticos

Pacto  Internacional  de  Derechos  Civiles  y
Políticos.  Ratificado  mediante  Ley  Nº  2119
de 11 de septiembre de 2000.

21  recomendaciones
de 1 de noviembre de
2013.

Prohibición  de  la
tortura

Convención contra la tortura y  otros tratos o
penas  crueles  e  inhumanos,  o  degradantes.
Ratificado  mediante  Ley  Nº  1930 de  10  de
febrero de 1999.

21  recomendaciones
de  14  de  junio  de
2013.

Desaparición  forzada
de personas

Convención Internacional  para la  protección
de todas las  personas contra la desaparición
forzada. Ratificado mediante Ley Nº 3935 de
26 de octubre de 2008.

Sin
recomendaciones. 

Derechos  de  las
personas  con
discapacidad

Convención  sobre  los  derechos  de  las
personas  con  Discapacidad.  Ratificado
mediante Ley Nº 4024 de 15 de abril de 2009.

Sin
recomendaciones.

Todos los derechos

Examen  Periódico  Universal  (EPU)  del
Estado  Plurinacional  de  Bolivia.  RS.  Nº
60/251 de 3 de abril del 2007 emitido por la
Asamblea General de las Naciones Unidas y
la RS. 5/1 de 18 junio de 2007 emitido por el
Consejo  de  Derechos  Humanos  de  las
Naciones Unidas.

78  recomendaciones
de  15  de  marzo  de
2010.

Fuente: Ministerio de Justicia

Por  último  se  destaca  que  parte  de  estas  Recomendaciones  se  aplicaron  a  tiempo  de
ejecutar el PNADH 2009-2013.

2.3.  Estado de Situación de los Derechos Humanos 

En el proceso de implementación de la CPE, el Estado ha desarrollado las siguientes
acciones para tutelar los derechos de las personas que habitan el territorio nacional, de
acuerdo a los siguientes avances:

El modelo económico, social,  comunitario y productivo implementado desde 2006,
recupero  el  control  de  sectores  estratégicos  de  la  economía.  Con  este  excedente
económico se aplico una política de redistribución del ingreso a través de trasferencias
condicionadas (bonos Juancito Pinto y Juana Azurduy, rentas dignidad y solidaria),
inversión pública, incrementos salariales inversamente proporcionales, subvenciones
cruzadas entre otros.  El PIB per cápita creció en más de dos veces entre 2005 y 2013,
Bolivia dejo de ser un país de ingresos bajos y fue declarado un país de ingresos
medios, mejorando también su calificación de riesgos.



La economía boliviana tiene tasas de crecimiento sostenidas del 6,83% en promedio
anual del 2013. La inversión pública contribuyó al mayor dinamismo de la economía y
la inversión privada repuntó debido a las políticas de gobierno que facilitan el acceso
al crédito de pequeños y medianos productores. 
 
Entre 2005 y 2013, la extrema pobreza se redujo pasando del 38% al 18% lo que
significa  que  cerca  de  2.000.000  de  personas  superaron  la  extrema pobreza.  Esto
permitió alcanzar la primera meta de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. Hasta
diciembre  de  2013,  el  36,6%  de  la  población  boliviana  se  benefició  con  las
transferencias  condicionadas  en  efectivo,  alcanzando  a  4.028.517  beneficiados.
Además el 2014 el salario mínimo ascendió en 20% del 2013 y 280% del 2005.

En  el  ámbito  de  los  Derechos  Civiles  y  Políticos,  se  otorgaron  certificados  de
nacimiento gratuitos a los niños menores de 12 años y desde el año 2012 se ejecuta el
programa de carnetizacion gratuita, “Existo yo, existe Bolivia”.  Adicionalmente,  se
implementa el derecho al voto de migrantes con el empadronamiento biométrico en 29
países con representación diplomática boliviana.

Se  refuerza  la  seguridad  ciudadana  mediante  el  sistema  nacional  de  Seguridad
Ciudadana para  una  vida  segura,  que promueve la  paz  y tranquilidad social  en el
ámbito Publio y privado procurando mejor calidad de vida para el vivir bien.

También  se  cuenta  con  un  Convenio  de  Cooperación  Interinstitucional  permite
coordinar  acciones  conjuntas  en  las  investigaciones  sobre  casos  de  desapariciones
forzadas durante las dictaduras militares, a través de investigaciones, incursiones de
campo, recuperación de restos e identificación de los mismos. Asimismo, se construyó
de manera colectiva entre el Estado y la Sociedad Civil un proyecto de ley para crear
la Comisión de la Verdad.

Sobre el  Acceso a  la  Justicia,  se  garantiza la  independencia judicial  a  partir  de la
implementación de la Carrera Judicial, a través de la Escuela de Jueces y Escuela de
Fiscales que capacita a autoridades judiciales bajo los principios constitucionales y de
derechos  humanos.  El  Tribunal  Supremo de  Justicia  implementa  el  “Programa  de
Fortalecimiento a la Independencia Judicial en Bolivia”, que fortalece la capacidad de
las  instituciones  del  sistema  judicial  en  cumplimiento  de  normas  y  estándares
internacionales  de  derechos  humanos,  independencia  judicial,  transparencia
institucional y acceso a la justicia, en el marco de la CPE. 

Adicionalmente, se realizó la primera elección popular de las máximas autoridades
judiciales del: Tribunal Supremo de Justicia, Tribunal Agroambiental, Consejo de la
Magistratura  y  Tribunal  Constitucional  Plurinacional,  que  tuvo participación  de  la
ciudadanía  y  control  social,  para  evitar  toda  influencia  externa.  De  los  siete
Magistrados elegidos, cuatro son mujeres, respetando la  paridad y alternancia, y tres
se auto identifican como indígena originario campesinos.

De la  misma manera,  los  Servicios  Integrados  de  Justicia  Plurinacional  (SIJPLU),
brindan  orientación  y  patrocinio  legal  de  forma  gratuita,  así  como  servicios  de
conciliación, mediación y representación y patrocinio legal de procesos judiciales en
materia  familiar,  laboral,  civil,  administrativa  y  penal;  otorgan servicios  de  apoyo



psicológico, y promueven los derechos y garantías de la CPE; actualmente existen 17
SIJPLUS trabajando en diferentes Municipios de Bolivia.

Sobre  el  derecho  a  la  comunicación,  acceso  a  la  información  y  a  la  libertad  de
expresión,  se  cuenta  con  un seguro  privado  de  vida  e  invalidez  permanente  por
accidentes,  enfermedades  en  general  u  otras  causas  y  se  creó  un  Fondo  de
Financiamiento para su implementación para la protección de comunicadores sociales.
Se  promueven  el  establecimiento  de  radios  de  pueblos  originarios  y  radios
comunitarias (RPOs) que transmiten en sus propios idiomas llegando a 74 RPOs hasta
diciembre de 2013 que fortalecen el acceso a la información en zonas rurales.

Respecto  al  Derecho  a  la  Igualdad  y  no  Discriminación,  se  está  trabajando  en  la
prevención  de  actos  de  racismo  y/o  discriminación  a  partir  del  reconocimiento  a
personas afro descendientes y revalorización de héroes y heroínas indígenas 

En relación a la Transparencia y lucha contra la Corrupción, se crearon 260 Unidades
de Transparencia en 136 municipios del país, en 8 gobernaciones, 104 en el Órgano
Ejecutivo, 2 en el Órgano Legislativo, 6 en el Órgano Judicial y 4 en otros Órganos del
Estado; además se creó el Consejo Nacional de lucha contra la corrupción que aprobó
el Plan Nacional de Lucha Contra la Corrupción. Hasta el 2013, se cuentan con 82
Sentencias por hechos de corrupción, mientras que 733 denuncias fueron presentadas
ante  el  Ministerio  Público.  Por  otra  parte  el  Sistema  Integrado  de  Información
Anticorrupción y de Recuperación de Bienes del Estado - SIIARBE, durante la gestión
2006-2013, recuperó  $us. 117.846.068 para las arcas del Estado.

Los Derechos de orden económico social y cultural alcanzaron los siguientes avances: 

El Estado otorga educación gratuita en todos los niveles, incluyendo en la educación
superior, cuya inversión el año 2013, fue de 15 mil millones de bolivianos. Desde el
2009, se otorgan diplomas de bachiller de forma gratuita a estudiantes egresados de las
diferentes unidades educativas del país. La Ley de Educación, otorga a las NPIOCyA
la responsabilidad  de  construir  currículas  regionalizadas,  que  recoge sus  saberes  y
conocimientos,  valores  y  cosmovisiones  para  ser  incorporados  en  la  currícula
educativa.  Desde  el  2013  las  naciones  originarias  aymara,  quechua,  guaraní,
chiquitano, ayoreo, guarayo y moxeño son parte de esta nueva transformación de la
educación.
El Programa Nacional de Alfabetización “Yo sí puedo” y el Programa Nacional de
Post-Alfabetización “Yo sí puedo seguir”, beneficiaron especialmente a la población
de zonas periurbanas y zonas rurales. 

Por otra parte, las Universidades Indígena Bolivianas – UNIBOL plantean una forma
diferente  de  educación  universitaria  en  base  tres  ejes  fundamentales:  educación
descolonizadora, intracultural e intercultural, productiva y comunitaria, cuya finalidad
es transformar el carácter colonial del Estado y la educación superior con la formación
de  recursos  humanos  con  sentido  comunitario,  productivo  e  identidad  cultural,
habiéndose graduado el año 2012 los primeros 219 profesionales.

En el período 2006-2011,  se instalaron  471 Telecentros Educativos Comunitarios que
beneficiaron  a  57.000  estudiantes  y  a  4.000  maestras  y  maestros.  Se  entregaron



igualmente 5.577 computadoras gratuitas y otros equipos de informática a Unidades
Educativas.

Respecto  al  Derecho  a  la  Salud,  se  implementa  el  Sistema  Nacional  de  Salud
compuesto por el Seguro Universal Materno Infantil y el Seguro Medico Gratuito de
Vejez  en  todo  el  territorio  nacional.  Igualmente  se  cuenta  con  un  Centro  de
Rehabilitación Comunitaria para Personas con Discapacidad en cada departamento,
que atiende de manera gratuita a las personas con algún tipo de discapacidad física,
múltiple y sensorial y a todos aquellos pacientes que lo requieran. En la actualidad, se
está  trabajando  en  el  anteproyecto  de  la  Ley  de  Derechos  Sexuales  y  Derechos
reproductivos con participación de las organizaciones sociales de mujeres y con acción
en los diferentes departamentos.

En el ámbito laboral, se promulgaron 32 leyes a favor de las y los trabajadores durante
el periodo 2006 – 2014, mismos que se enmarcan en la  estabilidad laboral,  libertad
sindical,  beneficios  sociales,  salario digno y empleo; estas medidas,  permitieron la
reducción sostenida de la tasa abierta de desempleo urbana de 8.2% el 2005 a 3.2%
para el 2012, y la reposición e incremento de la capacidad adquisitiva de los salarios
(incremento del 327% del salario mínimo nacional entre el 2005-2014).

Al respecto, el Sistema Nacional de Servicios Públicos de Empleo ejecuta políticas
activas  de  empleo,  priorizando  la  atención  de  grupos  vulnerables  y  jóvenes.  Se
garantiza la inamovilidad laboral durante el embarazo instituyéndose que las madres
y/o padres progenitores sea cual fuere su estado civil, gozan de inamovilidad laboral
desde la gestación hasta que su hijo o hija cumpla un (1) año de edad, no pudiendo ser
despedidas/os, ni afectarse su nivel salarial ni su ubicación en su puesto de trabajo,
otorgándole al  padre 3 días  laborales,  a  partir  del alumbramiento de la  cónyuge o
conviviente del trabajador del sector privado, con el goce del cien por ciento (100%)
de su total ganado.

Las trabajadoras mayores de 18 años que desarrollan sus actividades con funciones
permanentes  o  temporales  en  instituciones  públicas,  privadas  gozan  de  tolerancia
remunerada de un día hábil al año, que les permite realizarse un examen médico de
Papanicolaou y/o Mamografía.

Sobre el Acceso a Servicios Básicos, se implementó la Tarifa Dignidad que permite un
descuento en el servicio público de electricidad en favor de las familias de menores
recursos  económicos,  se  mantiene  vigente  desde  el  año  2006,  beneficiando  a  un
promedio de 900.000 personas por mes.
 
Los programas MI AGUA, MI AGUA 2 y MI AGUA 3, han beneficiado a un total de
263.195 familias con un monto total de inversión de 2.606.473.993 Bs. El Programa
MI AGUA 3, se encuentra en fase final de ejecución y de relevamiento de datos.

En  el  marco  del  Derecho  a  la  Alimentación  Adecuada,  se  ha  creado  el  fondo de
“Apoyo al Complejo Productivo Lácteo – PROLECHE”; con el fin de precautelar la
seguridad  alimentaria  del  Estado  Plurinacional.  Asimismo  se  creó  el  “Complejo
Productivo de Caña de Azúcar”, para regular las actividades y relaciones productivas
de transformación y comerciales del sector agrícola cañero y la comercialización de
productos principales.



De  igual  manera,  el  apoyo  y  fomento  a  la  lactancia  materna,  alimentación
complementaria, fortificación de alimentos, suplementación con micronutrientes y las
Unidades de Nutrición Integral se encuentran entre las estrategias implementadas para
erradicar la desnutrición en el país. Estas medidas se ven reflejadas en la reducción del
porcentaje de población menor de tres años con desnutrición crónica de 41,7% en el
año 1989 a 18,5% en el año 2012. 

En cuanto al Derecho a la Vivienda, se creó la Unidad Ejecutora para la Vivienda de
Emergencia, para la dotación de soluciones habitacionales, hábitat y equipamiento a la
población  afectada  por  los  desastres  naturales.  En  las  gestiones  2006  –  2013,  se
entregaron 61.688 viviendas gratuitas a diferentes  familias, las cuales fueron entre
viviendas  nuevas,  mejoradas  y  reposición  por  desastres  naturales  en  los  nueve
departamentos del país.  El plan de vivienda alcanzó al 20% de las comunidades este
año, se lograra seguir avanzando para llegar al 50%, adicionalmente, se promueve la
canalización de crédito para el sector productivo y vivienda.

Desde  el  2006  al  2013,  el  INRA ha  logrado  sanear  59,2  millones  de  hectáreas,
emitiendo  en  este  periodo  455.656  títulos  ejecutoriales,  beneficiando  a  1.218.573
personas naturales y jurídicas con una inversión de $us 111,2 millones. En el marco de
la equidad de género, la participación de la mujer en el acceso a la tierra al 2013,
alcanzó al 46%, es decir, 637.122 mujeres han sido beneficiadas con tierra reduciendo
la brecha existente respecto a los varones. 

En cuanto a los avances logrados respecto a los Derechos de las Mujeres, el 25 de
noviembre se declara el “Día Nacional contra Todas las Formas de Violencia Hacia las
Mujeres”1, y el año 2012 se declaró como el “Año de Lucha contra Todas las Formas
de Violencia hacia las Mujeres”. Se está diseñando el “Sistema Integrado Plurinacional
de Prevención, Protección, Atención, Sanción y Eliminación de la Violencia en Razón
de Género” (SIPPASE- VRG). Además, se creó la Fuerza Especial de Lucha contra la
Violencia dependiente de la Policía Boliviana y además, los Juzgados de Materia y
Fiscales contra la Violencia hacia las Mujeres. 

En relación a  los  Derechos de  los  Niños,  Niñas  y Adolescentes,  se  cuenta  con el
Sistema Integral de Información de la Niñez y Adolescencia – SIINA que recopila
información  socio  demográfica  de  niños,  niñas  y  adolescentes  atendidos,  de  los
denunciantes y denunciados, el relato de la denuncia, acciones a seguir y el respectivo
seguimiento a las acciones realizadas por las Defensorías de la Niñez y Adolescencia.
Por  otro  lado,  el  Viceministerio  de  Igualdad  de  Oportunidades  del  Ministerio  de
Justicia,  es  la  Autoridad  Central  Boliviana  en  materia  de  adopción  internacional.
Adicionalmente, dicha institución está realizando gestiones para la conformación del
Consejo Plurinacional de la Juventud.

Asimismo,  el  Ministerio  de  Trabajo,  Empleo  y  Previsión  Social  implementó  5
Proyectos  pilotos  de  lucha  contra  las  peores  formas  de  trabajo  enfocados  en
adolescentes trabajadores y sus familias en las regiones de Riberalta, Santa Cruz, La
Paz y El Alto.

1 Decreto Supremo Nº 1053 de 23 de noviembre de 2011



En lo referido a los Derechos de las Personas Adultas Mayores el 2013, se incrementó
en un 5.8% la renta de los jubilados del sistema de reparto. Se aprobó el aumento del
bono  anual  a  favor  de  los  excombatientes  de  la  Guerra  del  Chaco  (1932-1935),
destinándose más de 300 millones de bolivianos para los jubilados y cerca de 1.2
millones de bolivianos de renta mensual a favor de los beneméritos. A diciembre de
2013, la Renta Dignidad benefició a 1.023.612 personas de la tercera edad. 

Por otra parte, se creó el Fondo Nacional de Solidaridad y Equidad a favor de las
personas  con  discapacidad,  financiado  con  un  aporte  anual  de  Bs.  40  millones.
Asimismo, se creó la Renta Solidaria para las personas con discapacidad grave y muy
grave, que a diciembre de 2013 benefició a 17.000 personas. Además,  las entidades
financieras en todo el país adecuaron su infraestructura para la atención con calidad a
personas con discapacidad

En cuanto al Derecho a Vivir Libre de Trata y Tráfico de Personas, se creó el Consejo
Plurinacional  contra  la  Trata  y Tráfico de  Personas  y 9 Consejos  Departamentales
como las instancias de coordinación y representación para formular, aprobar y ejecutar
la  Política  Plurinacional  de  Lucha contra  la  Trata  y Tráfico  de Personas  y  delitos
conexos, sin discriminación con equidad de género, generacional e interculturalidad. 

Adicionalmente,  se  ha  elaborado  el  Protocolo  Único  de  Atención  Especializada  a
Víctimas de Trata y Tráfico y la Ruta de Intervención, que establece procedimientos y
herramientas  uniformes  y  aplicables  en  todo  el  territorio,  para  la  atención
interinstitucional con calidad y calidez a las víctimas. De la misma forma, la Policía
Boliviana cuenta con una plataforma de denuncias de personas desaparecidas y ha
creado la  división  de  Trata  y  Tráfico  de  personas  en  todos  los  departamentos  de
Bolivia, asimismo se crearon las Unidades Especializadas para la persecución de Trata
y Tráfico de Personas, Delitos Sexuales y Violencia en razón de Género al igual que la
implementación de Unidades de Atención a Víctimas con Cámaras Gesell, además se
creó la Dirección General de Lucha contra la Trata y Tráfico de Personas.

En lo referente a los derechos de los usuarios y las usuarias y de los consumidores y
las consumidoras, se tiene un Reglamento de Defensa de los Derechos del Usuario de
los Servicios Aéreo y Aeroportuario2.

El  17 de  mayo se conmemora  el  “Día  Nacional  de Lucha contra  la  Homofobia  y
Transfobia  en  Bolivia”3para  promover  el  respeto  de  los  derechos  de  la  población
GLBTI, a favor de las personas con diferente orientación sexual e identidad de género.
Además,  el  Ministerio  de  Comunicación  ha  producido  documentales  y  programas
audiovisuales  para  concientizar  sobre  comportamientos  discriminadores  que  deben
erradicarse. Asimismo, el Comité Nacional ha difundido spots destinados a la lucha
contra la discriminación de la población GLBTI y que cuentan con la participación de
esta misma población. 

En cuanto a los Derechos de Personas Privadas de Libertad, se ha otorgado indulto y
amnistía  a  654  personas  privadas  de  libertad,  por  causas  humanitarias,  como una

2 Decreto Supremo N° 0285 Promulgado el 9 de septiembre de 2009.

3 Decreto Supremo Nº 1022 de 26 de octubre de 2011



medida ante los problemas de retardo de justicia, hacinamiento en las cárceles4. De la
misma manera, en los centros penitenciarios se desarrolla la actividad productiva.

En relación a los adolescentes en conflicto con la ley, actualmente se encuentra en
funcionamiento  el  Centro  de  Reinserción  de  Jóvenes  Q´alauma  con  un  modelo
educativo que da cumplimiento a la finalidad de la pena, donde se les imparten talleres
y  programas  de  rehabilitación  con  atención  integral  y  especializada  en  salud,
realizando seguimiento y apoyo post penitenciario a los adolescentes que salen del
Centro.

Igualmente, se tiene conformada una Mesa Interinstitucional sobre la problemática de
niñas, niños y adolescentes que viven en recintos penitenciarios y se está trabajando
para  la  salida  gradual  de  niños,  niñas  y  adolescentes  (NNAs)  de  los  recintos
penitenciarios de Bolivia. En la gestión 2013 se logro la salida consensuada del 95%
de NNAS de la Cárcel de San Pedro. Además, se implementaron guarderías para niños
y niñas hasta los 5 años de edad en algunos centros penitenciarios donde se les brinda
alimentación  complementaria  así  como  actividades  pedagógicas,  educativas  y
artísticas.

Sobre  la  situación  de  las  y  los  migrantes,  se  dio  la  Amnistía  y  Regularización
Migratoria  para la  regularización de ciudadanos extranjeros  que se encontraban de
manera irregular en territorio boliviano. Y en relación a los refugiados y refugiadas, el
acceso a la documentación de identificación se otorga de manera rápida y efectiva.  

Respecto a los derechos de las Naciones y Pueblos Indígena Originario Campesinos y
Afrobolivianos - NPIOCyA, se ejecuta la estrategia comunitaria de protección de los
derechos  de  los  niños  niñas  y  adolescentes  con  las  organizaciones  sociales,  para
coadyuvar  en  la  consolidación  del  sistema  de  justicia  plural,  garantizando  la
interculturalidad de los sistemas jurídicos desde la realidad económica política, social
y  cultural;  y  fortalecer  el  sistema  nacional  de  protección   de  los  niños,  niñas  y
adolescentes en la jurisdicción indígena originario campesino.

Se  realiza  la  complementación  de  los  estudios  existentes  respecto  a  poblaciones
Ayorea en estado de aislamiento voluntario en el área de un millón novecientos mil
hectáreas  (1.900.000  ha.)  declaradas  como  zona  de  protección  estricta  (zona
intangible) en el área del Parque Nacional y Área Natural de Manejo Integrado Kaa-
Iya del Gran Chaco. 

Se ha capacitado a 1539 operadores de Justicia,  Jurisdicciones Indígena Originario
Campesina,  Ordinaria,  Agroambiental,  Servicios  Legales  Integrales  Municipales,
Fuerzas Especiales de Lucha Contra el Crimen, Fuerzas Especiales de Lucha Contra la
Violencia, Defensoría de la Niñez y Adolescencia, Brigadas de Protección a la Familia,
Universitarios, Fuerzas Armadas, Servicios Departamental de Gestión Social y Otros.
También,  se ha sensibilizado a  19.432 Autoridades Indígena Originario Campesino
para la Revalorización y Reconstitución de la Justicia Indígena Originario Campesina. 

2.4. Demanda social

4 Decreto Presidencial Nº 1723 de 18 de septiembre de 2013



El movimiento social expresa a través de sus pliegos petitorios y movilizaciones sus
necesidades  más  sentidas  que  se encuentran  en  esta  época,  básicamente  en  las  de
carácter económico y social, es decir de Derechos Económicos Sociales y Culturales,
sea trabajo, salarios justos, salud, vivienda, seguridad social o en su caso, demandas de
desarrollo regional y comunal, todas, en dirección a una mejor redistribución de la
riqueza nacional; esto, en virtud a las transformaciones socioeconómicas liberadoras
producidas en el país y también a los cambios políticos y logros en el ejercicio de
libertades  ciudadanas  en  la  actual  democracia  participativa  que  ha  trasladado  la
focalización  de  las  libertades  afectadas  en  dictaduras  y  gobiernos  de  democracia
restringida, hacia las necesidades básicas. 

Por otra parte,  si  bien se han generado avances históricos,  en la protección de los
derechos humanos, sin embargo, hay realidades que demandan mayor atención como
los problemas causados por la inseguridad ciudadana, los resabios del racismo y la
discriminación,  la  violencia  contra  las  mujeres,  la  violencia  en  los  centros  de
educación contra niños/niñas adolescentes, la trata de personas, los derechos de los
pueblos indígenas, la contaminación del medio ambiente.

Las instituciones y organizaciones de derechos humanos, sistematizaron diagnósticos
con un criterio  de especialidad,  recogidas por  el  presente Plan al  momento de las
consultas realizadas en varios departamentos del país. Estas instituciones agrupadas en
colectivos,  redes  y  coaliciones  en  los  informes  paralelos  de  sociedad  civil  a  los
respectivos  comités  de  las  Naciones  Unidas,  señalaron  los  temas  que  llamaron  la
atención de dichos comités sobre temas pendientes, que deben ser encarados, como la
inseguridad  ciudadana,  la  situación  de  los  privados  de  libertad  en  los  centros
penitenciarios y la lucha contra la impunidad. 

Los esfuerzos que se realizan en la lucha contra la trata de personas requieren mayor
atención frente a un delito de grandes proporciones; la lucha contra el racismo y toda
forma de discriminación requiere igualmente de mayores acciones en un país donde
todavía subsiste un colonialismo rezagado; asimismo se deben desarrollar acciones y
políticas de lucha contra la violencia hacia las mujeres, así como contra la violencia
hacia los niños, niñas y adolescentes; de igual forma, se debe poner énfasis en los
derechos  sexuales  y  reproductivos  y  los  derechos  de  las  personas  con  diversa
orientación sexual e identidad de género. 

De la misma manera, se debe tomar acciones concretas a favor de los derechos de las
NPIOCyA,  no  solo  respecto  a  su  administración  de  justicia,  sino  también  a  sus
derechos territoriales y de autonomía. 

2.5.  Mandatos 

a) Derechos Constitucionales

La CPE, es una de las normas supremas más significativas en nuestro Continente y, en
materia de derechos humanos, se constituye en un hito respecto a la materialización de
la integralidad de los derechos humanos y de una nueva visión, donde el universo de la
normativa jurídica, social, económica, política, cultural está al servicio del ser humano
y  la  naturaleza.  El  texto  constitucional  interpreta  los  derechos  y  deberes  de



conformidad con los Tratados Internacionales de derechos humanos ratificados por
Bolivia.

El PNADH tiene como finalidad, la concretización planificada y organizada de los
mandatos de la CPE, para el  goce de los derechos sin discriminación ni exclusión
alguna.  Al respecto,  adopta los principios,  valores y fines de la CPE en mandatos
como:

- Art. 8. II “El Estado se sustenta en los valores de unidad, igualdad, inclusión,
dignidad,  libertad,  solidaridad,  reciprocidad,  respeto,  complementariedad,
armonía, transparencia, equilibrio, igualdad de oportunidades, equidad social y
de género en la participación, bienestar común, responsabilidad, justicia social,
distribución y redistribución de los productos y bienes sociales, para vivir bien”.

- Art. 9. “Son fines y funciones esenciales del Estado, además de los que establece
la Constitución y la ley:
1.  Constituir una sociedad justa y armoniosa, cimentada en la descolonización,
sin discriminación ni explotación, con plena justicia social, para consolidar las
identidades plurinacionales.
2.  Garantizar el bienestar, el desarrollo, la seguridad y la protección e igual
dignidad de  las  personas,  las  naciones,  los  15  pueblos  y  las  comunidades,  y
fomentar el respeto mutuo y el diálogo intracultural, intercultural y plurilingüe.
3.   Reafirmar  y  consolidar  la  unidad  del  país,  y  preservar  como patrimonio
histórico y humano la diversidad plurinacional.
4.   Garantizar  el  cumplimiento  de los  principios,  valores,  derechos y  deberes
reconocidos y consagrados en esta Constitución.
5.  Garantizar el acceso de las personas a la educación, a la salud y al trabajo.
6.  Promover y garantizar el aprovechamiento responsable y planificado de los
recursos naturales, e impulsar su industrialización, a través del desarrollo y del
fortalecimiento de la base productiva en sus diferentes dimensiones y niveles, así
como la conservación del medio ambiente, para el bienestar de las generaciones
actuales y futuras”.

En  ese  sentido,  el  PNADH  es  un  instrumento  que  busca  construir  el  Estado
Plurinacional con una mirada de derechos humanos. 

b) Agenda Patriótica 2025 y el PNADH 

Define la visión estratégica del  Estado Plurinacional,  el  horizonte y las metas que
Bolivia busca alcanzar al momento de cumplir 200 años de vida desde su fundación,
en el marco de la CPE. 

También, tiene como base fundamental la realización de un país con ejercicio pleno de
los derechos humanos para vivir bien, para lo cual establece la visión y metas de la
nueva  Bolivia,  incluyente,  intercultural,  con  democracia  participativa,  con  salud,
educación y trabajo para todos, sin racismo, sin discriminaciones, sin pobreza. En ese
contexto,  el  PNADH,  materializa  esa  visión  con  acciones  de  derechos  humanos
planificadas en sujeción a la Agenda Patriótica.  



Al respecto, la Agenda Patriótica determina 13 pilares de la Bolivia Digna y Soberana,
constituida  por:  1)  Erradicación  de  la  Pobreza  Extrema,  2)  Socialización  y
Universalización de los Servicios Básicos con Soberanía para Vivir Bien, 3) Salud,
Educación y Deporte  para la  Formación de un Ser  humano Integral,  4)  Soberanía
Científica y Tecnológica con Identidad Propia, 5) Soberanía comunitaria Financiera
sin servilismo al capitalismo financiero, 6) Soberanía Productiva con Diversificación y
Desarrollo  Integral  sin  la  Dictadura  del  Mercado  Capitalista,  7)  Soberanía  sobre
nuestros  Recursos  Naturales  con  Nacionalización,  Industrialización  y
Comercialización  en  Armonía  y  Equilibrio  con  la  Madre  Tierra,  8)  Soberanía
Alimentaria a través de la Construcción del Saber Alimentarse para Vivir  Bien,  9)
Soberanía Ambiental con Desarrollo Integral, Respetando los Derechos de la Madre
Tierra, 10) Integración Complementaria de los Pueblos con Soberanía, 11) Soberanía y
Transparencia en la Gestión Pública bajo los Principios de  No Robar, No Mentir y No
ser  Flojo,  12)  Disfrute  y  Felicidad Plena  de  Nuestras  Fiestas,  de  Nuestra  Música,
Nuestros Ríos, Nuestra Selva, Nuestras Montañas, Nuestros Nevados, de Nuestro Aire
Limpio,  de  Nuestros  Sueños,  13)  Reencuentro  Soberano  con  Nuestra  Alegría,
Felicidad, Prosperidad y Nuestro Mar. 

Si bien los derechos humanos se constituyen en el espíritu y la esencia de la Agenda
Patriótica 2025, existe un campo de acción específico que debe abordar el PNADH; de
la misma manera que otros planes y políticas de orden económico, social,  cultural,
tecnológico, político y legal. La especificidad del PNADH está guiada por la visión de
integralidad, más su acción y contribución está concentrada en estos pilares y metas:

Pilar 1: Erradicación de la Pobreza Extrema.

La extrema pobreza, es un impedimento de satisfacción de necesidades básicas desde
las  más  elementales;  es  el  caldo  de  cultivo  de  la  discriminación,  el  racismo,  la
explotación de trabajo infantil, el pongueaje y el esclavismo moderno.  

El  PNADH  a  través  de  la  consolidación  de  los  derechos  económicos,  sociales  y
culturales (DESC) busca contribuir a las siguientes metas:

 Meta  1:  Erradicación  de  la  extrema  pobreza  y  reducción  significativa  de  la
pobreza moderada al año 2025.

 Meta 3: Combate a la discriminación y el racismo y promoción del respeto, la
solidaridad y la complementariedad

 Meta 5: Erradicación de las prácticas discriminadoras contra la mujer.
 Meta 6: Desaparición de las comunidades cautivas, ninguna forma de pongueaje

y esclavismo, y explotación en el trabajo infantil.

Pilar 2:  Socialización y Universalización de los Servicios Básicos con Soberanía
para Vivir Bien.

Con  la  aplicación  de  políticas  neoliberales  y  de  reducción  del  Estado,  se  dejó
abandonado  precisamente  a  los  sectores  empobrecidos  que  carecían  de  servicios
básicos  o  les  era  prohibitivo,  a  través  de  los  procesos  de  privatización  de  esos
servicios.  En ese sentido  para  saldar  esa  deuda social  y  trabajar  para  que  toda  la
población de todos los rincones de la patria tengan acceso y disfrute pleno de servicios



básicos en beneficio de la población que habita el territorio nacional. Al respecto el
PNADH contribuirá con las siguientes metas de la AP-2025:

 Meta 1: Que el 100% de las bolivianas y los bolivianos cuentan con servicios de
agua potable y alcantarillado sanitario.

 Meta 5: El 100% de las bolivianas y los bolivianos cuenten de manera expedita y
adecuada  a  sus  condiciones  económicas  y  sociales,  a  viviendas  dignas,  con
servicios básicos.

Pilar  3:  Salud,  Educación  y  Deporte  para  la  Formación  de  un  Ser  Humano
Integral.

Los  derechos  sociales  son  importantes  ya  que  permiten  disminuir  la  inequidad  y
desigualdad social especialmente en el ámbito de la salud y educación que tienen un
carácter altamente social y no así carácter mercantil, tal como señala la AP - 2025. En
ese sentido, el PNADH contribuirá a la AP-2025 en  las siguientes metas:

 Meta 1: El 100% de las y los bolivianos cuentan con servicios de salud.  Los
jóvenes, las niñas y niños, las abuelas y abuelos, las madres gestantes, todas las
bolivianas y bolivianos gozan con alegría y felicidad de una atención de salud
permanente y adecuada

 Meta  3:  El  100% de  las  y  los  bolivianos  cuentan  con acceso  a  servicios  de
educación  básica,  técnica  y  superior  públicos  y  gratuitos,  así  como  para  la
creación de arte y cultura.

 Meta  4:  Las  actividades  e  iniciativas  artísticas  y  culturales  de  bolivianas  y
bolivianos, en especial de los jóvenes, niñas, niños y adolescentes son apoyadas y
fortalecidas por el Estado.

Pilar  6:  Soberanía  Productiva  con  Diversificación  y  Desarrollo  Integral  sin  la
Dictadura del Mercado Capitalista.

La transformación de la matriz productiva es de primer orden, en el  marco de un
modelo  de  desarrollo  plural,  con  soberanía  e  independencia  para  beneficio  de  la
población, antes que el capital transnacional. Al respecto, los derechos humanos no
son ajenos a esta situación; más bien contribuyen a una distribución equitativa de la
riqueza. 

En ese contexto, el PNADH contribuirá a las siguientes metas de la AP-2025:

 Meta 8: En Bolivia se habrá concluido el proceso de distribución y redistribución
de tierras y territorios (…) y no existirá el latifundio.

 Meta 11: En Bolivia se habrá incrementado el empleo formal, los ingresos de las
trabajadores  y  trabajadores,  y  se  generarán  permanente  y  sosteniblemente
numerosas  y  diversas  fuentes  laborales,  principalmente  para  los  jóvenes,
garantizando una vida digna.

Pilar 8:  Soberanía Alimentaria a través de la Construcción del Saber Alimentase
para Vivir Bien.



El derecho a la alimentación depende de la seguridad alimentaria y de la soberanía
alimentaria y es interdependiente con otros derechos, como el derecho a la salud, la
lucha contra la desnutrición, y el derecho a la vida que se constituyen en variables
dependientes de una alimentación adecuada, de calidad y oportuna. A su vez, depende
de  la  redistribución  de  tierras,  de  la  inversión  productiva  en  alimentos,  de  la
alimentación  complementaria  escolar,  de  las  políticas  agropecuarias,  del  acceso  al
agua (riego), etc.

Sobre el pilar el PNADH contribuirá en las siguientes metas de la AP-2025:

- Meta 1: Eliminar el hambre y la desnutrición y reducir la malnutrición en Bolivia
(…)  empezando  por  las  poblaciones  vulnerables  como son  las  niñas  y  niños
menores de 5 años, las mujeres gestantes y en periodo de lactancia.

- Meta  2;  Provisión  de  la  alimentación  complementaria  escolar  priorizando  la
producción local  y de los  pequeños productores  en el  marco de la  educación
alimentaria nutricional.

Pilar 9: Soberanía Ambiental con Desarrollo Integral, Respetando los Derechos de
la Madre Tierra.

La naturaleza tiene también derechos y deben armonizarse con los derechos humanos
de forma complementaria  y la forma de hacerlo esta  en abandonar  la lógica de la
mercantilización  de  las  funciones  ambientales  de  la  madre  tierra,  respetando  sus
derechos para gestionar una economía para la vida. 

Al respecto, el PNADH coadyuvara desarrollando acciones para reforzar los siguientes
metas de la AP-2025:

- Meta 1: Avanzando en el ámbito internacional en el reconocimiento universal de
los  Derechos  de  la  Madre  Tierra  en  la  legislación,  tratados  y  acuerdos
internacionales. 

- Meta 7: Bolivia no sufre por la escasez de agua y tiene capacidades para prevenir
los riesgos que son causados por el cambio climático y los desastres naturales.

Pilar 11: Soberanía y Transparencia en la Gestión Pública bajo los Principios de 
No Robar, No Mentir y No ser Flojo.

Las transformaciones estructurales del Estado boliviano logradas a la fecha, cambiaron
definitivamente al país; transformaciones que deben seguir profundizándose en vía de
lograr un Estado Plurinacional Autonómico y Comunitario (como señala el art. 1ro, de
la CPE), donde los servidores públicos sean competentes, éticos, comprometidos con
el pueblo; con una justicia plural ágil y efectiva para todos; con seguridad ciudadana
para  una  convivencia  en  paz  y  sin  violencia  y,  una  democracia  participativa  e
incluyente. En esa dirección, el PNADH busca contribuir con las siguientes metas de
la AP-2025:

- Meta 2: Bolivia cuenta con un sistema judicial transparente, sin burocracia, con
ética y compromiso con la verdad, con idoneidad, respeto y cumplimiento pleno
de las leyes que garantiza justicia en plenitud para todos y todas.



- Meta  3:  Bolivia,  país  en  paz,  con  instituciones  confiables  y  respetables  que
controlan eficazmente la delincuencia, con un sistema que garantiza la seguridad
ciudadana,  con  instituciones  policiales  fuertes,  al  servicio  de  la  justicia  y  la
verdad, transparentes, competentes y profesionales.

- Meta 5: Bolivia cuenta con un sistema de gobierno plurinacional fortalecido, con
gobierno  nacional,  gobiernos  de  entidades  territoriales  autonómicas,
instituciones estatales en general, fuertes, eficientes, democráticas, capaces de
responder a las necesidades de nuestros pueblo

Pilar  12: Disfrute  y  Felicidad  Plena  de  Nuestras  Fiestas,  de  Nuestra  Música,
Nuestros Ríos, Nuestra Selva, Nuestras Montañas, Nuestros Nevados, de Nuestro
Aire Limpio, de Nuestros Sueños.    

La fuerza cultural y el ejercicio de sus derechos culturales, hábitos y tradiciones en lo
que se denomina “revolución cultural” en Bolivia, son cimientos potentes que deben
ser reforzados ante la avalancha de una cultura consumista, capitalista y colonizadora. 

Al respecto, para construir una sociedad justa y equitativa, se debe tener como aliados
importantes  a  sujetos  comprometidos  con  los  derechos  humanos  que  muestren
actitudes favorables en relación a la cosmovisión e identidad cultural.

Por ello, el PNADH aportará en las siguientes metas de la AP-2025:

- Meta 1: Las bolivianas y bolivianos vivimos … promoviendo de manera conjunta y
con  hermandad  los  derechos  de  la  madre  tierra,  los  derechos  de  los  pueblos
indígenas, los derechos sociales, económicos y culturales del pueblo boliviano y el
derecho de todo el pueblo a vivir en una sociedad justa y equitativa, sin pobreza

- Meta 7: Las bolivianas y bolivianos practicamos ... una vida armoniosa, danzamos
en nuestras fiestas compartiendo alegría, danzamos en gratitud a la Madre Tierra,
respetamos y cuidamos nuestra naturaleza, crecemos en nuestra espiritualidad y
fe,  nos  escuchamos  para  conocernos,  para  reconocernos,  nos  respetamos  y
ayudamos mutuamente, y promovemos la eliminación del consumismo, el egoísmo
y el individualismo capitalista

c) Planes sectoriales

Los planes sectoriales son otra de las bases de la propuesta de transformación.

Puede afirmarse que “todas” las acciones del Estado tienen que ver con los derechos
humanos,  más  sin  embargo,  de  forma  explícita,  existen  algunos  ministerios  e
instancias  del  Estado  Plurinacional  que  desarrollan  acciones,  planes,  programas,
políticas públicas de cumplimiento de los derechos humanos contenidas en la CPE o
compromisos  internacionales.  Eso  quiere  decir  que  los  planes  sectoriales  de  los
Ministerios del Órgano Ejecutivo y sus entes descentralizados y de los otros Órganos
del  Estado  en  el  marco  de  la  CPE,  contienen  acciones  y  programas  de  derechos
humanos que fueron parte del PNADH 2009-2013 y son parte del actual Plan.  

El PNADH, es la articulación de las acciones específicas de los diversos planes y
programas  diseñados  para  estos  años que  coadyuvan al  ejercicio  de   los  derechos
humanos,  aunque ellos van más allá en sus especificidades.  La integralidad de los



derechos humanos precisamente se reconoce no solo en su concepción, sino en su
ejecución, en la responsabilidad de todos los niveles del Estado, incluyendo los de la
sociedad civil  en la  nueva forma de entender  la  democracia  y la  relación  Estado-
Sociedad Civil.

A  continuación  se  detalla  cada  uno  de  los  planes  sectoriales  que  establecen  su
inherencia con los ejes estratégicos del PNADH:

 Así, para la igualdad y reconocimiento de los derechos de las mujeres, se cuenta con
distintas medidas como el  Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades “Mujeres
Construyendo la Nueva Bolivia para Vivir Bien5” (PNIO), que destaca el principio de
igualdad de derechos entre mujeres y hombres, y el derecho de las mujeres a participar
libremente en la vida política del país, incorporando cinco ejes temáticos: Económico
Productivo Laboral, Educación, Salud, Violencia de Género, Ciudadanía; Participación
Política y Fortalecimiento institucional. 

 Asimismo,  el  Ministerio  de  Defensa  cuenta  con  el  Programa  de  Igualdad  de
Oportunidades  para  postulantes  al  ejército,  jóvenes  y  señoritas  bachilleres;  y  el
“Programa de Equidad de Género en las Fuerzas Armadas” que permite la inclusión
en condiciones equitativas de las mujeres en las Fuerzas Armadas.   De la misma
manera ésta institución implementa el  Programa para Vivir Bien en los Cuarteles,
que busca dignificar el servicio militar obligatorio; y el  Programa de Educación y
Capacitación al Interior de las Fuerzas Armadas en Derechos Humanos y Derecho
Internacional Humanitario.  

 El Plan de Titulación Masiva del Instituto Nacional de Reforma Agraria, que prioriza
la  titulación  en  razón de  género,  se  constituye  en  otra  medida  que  contribuye  al
ejercicio pleno de los derechos de las mujeres. 

 En el ámbito de la salud el Ministerio de Salud cuenta con los siguientes planes y
programas:  Plan Nacional de Género en Salud “Mujeres saludables y organizadas
para Vivir Bien”,  Plan Estratégico de Salud Materna y Neonatal,  Plan Estratégico
de  Cáncer  de  Cuello  Uterino  y  Mama,  Plan  Estratégico  de  Salud  Sexual  y
Reproductiva,  Plan Nacional para la Salud Integral de la Adolescencia y Juventud
Boliviana 2009–2013, Programa Nacional de ITS/VIH/SIDA y el Programa Nacional
de  Apoyo  para  Medicamentos  y  Control  médico  para  las  personas  con  VIH.
Asimismo se cuenta con el  Proyecto "Salud-Deporte",  Sistema de Salud Familiar
Comunitaria Intercultural (SAFCI) con el apoyo de la residencia médica, los cuales
tienen por objetivo hacer más accesibles el derecho a la salud, en base a un modelo
comunitario, con enfoque intercultural y respetando el derecho colectivo a la salud de
los pueblos. 

 Para coadyuvar  al  cumplimiento del  derecho al  trabajo,  el  Ministerio  de Trabajo
Empleo y Previsión Social  implementa el  “Programa Mi Primer Empleo Digno”,
destinado a la formación técnica de jóvenes en condiciones de vulnerabilidad de 18 a
24  años,  a  fin  de  mejorar  sus  condiciones  de  empleabilidad  y  desarrollar
competencias laborales en rubros que demanda el mercado laboral. Y el “Programa

5 Decreto Supremo No. 29850 de 10 de diciembre de 2008



de Apoyo al Empleo”, estructurado en 3 componentes: Fortalecimiento del Servicio
Plurinacional  de  Empleo;  dirigido  a  personas  que  enfrentan  dificultades  para  la
inserción laboral y la evaluación del impacto del programa que permitirá su posterior
retroalimentación. 

 En el marco del derecho a la  seguridad ciudadana, el Viceministerio de Seguridad
Ciudadana  es  responsable  del  “Plan  Nacional  de  Seguridad  Ciudadana”  que
contribuye a mantener y establecer el orden, la tranquilidad y la seguridad a nivel
nacional.

 El “Plan Nacional de Saneamiento Básico 2008-2025” tiene por objetivo  mejorar y
ampliar  los  servicios  sostenibles  de  saneamiento  básico,  para  hacer  efectivo  el
derecho  humano  al agua  potable  y  al  saneamiento,  dando  cumplimiento  al
compromiso del Gobierno, para el Vivir Bien de toda la población. 

 El “Plan Sectorial  de Desarrollo  de Saneamiento Básico  2011-2015” tiene  como
objetivo el mejorar y ampliar los servicios de agua potable y de saneamiento básico,
cubriendo las necesidades de toda persona para hacer efectivo el derecho humano al
agua segura y a los servicios de saneamiento, dando cumplimiento a la CPE. Estos 3
planes están bajo responsabilidad del Ministerio de Medio Ambiente y Agua.

 El  “Plan  Nacional  de  Desarrollo  de  Riego” se  constituye  en  un  instrumento
fundamental  para  impulsar  el  desarrollo del  riego en Bolivia  en  el  marco de  las
políticas y lineamientos estratégicos del Plan Nacional de Desarrollo; el plan permite
incrementar la superficie bajo riego y mejorar la eficiencia, equidad, sostenibilidad,
producción y productividad del uso del agua y suelo con fines agrícolas. 

 Para el  derecho humano a la alimentación adecuada,  el  Ministerio  de Desarrollo
Rural y Tierras ha desarrollado varios programas para incentivar la producción rural,
entre los cuales están: la  “Agenda Estratégica Andina” y el  “Plan de Desarrollo
Productivo”,  que  incorporan  el  fortalecimiento  de  las  condiciones  técnicas,
equipamiento,  innovación  tecnológica  para  pequeños  productores  y  apoya  los
emprendimientos productivos. 

 El  “Plan  del  Sector  Desarrollo  Agropecuario  de  Revolución  Rural  y  Agraria”
establece políticas sectoriales y lineamientos generales de  apoyo a la producción
agropecuaria, al tratamiento  adecuado de la tierra, manejo de recursos forestales, al
desarrollo  de  la  coca  y  su  industrialización,  para  avanzar  hacia  la  seguridad  y
soberanía alimentaria en el  marco de un desarrollo  rural  integral y sustentable en
beneficio de productores agropecuarios, campesinos, indígenas y originarios y de la
población en general. De la misma manera, las Fuerzas Armadas tiene un “Programa
de seguridad alimentaria”, a través del cual busca mejorar la situación alimentaria y
nutricional del soldado.

 El  “Plan  Sectorial  de  Justicia  Plural  2013-2025:  Construyendo  Confianza”  del
Ministerio de Justicia permite desarrollar planes y programas destinados precisamente
a dar el  gran salto cualitativo en la justicia boliviana.  Únicamente de esa manera
Bolivia podrá llegar al 2025 con una justicia plural, digna, soberana, proba, oportuna
y de acceso a todas y todos los bolivianos, para lo cual plantea seis ejes estratégicos:



Recursos Humanos, Desarrollo Normativo, Desconcentración Judicial, Infraestructura
Tecnológica,  Recursos  Económicos  y  Fortalecimiento  de  la  Justicia  Indígena
Originario Campesina, para promover el derecho al acceso a la justicia.

 El  “Programa  Nacional de Alfabetización: Yo, si puedo”, busca enseñar a leer y
escribir a personas mayores de 15 años, en aproximadamente siete semanas; además,
existen otros programas desarrollados por el Ministerio de Educación que apoyan al
Derecho a  la  Educación.  y  el  “Programa Nacional  de  Post-Alfabetización:  Yo sí
puedo  seguir” beneficiaron  especialmente  a  la  población  de  zonas  periurbanas  y
zonas rurales. 

 El  Ministerio  de  Obras  Públicas,  Servicios  y  Vivienda,  viene  implementando  el
“Programa  de  Vivienda  Social  y  Solidaria  (PVS)”, que  busca  reducir  el  déficit
habitacional e iniciar la construcción de viviendas en áreas rurales.

 La “Política del Estado Plurinacional de Bolivia Contra el Racismo y Toda Forma
de Discriminación (Plan De Acción 2012 - 2015)” tiene como objetivo especifico
eliminar conductas de Racismo y toda forma de Discriminación y consolidar políticas
públicas  de  protección  y  prevención  de  delitos  de  Racismo  y  toda  forma  de
Discriminación.

 La “Política Plurinacional de Lucha Contra la Trata y Tráfico de Personas”, busca
garantizar el derecho de las/os bolivianos a vivir una vida libre de la trata y tráfico de
personas, y delitos conexos. A través de la generación de actitudes y comportamientos
para prevenir el delito de la trata y tráfico de personas, Salvaguardar el ejercicio de
los derechos de las victima de trata y tráfico de personas, y delitos conexos y de la
población en alto riesgo de vulnerabilidad.

 La “Política  Nacional  de  Transparencia  y  Lucha  Contra  la  Corrupción  para
Prevenir  y  Sancionar  actos  de  Corrupción” facilita  a  las  instituciones  públicas,
empresas  privadas,  a  la  ciudadanía,  medios  de  comunicación  y  organizaciones
sociales los instrumentos necesarios para desarrollar en los bolivianos y bolivianas
una cultura de cero tolerancia a la corrupción.

 El  “Plan  Nacional  de  Desarrollo  de  Riego-Para  Vivir  Bien:  2007-2011”, busca
contribuir a lograr la soberanía alimentaria, generación de excedentes, creación de
empleos,  incremento  del  ingreso  de  las  familias  de  organizaciones  indígenas,
originarias,  campesinas,  colonizadores,  económicas  campesinas,  asociaciones  de
regantes, otras asociaciones de pequeños productores, markas, ayllus, y comunidades
campesinas,  así  como  la  reducción  de  la  pobreza  mediante  el  aumento  de  la
producción, productividad y el desarrollo de complejos agroproductivos. 

Todas estas políticas están centralizadas en el Plan de Acción de Derechos Humanos,
asegurando  así,  una  estrategia  envolvente  y  acciones  integrales  realizadas  por  el
Estado Boliviano en derechos humanos para el  beneficio de todas  y todos.  De tal
manera, que la responsabilidad de los derechos humanos no solo es del Ministerio de
Justicia, sino de todo el Estado en sus diverso niveles.

2.6. Actores



Las políticas públicas son responsabilidad del Estado en su más amplia estructura.
Como en otros campos del que hacer nacional, en las estrategias, políticas y acciones
en, para y con los derechos humanos, es el Estado su primer actor. No está exenta la
sociedad civil como demandante, como respaldo, como control social e incluso como
actor  en  la  nueva  democracia  participativa  y  directa.  También  debe  anotarse  a  la
cooperación internacional interesada en la universalización de los derechos humanos.  

En  ese  entendido,  a  continuación  se  describe  de  manera  detallada  la  situación  y
capacidad  de  gestión  de  cada  uno  de  los  actores  que  deben  coadyuvar  a  la
implementación del Plan. 
a) Organismos Universales y regionales

Quienes se identifican y respaldan técnicamente las políticas de derechos humanos en
la lógica de la corresponsabilidad cuando los derechos humanos son universales y no
tienen  fronteras.  También,  los  Órganos  de  Tratados  que  realizan  seguimiento  a  la
implementación  de  los  Tratados  de  Derechos  Humanos  ratificados  por  el  país  y
brindan  recomendaciones  al  respecto.  Son  parte  de  estos  actores,  las  agencias
especializadas como la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos (OACNUDH),  Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEF),  Organización  de  las  Naciones  Unidas  para  la  Alimentación  y  la
Agricultura (FAO),   Fondo de las Naciones Unidas para la población ONU Mujeres
(UNFPA),  Programa Mundial de Alimentos (PMA), la Organización Panamericana y
Mundial de la Salud (OPS  y OMS), Organización Internacional para las Migraciones
(OIM),  Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), etc. 

En la región, cabe mencionar a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos
(CIDH) y a la Corte Interamericana de Derechos humanos, organismos competentes
en  la  vigilancia  de  los  compromisos  asumidos  por  el  Estado  boliviano,  ante  la
Convención  Americana  y,  específicamente,  la  CIDH  facultada  para  promover
observancia  y  defensa  de  los  derechos  humanos  vía  recepción  de  peticiones,
comunicaciones o denuncias aunque no es un órgano jurisdiccional. Por su parte, la
Corte Interamericana, con competencias consultivas y contenciosas.

b) Movimientos Sociales – Organizaciones Sociales

Son  sujetos  y  actores  de  los  derechos  humanos,  en  el  marco  de  una  democracia
participativa que cumplen roles de vigilancia, control social y fundamentalmente de
exigibilidad y ejercicio de derechos. Entre los cuales, se encuentran la Central Obrera
Boliviana (COB), la Confederación Sindical Única de Trabajadores Campesinos de
Bolivia (CSUTCB), Federación de Asociaciones Municipales (FAM),  Confederación
Nacional de  Mujeres Campesinas Indígenas Originarias de Bolivia  “Bartolina Sisa”
(CNMCIOB “BS), Confederación Sindical de Comunidades Interculturales de Bolivia
(CSCIB),  Confederación de  Pueblos  Indígenas  del  Oriente  Boliviano  (CIDOB),  el
Consejo Nacional de Ayllus y Marcas del Qollasuyu (CONAMAQ), las Federaciones
Únicas  de  Campesinos  Departamentales,  Federaciones  de  Juntas  Vecinales,
Organizaciones  Juveniles,  la  Federación  Nacional  de  Trabajadoras  del  Hogar
(FENATRAHOB),  Federación  de  Trabajadores  Mineros  de  Bolivia  (FSTMB),
organizaciones de comerciantes minoristas, profesionales, cívicas, organizaciones de

http://www.nu.org.bo/agencia/fondo-de-las-naciones-unidas-para-la-infancia/
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http://www.nu.org.bo/agencia/organizacion-de-las-naciones-unidas-para-la-agricultura-y-la-alimentacion/


pueblos indígenas de tierras bajas, etc.; algunos miembros del Consejo de Derechos
Humanos. 

  
c) ONG’s y Fundaciones

Las ONG’s – Fundaciones con trabajo en derechos humanos jugaron y juegan roles
muy importantes en la promoción y defensa de los derechos humanos, entre las que
podemos  identificar  aquellas  que  trabajan  en  la  defensa  de  los  derechos  civiles  y
políticos, derechos económicos, sociales y culturales, derechos de los niños, niñas y
adolescentes,  pueblos indígenas,  derechos del trabajo-laborales,  derecho a la  salud,
vivienda,  salud,  equidad de género,  juventudes,  medio ambiente,  justicia,  ecología,
diversidades  sexuales,  democracia,  capacitación,  participación  social,  desarrollo,
derechos sexuales y reproductivos y otros derechos. 

En ese sentido,  las  instituciones  con incidencia  en  éste  ámbito  son las  siguientes:
Asamblea Permanente de Derechos Humanos de Bolivia (APDHB), Coordinadora de
la Mujer, Comunidad de Derechos Humanos (CDH), Capítulo Boliviano de Derechos
Humanos,  Democracia  y  Desarrollo  (CBDHDD),  Asociación  de  Familiares  de
Detenidos  Desaparecidos  y  Mártires  por  la  Liberación  Nacional  (ASOFAMD),
Defensa de Niñas y Niños Internacional (DNI) Sección Bolivia, Asociación Civil de
Desarrollo  Social  y  Promoción  Cultural  “Libertad”  (ADESPROC-LIBERTAD),
Consorcio  Boliviano  de  Juventudes  (CONBOJUV),  Colectivo  TLGB,   Centro  de
Estudios  Jurídicos  e  Investigación  Social (CEJIS),  Casa  de  la  Mujer,  Colectivo
Rebeldía, Red Habitat, AIS Bolivia, CADIC, CIDEM y otras.

b) Órganos estatales:

Son  los  actores  principales  en  la  construcción  y  ejecución  de  las  políticas  que
favorecen  al  cumplimiento  de  los  derechos  humanos.  Son  todas  las  instancias  y
aparatos  del  Estado  a  lo  largo  del  territorio  nacional  según  estos  mandatos  y
responsabilidades:

ÓRGANO
EJECUTIVO

MANDATO LEGAL

Ministerio
de Justicia

Propone  y  coadyuva  el  ejercicio  pleno  de  los  derechos  fundamentales,  para
alcanzar  una  justicia  social  en  cumplimiento  de  la  C.P.E.  en  coordinación y
cooperación de las relaciones del Órgano Ejecutivo con el Órgano Legislativo y
Judicial,  entidades territoriales autónomas, organismos internacionales y otras
organizaciones  e  instituciones  para  el  ejercicio  pleno  de  los  derechos
fundamentales.  Promueve  la  construcción  e  implementación  del  sistema  de
justicia plural,  generando  condiciones  de  igualdad  en  la  defensa, protección,
acceso, ejercicio y restitución de los derechos fundamentales.

Ministerio de
Trabajo,
empleo  y
previsión
social

Protege y garantiza el trabajo digno en todas sus formas (comunitario, estatal,
privado y social cooperativo) considerando la equidad laboral, de ingresos y
medioambiental, así como la igualdad de oportunidades a través del diseño,
promoción  y coordinación de la implementación de políticas laborales,  de
empleo y previsión social  en el  marco de la economía plural,  destinadas a
fortalecer  el  proceso  construcción  estatal  autonómico,  para  garantizar  la



inserción y estabilidad laboral de toda la población, considerando la equidad
de género, así como de las personas con discapacidad, prohibiendo el despido
injustificado.

Ministerio de
Gobierno

Formula,  dirige  y  coordina  políticas  para  la  seguridad  pública  del  Estado
Plurinacional,  precautelando  el  ejercicio  de  los  derechos  y  garantías
constitucionales,  el  orden  público  y  la  paz  social,  inherentes  al  Estado
Plurinacional. Asimismo, formula, dirige, coordina y administra políticas en el
ámbito migratorio e inmigratorio y Régimen Penitenciario,  rehabilitación y
reinserción social elaborando una política nacional contra el crimen.

Ministerio de
Educación

Formula políticas y estrategias intraculturales, interculturales y plurilingües de
Educación en el Estado, en coordinación con el Ministerio de Planificación del
Desarrollo. Asimismo,  gestiona  y garantiza el funcionamiento del sistema
educativo  plurinacional  en  articulación  del  nivel  central  con  las  entidades
territoriales autónomas.

Ministerio de
Salud

Formula, promulga y evalúa el cumplimiento de los programas de salud en el
marco del desarrollo del país. También, regula, planifica, controla y conduce
el Sistema Nacional de Salud, conformado por los sectores de seguridad social
a corto plazo, público y privado con y sin fines de lucro y medicina tradicional

Ministerio de
Relaciones
Exteriores

Asegura el respeto a los derechos de las bolivianas y los bolivianos residentes
en  el  exterior  y  representa   sus  intereses  ante  los  Estados  receptores.
Asimismo, asegurar el apoyo al Órgano Electoral para que las bolivianas y
bolivianos  residentes  en  el  exterior  ejerzan  su  derecho  a  participar  en  las
elecciones  a  la  Presidencia  y  Vicepresidencia  del  Estado  y  en  las  demás
señaladas por ley.

Ministerio de
Culturas

Formula y ejecuta políticas de protección y difusión de las culturas existentes
en  el  país. Coordina  la  formulación  de  políticas  culturales  para  la
descolonización en el Estado Plurinacional y formula e implementa políticas
de prevención del racismo y cualquier otra forma de discriminación

Ministerio de
Desarrollo
Rural

Formula una política y estrategia nacional de desarrollo agropecuario rural y
forestal,  en coordinación con el  Ministerio  de Planificación del Desarrollo.
Plantea políticas y planes para el uso sostenible e incremento de los recursos
naturales agropecuarios y Diseña la política nacional de tierra y territorio.

Ministerio de
de  Medio
Ambiente  y
Agua

Formula  políticas y normas, para establecer y estructurar mecanismos para la
conservación  y  el  aprovechamiento  sustentable  de  la  biodiversidad,  agua,
conservación y protección del medio ambiente; asimismo formular, ejecutar,
evaluar  y  fiscalizar  las  políticas  y  planes  de  agua  potable  y  saneamiento
básico, riego y manejo integral de cuencas y rehabilitación forestal de cuencas
y áreas degradadas.

Ministerio de
Autonomías

Formula,  desarrolla  e  implementa  políticas  orientadas  a  fortalecer  y
profundizar  el  proceso  de  descentralización  política  y  administrativa  con
autonomías, concertado con actores políticos, sociales, culturales, económicos,
en  coordinación  con  las  Entidades  Territoriales  Autónomas  y
Descentralizadas.

Ministerio de
Obras

Formula, promueve y ejecuta políticas y normas de mejoramiento urbano y
rural en vivienda y servicios, priorizando las de interés social, de los sectores



Públicas,
Servicios  y
Vivienda

sociales  más  deprimidos;  coordinando  con  las  entidades  territoriales
autónomas, las competencias concurrentes.

Ministerio de
Planificación

Planifica y coordina el desarrollo integral del país mediante la elaboración,
seguimiento  y  evaluación  del  Plan  de  Desarrollo  Económico  y  Social,  en
coordinación  con  los  Ministerios,  Entidades  Territoriales  Autónomas  y
Descentralizadas,  Organizaciones  Sociales,  Comunitarias  y  Productivas,  y
Entidades Descentralizadas y Desconcentradas correspondientes.

Ministerio de
la
Presidencia

Coordina  las acciones político-administrativas de la Presidencia del Estado
Plurinacional  con  los  Ministerios  del  Estado  Plurinacional  y  coordinar  la
relación  del  Órgano  Ejecutivo  con  los  Movimientos  Sociales,  Naciones  y
Pueblos Indígena Originario Campesinos y la Sociedad Civil

Ministerio de
Defensa

Formula   y  propone   la  política  de  seguridad  y  defensa  del  Estado
Plurinacional para promover y coordinar la defensa de los derechos humanos,
inclusión social, equidad de género, igualdad de oportunidades, transparencia,
interculturalidad  en  las  Fuerzas  Armadas,  así  como  su  adhesión  a  los
principios y valores del Estado Plurinacional.

Comando  de
la  Policía
Boliviana

Defensa de la sociedad y la del orden público y el cumplimiento de las leyes
en todo el territorio boliviano. Coadyuvar al control migratorio de nacionales
y extranjeros, conforme a CPE, así como el patrimonio público y privado.

ÓRGANO
JUDICIAL

MANDATO LEGAL

Tribunal
Supremo  de
Justicia

Impartir justicia en sujeción a los principios de  independencia, imparcialidad,
seguridad  jurídica,  publicidad,  probidad,  celeridad,  gratuidad,  pluralismo
jurídico,  interculturalidad,  equidad,  servicio  a  la  sociedad,  participación
ciudadana, armonía social y respeto a los derechos

Tribunal
Constitucional

Vela por la supremacía de la CPE, ejerce el  control de constitucionalidad, y
precautela el respeto y la
vigencia de los derechos y las garantías constitucionales

Fiscalía  Gral.
del Estado

Defiende  la  legalidad  y  los  intereses  generales  de  la  sociedad,  y  ejercer  la
acción penal pública en sujeción a los principios de  legalidad, oportunidad,
objetividad,  responsabilidad,  autonomía,  unidad y jerarquía.  Lucha contra  la
impunidad.

Procuraduría
Gral. del Estado Promueve, defiende y precautela los intereses del Estado.

ÓRGANO
LEGISLATIVO

MANDATO LEGAL



Cámara  de
Diputados

Legisla,  fiscaliza  y  sanciona  normativa  de  promoción  y  defensa  de  los
derechos humanos.

Comisión  de
DDHH  de
Diputados

Desarrolla acciones para canalizar demandas de la ciudadanía al Pleno de las
Comisiones  a  través  de proyectos  de  Ley, de  resoluciones,  de  Minutas  de
comunicación y/o informes orales y escritos sobre derechos humanos, como
Cámara de origen.

Cámara  de
Senadores

Legisla,  fiscaliza  y  sanciona  normativa  de  promoción  y  defensa  de  los
derechos humanos

Comisión  de
DDHH  de
Senadores

Desarrolla acciones para canalizar demandas de la ciudadanía al Pleno de las
Comisiones  a  través  de proyectos  de  Ley, de  resoluciones,  de  Minutas  de
comunicación y/o informes orales y escritos sobre derechos humanos, como
Cámara de origen.

ÓRGANO
ELECTORAL

MANDATO LEGAL
Garantiza el ejercicio pleno y complementario de la democracia directa y
participativa;  garantizar  el  derecho a elegir  y  ser  elegido.  Supervisar  los
procesos de consulta previa. Diseñar, ejecutar y coordinar las estrategias y
planes nacionales para el fortalecimiento de la democracia intercultural.

SEGIP Emite Cédulas de Identidad en el Estado Plurinacional de Bolivia.
INRA

Administrar  el  acceso  a  la  tierra  prioritariamente  para  las  comunidades
indígenas, originarias y campesinas, para lograr equidad en la tenencia de la
tierra, garantizar la seguridad jurídica sobre su propiedad y contribuir a un
verdadero desarrollo productivo y territorial, en armonía con la naturaleza.
Saneamiento y titulación de la propiedad agraria.

DEFENSORIA
DEL PUEBLO Velar por la vigencia, promoción, difusión y cumplimiento de los derechos

humanos, individuales y colectivos, que se establecen en la CPE, las leyes y
los  instrumentos  internacionales.  Velar  por  el  cumplimiento,  formular
recomendaciones y recordatorios de deberes asumidos en el Plan de DDHH.

CONSEJO  DE
DDHH Dirigir e implementar el Plan de Acción de DDHH en coordinación con los

Órganos del Estado, la sociedad civil  instituciones de DDHH y movimientos
sociales-indígenas. 

GOBERNACI
ONES Desarrollan acciones para la implementación de derechos humanos.
MUNICIPIOS

Desarrollan acciones para la implementación de derechos humanos.

2.5.  Conclusiones

El documento del PNADH, establece un punto importante como es la aprobación de la
CPE que incorpora principios generales de compromisos internacionales en materia de
derechos humanos; en ese sentido, la CPE determina que los derechos reconocidos por



la misma son inviolables, universales, interdependientes, indivisibles y progresivos.
Asimismo, el Estado se compromete a  promoverlos, protegerlos y respetarlos. 

Al  respecto,  se  realiza  una  descripción  por  derechos  de  todos  los  instrumentos
ratificados por el Estado Boliviano, mismos que tienen una inherencia directa con la
constitucionalidad boliviana.

En esa línea,  el  documento del  nuevo PNADH realiza un diagnostico a  partir  del
cumplimiento del PNADH 2009 - 2013, que de acuerdo a un seguimiento al 2014,
establece que las Acciones Cumplidas llegaron al 56%, las Acciones en Proceso de
Cumplimiento al 34 % y las Acciones no Cumplidas llegan al 9%; lo que significa que
la sumatoria de las Acciones Cumplidas y las Acciones en Proceso de Cumplimiento
llegan al  90%, demostrándose de esa manera la  voluntad del  Estado Boliviano de
desarrollar acciones a favor de los derechos humanos.

Por otra parte,  al haber reconocido el Estado varios Comités de Derechos Humanos de
quienes  emanan  recomendaciones,  incluidas  las  del  Examen  Periódico  Universal
(EPU), las mismas que se ejecutaron en el marco del PNADH  “Bolivia Para Vivir
Bien 2009 - 2013. En relación al nuevo PNADH este rescata e incorpora muchas de
estas recomendaciones internacionales con el objeto de establecer líneas comunes de
acción de la constitucionalidad boliviana y los instrumentos internacionales ratificados
por Bolivia.

En ese sentido, se realiza un análisis del estado de situación de los derechos humanos,
donde se identifican las principales políticas en diferentes ámbitos y su concordancia
con las obligaciones internacionales en materia de derechos humanos.

Otro  aspecto,  es  la  demanda  social  como  un  pliego  de  necesidades  de  las
organizaciones  sociales,  populares,  obreras,  indígenas,  cívicas,  profesionales,
sectoriales y otras de carácter  colectivo organizado, instituciones y organizaciones de
derechos humanos, como ONG’s  o fundaciones que trabajan en derechos específicos
o colectivos.

El mandato político y económico, rescata por una parte los derechos constitucionales
previstos en la  CPE que establece una nueva visión del Estado donde los Derechos
Humanos  son  un  pilar  esencial,  de  primer  orden  de  la  convivencia  social  de  los
bolivianos y bolivianas. En esa línea la Agenda Patriótica 2025 y el  nuevo PNADH
con sus 13 pilares de la Bolivia Digna y Soberana se constituye en la bisagra de visión
estratégica  del  Estado  Plurinacional.  Otro  elemento  importante  son  los  planes
sectoriales para la propuesta de transformación.

Otro aspecto importante de la estructura del documento del nuevo  PNADH  son los
actores, entre los que se identifican a los  Organismos Universales y regionales en el
marco de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y la Organización de los
Estados Americanos (OEA).

En  ese  entendido,  el  documento  del  nuevo  PNADH,  fue  elaborado  siguiendo  la
metodología de la Guía para la Formulación de Planes Sectoriales de Desarrollo (PSD)
emitida por la Dirección General del Sistema de Planificación Integral del Estado del
Ministerio de Planificación del Desarrollo. Sin embargo, es importante señalar que el



nuevo PNADH, tiene características muy particulares,  toda vez,  que no es un plan
destinado a un sector determinado, más al contrario se constituye en una herramienta
del Estado Plurinacional de Bolivia que pretende dar cumplimiento a los mandatos
constitucionales y a  las obligaciones internacionales  que emanan de los  tratados y
convenios. 

En  ese  entendido,  el  PNADH  se  constituye  en  un  instrumento  público  de
cumplimiento  obligatorio  y  de  responsabilidad  de  los  órganos  e  instituciones  del
Estado. 

III. PROPUESTA DE TRANSFORMACIÓN 

3.1. Enfoque y Concepción de Desarrollo del Plan

El enfoque  de  derechos  humanos,  plantea una  nueva  mirada  que  concibe  los
derechos  de  manera  integral,  interdependiente  y  complementaria,  cuyos  propósitos
priorizan la concreción o materialización real de los derechos y la atención a grupos
marginados.  Dicha  materialización  se  realiza  mediante  la  adopción  de  políticas
públicas con perspectiva de derechos y con amplia participación de la sociedad civil.
En este sentido, los derechos humanos deben ser promovidos, protegidos y respetados
por parte del Estado a partir  de la aplicación de todas las medidas necesarias que
garanticen  su  eficacia  y  vigencia,  toda  vez  que  los  mismos  se  convierten  en  el
referente y fin último para las formulación e implementación de la políticas públicas y
éstas a su vez, en el instrumento o medio idóneo para su ejercicio.

La CPE ha establecido que todas las personas, independientemente de su género, edad,
cultura,  nacionalidad  o  cualquier  otra  condición,  son  titulares  de  los  Derechos
Humanos,  mismos  que  son  universales,  inviolables,  intransferibles,  irrenunciables,
interdependientes, integrales, complementarios y que no prescriben, y es el Estado el
garante de estos Derechos, por tanto, el PNADH responde a estos mandatos con la
protección de los derechos humanos, a través de acciones de tutela de los derechos en
sus diferentes concepciones.

El enfoque generacional, desarrolla la comprensión existente entre la infancia, niñez
y adolescencia, juventud y adultez, a partir del análisis de la edad y los cambios físicos
y  los  niveles  de  concepción  y  desarrollo  cognoscitivo  acerca  de  la  realidad,  que
diferencian una generación de la otra, pero que también la integran en un contexto de
comunidad.  En el  Plan  estas  consideraciones  permiten identificar  y  comprender  el
nivel de vulnerabilidad que tiene cada una de estas poblaciones, con el objetivo de
plantear acciones para la defensa de los derechos humanos.

El enfoque de género,  permite visibilizar y reconocer la existencia de relaciones de
jerarquía  y  desigualdad  entre  hombres  y  mujeres  que  se  expresan  a  través  de  la
opresión, injusticia, subordinación, discriminación y violencia hacia estas últimas en la
organización de las sociedades. En este sentido, el Plan recoge las recomendaciones
del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer; asimismo, otras
preocupaciones  que  hacen  a  los  derechos  de  las  mujeres  y  que  se  encuentran
plasmadas en otras recomendaciones de otros mecanismos internacionales de derechos
humanos. Estas recomendaciones son concordantes con el mandato legal del marco
jurídico nacional y algunos planes sectoriales que tutelan los derechos de las mujeres



El enfoque de interculturalidad,  planteado en la  CPE,  reconoce  la  existencia  de
naciones  y  pueblos  indígena  originario  campesinos,  comunidades  interculturales  y
afrobolivianas,  que  en  conjunto  constituyen  el  pueblo  boliviano6;  de  igual  forma
reconoce y garantiza el ejercicio de su identidad cultural y su autodeterminación. Al
respecto,  el  Plan  contempla  un  contexto  de  interculturalidad  en  todos  los  ejes
estratégicos con una mirada de visibilizar los derechos de las NPIOCyA.

El enfoque de integralidad, el PNADH subsume varios elementos como los planes
sectoriales, políticas, programas del Estado, las recomendaciones internacionales de
los  diferentes  comités  de  derechos  humanos  y  acciones,  las  mismas  que  están
estrechamente relacionadas bajo un criterio de integralidad entre ellas para coadyuvar
a  alcanzar  la  tutela  de  derechos  previstos  en  los  ejes  estratégicos  del  referido
documento. 

El  Plan  Nacional  de  Acción  de  Derechos  Humanos  con  el  Plan  Nacional  de
Desarrollo

El Plan Nacional de Desarrollo PND, aprobado con el Decreto Supremo 29272, en su
pilar denominado BOLIVIA DIGNA, plantea que uno de los propósitos estratégicos
del Estado es “la erradicación de la pobreza y la inequidad, para lograr un patrón
equitativo  de  distribución  y/o  redistribución  de  ingresos,  riqueza  y  oportunidades
(PND:2007:38).  Ello se  justifica en seis  macro-problemas,  de  los  cuales  resalta  el
referido  a  la  inequidad  y  exclusión  social,  económica,  cultural  y  política  a  los
indígenas, las mujeres, los campesinos, niños y jóvenes, adultos mayores y personas
con discapacidad.  

En este comprendido, se asume que el garantizar el ejercicio pleno de los derechos
humanos de las y los bolivianos a vivir en el marco del PNADH en una sociedad que
garantice el ejercicio y goce de los derechos humanos, se convierte en una directriz de
política pública, toda vez que su consecución permitirá relacionalmente junto a otras
medidas, la afirmación del Vivir Bien, tal cual señalan las directrices del Plan Nacional
de  Desarrollo,  en  específico  la  Política  Pública  No.  5  sobre  “La  Promoción  del
Ejercicio Pleno de los Derechos Humanos”. 

Articulación del Plan con los pilares del Plan Nacional de Desarrollo 2006 – 2011
y la Constitución Política del Estado

6 Constitución Política del Estado, Articulo  1.

D.S.
29272

CPE. 
Art. 13
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A
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En este comprendido, se entiende que el PNADH a través de los resultados y efectos
de sus programas y proyectos contribuirá de manera directa a garantizar el goce pleno
y el  ejercicio  de  los  derechos  humanos.  Esta  acción,  enfocada  al  ejercicio  de  los
derechos humanos de los bolivianos y las bolivianas, al interior de la política pública
No 5 de “Promoción del Ejercicio Pleno de los Derechos Humanos”, señalada en el
Plan Nacional de Desarrollo, permitirá generar resultados y efectos que contribuyan a
eliminar problemas estructurales como la discriminación, pobreza y violencia en todas
sus formas, tal cual señala la estrategia Bolivia Digna, y manda de manera específica
el  Artículo  13  de  la  CPE:  “Los  derechos  reconocidos  por  esta  Constitución  son
inviolables, universales, interdependientes, indivisibles y progresivos”.

De la misma manera el documento del PNADH es concordante con las  cinco áreas de
desarrollo planteados en las Directrices de Planificación de mediano y largo: 1) Patria
unida con la nueva CPE; 2) Patria grande e industrial en la era satelital; 3) Patria fuerte
con producción y empleo; 4) Patria Segura, patria para todos; y 5) Patria libre, símbolo
mundial.

Dicha relación se evidencia con el área de desarrollo Patria Segura, misma que tiene
como  uno  de  sus  objetivos  estratégicos  “la  construcción  de  una  sociedad  justa  y
armoniosa, cimentada en la descolonización, sin discriminación, ni explotación, con
plena justicia social”. De manera específica, se entiende que el PNADH es  parte de la
estrategia de “Consolidación del Sistema de Justicia Plural y el ejercicio pleno de los
Derechos Humanos”, en su Programa 2.3.5.1.2., de “Desarrollo de un nuevo marco
general de políticas públicas en promoción, protección y restitución de los derechos
fundamentales”.

Relación  entre  las  estrategias  con  las  directrices  de  planificación  de  mediano
plazo 

Resultado y  efectos  para
garantizar  el  ejercicio  de
los derechos humanos.

Patria Unida
con la 
nueva 
ConstituciónPatria

Grande e
Industrial en

la Era

Patria
Fuerte con
Producción
y EmpleoDirectrices

de
Planificación

del Patria Libre,
Símbolo
Mundial

Patria
Segura para

Todos



3.2. Visión, Ejes y Objetivos Estratégicos.

Bajo estas características el PNADH, tiene 5 Ejes Estratégicos: 

Primero:  DERECHOS  CIVILES  Y  POLÍTICOS,  Son  derechos  conquistados  y
reconocidos  por  la  Ley  que  protegen  las  libertades  individuales  y  garantizan  la
capacidad del ciudadano para participar de la vida civil y política de un Estado en
condiciones  de  igualdad  y  sin  discriminación.  Cuenta  con  diez  líneas  de  acción:
derecho a la vida, derecho a la verdad, derecho al acceso a la justicia, derecho a la
libertad  de expresión, comunicación y acceso a la información, derecho a la libertad
personas, derecho a la seguridad ciudadana, derecho a la integridad física, psicológica
y sexual, derecho a la igualdad y no discriminación, derechos sexuales y reproductivos
y  derecho al sufragio. 

Segundo:  DERECHOS  ECONÓMICOS,  SOCIALES  Y  CULTURALES,  Son  los
derechos conquistados relacionados a las necesidades materiales y espirituales de la
existencia  humana  como  la  salud,  educación,  seguridad  social,  agua,  desarrollo,
trabajo digno y vivienda entre otros. Cuenta con siete objetivos estratégicos: derecho
al agua y saneamiento básico, derecho a la educación, derecho a la salud , derecho a la
vivienda, derecho al medio ambiente, derecho al trabajo y seguridad social y derecho a
la alimentación adecuada. 

Tercero: DERECHOS DE LAS NACIONES Y PUEBLOS INDÍGENA ORIGINARIO
CAMPESINO  Y  AFROBOLIVIANO,  Son  los  derechos  para  la  población  que
comparten  territorialidad,  identidad,  cultura,  historia,  lenguas  y  organización  o
instituciones  jurídicas,  políticas  y  económicas  propias.  Cuenta  con  un  objetivo
estratégico:  derecho a la gestión territorial  y al  ejercicio de sus sistemas jurídicos,
políticos y económicos.
Cuarto:  DERECHOS  DE  POBLACIONES  EN  SITUACIÓN  DE
VULNERABILIDAD, Son los derechos de las personas que por sus características de
edad,  sexo,  orientación  sexual,  identidad  de  género,  origen,  cultura,  nacionalidad,
ciudadanía,  idioma,  ideología,  discapacidad,  condiciones  sociales,  económicas,  o
psicológicas; se encuentran en situación de vulnerabilidad. Cuenta con ocho objetivos
estratégicos: derechos de la niñez y adolescencia, derechos juventud, personas adultas
mayores,  derechos  de  las  personas  con  discapacidad,  derechos  de  las  personas
privadas de libertad, Derecho de las y los migrantes, Refugiados y Apátridas, derecho
a no ser víctima de trata y tráfico y  derecho de las personas con diversa orientación
sexual e identidad de género

Quinto: DERECHOS DE LAS MUJERES Se refieren a las diferentes prerrogativas
que por el sólo hecho de ser mujer no se han podido alcanzar o ejercer en igualdad de
condiciones que los varones, por lo que estos derechos están orientados a asegurar la
educación de las mujeres, lograr la plena participación en la formulación de políticas y
en  la  toma  de  decisiones,  así  como  la  eliminación  de  obstáculos  que  impidan
desarrollar plenamente sus derechos. Cuenta con un objetivo estratégico; Promover y

Plan Nacional de Acción
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fortalecer las políticas públicas con objeto de igualdad de derechos y oportunidades
para las mujeres. 

Quinto: GESTIÓN DE LOS DERECHOS: Es la aplicación de todos los procesos e
instrumentos propios de la administración pública para lograr el cumplimiento de los
Derechos Humanos,  sus lineamientos y acciones para el  bienestar de la población;
mediante la coordinación y cooperación de esfuerzos y recursos de los órganos del
Estado en  todos sus  niveles.  A partir  de la  cual  se  garantizará  la  implementación,
seguimiento y evaluación del PNADH.

Como  podemos  observar,  cada  derecho  tiene  su  particularidad  y  un  responsable
ministerial  con mandato legal a partir  del Decreto Supremo 29894 de fecha 07 de
febrero  de  2009;  así  como  responsables  en  otras  instancias  en  todos  los  niveles
estatales.

 Visión

El  Estado  Plurinacional  de  Bolivia  garantiza  y  promueve  la  vigencia,  respeto  y
efectividad del ejercicio de los derechos humanos  de las personas que habitan su
territorio, en el marco de los principios constitucionales e instrumentos internacionales
de derechos humanos,  con control y participación social, en equilibrio con la madre
tierra para “Vivir Bien”.

IV. MARCO OPERATIVO 

4.1. Matrices:
a) Derechos Civiles y Políticos 
b) Derechos Económicos, Sociales y Culturales  
c) Derechos  de  las  Naciones  y  Pueblos  Indígena  Originario

Campesinos y Afrobolivianos
d) Derechos de las Mujeres 
e) Derechos de las personas en Situación de Vulnerabilidad 
f) Gestión de los Derechos

DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS

OBJETIVOS RECOMENDACIÓN POLÍTICA ACCIONES METAS INDICADOR
RESPONSA
BLE

Implementar
acciones
orientadas  a
la  protección
y garantía del
derecho  a  la
vida,  en  el
marco  de  la
constitución
política  del

Plan  de  acción
para  conseguir  la
universalidad y la
plena  aplicación
del  Estatuto  de
Roma  de la Corte
Penal
Internacional
ICC-
ASP/13/PA/45

Legislación
para
garantizar
el  derecho
a la vida

1-
Implementación
de  instrumentos
jurídicos  para
garantizar  la
sanción  y
persecución  de
los delitos de lesa
humanidad 

Se  aprobó  y
promulgó  una
Ley  que  tipifica
los delitos de lesa
humanidad  y
crímenes  de
guerra  conforme
al  Estatuto  de
Roma de la Corte
Penal

Una  Ley
aprobada  y
promulgada

Asamblea
Legislativa
Plurinaciona
l



estado  y  los
instrumentos
internacionale
s de derechos
humanos

Internacional

2.- Incorporación
en  el  sistema
jurídico  nacional
de  los
procedimientos
de  cooperación
internacional con
la  Corte  Penal
Internacional 

Se  aprobó  y
promulgó la  Ley
Procesal  Penal
que incorpora los
procedimientos
de  cooperación
internacional con
la  Corte  Penal
Internacional

Una  Ley
aprobada  y
promulgada

Asamblea
Legislativa
Plurinaciona
l

Implementar
acciones  para
garantizar  el
ejercicio  del
derecho  a  la
verdad  y
prevenir  su
vulneración
de  cara  a  las
desaparicione
s  forzadas
ocurridas
entre el 04 de
noviembre  de
1964 al 10 de
octubre  de
1982

Comité  de
Derechos
Humanos
CCPR/C/BOL/C
O/3  (Párrafo  12,
incisos a), b), c) y
d)  )

Comité  contra  la
Tortura
CCPR/C/BOL/C
O/3
(Párrafo 13)

Derecho  a
la  verdad  ,
memoria  y
justicia  

3.-
Esclarecimiento
de  los  casos  de
violaciones  a  los
Derechos
Humanos
ocurridos entre el
04/11/1964  y  el
10/10/1982 

Se realizaron tres
incursiones  de
campo en lugares
probables  de
entierro  de
víctimas  de
desaparición
forzada

Número  de
restos
encontrados  
,
identificados
y devueltos a
sus  familias
en  cada
incursión  de
campo
realizada

Ministerio
Público

IDIF

CIEDEF

El  30%  de  los
casos
identificados
como
desaparición
forzada  han
recibido  un
tratamiento
investigación
judicial

%  de  casos
con
tratamiento
de
investigació
n judicial

Ministerio
Público

Se  aprobó  y
promulgó  la Ley
de Creación de la
Comisión  de  la
Verdad

Una  Ley
aprobada  y
promulgada

Asamblea
Legislativa
Plurinaciona
l



4.-  Construcción
de  una  memoria
social  histórica
sobre  la  lucha
contra  las
dictaduras  y  la
defensa  de  los
Derechos
Humanos 

Se  ha
incorporado en el
currículo  del
sistema
educativo
contendidos
sobre la temática
de desapariciones
forzadas  y  la
protección de los
DDHH

Contenidos
incorporados
en  el
currículo  del
sistema
educativo

Ministerio
de
Educación

5.- Aplicación de
la  resolución
ministerial  Nº
0316  sobre
desclasificación
de  archivos  de
las  Fuerzas
Armadas  durante
las  dictaduras
Militares

El  100%  de  las
solicitudes   que
demuestren   su
interés  legitimo
en  relación  al
alcance  de  la
Resolución  No.
0316  han  sido
atendidas

%  de
solicitudes
atendidas

Ministerio
de  Defensa  

Fuerzas
Armadas

Garantizar  un
acceso  a  la
justicia,
eficiente,
oportuna y sin
distinción  a
través  de
mecanismos
que  sirvan
para
fortalecer  una
estrategia  de
desconcentrac
ión  de  los
servicios  de
justicia  hacia
los
municipios  y
hacia  puntos
estratégicos
de  las
ciudades
capitales

Comité  de
Derechos
Humanos
CCPR/C/BOL/C
O/3  (Párrafo  11,
14, 15, 17, 19, 20
y  22)

Comité  contra  la
Tortura
CCPR/C/BOL/C
O/3 (Párrafo 8, 9
y 18 inciso a) 

Servicios
de  justicia
suficientes
y
pertinentes

6.-
Fortalecimiento
de  los  servicios
de justicia

Se  habilitaron  5
Centros
Integrados  de
Justicia  a  nivel
nacional

Número  de
Centros
Integrados
de  Justicia
habilitados

Ministerio
de  Justicia

FPS

ETAS

Se ha realizado la
reingeniería  de
los  procesos  y
procedimientos
de  los  Centros
Integrados  de
Justicia  a  nivel
nacional

Un protocolo
de  actuación
implementad
o

Ministerio
de Justicia

Se  ha
desarrollado  la
normativa interna
de
funcionamiento
de  los  Centros
Integrados  de
Justicia  a  nivel
nacional

Reglamento
interno
aprobado

Ministerio
de Justicia

7.-  Creación  de
nuevos  asientos
judiciales 

10  nuevos
juzgados  han
sido   creados  a
nivel nacional 

Número  de
juzgados
creados

Consejo  de
la
Magistratura
- DAF



Se han creado 10
casas de justicia

Número  de
Casas  de
Justicia  en
funcionamie
nto

Consejo  de
la
Magistratura
- DAF

Se ha realizado la
rotación  y
traslado  de  200
jueces  para
mejorar el acceso
a la justicia

Número  de
jueces 

Consejo  de
la
Magistratura
-  Tribunal
Supremo  de
Justicia 

8.-
Reorganización
administrativa
dirigida  a
mejorar  el
desempeño
judicial

Se  han  creado
100   ítems  para
la  creación  de
nuevos juzgados

Número  de
ítems
creados

DAF

Legislación
para
garantizar
el  acceso  a
la justicia

9.-  Desarrollo
normativo para la
aplicación de los
mandatos
constitucionales 

Se  aprobó  y
promulgó  el
Código  de
Familias  y  su
Procedimiento

Una  Ley
aprobada  y
promulgada

Ministerio
de  Justicia

Asamblea
Legislativa
Plurinaciona
l

Órgano
Ejecutivo

Se  aprobó  y
promulgó la  Ley
Conciliación  y
Arbitraje

Una  Ley
aprobada  y
promulgada

Se  aprobó  y
promulgó  el
Código  Procesal
del  Trabajo  y
Seguridad Social

Una  Ley
aprobada  y
promulgada

Se  aprobó  y
promulgó la  Ley
Integral  del
Sistema Penal

Una  Ley
aprobada  y
promulgada

Se  aprobó  y
promulgó la  Ley
del  Notariado  y
su Reglamento

Una  Ley
aprobada  y
promulgada

10.-  Desarrollo
de una normativa
que  permita  la
persecución  y
sanción  efectiva
de  los  delitos  de
narcotráfico 

Se  aprobó  y
promulgó la  Ley
que  incorpora
tipos  penales
para  la
persecución  de
los  delitos  de
narcotráfico en el
marco  de  la

Una  Ley
aprobada  y
promulgada

Ministerio
de  Justicia

Asamblea
Legislativa

Órgano
Ejecutivo



Constitución
Política  del
Estado 

11.-
Reglamentación
del  libro  tercero
del  nuevo
Código  niño,
niña  y
adolescente

Se ha socializado
a  720  actores
estratégicos
institucionales  a
nivel  nacional  el
libro  tercero  del
nuevo  Código
niño,  niña  y
adolescente en el
marco  del
Sistema  de
Justicia  Penal
para adolescentes
con
responsabilidad

Número  de
personas que
participaron
de  los
eventos  de
socialización

Ministerio
de Justicia

Se  elaboró  y
aprobó  la
reglamentación
del  libro  tercero
del  nuevo
Código  niño,
niña  y
adolescente

Una
reglamentaci
ón  aprobada
por  Decreto
Supremo

Ministerio
de  Justicia

Órgano
Ejecutivo

Justicia
oportuna,
transparent
e  y  sin
discriminac
ión

12.-  Aplicación
de  medidas
administrativas  y
jurisdiccionales
para  eliminar  la
corrupción  y
retardación  de
justicia

Se  ha
incorporado  18
jueces
disciplinarios por
Distrito

Número  de
jueces
disciplinario
s en ejercicio
de funciones

Consejo  de
la
Magistratura

Se implementó el
buzón  judicial
como  una
medida  para
garantizar  el
acceso  a  la
justicia  a  nivel
nacional

Buzón
judicial
implementad
o

Servicios
Judiciales
del  Tribunal
Supremo  de
Justicia



Se  implementó
una  plataforma
de  atención  al
usuario  externo
en  los  9
Tribunales
Departamentales
de Justicia

Número  de
plataformas
en
funcionamie
nto

Servicios
Judiciales
del  Tribunal
Supremo  de
Justicia

13.-
Fortalecimiento
de  los
mecanismos para
el  acceso  a  una
justicia  plural  y
participativa  de
las  poblaciones
en  riesgo  de
vulnerabilidad 

500  causas
priorizadas  en
razón  de  edad,
relevancia  social
de los casos

Número  de
causas
priorizadas

Órgano
Judicial

400  jueces
participan  de
cursos para evitar
la
revictimización

Número  de
jueces  que
participan en
cursos  para
evitar  la
revictimizaci
ón

Escuela  de
Jueces 

El  100%  de  los
casos remitidos a
la  Unidad  de
Atención  a
Víctimas
Especiales  son
atendidos

% de  casos
atendidos

Fiscalía
General  del
Estado

 14.-  Elaboración
de  los
indicadores  de
derechos
humanos  sobre
acceso  a  la
justicia  y  el
debido proceso

Se  ha  creado  un
set  de
indicadores  que
permite
identificar  el
cumplimiento del
derecho  de  la
población  al
acceso  a  la
justicia  y  el
debido proceso 

Un  set  de
indicadores
creado

Órgano
Judicial

Comité
Técnico
Temático
INE,
Ministerio
de Justicia  y
Órgano
Judicial 

Sistema  de
justicia con
recursos
humanos
suficientes

15.-
Fortalecimiento
de  la  justicia
restaurativa,
preventiva  y

Se  han  creado
300 ítems  de
conciliadores  a
nivel nacional 

Número  de
ítems
creados  a
nivel
nacional

Consejo  de
la
Magistratura
- DAF



y
calificados 

descolonizadora 150 conciliadores
participaron  en
cursos  de
capacitación para
promover  una
justicia
restaurativa

Número  de
conciliadore
s capacitados

Consejo  de
la
Magistratura
-  DAF

Escuela  de
Jueces

16.-  Formación
inicial y continua
de  jueces  en
materia  de
derechos
humanos 

80   postulantes
para  jueces  han
recibido
formación  inicial
de jueces

Número  de
postulantes
para  jueces
que  reciben
formación
inicial

Escuela  de
Jueces 

400 jueces  han
recibido
capacitación
continua

Número  de
jueces
capacitados 

Escuela  de
Jueces 

Garantizar los
derechos  a  la
libertad  de
expresión,
comunicación
y acceso  a  la
información..

Examen
Periódico
Universal   2.
A/HRC/14/7,
Párrafo  55  

Comité Contra  la
Discriminación
Racial,
CERD/C/BOL/C
O/17-20  (Párrafo
15,  segunda
Parte)

Informació
n oportuna,
fidedigna
y  veraz
para  la
población

17.-  Desarrollo
normativo  para
proteger  el
acceso  a  la
información
según  los
mandatos
constitucionales
y  los  principios  
reconocidos
internacionalmen
te  de  libertad  de
expresión  y
derechos
humanos

Se  aprobó  y
promulgó la  Ley
de  comunicación
social  

Una  Ley
aprobada  y
promulgada

Ministerio
de
Comunicaci
ón

Asamblea
Legislativa
Plurinaciona
l

Órgano
Ejecutivo



18.-
Implementación
de  un  seguro  y
un  fondo  para
cubrir los riesgos
laborales  de  los
trabajadores de la
prensa

El  100%  de  los
trabajadores  y
trabajadoras de la
prensa  son
beneficiarios  del
seguro de vida e
invalidez
permanente  por
accidentes,
enfermedades  en
general  u  otras
causas

%  de
trabajadores
de  la  prensa
que  se
benefician
del  seguro
de  vida   e
invalidez 

Ministerio
de Economía

Ministerio
de
Comunicaci
ón

Autoridad de
Fiscalización
y Control de
Pensiones  y
Seguros-
APS

19.-
Fortalecimiento
del   acceso  a  la
información
pública  en  el
marco  de  los
mandatos
actuales  de  la
Constitución
Política 

Se  aprobó  y
promulgó la  Ley
de  acceso  a  la
información  y
transparencia
pública

Una  Ley
aprobada  y
promulgada

Asamblea
Legislativa
Plurinaciona
l

Órgano
Ejecutivo

Implementar
acciones  para
garantizar   el
derecho  a  la
libertad
personal

Informe  del
Grupo de Trabajo
sobre  el  Examen
Periódico
Universal,
Comité  de
Derechos
Humanos/A/HRC
/14/7/  párrafos
11,52,77,  78,94
 
Pacto
Internacional  de
Derechos  Civiles
y  Políticos,
Comité  de
Derechos
Humanos
/CCPR/C/BOL/C
O/3,  Párrafo  18

Bolivia
libre  de
trabajo
forzoso   o
en
condicione
s  de
servidumbr
e

20.-   Aplicación
de  medidas
legislativas,
penales,  y
administrativas
para  luchar
contra  la
esclavitud u otras
prácticas
análogas 

Se  aprobó  y
promulgó  una
Ley que modifica
el  tipo  penal  de
reducción  a  la
esclavitud  o
estado  análogo
del Código Penal

Una  Ley
aprobada  y
promulgada

Asamblea
Legislativa
Plurinaciona
l

Órgano
Ejecutivo

21.-  Reducción
del  trabajo
forzoso  o  en
condiciones  de
servidumbre para
personas  en
situación  de
vulnerabilidad 

Se implementó  4
campañas  de
prevención  para
disminuir  el
trabajo forzoso o
en  condiciones
de  servidumbre
para  personas  en
situación  de
vulnerabilidad 

Número  de
campañas
implementad
as

Ministerio
de  Trabajo,
Empleo  y
Previsión
Social



Convención
contra  la  Tortura
y  Otros  Tratos  o
Penas  Crueles,
Inhumanos  o
Degradantes,
Comité  contra  la
Tortura/
CAT/C/BOL/CO/
2,  Párrafo  24

Se  han  realizado
30 operativos  de
fiscalización para
disminuir  los
disminuir   el
trabajo forzoso o
en  condiciones
de  servidumbre
para  personas  en
situación  de
vulnerabilidad 

Número  de
operativos
realizados

Ministerio
de  Trabajo,
Empleo  y
Previsión
Social

Generar  la
capacidad
institucional
en  el  sector
público  para
la  ejecución
de  las
acciones
comprendidas
en la  política
pública  sobre
seguridad
ciudadana,
disponiendo
los  recursos
humanos,
técnicos  y
económicos
adecuados,
con  enfoque

OEA/Ser.L/V/II.
Doc.  57
31  diciembre
2009
Original: Español

Prevención
para  una
seguridad
ciudadana
efectiva  y
participativ
a

22.-
Transversalizació
n del enfoque de
derechos
humanos  en  la
implementación
del  Plan
Nacional  del
Sistema  de
Seguridad
Ciudadana 

20,000
Brigadistas  en
seguridad
ciudadana  de
distritos
municipales   de
capital  de
departamento  y
de  El  Alto  han
sido  capacitados
en  Derechos
Humanos

Número  de
brigadistas
capacitados

Ministerio
de Gobierno

4  campañas  en
prevención  y
Derechos
Humanos
ejecutadas  en
ciudades
capitales  y  el  El
Alto 

Número  de
campañas
realizadas

Ministerio
de Gobierno



de  derechos
humanos

Instituciona
lidad en las
fuerzas  del
orden  para
el  respecto
de  los
derechos
humanos

23.-
Armonización de
la  legislación
policial  y  militar
a  la Constitución
Política  del
Estado  y  los
instrumentos
internacionales
de  Derechos
Humanos  y
derecho
internacional
humanitario

Se  aprobó  el
Reglamento  para
el   uso  de  la
fuerza  y  de  las
armas
convencionales
en  el  marco  de
los  instrumentos
internacionales
de  derechos
humanos

Un
reglamento
aprobado

Ministerio
de  Gobierno

(Viceministe
rio  de
Régimen
Interior)

Ministerio
de  Defensa

Asamblea
Legislativa

Se  aprobó  y
promulgó  la
nueva  Ley
Orgánica  de  las
Fuerzas Armadas
y  la  Policía
Boliviana  en  el
marco de la CPE
y  los
instrumentos
internacional  de
Derechos
Humanos

Una  Ley
aprobada  y
promulgada

Ministerio
de  Defensa  

Ministerio
de  Gobierno

Asamblea
Legislativa

Se  ha  elaborado
una  propuesta
normativa  que
desconoce  el
fuero  militar  en
los  casos  de
violaciones  de
derechos
humanos 

Propuesta
normativa
elaborada

Ministerio
de Defensa

Implementar
acciones  y
medidas  de
prevención  y
sanción  sobre
la  tortura,
tratos crueles,
inhumanos  o
degradantes

Examen
Periódico
Universal  
3.A/HRC/14/7
 (Párrafo  27)

Comité  de
Derechos
Humanos
CCPR/C/BOL/C

Bolivia
libre  de
tortura,
penas  o
tratos
crueles,
inhumanos
o
degradante
s

24.-
Incorporación  de
la  definición  de
la  tortura  en  la
legislación  penal
para garantizar el
derecho  a  la
integridad
personal  y  el
derecho a la vida 

Se  aprobó  y
promulgó una ley
que  incorpora  la
definición  y
sanción  de  la
tortura  en  el
marco  de  la
Convención
contra la Tortura

Una  Ley
aprobada  y
promulgada

Ministerio
de  Justicia

Asamblea
Legislativa
Plurinaciona
l

Órgano
Ejecutivo



O/3  (Párrafo  13,
segunda  Parte)
 
Comité Contra  la
Tortura/
CAT/C/BOL/CO/
2  (Párrafo  8  al
28)
 
Comité  para  la
Eliminación de la
Discriminación
contra  la  Mujer
CEDAW/C/BOL/
CO/4  (Párrafo
41 )

25.-
Implementación
de
procedimientos
jurídicos
nacionales  para
que  las  víctimas
de tortura y tratos
inhumanos  y
degradantes
puedan  acudir  a
instancias  del
sistema universal
que garanticen su
derecho  a  la
integridad
personal   y/o  el
derecho a la vida

Se  aprobó  y
promulgó la  Ley
que  ratifica  las
enmiendas  a  los
artículos 17 (7) y
18  (5)  de  la
Convención
contra  la  tortura
y  otros  tratos
crueles,
inhumanos  o
degradantes

Una  Ley
aprobada  y
promulgada

Ministerio
de  Justicia

Ministerio
de
Relaciones
Exteriores

Asamblea
Legislativa
Plurinaciona
l  

Órgano
Ejecutivo

Instituciona
lidad  para
prevenir  la
tortura

26.-
Implementación
de  la  estructura
institucional  para
proteger  el
derecho  de  las
personas  a  no
sufrir  ninguna
forma  de  tortura
en  cumplimiento
a  las
disposiciones  de
la Ley Nº 474 

Se  ha
implementado
progresivamente
el  Servicio  para
la  Prevención de
la  Tortura  -
SEPRET

El  Servicio
para  la
Prevención
de la Tortura
-  SEPRET
implementad
o

SEPRET

Se  ha  realizado
una  campaña  de
difusión  para
evitar violaciones
al  derecho  a  la
integridad
personal  en  los
centros  y
establecimientos
referidos  en  el
Reglamento de la
Ley Nº 474

Una
campaña  de
difusión
realizada

SEPRET

Se  ha  ejecutado
un  programa  de
capacitación
para  evitar
violaciones  al
derecho  a   la
integridad
personal  en  los
centros  y
establecimientos
referidos  en  el
Reglamento de la
Ley Nº 474

Un programa
de
capacitación
ejecutado

SEPRET



Garantizar  el
derecho  a  la
igualdad  y  la
no
discriminació
n

Comité  de
Derechos  
Económicos,
Sociales  y
Culturales/E/C.12
/
BOL/CO/2  
(Párrafo  29)  
 
Comité  de
Derechos
Humanos
CCPR/C/BOL/C
O/3  (Párrafo  7,
segunda  Parte)
 
Comité Contra  la
Discriminación
Racial,
CERD/C/BOL/C
O/17-20  (Párrafo
11,  segunda
Parte)  

Comité Contra  la
Discriminación
Racial,
CERD/C/BOL/C
O/17-20  (Párrafo
8,  segunda  Parte
y   Párrafo  35  )  

Comité  de
Protección de los
Derechos  de
Todos  los  
Trabajadores
Migratorios  y  de
sus  Familiares
CMW/C/BOL/C
O/R.2  (Párrafo
23)

Comité  de  los
Derechos  del
Niño

Tolerancia
cero  al
racismo  y
discriminac
ión 

27.-Desarrollo de
la  política
pública  de  lucha
contra   el
Racismo  y  Toda
Forma  de
Discriminación  a
nivel nacional 

El  100%  de  las
denuncias
recibidas  por  el
Comité  de  lucha
contra el racismo
y  toda  forma  de
discriminación
han  sido
registradas 

%  de
denuncias
sobre
racismo  y
discriminaci
ón
registrados

Ministerio
de  Culturas
y  Turismo  –
Viceminister
io  de
Descoloniza
ción

El  Comité  de
lucha  contra  el
racismo  y  toda
forma  de
discriminación
ha  realizado  el
seguimiento  al
proceso  de
investigación  y
sanción  al  60  %
de  las  denuncias
registradas  

%   de
acciones
seguimiento
a  las
denuncias
registradas

Ministerio
de  Culturas
y  Turismo  –
Viceminister
io  de
Descoloniza
ción

Se  han
conformado  9
Comités
Departamentales
de lucha contra el
Racismo  y  toda
forma  de
Discriminación

Número  de
comités  en
funcionamie
nto

Ministerio
de  Culturas
y  Turismo  –
Viceminister
io  de
Descoloniza
ción

28.-  Aplicación
del  marco
normativo  de
lucha  contra  el
racismo  y   la
discriminación
en  todos  los
niveles  del
Estado

El  100%  de  los
Reglamentos
Internos  y  de
Personal
remitidos  al
Comité de Lucha
contra  el
Racismo  y  toda
forma  de
Discriminación
para su revisión y
adecuación  al
marco de la  Ley
Nº  045  han  sido
valorados
técnicamente

%  de
reglamentos
internos y de
personal
revisados

Ministerio
de  Culturas
y  Turismo  –
Viceminister
io  de
Descoloniza
ción



CRC/C/BOL/CO/
4
(Párrafo  29)

Examen
Periódico
Universal  
8.  A/HRC/14/7
 (Párrafo  4  )

Comité  de
Derechos  
Económicos,
Sociales  y  
Culturales
E/C.12/BOL/CO/
2  
(Párrafo 29) 

Se aprobó el Plan
Nacional  de
Descolonización
y
Despatriarcalizac
ión

Un  Plan
aprobado

 

Sociedad
cimentada
en  la
descoloniza
ción  y  sin
discriminac
ión 

29.-  Difusión  de
la  Ley  045  para
construir
actitudes
públicas  y
sociales contra el
racismo  y  todas
las  formas  de
discriminación

Se  ha  informado
a  60,000
personas sobre la
temática  de  toda
forma  de
discriminación  a
través  de
campañas  de
información

Número  de
personas
informadas

Ministerio
de  Culturas
y  Turismo-
Viceminister
io  de
Descoloniza
ción

El  100%  de  los
medios  de
comunicación
difundieron  la
Ley Nº 045

%  de  los
medios  de
comunicació
n  que
difunden  la
Ley Nº 045

Ministerio
de
Comunicaci
ón

Autoridad de
Transportes
y
Telecomunic
aciones

30.-  Formación
de  recursos
humanos  para
prevenir  y
eliminar todas las
formas  de
discriminación, y
promover  la
tolerancia  y  el
respeto  de  la
diversidad

200  servidores
públicos
participaron  y
aprobaron  un
Diplomado  en
Derechos
Humanos  para
Prevenir  el
Racismo  y  toda
forma  de
Discriminación 

Número  de
servidores
públicos  que
participan  y
aprueban  el
Diplomado

Escuela  de
Gestión
Pública

31.-  Gestión  del
conocimiento
para  sustentar  el
ajuste  y
elaboración  de
políticas públicas

Una red nacional
de  investigación
sobre  racismo  y
discriminación
implementada

Una  red
implementad
a

Ministerio
de  Culturas
y   Turismo-
Viceminister
io  de
Descoloniza



contra el racismo
y discriminación 

ciónUna  red
internacional  de
investigación
sobre  racismo  y
discriminación
implementada

Una  red
implementad
a

Garantizar  y
proteger  el
ejercicio  de
los  derechos
sexuales  y
reproductivos
en sus ejes de
educación,
acceso  y
atención  en
servicios

Examen
Periódico
Universal  
10.  A/HRC/14/7
 (Párrafo  32)

Comité  de
Derechos  
Económicos,
Sociales  y  
Culturales
E/C.12/BOL/CO/
2  
(Párrafo  27,
inciso  f)  

Comité  de
Derechos
Humanos
CCPR/C/BOL/C
O/3  (Párrafo  9,
incisos  a,b  y  c)

Comité  para  la
Eliminación de la
Discriminación
contra  la  Mujer
CEDAW/C/BOL/
CO/4  
(Párrafo  41  )

Comité  de
Derechos
Humanos
CCPR/C/BOL/C

Salud
sexual  y
reproductiv
a  integral
en  los
servicios
de salud

32.-
Mejoramiento  de
la  calidad  de  los
servicios  de
salud  sexual  y
reproductiva 

40
establecimientos
de  salud  cuentan
con   insumos
anticonceptivos y
personal
calificado

Número  de
establecimie
ntos de salud
que  cuentan
con  insumos
anticoncepti
vos  y
personal
calificado

Ministerio
de  Salud
(URSSyC)

El  60% de  las
mujeres en unión
conyugal  ha
usado un método
anticonceptivo
moderno

%  de
mujeres  en
unión
conyugal
que  usa  un
método
anticoncepti
vo moderno

Ministerio
de  Salud
(URSSyC)

33.-
Incorporación  de
procesos  de
atención  integral
y  diferenciada
para adolescentes
en  los
establecimientos
de salud

250
establecimientos
de  salud  han
implementado
procesos  de
atención  integral
y  diferenciada  a
adolescentes

Número  de
establecimie
ntos de salud
que  han
realizado
una  atención
integral  y
diferenciada
a
adolescentes

Ministerio
de  Salud
(URSSyC)

34.- Capacitación
al  personas  de
salud  a  nivel
nacional  en  el
uso  de  nuevas
tecnologías
anticonceptiva 

El  50% del
personal de salud
a  nivel  nacional
ha sido calificado
en  el  manejo  de
nuevas
tecnologías
anticonceptivas

%  de
profesionale
s  en  salud
capacitados 

Ministerio
de  Salud
(URSSyC)



O/3  (Párrafo  9,
inciso c)  

Salud
sexual
reproductiv
a  con
responsabil
idad 

35.-   Desarrollo
normativo
dirigido  a
proteger  la
libertad  y
autonomía de las
personas  sobre
sus  derechos
sexuales  y
reproductivos  y
el  acceso  a
servicios  de
calidad 

Se  aprobó  y
promulgó la  Ley
marco  sobre
derechos
sexuales  y
reproductivos

Una  Ley
aprobada  y
promulgada

Asamblea
Legislativa
Plurinaciona
l

Órgano
Ejecutivo

36.- Prevención y
promoción de los
derechos
sexuales  y
reproductivos

100.000 personas
han  sido
sensibilizadas
sobre  sus
derechos
sexuales  y
reproductivos

Número  de
personas
sensibilizada
s  en  sus
derechos
sexuales  y
reproductivo
s

Ministerio
de Salud

5  campañas  han
sido  realizadas
para  la  difusión
del  acceso  a  la
anticoncepción
como  medio  de
prevención  de
enfermedades  de
transmisión
sexual y VIH

Número  de
campañas
ejecutadas

Ministerio
de salud

Garantizar  la
participación
plena a elegir
y ser elegido,
en  igualdad
de
condiciones

Examen
Periódico
Universal  
A/HRC/14/7
(Párrafo  44)

Comité  de
Protección de los
Derechos  de
Todos  los  
Trabajadores
Migratorios  y  de
sus  Familiares
CMW/C/BOL/C
O/R.2  (Párrafo
37)

Democraci
a
intercultura
l  y
participativ
a

37.-  Desarrollo
de  procesos
electorales  para
la  elección  de
autoridades
nacionales  bajo
el   principio  de
democracia
intercultural 

348,949
bolivianos  y
bolivianas  en  el
exterior  han
participado en las
elecciones
generales  de
2014 

Número  de
bolivianos  y
bolivianas en
el  exterior
que  han
votado   en
las
elecciones
generales  de
2014

Tribunal
Supremo
Electoral

800.000
bolivianos  y
bolivianas  en  el
país  han
participado en las
elecciones
generales 2014

Número  de
bolivianos  y
bolivianas en
el  país   que
han  votado
en  las
elecciones
generales  de
2014

Tribunal
Supremo
Electoral



DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y
CULTURALES 

OBJETIVOS RECOMENDACIÓN POLÍTICA ACCIONES METAS INDICADOR
RESPONSA

BLE

Garantizar el 
derecho al 
acceso 
universal al 
agua potable 
y al servicio 
de 
saneamiento 
básico 

4º informe de 
Bolivia sobre la 
Convención de 
los Derechos del 
Niño
CRC/C/BOL/CO
/4
(Párrafo 62)

1º Informe de 
Bolivia al 
Examen 
Periódico 
Universal
A/HRC/14/7 
(Párrafos 78 y 
98)

Incrementar
los niveles 
de acceso al
saneamient
o básico y 
agua 
potable en 
la población

1.- 
Consolidación de
la gestión de los 
recursos hídricos 
y el manejo de 
cuencas con 
participación de 
los actores 
locales para 
garantizar el 
agua para la 
producción, el 
consumo humano
y el saneamiento 
básico.

El   30% de  la
población
boliviana  cuenta
con  conexión  de
agua potable.

%  de  la
población
que  cuenta
con
conexión  de
agua
potable.

Ministerio 
de Medio 
Ambiente y 
Agua

El  30% de  la
población
boliviana  cuenta
con  saneamiento
básico.

%  de  la
población
que  cuenta
con
cobertura  de
saneamiento
básico

Ministerio 
de Medio 
Ambiente y 
Agua

El  30% de  la
población
boliviana  en  el
área  rural  cuenta
con  conexión  de
agua potable.

%  de
población en
el  área  rural
que  cuenta
con
cobertura  de
agua potable

Ministerio 
de Medio 
Ambiente y 
Agua



El 30%  de  la
población
boliviana  en  el
área  rural  cuenta
con  saneamiento
básico

%  de  la
población en
el  área  rural
que  cuenta
con
cobertura  de
saneamiento
básico

Ministerio 
de Medio 
Ambiente y 
Agua

Normativa 
para regular
el uso del 
gua

2.-  Elaboración
de  una  ley
integral  de  agua
que regule su uso

Se  aprobó  y
promulgó  la   la
Ley  integral  de
agua

Una Ley 
aprobada y 
promulgada 

Asamblea 
Legislativa 
Plurinacional

Asegurar el 
derecho a la 
educación en 
todos los 
niveles de 
manera 
universal, 
productiva, 
gratuita, 
integral e 
intercultural 
sin 
discriminació
n

2º Informe de 
Bolivia sobre el 
Pacto 
Internacional de 
Derechos 
Económicos, 
Sociales y 
Culturales 
E/C.12/BOL/CO/
2
Párrafo 27, g)
Párrafo 28
Párrafo 29

Comité para la 
Eliminación de la
Discriminación 
Racial
CERD/C/BOL/C
O/17-20
Párrafo 14, II

Convención 
sobre la 
eliminación de 
todas las formas 
de discriminación
contra la mujer 
CEDAW/C/BOL/
CO/4
Párrafo 21
Párrafo 33

4º informe de 
Bolivia sobre la 

Eliminar el 
analfabetis
mo en 
Bolivia

3.-  Ejecución  de
la  segunda  fase
del  Programa
para  erradicar  el
analfabetismo
“Yo si puedo” 

10,000 personas
recibieron
capacitación  en
el  marco  de  la
segunda  fase  del
Programa  "Yo si
puedo" 

Número  de
personas
capacitadas

 

Promociona
r la calidad 
educativa 
en el 
Sistema 
Educativo 
Plurinacion
al

4.- Promoción 
del estudio en 
adolescentes y 
jóvenes 
especialmente de
zonas rurales a 
través del bono 
“”Excelencia en 
Bachillerato”

60,000 
estudiantes del 
área urbana han 
recibido el Bono 
“Excelencia en 
Bachillerato”

Número de 
estudiantes 
del área 
urbana 
beneficiados 

 

30,000 
estudiantes del 
área rural han 
recibido el Bono 
“Excelencia en 
Bachillerato”

Número de 
estudiantes 
del área rural
beneficiados 

 

Incrementar
los niveles 
de 
cobertura 
escolar

5.-  Creación  de
nuevos  ítems
para  maestras  y
maestros  a  nivel
nacional

Se  crearon  4500
nuevos  ítems  a
nivel nacional

Número  de
ítems
creados

 

6.- Reducción de
la  deserción
escolar  de  niñas
y niños en zonas
rurales

Se  amplió  la
cobertura
educativa en  5%
en  las  áreas
rurales  y
periurbanas  de
manera
prioritaria,  para
que se facilite el
acceso  y  la
permanencia  de
mujeres 

%  de  la
cobertura
ampliada

 



Convención de 
los Derechos del 
Niño
CRC/C/BOL/CO
/4
Párrafo 16, d)
Párrafo 68, c), d) 
y e)
Párrafo 82, g)

1º Informe de 
Bolivia al 
Examen 
Periódico 
Universal
A/HRC/14/7)
Párrafo 98:13

Aplicar la 
Ley No. 
070 de 
Educación

7.- Capacitación 
a maestros y 
maestras para 
implementar los 
contenidos  de la 
curricula en 
derechos 
humanos

Se  aprobó  los
contenidos  en  la
temática  de
Derechos
Humanos para su
implementación
en  el  Sistema
Educativo
Plurinacional

Contenidos
de  la
temática  de
Derechos
Humanos
aprobada

 

10,000 maestras
y  maestros
capacitados  para
implementar  la
curricula  en
derechos
humanos. 

Número  de
maestras  y
maestros
capacitados  

8.- 
Implementación 
de un modelo 
educativo  
universal, 
productivo, 
comunitario, 
gratuito, integral 
intra e 
intercultural, 
plurilingüe, sin 
discriminación

50,000  maestros
y  maestras
capacitados  para
implementar  el
nuevo  modelo
educativo

Número  de
maestros  y
maestras
capacitados  

1,000.000  de
estudiantes  del
nivel  inicial,
primario  y
secundario  se
han  formado  en
el nuevo sistema

Número  de
estudiantes
formados 

 

Garantizar el 
acceso pleno 
a la salud a 
toda la 
población que
habita el 
territorio 
boliviano 
para que 
pueda gozar 
del más alto 
nivel de salud

2º Informe de 
Bolivia sobre el 
Pacto 
Internacional de 
Derechos 
Económicos, 
Sociales y 
Culturales 
E/C.12/BOL/CO/
2
Párrafo 34

4º informe de 
Bolivia sobre la 

Mejorar los 
niveles de 
calidad del 
Sistema 
Plurinacion
al de Salud

9.-
Implementación
de  sistemas  de
detección  e
intervención
tempranas  como
parte  de  los
servicios  de
salud

El  sistema  de
detección  e
intervención
temprana   se
implementó  en
200  centros  de
salud

Número  de
centros  de
salud 

 

10.-
Implementación 
de normas y 
políticas de salud
de calidad de 

Se  aprobó  la
norma  de
caracterización
de segundo nivel
de atención

Una  norma
aprobada

 



Convención de 
los Derechos del 
Niño
CRC/C/BOL/CO
/4
Párrafo 52, b)
Párrafo 54, a) y 
c)
Párrafo 56, a) y 
d)

1º Informe de 
Bolivia al 
Examen 
Periódico 
Universal
A/HRC/14/7 
Párrafo 98: 13
Párrafo 98:29
Párrafo 98: 68
Párrafo 98: 69

atención 42 hospitales 
aplican los ciclos
de 
implementación 
de la calidad de 
atención

Número de 
hospitales

 

Se aprobó el 
manual de ciclos 
de 
implementación 
de la calidad de 
atención en el 
segundo y tercer 
nivel

Un manual 
aprobado

 

35 hospitales de 
segundo y 8 
hospitales de 
tercer nivel 
implementan el 
manual de ciclos 
de 
implementación 
de la calidad de 
atención

Número de 
hospitales

 

11.- 
Implementación 
de la norma 
nacional de 
infecciones 
asociadas a la 
atención en salud

El  10%  de  los
hospitales  de
segundo  y  tercer
nivel  aplican  la
norma  nacional
de  infecciones
asociadas  a  la
atención en salud

%  de
hospitales
que  aplican
la  norma
nacional 

 

Implementa
r el Sistema
de Atención
Familiar, 
Comunitari
a e 
Intercultura
l (SAFCI)

12.- Promoción 
del derecho a la 
salud conforme a
los principios de 
interculturalidad,
intersectorialidad
y participación 
comunitaria 

100  municipios
dan  continuidad
a  la
implementación
del   Programa
“Mi salud” 

Número  de
municipios

 

13.- 
Fortalecimiento 
al sistema de 
salud

Se  ha
incrementado  en
10%  anual el
presupuesto
destinado  a  la
aplicación de los
modelos  de
prestación  de

%  anual  de
incremento

 



asistencia
sanitaria

14.-
Implementación
del  proyecto
piloto  de  la
vacuna  contra  el
cáncer  de  cuello
uterino 

5,000 mujeres
han  recibido  la
vacuna  contra  el
cáncer del cuello
uterino

Número  de
mujeres  que
recibieron  la
vacuna  

15.-  Acceso  al
sistema  de  salud
por  parte  de  las
personas  en
situación  de
vulnerabilidad
(Personas  sin
seguro  médico,
mujeres  en  edad
fértil,  madres,
menores  de  5
años, personas de
la tercera edad y
personas  con
discapacidad)  en
el  marco  de  la
Ley Nº 475.

60% de personas
en  situación  de
vulnerabilidad
accedieron  al
sistema  de  salud
en el marco de la
Ley Nº 475

Porcentaje
de  personas
en  situación
de
vulnerabilida
d  que
accedieron al
sistema  de
salud  en  el
marco  de  la
Ley Nº 475

Ministerio
de Salud

(establecimie
ntos de
salud)

Gobiernos
Autónomos
Municipales

Consolidar y 
garantizar 
mecanismos 
legales y 
administrativ
os que 
posibiliten a 
la población 
el acceso a la 
vivienda 
digna, con 
presupuestos 
adecuados

2º Informe de 
Bolivia sobre el 
Pacto 
Internacional de 
Derechos 
Económicos, 
Sociales y 
Culturales 
(E/C.12/BOL/CO
/2)
Párrafo 27, h)
Párrafo 28

Mejorar los 
niveles de 
acceso 
habitacional
para la 
población

16.- Acceso a la 
vivienda para los 
sectores de 
menores 
ingresos, del 
sector rural, 
pueblos 
indígenas, 
afrodecendientes,
priorizando a 
mujeres jefes de 
hogar, personas 
con capacidades 
diferentes, 
adultos mayores

60.158 viviendas 
mejoradas y 
construidas

Nº de 
viviendas 
mejoradas y 
construidas

Ministerio 
de Obras 
Publicas 
Servicios y 
Vivienda- 
Unidad 
Ejecutora 
Programa de 
vivienda 
Social y 
Solidaria 
PVS

17.- Reducción 
del déficit 
Habitacional 

40.000 viviendas 
mejoradas y 
construidas.

Nº de 
viviendas

Agencia 
Estatal de 
Vivienda



Sancionar 
los 
desalojos 
forzados y 
violaciones 
conexas

18.- 
Investigación y 
sanción a los 
responsables de 
desalojos 
forzados y 
violaciones 
conexas.

100% de las 
denuncias 
recibidas fueron 
atendidas por la 
instancia 
competente.

% de 
denuncias 
atendidas

Ministerio 
de Obras 
Publicas 
Servicios y 
Vivienda

Agencia 
Estatal de 
Vivienda

Fortalecer los
mecanismos 
de control y 
defensa del 
medio 
ambiente, la 
preservación 
de la 
biodiversidad
, del 
patrimonio 
cultural 
tangible e 
intangible y 
la madre 
tierra

1º Informe de 
Bolivia al 
Examen 
Periódico 
Universal
A/HRC/14/7
Párrafo 98: 71

Aplicar la 
normativa 
vigente 
sobre 
protección 
del medio 
ambiente y 
la madre 
tierra

19.-  Aplicación
efectiva  del
marco  normativo
de  defensa  del
medio  ambiente,
la  preservación
de  la
biodiversidad  y
los  derechos  de
la madre tierra

Se  cuenta  con
una propuesta de
creación  de  la
Defensoría  de  la
Madre Tierra.

Una
propuesta  de
normativa
elaborada  

Ministerio 
de Medio 
ambiente y 
Agua

20.-  Realización
de  campañas  de
concientización y
educación de  los
derechos  y
deberes
ambientales  y  la
normativa
ambiental

Se  han  realizado
5  campañas de
concientización y
educación a nivel
nacional

Número  de
campañas de
concientizaci
ón 

Ministerio 
de Medio 
ambiente y 
Agua

21.-  Difusión  de
la  ley  marco  de
la Madre Tierra y
Desarrollo
Integral  para
Vivir Bien

Se  han  realizado
10 campañas de
difusión

Número  de
campañas de
difusión
realizadas

Ministerio 
de Medio 
ambiente y 
Agua

22.-  Diagnóstico
interinstitucional
de  la  normativa
vigente  referente
al  medio
ambiente  y  los
derechos
humanos
medioambientale
s

Se cuenta con un
diagnostico
interinstitucional

Un
diagnostico
interinstituci
onal
elaborado

Ministerio 
de Medio 
ambiente y 
Agua



Ampliar  la 
cobertura 
horizontal del
seguro social 
al 10% de la 
población 
desprotegida, 
que no 
accede a los 
seguros 
sociales ni a 
la asistencia 
social

2º Informe de 
Bolivia sobre el 
PIDESC  
E/C.12/BOL/CO/
2
Párrafo 29, 30 y 
31

Convención 
sobre la 
eliminación de 
todas las formas 
de discriminación
contra la mujer 
CEDAW/C/BOL/
CO/4
Párrafo 35

Convención 
Internacional 
sobre la 
Protección de los 
Derechos de 
todos los 
trabajadores 
Migratorios y de 
sus familiares
CMW/C/BOL/C
O/2
Párrafo 33

4º informe de 
Bolivia sobre la 
Convención de 
los Derechos del 
Niño
CRC/C/BOL/CO
/4
Párrafo 74, b)

1º Informe de 
Bolivia al EPU 
A/HRC/14/7)
Párrafo 98: 25

Protección 
de los 
derechos 
laborales 
del 
trabajadores

23.- Promoción y
protección de las 
condiciones 
socio laborales 
de los 
trabajadores 

Se ha ampliado  
la cobertura 
horizontal del 
seguro social al 
10% de la 
población 
desprotegida, que
no accede a los 
seguros sociales 
ni a la asistencia 
social

% de 
población 
con acceso 
al seguro 
social

Ministerio 
De Trabajo, 
Empleo Y 
Previsión 
Social - 
Dirección 
General De 
Trabajo

Se  ha
incrementado  la
integridad de  los
cotizantes  del
seguro  social  a
largo  plazo,
respecto  de  los
cotizantes  del
seguro  social  de
corto plazo en un
100%

%  de
cotizantes
del  seguro
social a largo
plazo
respecto  del
seguro social
de  corto
plazo,

Ministerio 
De Trabajo, 
Empleo Y 
Previsión 
Social - 
Dirección 
General De 
Trabajo

40.1 %  de las 
empresas 
registradas en el 
ROE a nivel 
nacional han 
dado 
cumplimiento a 
la normativa 
laboral, higiene y
seguridad 
ocupacional 

% de las 
empresas 
dan 
cumplimient
o  a la 
normativa 
laboral

Ministerio 
De Trabajo, 
Empleo Y 
Previsión 
Social - 
Dirección 
General De 
Trabajo

Mejorar los 
niveles de 
acceso a un 
empleo 
digno

24.-  Incremento
del  acceso  a  un
empleo  digno
principalmente
de  la  población
vulnerable

10.000
trabajadores
cesantes  y
aspirantes
mayores  a  18
años  de  grupos
vulnerables
cuentan  con  una
fuente de trabajo

Número  de
personas
cesantes  y
aspirantes
mayores  a
18  años  que
cuentan  con
una  fuente
de trabajo

Ministerio 
De Trabajo, 
Empleo Y 
Previsión 
Social - 
Dirección 
General De 
Trabajo



Asegurar el 
derecho a una
alimentación 
adecuada y 
suficiente en 
el marco de la
seguridad 
alimentaria 
con soberanía

2º Informe de 
Bolivia sobre el 
Pacto 
Internacional de 
Derechos 
Económicos, 
Sociales y 
Culturales 
(E/C.12/BOL/CO
/2)
Párrafos 28 y 32

Comité Contra la 
Tortura
CAT/C/BOL/CO/
2
(Párrafo 18, b)

Convención 
sobre la 
Eliminación de 
Todas las Formas
de 
Discriminación 
Contra la Mujer 
CEDAW/C/BOL/
CO/4
 (Párrafo 10 - 
Párrafo 12)

1º Informe de 
Bolivia al 
Examen 
Periódico 
Universal
A/HRC/14/7
(Párrafos 61 y 
98)

Facilitar el 
acceso a 
alimentos 
en la 
población

25.- 
Abastecimiento, 
ampliación y 
regulación del 
precio justo en el
mercado interno 

Se ha dado 
cumplimiento al 
100% de los 
requerimientos 
realizados a 
INSUMOS 
Bolivia

% de 
requerimient
os cumplidos

Ministerio 
de 
Desarrollo 
Productivo y
Economía 
Plural – 
INSUMOS 
BOLIVIA

Promover la
producción 
y consumo 
de 
alimentos 
en las 
familias

26.-  Aprobación
de  la  política  de
alimentación  y
nutrición
multisectorial

Se aprobó la 
política de 
alimentación y 
nutrición que 
contempla  
Programas 
multisectoriales

Una política 
aprobada

Ministerios 
que 
conforman el
Consejo 
Nacional de 
Alimentació
n y nutrición
(CONAN)

27.- Promoción 
de la Agricultura 
Familiar 
Comunitaria 

500 familias 
participan del 
programa de 
agricultura 
familiar

Número de 
familias 
participantes

Ministerios 
que 
conforman el
Consejo 
Nacional de 
Alimentació
n y nutrición
(CONAN)

28.-  Promoción
de la Agricultura
Urbana  y
Periurbana

1,000  familias
participan  del
programan
Agricultura
Urbana  y
Periurbana con la
producción  y
diversificación
de alimentos 

Número de 
familias 
participantes

Ministerios 
que 
conforman el
Consejo 
Nacional de 
Alimentació
n y nutrición
(CONAN)

29.-
Implementación
de  la  primera
fase  del
Programa
Multisectorial  de
Alimentación  y
Nutrición  en  el
ciclo de la vida

Se desarrollaron
3  estudios  sobre
la  revalorización
y  recuperación
de  alimentos
ancestrales  para
el  consumo
humano 

Número de 
estudios 
realizados

Ministerios 
que 
conforman el
Consejo 
Nacional de 
Alimentació
n y nutrición
(CONAN)

Incrementar
los niveles 
de 
alimentació
n y 
nutrición de
los niños, 

30.- 
Alimentación 
Complementaria 
Escolar

50,000 
estudiantes se 
benefician del 
programa de 
alimentación 
complementaria 
escolar

Número de 
estudiantes 
beneficiados

Ministerio 
de 
Educación



niñas y 
adolescente
s en etapa 
escolar

60,000 recibieron
capacitación para
mejorar  sus
hábitos
alimentarios y de
higiene  de  los
alimentos

Número  de
estudiantes
capacitados

Ministerio 
de 
Educación

Mejorar el 
acceso al 
agua  de las
poblaciones
vulnerables

31.-  Acceso  a
agua de consumo
en el área rural

6,000  habitantes
de  comunidades
menores  a
200,000
habitantes  del
área  rural  tienen
acceso  al  agua
para consumo

Número de 
habitantes 
beneficiados

Ministerio 
de Medio 
ambiente y 
Agua

Mejorar la 
alimentació
n en el 
servicio 
militar 
obligatorio

32.- Mejorar de 
la situación 
alimentaria y 
nutricional de los
soldados y 
marineros que 
prestan servicio 
militar 
obligatorio 

60,000 
conscriptos y 
marineros de las 
fuerzas armadas 
han mejorado su 
situación 
alimentaria y 
nutricional   

Número de 
conscriptos y
marineros 
participantes

Ministerio 
de Defensa

DERECHOS DE LAS NACIONES Y PUEBLOS INDIGENA ORIGINARIO
CAMPESINOS Y AFROBOLIVIANOS

OBJETIVOS
RECOMENDACI

ÓN POLÍTICA ACCIONES METAS INDICADOR
RESPONSA

BLE

Garantizar los
derechos de 
las naciones y
pueblos 
indígenas 
originarios 
campesinos y
afroboliviano
s para el 
ejercicio de 
su gestión 

Comité de 
Derechos 
Humanos 
CCPR/C/BOL/C
O/3 (Párrafo 25,  
segunda Parte).

Comité Contra la
Discriminación 
Racial,  
CERD/C/BOL/C

Garantizar 
el derecho a
la 
autodetermi
nación de 
las 
Naciones y 
Pueblos 
Indígena 
Originario 
Campesinos

1.- Aprobación y 
promulgación de 
la  Ley de 
consulta previa, 
libre e informada
a las Naciones y 
Pueblos Indígena
Originario  
Campesinas

Se aprobó y 
promulgó Ley de
Consulta Previa

Una Ley 
aprobada y 
promulgada

Asamblea 
Legislativa 
Plurinaciona
l 

Ministerio 
de Gobierno



territorial y 
de sus 
sistemas 
jurídicos, 
políticos y 
económicos

O/17-20 (Párrafo 
20).

Comité de 
Derechos 
Humanos
CCPR/C/BOL/C
O/3 (Párrafo 25,  
segunda Parte).

Examen 
Periódico 
Universal  
A/HRC/14/7, 
(Párrafo 76 )

Proteger la 
cultura y 
cosmovisió
n de las 
Naciones y 
Pueblos 
Indígena 
Originario 
Campesinas
en situación
de alta 
vulnerabilid
ad

2.- Protección de
las Naciones y 
Pueblos 
Indígenas 
Originarios 
Campesinas en 
situación de alta 
vulnerabilidad

Aprobación y 
promulgación del
D.S. que aprueba
el reglamento a 
la Ley No. 450

Un 
reglamento 
aprobado y 
promulgado

 

800 actores 
sociales e 
institucionales 
clave han 
participado de la 
socialización de 
la política 
pública y el  plan
de acción  para 
proteger a los 
pueblos 
altamente 
vulnerables

Número de 
actores 
sociales e 
institucional
es clave 
participantes

 

Se han elaborado
3 planes de vida 
y protección 
para Naciones y 
pueblos Indígena
originarias  en 
situación de Alta
Vulnerabilidad

N°  de 
planes de 
vida y 
protección 
elaborados

Ministerio 
de Justicia 

Viceminister
io de Justicia
Indígena 
Originaria 
Campesina

Implementa
r el Sistema 
de Justicia 
Indígena 
Originario 
Campesino

3.- 
Revalorización y
reconstitución de
la Justicia 
Indígena 
Campesina 

6,000 personas 
de naciones y 
pueblos indígena 
originario 
campesinos  se 
han capacitado 
para el 
reconocimiento 
de sus derechos y
la revalorización 
de su derechos 
propio

No de 
personas 
capacitadas

Ministerio 
de Justicia 

Viceminister
io de Justicia
Indígena 
Originaria 
Campesina



4.- Ejercicio de 
los derechos de 
los pueblos 
indígena 
originario  
campesina a 
través de la 
Justicia Indígena 
Originaria 
Campesina con  
equidad de 
Genero

2.000 Mujeres 
Indígena 
Originaria 
Campesinas 
acceden a la 
justicia plural 
con equidad de 
género

N° de  
Mujeres 
Indígena 
Originaria 
Campesinas 
que acceden 
a la justicia 
plural con 
equidad de 
género

Ministerio 
de Justicia 

Viceminister
io de Justicia
Indígena 
Originaria 
Campesina

10,000 mujeres 
indígenas 
capacitadas en 
Justicia Indígena 
Originario 
Campesina 

N° de 
Mujeres 
indígenas 
capacitadas

Ministerio 
de Justicia 

Viceminister
io de Justicia
Indígena 
Originaria 
Campesina

Comisión 
Interorganiza
cional de 
Mujeres 
indígena 
originaria  
campesinas  
promotoras 
de la 
administraci
ón de JIOC 

5.- Análisis del 
acceso a la 
justicia indígena 
originario 
campesina en el 
marco de sistema
de Justicia Plural

Se ha realizado 
un relevamiento 
estadístico sobre 
los casos 
atendidos por la 
justicia indígena 
originario 
campesina en 
327 provincias a 
nivel nacional

Un 
documento 
de 
relevamiento
estadístico 
aprobado

Ministerio 
de Justicia 

Viceminister
io de Justicia
Indígena 
Originaria 
Campesina



Se construyó una
base de  datos 
estadísticos con  
indicadores sobre
el número y  
calidad de 
resoluciones, y 
casos atendidos 
en la justicia 
indígena 
originaria 
campesina y 
ordinaria

Una base de 
datos 
construida

Ministerio 
de Justicia 

Viceminister
io de Justicia
Indigena 
Origninaria 
Campesina

6.- 
Implementación 
del dialogo 
intercultural y 
convivencia 
armónica 
interjuridiccional

Se han firmado 
80 acuerdos 
marco de 
cooperación 
entre los 
operadores de las
jurisdicciones  
Indígena 
Originaria 
Campesina  y 
Ordinaria 

Número de 
acuerdos de 
coordinación
firmados 

Ministerio 
de Justicia 

Viceminister
io de Justicia
Indígena 
Originaria 
Campesina

El 100% de los 
casos  analizados
en el marco de 
los acuerdos de 
cooperación 
interjuridiccional
son atendidos

% de casos 
atendidos en 
el marco de 
los acuerdos 
firmados

Ministerio 
de Justicia 

Viceminister
io de Justicia
Indigena 
Origninaria 
Campesina



Se han 
desarrollado 40 
reuniones de 
coordinación 
entre operadores 
de la Justicia 
Indígena 
Originario 
Campesina y 
Justicia Ordinaria

N° de 
reuniones de
coordinación
realizadas 

Ministerio 
de Justicia 

Viceminister
io de Justicia
Indígena 
Originaria 
Campesina

7.- Promoción 
del Sistema de 
Protección de 
Derechos de  
Niñas, Niños y 
Adolecentes en 
la Jurisdicción 
Indígena 
Originario 
Campesina a 
través de los 
“promotores 
comunitarios”.

3,000 operadores
de justicia 
indígena 
originaria 
campesina 
capacitados   
sobre los 
derechos de  
Niños, Niñas y 
Adolescentes 

N°  de 
Operadores  
de justicia 
indígena 
originaria 
campesina 
capacitados

Ministerio 
de Justicia 

Viceminister
io de Justicia
Indígena 
Originaria 
Campesina

100 espacios
formales  de 
administraci
ón de 
justicia 
indígena 
originaria  
campesina 
(audiencias,  
asambleas 
comunales, 
etc.)  
incorporaron
la temática 
de 
protección  a
Niños, niñas 
y 
adolescentes 
Indígena 
Originario 
Campesinos

Ministerio 
de Justicia 

Viceminister
io de Justicia
Indígena 
Originaria 
Campesina



5,000 miembros 
de Comunidades 
indígenas  
originaria 
campesinas 
capacitados   
sobre los 
derechos de los 
Niños, Niñas y 
Adolescentes

Número de 
miembros 
capacitados

Ministerio 
de Justicia 

Viceminister
io de Justicia
Indígena 
Originaria 
Campesina

8.- Desarrollo de 
investigaciones 
sobre la 
Administración 
de Justicia 
Indígena 
Originaria 
Campesina

Se han elaborado
dos documentos 
de investigación  
sobre las 
prácticas de 
derecho propio y 
formas de 
coordinación y 
cooperación de 
las Naciones y 
Pueblos Indígena
Originario 
Campesinos 

Número de  
documentos 
de 
investigació
n elaborados

Ministerio 
de Justicia 

Viceminister
io de Justicia
Indígena 
Originaria 
Campesina

Dotar de 
tierras a las 
Naciones y 
Pueblos 
Indígena 
Originario 
Campesinas

9.- Saneamiento 
y Titulación de la
Propiedad 
Agraria

Se han saneado 
15.5 millones de 
hectáreas a nivel 
nacional

Número de 
hectáreas 
saneadas y 
tituladas

Instituto 
Nacional de 
Reforma 
Agraria

10.- Distribución
de Tierras 
Fiscales a 
Naciones 
Indígena 
Originario 
Campesinas

750 mil hectáreas
distribuidas a 
naciones 
indígena 
originario 
campesinas

Número de 
hectáreas  
distribuidas

Instituto 
Nacional de 
Reforma 
Agraria



Revalorizar 
los valores 
inter e 
intracultural
es en el 
Estado 
Plurinacion
al 

11.-  Celebración
de  matrimonios
colectivos,  como
forma  de
reconocimiento
de  identidades  y
prácticas
espirituales  de
pueblos  indígena
originario
campesinos  y
afrobolivianos 

500 parejas 
contrajeron 
matrimonio 
colectivo de 
acuerdo a sus 
usos y 
costumbres

Número de 
parejas que 
contraen 
matrimonio

Ministerio 
de Culturas 
y  Turismo-
Viceminister
io de 
Descoloniza
ción

DERECHOS DE LAS MUJERES

OBJETIVOS RECOMENDACIÓN POLÍTICA ACCIONES METAS INDICADOR
RESPONSA

BLE



Promover  y
fortalecer  las
políticas
públicas  con
enfoque  de
igualdad  de
derechos  y
oportunidades
para  las
mujeres

 Implement
ación  del
Plan
Nacional
para  la
Igualdad de
Oportunida
des  en  el
nivel
autonómico

1.-  Coordinación
institucional  para
la formulación de
normativas  en  el
nivel autonómico
de  gobierno  que
permitan
contribuir  la
implementación
del  Plan
Nacional  para  la
Igualdad  de
Oportunidades
desde un enfoque
despatriarcalizad
or  y
descolonizador

9  gobiernos
autónomos
departamentales
han  aprobado  y
promulgado
leyes  para
garantizar  el
ejercicio  de  los
derechos  de  las
mujeres

Número  de
leyes
aprobadas  y
promulgadas

Ministerio
de  Justicia
 Viceministe
rio  de
Igualdad  de
Oportunidad
es

Gobiernos
autónomos
departament
ales

16  gobiernos
autónomos
municipales  han
aprobado  y
promulgado
leyes  para
garantizar  el
ejercicio  de  los
derechos  de  las
mujeres

Número  de
leyes
aprobadas  y
promulgadas

Ministerio
de  Justicia
Viceminister
io  de
Igualdad  de
Oportunidad
es

Gobiernos
autónomos
municipales

Implement
ar  el  Plan
Nacional
para  la
Igualdad de
Oportunida
des

2.-
Fortalecimiento
de  las  políticas
públicas  que
salvaguardan  los
derechos  a  la
salud  y  los
derechos
económicos  de
las mujeres

Se  han
desarrollado  2
estrategias  para
implementar  el
eje de salud y el
eje  económico
del  Plan
Nacional  para  la
igualdad  de
oportunidades

Número  de
estrategias
aprobadas

Ministerio
de  Justicia
 Viceministe
rio  de
Igualdad  de
Oportunidad
es

Ministerio
de  Salud

Ministerio
de
Desarrollo
Productivo

Aplicar
políticas
para  luchar
contra  la
violencia  y
acoso
político  a
las mujeres

3.-  Elaboración
de  lineamientos
estratégicos  y
programáticos
para  la
implementación
de  programas,
proyectos  y
servicios  que
permitan  la
aplicación  de  la
Ley No. 243

Se  elaboró  el
documento  de  la
política contra el
acoso y violencia
política  de
acuerdo  con  los
alcances  de  la
Ley No. 243

Un
documento
de  política
aprobado

Ministerio
de  Justicia
 Viceministe
rio  de
Igualdad  de
Oportunidad
es



Garantizar
a  las
mujeres
una  vida
libre  sin
violencia

4.-  Elaboración
de  lineamientos
estratégicos  y
programáticos
para  la
implementación
de  programas,
proyectos  y
servicios  que
permitan  la
aplicación  de  la
Ley No. 348

Se  elaboró  el
documento  de  la
política contra la
violencia  a  la
mujer de acuerdo
con  los  alcances
de  la  Ley  No.
348

Una
documento
de  política
aprobado

Ministerio
de  Justicia
 Viceministe
rio  de
Igualdad  de
Oportunidad
es

5.- Promoción de
la  paridad  y  la
equidad  de
varones  y
mujeres  en  las
Fuerzas Armadas

Se incrementó en
un  40% la
incorporación  de
mujeres  en  las
Fuerzas Armadas

% de
mujeres
incorporadas

Ministerio
de  Defensa
Dirección
General  de
DDHH  

Comando
General  de
las  Fuerzas
Armadas 

2  seminarios
internacionales
sobre el tema

Número  de
seminarios
ejecutados

6.-
Implementación
del  sistema
integral
plurinacional  de
prevención,
atención, sanción
y erradicación de
la  violencia  en
razón  de  género
(SIPPASE  –
VRG)

El  SIPPASE-
VRG  se
implementó  en
60 municipios de
acuerdo  con los
alcances  de  la
Ley No. 348 y el
Plan  Nacional
para  la  Igualdad
de Oportunidades

Número  de
municipios
que
implementan
el  SIPPASE-
VRG

Ministerio
de  Justicia
 Viceministe
rio  de
Igualdad  de
Oportunidad
es

7.-
Implementación
de  una  campaña
comunicacional
contra  la
violencia  hacia
las mujeres

Se ha realizado la
presentación  de
la  campaña
comunicacional
de  manera
coordinada  con
los  nueve
gobiernos
departamentales

Una
campaña
comunicacio
nal
presentada

Ministerio
de  Justicia
Viceminister
io  de
Igualdad  de
Oportunidad
es

Ministerio
de
Comunicaci
ón

Gobiernos
Departament
ales

Se  ejecutó  una
campaña
comunicacional a
nivel  nacional
contra  la
violencia  hacia
las mujeres

Una
campaña
comunicacio
nal ejecutada



8.-
Desnaturalizació
n de la violencia
contra  las
mujeres  a  partir
de  la
implementación
de  normas  y
políticas públicas
para  la
prevención  de  la
violencia  contra
las mujeres

Normas  y
políticas públicas
de lucha contra la
violencia
elaboradas  y
aprobadas

2  normas
elaboradas  y
1  política
pública
aprobada

Ministerio
de  Justicia
 Viceministe
rio  de
Igualdad  de
Oportunidad
es

9.-  Creación  de
la Rectoría de la
Mujer  para  la
ejecución  y
seguimiento  a  la
implementación
de  políticas,
normas,  planes,
programas  y
proyectos  que
eliminen  las
desigualdades
entre  hombres  y
mujeres

Se  puso  en
funcionamiento
la Rectoría de la
Mujer  como
instancia  que
articula  acciones
en  el  nivel
nacional
subnacional
acciones  para
erradicar  la
violencia  y  la
exclusión  social
contra  la  mujer
desde el  enfoque
de  la
despatriarcalizaci
ón

Rectoría
instalada  y
en
funcionamie
nto  con
personal
capacitado

Ministerio
de  Justicia
 Viceministe
rio  de
Igualdad  de
Oportunidad
es

Ministerio
de Economía
y  Finanzas
Públicas

10.-  Desarrollo
de  competencias
que garanticen el
respeto  de  los
derecho humanos
a las víctimas de
violencia  de
acuerdo  con  el
alcance de la Ley
No. 348 

Se  ha  producido
20,000 trípticos,
2,000 cartillas,  5
banners,  4
pasacalles  y  1
jingle  como
material  de
apoyo  para
desarrollar  los
talleres  de
aplicación  de  la
Ley No. 263

Material  de
difusión
producido

Policía
Nacional  

Direcciones
Departament
ales  de  la
FELCV

800  funcionarios
de  la  FELCV
capacitados  en
talleres  sobre  la
aplicación  de  la
Ley No. 348

No.  de
funcionarios
capacitados



11.-
Implementación
de un sistema de
recepción  de
denuncias para la
aplicación  de  la
Ley No. 348

Se  implementó
un  buzón  de
denuncia  en  100
municipios  a
nivel nacional

Nº  de
denuncias
recepcionada
s al buzón de
quejas y a la
línea
telefónica
gratuita

Policia
Nacional  

Direcciones
Departament
ales  de  la
FELCV

Se  implementó
una  línea
telefónica
gratuita  para  la
recepción  de
denuncias

Una  línea
telefónica
gratuita  de
recepción  de
denuncias en
funcionamie
nto

Se  ejecutó  una
campaña  masiva
de  difusión  del
buzón  de  quejas
y  las  línea
telefónica  de
recepción  de
quejas 

Una
campaña  de
difusión
ejecutada

DERECHOS DE GRUPOS POBLACIONALES EN SITUACIÓN DE
VULNERABILIDAD

OBJETIVOS RECOMENDACIÓN POLÍTICA ACCIONES METAS INDICADOR
RESPONSA

BLE

Garantizar la 
protección de
los derechos 
de las niñas, 
niños y 
adolescentes, 
así como 
promover  la 
erradicación 
de  toda 
forma de 

Comité de los 
Derechos del 
Niño 
CRC/C/BOL/CO/
4 (Párrafos 6, 10, 
14, 23, 44, 50 
inciso b,   74, 76)

Examen Periódico
Universal 
A/HRC/14/7, 

Mejorar la 
atención de
los casos 
que 
vulneran 
los 
derechos 
de los 
Niños, 
Niñas y 
Adolescent

1.- 
Fortalecimiento 
de las 
instituciones 
estatales que 
trabajan en 
materia de niñez 
en todos los 
niveles del 
Estado

Las 
instituciones 
que trabajan en 
materia de 
niñez han 
incrementado su
presupuesto en 
10% en relación
a su 
presupuesto 
2013

% de 
presupuesto 
incrementad
o

Ministerio 
de Justicia

Viceminister
io de 
Igualdad de 
Oportunidad
es



violencia, el 
trabajo 
forzado y la 
explotación 
infantil 
generando 
condiciones 
de vida digna

(Párrafos  8, 36 y 
71)

Pacto 
Internacional de 
Derechos 
Económicos, 
Sociales y 
Culturales 
(E/C.12/BOL/CO/
2)
Párrafo 27, inciso 
d) 

Comité de 
Derechos 
Humanos
CCPR/C/BOL/C
O/3 (Párrafo 23,  
segunda Parte).

Convención sobre
la eliminación de 
todas las formas 
de discriminación 
contra la mujer 
(CEDAW/C/BOL
/CO/4)
Párrafo 39

es 2.- Capacitación 
de personas que 
trabajan con 
niñas, niños y 
adolescentes  
sobre su 
obligación de 
denunciar y 
adoptar medidas 
apropiadas para 
los presuntos 
casos de 
violencia.

5,000 personas 
han sido 
capacitados para 
realizar una 
atención inicial 
de casos de 
violencia contra 
niñas, niños y 
adolescentes 

Número de 
personas que
trabajan con 
niñas, niños 
y 
adolescentes 
capacitadas

Ministerio 
de Justicia

Viceminister
io de 
Igualdad de 
Oportunidad
es

Prevención
para 
garantizar 
los 
derechos 
de los 
NNA`s 

3.- Difusión de 
los derechos y 
deberes de los 
niños, niñas y 
adolescentes

Se realizaron 5 
campañas 
comunicacionale
s que difunden 
los derechos de 
las niñas, niños y
adolescentes

Número  de 
campañas 
comunicacio
nales

Ministerio 
de Justicia

Viceminister
io de 
Igualdad de 
Oportunidad
es

4.-
Sensibilización a 
los padres para 
prevenir malos 
tratos de las 
niñas y niños

5,000 padres de 
familia han sido 
sensibilizados en 
medidas de lucha
contra malos 
tratos a niñas y 
niños

Número  de 
padres y 
madres 
sensibilizada
s

Ministerio 
de Justicia

Viceminister
io de 
Igualdad de 
Oportunidad
es

Desarrollar
políticas 
públicas 
para aplicar
el Código 
Niño, Niña 
y 
Adolescent
e

5.- 
Implementación 
de espacios de 
participación y 
protagonismo de 
NNAs en la 
planificación y 
monitoreo de 
Políticas 
Públicas, que les 
permita ejercer 
sus derechos 
como sujetos 
activos de la 
sociedad

5,000 
representantes 
de los Niños, 
Niñas y 
Adolescentes 
han participado 
en procesos de 
elaboración 
políticas públicas
para salvaguardar
sus derechos

Número de 
representant
es 
participantes

Ministerio 
de Justicia

Viceminister
io de 
Igualdad de 
Oportunidad
es



6.- Elaboración 
de políticas 
públicas en el 
nivel autonómico
de gobierno a 
favor de la niñez 
y adolescencia. 

El 30% los 
gobiernos 
autónomos  
elaboraron 
políticas públicas
a favor de la 
niñez y 
adolescencia 

% de 
gobiernos 
autónomos

Gobiernos 
Autónomos 
Departament
ales
 
Gobiernos 
Autónomos 
Municipales 

 7.- 
Conformación de
un Observatorio 
sobre los 
Derechos de la 
Niñez y 
Adolescencia a 
nivel nacional, 
departamental y 
municipal  para 
el monitoreo y 
seguimiento del 
ejercicio de los 
derechos de la 
niñez y 
adolescencia

Un Observatorio 
sobre los 
Derechos de la 
Niñez y 
Adolescencia a 
nivel nacional ha 
sido conformado

Un 
Observatorio
sobre los 
Derechos de 
la Niñez y 
Adolescenci
a a nivel 
nacional 
conformado

Ministerio 
de Justicia

Viceminister
io de 
Igualdad de 
Oportunidad
es

Desarrollo 
normativo 
para 
garantizar 
los 
derechos 
de los 
NNA`s

8.- Adecuación 
del Sistema 
Normativo de las
ETAs a la 
Constitución 
Política del 
Estado para el 
cumplimiento de 
la Normativa 
vigente y de la 
Política Pública 
de la Niñez y 
Adolescencia 
para el 
cumplimento del 
rol de Garantes 
de Derechos

Se aprobaron y 
promulgaron 9 
leyes 
departamentale
s y 30 leyes 
municipales 
destinadas a 
garantizar los 
derechos de los 
niños, niñas y 
adolescente

Número de 
Leyes 
aprobadas y 
promulgadas

Gobiernos 
Autónomos 
Departament
ales
 
Gobiernos 
Autónomos 
Municipales 



Regular el 
trabajo de 
Niños, 
Niñas y 
Adolescent
es

9.- 
Fortalecimiento 
de 
organizaciones 
de niños, niñas y 
adolescentes , 
para su 
consolidación y 
empoderamiento 
en espacios de 
participación y 
toma de 
decisiones

10 
organizaciones 
de niñas, niños y 
adolescentes se 
ha fortalecido 
técnicamente

Número de 
organizacion
es de niñas, 
niños y 
adolescentes 
fortalecidas

Ministerio 
de Justicia

Viceminister
io de 
Igualdad de 
Oportunidad
es

10.- Capacitación
a niños, niñas y 
adolescentes 
organizados,  
para consolidar y
fortalecer la 
estructura y 
constitución de 
las 
organizaciones 
de niños, niñas y 
adolescentes

5,000  miembros
de 
organizaciones 
de niños, niñas y 
adolescentes son 
capacitados

Número de   
niñas, niñas 
y 
adolescentes 
capacitados.

Ministerio 
de Justicia

Viceminister
io de 
Igualdad de 
Oportunidad
es

11.- 
Implementación 
de instrumentos 
de vigilancia 
para luchar 
contra las peores 
formas de trabajo
infantil

Un sistema de 
seguimiento y 
vigilancia contra 
la peores formas 
de trabajo 
infantil 
implementado

Un sistema 
de 
seguimiento 
y vigilancia 
implementad
o

Ministerio 
de Trabajo, 
Empleo y 
Previsión 
Social

Regular el 
funcionami
ento de los 
centros de 
acogida

12.- 
Reglamentación 
de la apertura, 
funcionamiento y
cierre de los 
Centros de 
Acogida con 
administración 
directa o 
administración 
delegada, a fin de
promover una 
atención 
especializada que
garantice a las 
niñas, niños y 
adolescentes, el 

El 60% de de 
Centros de 
Acogida 
funcionan de 
acuerdo con la 
nueva normativa 
aprobada

% de 
Centros de 
Acogida en 
funcionamie
nto de 
acuerdo con 
la normativa 
actual

Ministerio 
de Justicia

Viceminister
io de 
Igualdad de 
Oportunidad
es



cuidado, la 
atención y el 
desarrollo de sus 
capacidades en 
un entorno 
protector que 
favorece el 
ejercicio del 
derecho a la 
familia

Garantizar la 
protección, 
promoción y 
activa 
participación 
de las 
jóvenes y los 
jóvenes en el 
desarrollo 
productivo, 
político, 
social, 
económico y 
cultural, sin 
discriminació
n alguna
generando 
condiciones 
de vida 
digna.

Comité de los 
Derechos del 
Niño 
CRC/C/BOL/CO/
4 (Párrafos 6, 10, 
14, 23, 44, 50 
inciso b,  74, 76)

Examen Periódico
Universal 
A/HRC/14/7, 
(Párrafos  8, 36 y 
71)
Pacto 
Internacional de 
Derechos 
Económicos, 
Sociales y 
Culturales 
(E/C.12/BOL/CO/
2)
Párrafo 27, inciso 
d) 

Comité de 
Derechos 
Humanos
CCPR/C/BOL/C
O/3 (Párrafo 23,  
segunda Parte).

Convención sobre
la eliminación de 
todas las formas 
de discriminación 
contra la mujer 
(CEDAW/C/BOL
/CO/4)
Párrafo 39

Crear 
condicione
s laborales 
y 
económicas
para 
favorecer 
los 
derechos 
de las 
personas 
jóvenes

13.- Generación 
de oportunidades
laborales y 
económicas para 
los jóvenes 

10,000 jóvenes 
han sido 
beneficiados con 
pasantías en 
instituciones 
públicas y 
privadas              

Número de 
jóvenes  
beneficiados 

DGNJPAM 
a Través del 
Sistema 
Plurinaciona
l de la 
Juventud

10,000 jóvenes 
han sido 
beneficiados con 
la generación de 
empleos 

Número de 
jóvenes 
beneficiados 

14.- Promoción 
de 
emprendimientos
productivos de 
jóvenes

10,000 jóvenes 
han sido 
beneficiados con 
créditos para sus 
emprendimientos
productivos

Número de 
jóvenes 
beneficiados 
con créditos 
para sus 
emprendimie
ntos 
productivos

DGNJPAM 
a Través del 
Sistema 
Plurinaciona
l de la 
Juventud. 



Generar e 
implementar 
políticas 
públicas 
integrales a 
favor de las 
personas 
adultas 
mayores.

Convención sobre
la eliminación de 
todas las formas 
de discriminación 
contra la mujer 
(CEDAW/C/BOL
/CO/4) Párrafos 
13,19, 51,

Infraestruct
ura a favor 
de las 
personas 
adultas 
mayores

15.- 
Construcción de 
Centros de 
Acogida 
Comunitarios 
Integrales para 
Personas Adultas
Mayores en 
situación de 
vulnerabilidad

9 Centros de 
Acogida para 
Personas Adultas
mayores han sido
construidos en 
cada capital de 
departamento

Número 
Centros de 
Acogida 
construidos 

DGNJPAM 
a Través del 
Consejo de 
Coordinació
n Sectorial 

10,000 personas 
adultas mayores 
han sido 
beneficiadas por 
los Centros de 
Acogida para 
Personas Adultas
Mayores

Número de 
personas 
adultas 
mayores 
beneficiadas 
del servicio. 

16.-  de Centros 
de Atención 
psico-socio-legal 
para Personas 
Adultas Mayores
para garantizar 
una Vejez Digna

9 Centros de 
Atención psico-
socio-legal para 
personas adultas 
mayores han sido
construidos

Número de 
Centros de 
Atención 
psico-socio-
legal 
construidos

DGNJPAM 
a Través del 
Consejo de 
Coordinació
n Sectorial 

50 % de la 
Población Adulta
Mayor ha sido 
beneficiada con 
la atención de los
Centros de 
Atención psico-
socio-legal  

Porcentaje 
de la 
población 
adulta mayor
es 
beneficiada 
de este 
servicio.

17.- 
Construcción y 
Equipamiento de 
9 Hospitales 
Geriátricos de 
Tercer Nivel, 
para garantizar 
una atención 
especializada con
calidad y calidez

9 Hospitales 
Geriátricos de 
Tercer Nivel han 
sido construidos

Número de 
Hospitales 
Geriátricos 
de Tercer 
Nivel han 
sido 
construidos.

DGNJPAM 
a Través del 
Consejo de 
Coordinació
n Sectorial 

El 100% de los 
casos que se 
presentaron a los 
Hospitales 
Geriátricos han 
sido atendidos 

% de casos 
atendidos



Generar e 
implementar 
políticas 
públicas 
integrales a 
favor de las 
personas con 
discapacidad.

Convención sobre
la eliminación de 
todas las formas 
de discriminación 
contra la mujer 
(CEDAW/C/BOL
/CO/4) Párrafos 
13,19, 51.
2º Informe de 
Bolivia sobre el 
Pacto 
Internacional de 
Derechos 
Económicos, 
Sociales y 
Culturales 
(E/C.12/BOL/CO/
2)
Párrafo 27, 
incisos a), b) y d)
 Examen 
Periódico 
Universal 
16. A/HRC/14/7, 
(Párrafo 66)

Mejorar las
capacidade
s 
instituciona
les para 
salvaguard
ar los 
derechos 
de las 
personas 
con 
discapacida
d

18.- 
Fortalecimiento 
de  las 
oportunidades 
laborales y 
difusión de la 
oferta laboral de 
las personas con 
discapacidad

10,000 personas 
con Discapacidad
ya cuenta con un 
empleo 

Número de 
Personas con
Discapacida
d  que cuenta
con un 
empleo 

Ministerio 
de Justicia

Viceminister
io de 
Igualdad de 
Oportunidad
es

19.- Acceso en 
igualdad de 
condiciones al 
entorno físico, 
transporte, 
vivienda, 
información y 
comunicación 
Lograr que las 
personas de la 
personas con  
discapacidad 

10,000 personas 
con capacidad 
han sido 
beneficiadas 

Número de 
personas 
beneficiadas 

Ministerio 
de Justicia

Viceminister
io de 
Igualdad de 
Oportunidad
es

20.- Desarrollo 
de investigación 
sobre las causas 
de la 
discapacidad

Se realizaron 3 
estudios sobre las
causas de la 
discapacidad 

Número de 
investigacio
nes realizada

Ministerio 
de Justicia

Viceminister
io de 
Igualdad de 
Oportunidad
es

Mejorar la 
atención en
salud de las
personas 
con 
discapacida
d

21.- 
Incorporación de 
sistemas de 
detección e 
intervención 
tempranas de la 
discapacidad en 
los servicios de 
salud

40 centros de 
salud 
implementaron 
sistemas de 
detección e 
intervención 
temprana sobre 
discapacidad

Número de 
centros de 
salud que 
implementan
sistemas de 
detección 
temprana e 
intervención

 

22.- 
Incorporación en 
los servicios de 
salud de 
especialistas en 
discapacidad

200 servicios de 
salud han 
incorporado 
especialistas en 
discapacidad

Número de 
servicios de 
salud 
cuentan con 
especialistas 
en 
discapacidad

 



Generar e 
implementar 
políticas 
públicas 
integrales 
para mejorar 
el sistema 
penitenciario 
Boliviano.

7. Comité Contra 
la Tortura/ 
CAT/C/BOL/CO/
2 (Párrafo 17, 
inciso a) 

Comité de los 
Derechos del 
Niño 
CRC/C/BOL/CO/
4 (Párrafo 82, 
incisos a la g)

Examen Periódico
Universal 
16. A/HRC/14/7, 
(Párrafo 26)
17. 
18. Comité 
Contra la Tortura/ 
CAT/C/BOL/CO/
2 (Párrafo 18, 
inciso c) 

19. Comité 
Contra la Tortura/ 
CAT/C/BOL/CO/
2 (Párrafo 19, 
segunda parte) 

20. Comité 
Contra la Tortura/ 
CAT/C/BOL/CO/
2 (Párrafo 19, 
segunda parte) 

Mejorar la 
calidad de 
atención y 
rehabilitaci
ón en los 
centro 
penitenciari
os

23.- 
Construcción de 
centros 
penitenciarios 
modelo

3 centros 
penitenciarios 
han sido 
construidos

Número de 
centros 
penitenciario
s construidos

Ministerio 
de Gobierno 

Dirección 
General de 
Régimen 
Penitenciario

24.- Refacción de
recintos 
penitenciarios

1 recinto 
penitenciario  ha 
sido refaccionado

Un recinto 
penitenciario
refaccionado

Ministerio 
de Gobierno 

Dirección 
General de 
Régimen 
Penitenciario

25.- 
Construcción  de 
salas de 
audiencias   y 
equipamiento en 
centros 
penitenciarios de 
La Paz, 
Cochabamba y 
Santa Cruz

Se construyó 1 
sala de audiencia 
en un centro 
penitenciario de 
La Paz, 
Cochabamba y 
Santa Cruz 

Número de 
salas de 
audiencias 
construidas y
en 
funcionamie
nto

Ministerio 
de Gobierno 

Dirección 
General de 
Régimen 
Penitenciario

26.- Reducción 
del hacinamiento
en el sistema 
penitenciario a 
través de la 
aplicación de de 
medidas 
alternativas a la 
detención 
preventiva

Se ha reducido 
en un 30% el 
hacinamiento en 
el sistema 
penitenciario

% de 
reducción 
del 
hacinamient
o del sistema
penitenciario

 

27.-
Implementación 
de aulas para la 
rehabilitación de 
los privados de 
libertad

3 aulas 
construidas y 
equipadas en La 
Paz, 
Cochabamba y 
Santa Cruz.

Número de 
aulas 
construidas y
equipadas

 



28.- Provisión de
atención 
psicosocial, legal
y médica  
especializada  a 
adolescentes en 
conflicto con la 
ley para 
garantizar el 
ejercicio de sus 
derechos y su 
rehabilitación

3,000 
adolescentes en 
conflicto con la 
ley has recibido 
atención integral 
para garantizar 
sus derechos y 
rehabilitación

Número de 
adolescentes 
beneficiados

 

29.- Capacitación
de servidores 
públicos del 
sistema 
penitenciario en 
seguridad 
penitenciaria

100% de los  
servidores 
públicos del 
sistema 
penitenciario han
sido capacitados 
en Seguridad 
Penitenciaria 

Número de 
servidores 
públicos 
capacitados  

Ministerio 
de Gobierno 

Dirección 
General de 
Régimen 
Penitenciario

30.- 
Construcción de 
centros de salud 
y equipamiento 
en los recitos 
penitenciarios en 
capitales de 
departamentos

9 centros de 
salud han sido 
construidos en el 
sistema 
penitenciario a 
nivel nacional

Número de 
centros de 
salud 
construidos 

Ministerio 
de Gobierno 

Dirección 
General de 
Régimen 
Penitenciario

31.- 
Fortalecimiento 
de las unidades 
productivas de 
los centros 
penitenciarios 

27 talleres 
productivos 
penitenciarios 
equipados 

Número de 
talleres 
productivos 
equipados 

Ministerio 
de Gobierno 

Dirección 
General de 
Régimen 
Penitenciario

10,000  personas 
han sido 
beneficiadas de 
los talleres 
productivos

Número de 
personas 
beneficiadas

32.- Incrementar 
la cobertura del 
Servicio 
Plurinacional de 
Defensa Publica 
en las áreas 
rurales  

4 oficinas nuevas
brindan atención 
legal  en zonas 
rurales

X número de
oficinas 
nuevas 
brindan 
atención 
legal  en 
zonas rurales

Servicio 
Plurinaciona
l de Defensa 
Publica 

Mejorar los
sistemas de
seguridad 
carcelaria

33.- Instalación 
de sistemas de 
seguridad 
carcelaria en los 

40 sistemas de 
video vigilancia 
instalados

Número de 
sistema de 
video de 
vigilancia 

Ministerio 
de Gobierno 

Dirección 



centros 
penitenciarios de 
los 9 
departamentos 

instalados General de 
Régimen 
Penitenciario

 34.- Separación 
de personas con 
sentencia y 
detención 
preventiva en los 
centros 
penitenciarios

15 centros han 
implementado 
procedimientos 
para la 
separaciones de 
las personas con 
sentencia y 
detención 
preventiva

Número de 
centros que 
implementan
procedimient
os de  
separación 
de personas 
con 
sentencia y 
detención 
preventiva

 

 35.- Diagnóstico 
del  trabajo del 
Servicio 
Consular

Se elaboró el 
diagnóstico sobre
el trabajo del 
Servicio 
Consular

Un 
diagnóstico 
elaborado

Dirección 
General de 
Asuntos 
Consulares

Ministerio 
de 
Relaciones 
Exteriores

Garantizar a 
los 
refugiados a 
apátridas, 
migrantes la 
promoción, 
protección y  
cumplimiento
de sus 
derechos.

Convención 
Internacional 
sobre la 
Protección de los 
Derechos de todos
los trabajadores 
Migratorios y de 
sus familiares
(CMW/C/BOL/C
O/2)
Todos los 
Párrafos 

 36.- Diagnóstico 
de la situación de
la comunidad 
boliviana en el 
exterior

Se elaboró un 
diagnóstico  
sobre la situación
de la comunidad 
boliviana en el 
exterior

Un 
diagnóstico 
elaborado

Dirección 
General de 
Asuntos 
Consulares

Ministerio 
de 
Relaciones 
Exteriores

 37.-
Modernización 
del Servicio 
Consular 

Se ha 
implementado el 
Sistema Colibri 
Consular 

Un sistema 
implementad
o

Dirección 
General de 
Asuntos 
Consulares

Ministerio 
de 
Relaciones 
Exteriores



Mejorar los
proceso de 
atención 
migratoria

38.- Aplicación 
de la Ley No. 
370 en su 
componente de 
atención 
migratoria

Se implementó 
un sistema 
informático sobre
atención 
migratoria 

Un sistema 
informático 
elaborado y 
en 
funcionamie
nto 

Dirección 
General de 
Migración

Ministerio 
de Gobierno

Fortalecer 
los 
procesos 
informático
s para el 
control 
migratorio

39.-
Mejoramiento 
del proceso de 
atención de las  
personas 
migrantes y 
solicitantes de 
refugio

Se ha elaborado 
dos Manuales 
procedimentales 
para la atención 
de migrantes y 
solicitantes de 
refugio

No. de 
manuales 
elaborados

Dirección 
General de 
Migración

Ministerio 
de Gobierno

40.- Promoción 
del retorno de 
ciudadanos 
bolivianos 
residentes en el 
extranjero, 
mediante la 
aplicación de 
acciones de 
facilitación en 
temas aduanero y
certificación de 
competencias

800 ciudadanos 
bolivianos han 
retornado al país 
beneficiándose 
de facilitación 
aduanera y/o 
certificación de 
competencias

Número de 
ciudadanos 
beneficiados

Dirección 
General de 
Migración

Ministerio 
de Gobierno

41.- 
Fortalecimiento 
del sistema 
informático 
Sistema de 
Control 
Migratorios 
Integrado al 
SISCO

Se ha 
incorporado dos 
sistemas 
informáticos 
adicionales al 
SISCO

Dos sistemas
informáticos 
incorporados
al SISCO

Dirección 
General de 
Migración

Ministerio 
de Gobierno

Apoyar la 
lucha al 
tráfico 
ilícito de 
drogas y 
delitos 
conexos

42.- 
Consolidación de
la Plataforma de 
Inteligencia 
Migratoria

El 100% de los 
procesos de 
atención 
migratoria al 
ciudadano se ha 
informatizado a 
través de la 
Plataforma de 
Inteligencia 
Migratoria  

% de 
procesos 
informatizad
os

Dirección 
General de 
Migración

Ministerio 
de Gobierno



43.- 
Implementación 
de puestos 
móviles de 
control 
migratorio para 
luchar en el 
tráfico ilícito de 
drogas y delitos 
conexos 

10 puestos 
migratorios 
móviles 
implementados a 
nivel nacional

Número de 
Puestos 
Migratorios 
móviles en 
funcionamie
nto

Dirección 
General de 
Migración

Ministerio 
de Gobierno

Cualificaci
ón de los 
recursos 
humanos

44.- Capacitación
y  formación a 
servidores/as 
públicos/as,  
incluidos a los 
agentes 
fronterizos sobre 
los derechos 
humanos de las y
los migrantes, 
refugiados y 
apátridas 

500 servidores 
públicos 
capacitados 

Número de 
servidores 
públicos 
capacitados  

Dirección 
General de 
Migración

Ministerio 
de Gobierno

Ministerio 
de 
Relaciones 
Exteriores

Persecució
n y sanción
de la trata y
tráfico de 
personas

45.- 
Implementación 
de Fiscalías 
Corporativas 
Antitrata de 
Personas en Dos 
Fases: 1ra. Fase 
de 
implementación: 
La Paz, 
Cochabamba, 
Santa Cruz y 
Tarija

2da. Fase de 
implementación: 
Pando, Beni, 
Oruro, 
Chuquisaca y 
Potosí

Se han 
implementado 9  
Fiscalías 
Corporativas 
Antitrata  

Número de 
Fiscalías   
implementad
as

Ministerio 
Público



Generar 
políticas 
públicas, de 
prevención y 
sanción  para 
reducir el 
índice de 
casos de trata
y tráfico de 
personas, y 
de protección
a las 
víctimas.

Examen Periódico
Universal
(A/HRC/14/7) 
Párrafo 98.

 
46.- Capacitación
a operadores y 
administradores 
de justicia

El 40% de los 
operadores y 
administradores 
de justicia han 
sido capacitados 
en la aplicación 
adecuada de los 
instrumentos 
internacionales y 
nacionales de 
protección a 
víctimas de trata 
y tráfico de 
personas, y 
delitos conexos

% de 
operadores y
administrado
res de 
justicia 
capacitados

Ministerio 
de Justicia

Ministerio 
de Gobierno

Ministerio 
Publico

Ministerio 
de 
Educación 

EGPP

47.- 
Incorporación de 
mecanismos y 
procedimientos 
institucionales  
de las entidades 
encargadas de la 
investigación y 
judicialización 
del delito de trata
y tráfico de 
personas

El 100% de las 
entidades 
encargadas de la 
investigación y 
judicialización 
del delito de trata
y tráfico de 
personas han 
incorporado 
mecanismos y 
procedimientos 
institucionales 
que aseguren que
los casos son 
atendidos de 
manera eficaz y 
eficiente

100% de 
casos están 
registrados y
son 
sometidos a 
evaluación 
para 
verificar si la
atención 
brindada 
responde a 
los 
estándares 
internacional
es y 
nacionales 
de 
protección 
de derechos 
de las 
víctimas de 
trata y 
tráfico de 
personas

Ministerio 
de Justicia

Ministerio 
de Gobierno

Ministerio 
Publico

Órgano 
Judicial

48-
Implementación 
de la Tarjeta 
vecinal fronteriza
en las ciudades 
fronterizas con 
los países de 
Argentina y 
Brasil

6000 Tarjetas 
vecinales 
fronterizas 
entregadas a 
ciudadanos de las
ciudades 
fronterizas entre 
los países de 
Argentina y 
Brasil

Número de 
tarjetas 
vecinales 
fronterizas 
entregadas

Dirección 
General de 
Migración.

Ministerio 
de Gobierno

Ministerio 
de 
Relaciones 
Exteriores. 



Embajada de
Brasil, 
Argentina y 
Perú
 
Gobernacion
es y 
Municipios 
fronterizos

Prevención
de la trata y
tráfico de 
personas

49.- 
Socialización de 
medidas de 
prevención sobre
la trata y tráfico 
de personas

100,000 personas
reciben 
información para
prevenir la trata y
tráfico de 
personas

Número de 
personas 
beneficiadas

Dirección 
General de 
Migración y 
Policía 
Boliviana

Atención y 
reintegraci
ón integral 
de las 
víctimas de
trata de 
personas 50.- Información 

sobre la 
problemática de 
la trata y tráfico 
de personas

60% de niñas, 
niños y 
adolescentes han 
sido  informados 
sobre la 
problemática de 
la trata y tráfico 
de personas.

% de niñas, 
niños y 
adolescentes 
informadas/o
s

Ministerio 
de 
Educación

Se ha 
desarrollado 
cuatro campañas 
de comunicación 
dirigida a niños, 
niñas y 
adolescentes 
(NNA), padres, 
madres, mujeres 
y varones 
jóvenes

Número de 
campañas 
ejecutadas

Ministerio 
de 
Comunicaci
ón

51.- 
Implementación 
de la guía de 
Actuación contra
la trata y tráfico 
de personas

La Guía de 
Actuación contra
la Trata y Tráfico
de personas se 
implementa en 
43 reparticiones 
de control 
fronterizo

Número de 
reparticiones
de control 
migratorio 
que 
implementas
la Guía de 
Actuación

Dirección 
General de 
Trata y 
Tráfico 
Dirección 
General de 
Migración



52.- Supervisión 
de agencias de 
empleos  y otras 
formas de 
intermediación 
laboral

El 80% de las 
agencias de 
empleo  están 
registradas  

% de 
agencias de 
empleo 
registradas

Ministerio 
de Trabajo, 
Empleo y 
Previsión 
Social

53- Creación de 
redes 
interinstitucional
es de atención y 
rehabilitación 
para las víctimas 
de trata y tráfico 
de personas

Una red 
interinstitucional 
e integral de 
apoyo y 
rehabilitación 
para las víctimas 
de trata y tráfico 
de personas 
implementadas 
en cada 
departamento.

Número de 
redes en 
funcionamie
nto

Ministerio 
de Justicia

Coordinaci
ón y 
cooperació
n 
internacion
al

54.- Capacitación
y formación de 
las víctimas de 
trata y tráfico

El 60% de las 
víctimas de trata 
y tráfico de 
personas que 
demandaron un 
empleo 
recibieron 
capacitación y 
formación a nivel
técnico

% de 
víctimas 
capacitadas

Ministerio 
de Trabajo, 
Empleo y 
Previsión 
Social

55.- 
Implementación 
de mecanismos 
bilaterales de 
prevención, 
atención, 
protección y 
reintegración con
los Estados 
donde se han 
registrado casos  
de bolivianos y 
bolivianas 
víctimas de trata 
y tráfico de 
personas.

Se ha suscrito 2 
acuerdos 
bilaterales

Número de 
acuerdos 
bilaterales 
suscritos

Ministerio 
de Justicia

Ministerio 
de Gobierno

Ministerio 
de 
Relaciones 
Exteriores



Desarrollo 
normativo 
para 
garantizar 
la identidad
de género

56.- 
Mejoramiento de
los 
procedimientos 
de repatriación 
voluntaria de  
bolivianos y 
bolivianas, 
víctimas de trata 
y tráfico de 
personas en el 
exterior  

El 100% de 
bolivianos y 
bolivianas, 
víctimas de trata 
y tráfico de 
personas en el 
exterior que 
solicitan su 
repatriación 
voluntaria son 
atendidos

% de 
bolivianos y 
bolivianas 
atendidos

Ministerio 
de 
Relaciones 
Exteriores

57.- Capacitación
de  los 
funcionarios de 
las 
representaciones 
consulares que 
participan en 
actuaciones de 
trata y tráfico de 
personas

El 80% de 
funcionarios de 
las 
representaciones 
consulares que 
participan en 
actuaciones de 
trata y tráfico de 
personas han 
sido capacitados 
en la aplicación 
de protocolos de 
atención

% de 
funcionarios 
capacitados

Consejo 
Plurinaciona
l 

Escuela de 
Gestión 
Pública 
Plurinaciona
l

58.- Desarrollo 
normativo para 
salvaguardar los 
derechos de 
identidad de 
género de las 
personas

Se aprobó y 
promulgó la Ley 
de Identidad de 
Género

Una Ley 
aprobada y 
promulgada

Asamblea 
Legislativa 
Plurinaciona
l



Garantizar el 
respeto de los
derechos 
humanos de 
las personas 
con diversa  
orientación 
sexual e 
identidad de 
género 
(GLBT).

Examen Periódico
Universal 
(A/HRC/14/7) 
Párrafo 98. 26

Pacto 
Internacional de 
Derechos Civiles 
y Políticos
(CCPR/C/BOL/C
O/3)
Párrafo 5

Sancionar 
la violencia
en razón de
identidad 
de género

59.- 
Investigación y 
sanción de los 
actos de 
violencia 
motivado por la 
orientación 
sexual o la 
identidad de 
género 

Se ha abierto 
casos de 
investigación 
para el 100% de 
las denuncias 
sobre actos de 
violencia 
motivados por la 
orientación 
sexual o 
identidad de 
género 

% de casos 
aperturados

Ministerio 
Público

Órgano 
Judicial

GESTION DE LOS DERECHOS

OBJETIVOS RECOMENDACIÓN POLÍTICA ACCIONES METAS INDICADOR RESPONSABLE

Fiscalizar el
cumplimiento

del Plan
Nacional de
Acción de
Derechos
Humanos 

EPU
(Compromiso

Voluntario)

 1.- Seguimiento  
a la 
implementación 
del PNADH en el
marco de la Ley 
de Control y 
Participación 
Social

20 
organizaciones 
de la sociedad 
civil han 
realizado 
seguimiento al 
PNADH

X Numero de
organizacion
es de la 
sociedad civil
realizan 
seguimiento 
al PNADH

Organizacion
es de la 
Sociedad 
Civil

Socializar e
informar el

contenido del
Plan

Nacional de
Acción de
Derechos
Humanos 

2.- Realizar 
Talleres de 
Socialización del
PNADH en todos
los niveles del 
Estado

2000 personas 
conocen el 
alcance  del 
PNADH a nivel 
nacional

X Numero de
Personas con 
conocimiento
del PNADH

Ministerio de
Justicia



4.2. Estrategia de financiamiento y de implementación 

Las acciones del PNADH considera aspectos presupuestarios derivados de las políticas
sectoriales, mismos que se originan en los presupuestos institucionales ,mismos que se
ejecutaran  en  el  marco  de  los  Planes  Operativos  Anuales  de  cada  una  de  las
instituciones.  Por  otra  parte  el  Ministerio  de  Justicia  a  través  del  Viceministerio  de
Justicia y Derechos Fundamentales  incorporara en su POA 2015 y siguientes gestiones
un  presupuesto  específico  para  el  PNADH  el  mismo  que  está  destinado
fundamentalmente a la coordinación de actividades de seguimiento del PNADH a través
del Consejo de Derechos Humanos con el apoyo de la Secretaria Técnica.

Las actividades del Consejo son en especial la realización de reuniones de su Comité
Ejecutivo;  así  como  las  reuniones  ampliadas  del  mismo  con  la  totalidad  de  sus
miembros.  También  organizara  talleres  de  difusión  y  capacitación   y  reuniones  de
evaluación del PNADH con todos los actores descritos en el presente documento.   

4.4. Mecanismos de seguimiento y evaluación.

4.4.1. Matriz de Línea de Base 

DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS

OBJETIVOS ACCIONES METAS INDICADOR RESPONSABLE
LINEA
BASE

Implementar
acciones
orientadas a la
protección  y
garantía  del
derecho  a  la
vida,  en  el
marco  de  la
constitución
política  del
estado  y  los
instrumentos
internacionale
s  de  derechos
humanos

1.-
Implementación
de  instrumentos
jurídicos  para
garantizar  la
sanción  y
persecución  de
los  delitos  de
lesa humanidad 

Se  aprobó  y
promulgó  una
Ley  que  tipifica
los delitos de lesa
humanidad  y
crímenes  de
guerra  conforme
al  Estatuto  de
Roma de la Corte
Penal
Internacional

Una  Ley
aprobada  y
promulgada

Asamblea
Legislativa
Plurinacional

2.-
Incorporación en
el  sistema
jurídico nacional
de  los
procedimientos
de  cooperación
internacional con
la  Corte  Penal
Internacional 

Se  aprobó  y
promulgó  la  Ley
Procesal  Penal
que incorpora los
procedimientos
de  cooperación
internacional  con
la  Corte  Penal
Internacional

Una  Ley
aprobada  y
promulgada

Asamblea
Legislativa
Plurinacional



Implementar
acciones  para
garantizar  el
ejercicio  del
derecho  a  la
verdad  y
prevenir  su
vulneración
de  cara  a  las
desaparicione
s  forzadas
ocurridas
entre el 04 de
noviembre  de
1964 al 10 de
octubre  de
1982

3.-
Esclarecimiento
de  los  casos  de
violaciones a los
Derechos
Humanos
ocurridos  entre
el  04/11/1964  y
el 10/10/1982 

Se realizaron tres
incursiones  de
campo en lugares
probables  de
entierro  de
víctimas  de
desaparición
forzada

Número  de
restos
encontrados  ,
identificados  y
devueltos  a  sus
familias  en  cada
incursión  de
campo realizada

Ministerio Público

IDIF

CIEDEF

El  30%  de  los
casos
identificados
como
desaparición
forzada  han
recibido  un
tratamiento
investigación
judicial

%  de  casos  con
tratamiento  de
investigación
judicial

Ministerio Público

Se  aprobó  y
promulgó  la Ley
de Creación de la
Comisión  de  la
Verdad

Una  Ley
aprobada  y
promulgada

Asamblea
Legislativa
Plurinacional

4.-  Construcción
de  una  memoria
social  histórica
sobre  la  lucha
contra  las
dictaduras  y  la
defensa  de  los
Derechos
Humanos 

Se  ha
incorporado en el
currículo  del
sistema educativo
contendidos
sobre la  temática
de desapariciones
forzadas  y  la
protección de los
DDHH

Contenidos
incorporados  en
el  currículo  del
sistema educativo

Ministerio  de
Educación

5.- Aplicación de
la  resolución
ministerial  Nº
0316  sobre
desclasificación
de  archivos  de
las  Fuerzas
Armadas durante
las  dictaduras
Militares

El  100%  de  las
solicitudes   que
demuestren   su
interés  legitimo
en  relación  al
alcance  de  la
Resolución  No.
0316  han  sido
atendidas

%  de  solicitudes
atendidas

Ministerio  de
Defensa  

Fuerzas Armadas

Garantizar  un
acceso  a  la
justicia,
eficiente,
oportuna y sin
distinción  a

6.-
Fortalecimiento
de  los  servicios
de justicia

Se  habilitaron  5
Centros
Integrados  de
Justicia  a  nivel
nacional

Número  de
Centros
Integrados  de
Justicia
habilitados

Ministerio  de
Justicia

FPS

ETAS



través  de
mecanismos
que  sirvan
para fortalecer
una  estrategia
de
desconcentrac
ión  de  los
servicios  de
justicia  hacia
los
municipios  y
hacia  puntos
estratégicos
de  las
ciudades
capitales

Se ha realizado la
reingeniería  de
los  procesos  y
procedimientos
de  los  Centros
Integrados  de
Justicia  a  nivel
nacional

Un  protocolo  de
actuación
implementado

Ministerio  de
Justicia

Se  ha
desarrollado  la
normativa interna
de
funcionamiento
de  los  Centros
Integrados  de
Justicia  a  nivel
nacional

Reglamento
interno aprobado

Ministerio  de
Justicia

7.-  Creación  de
nuevos  asientos
judiciales 

10  nuevos
juzgados han sido
creados  a  nivel
nacional 

Número  de
juzgados creados

Consejo  de  la
Magistratura  -
DAF

Se han creado 10
casas de justicia

Número de Casas
de  Justicia  en
funcionamiento

Consejo  de  la
Magistratura  -
DAF

Se ha realizado la
rotación  y
traslado  de  200
jueces  para
mejorar el acceso
a la justicia

Número  de
jueces 

Consejo  de  la
Magistratura  -
Tribunal  Supremo
de Justicia 

8.-
Reorganización
administrativa
dirigida  a
mejorar  el
desempeño
judicial

Se  han  creado
100  ítems para la
creación  de
nuevos juzgados

Número de ítems
creados

DAF

9.-  Desarrollo
normativo  para
la  aplicación  de
los  mandatos
constitucionales 

Se  aprobó  y
promulgó  el
Código  de
Familias  y  su
Procedimiento

Una  Ley
aprobada  y
promulgada

Ministerio  de
Justicia

Asamblea
Legislativa
Plurinacional

Órgano Ejecutivo

Se  aprobó  y
promulgó  la  Ley
Conciliación  y
Arbitraje

Una  Ley
aprobada  y
promulgada



Se  aprobó  y
promulgó  el
Código  Procesal
del  Trabajo  y
Seguridad Social

Una  Ley
aprobada  y
promulgada

Se  aprobó  y
promulgó  la  Ley
Integral  del
Sistema Penal

Una  Ley
aprobada  y
promulgada

Se  aprobó  y
promulgó  la  Ley
del  Notariado  y
su Reglamento

Una  Ley
aprobada  y
promulgada

10.-  Desarrollo
de  una
normativa  que
permita  la
persecución  y
sanción  efectiva
de los delitos de
narcotráfico 

Se  aprobó  y
promulgó  la  Ley
que  incorpora
tipos penales para
la persecución de
los  delitos  de
narcotráfico en el
marco  de  la
Constitución
Política  del
Estado 

Una  Ley
aprobada  y
promulgada

Ministerio  de
Justicia

Asamblea
Legislativa

Órgano Ejecutivo

11.-
Reglamentación
del  libro  tercero
del  nuevo
Código  niño,
niña  y
adolescente

Se ha socializado
a  720  actores
estratégicos
institucionales  a
nivel  nacional  el
libro  tercero  del
nuevo  Código
niño,  niña  y
adolescente en el
marco  del
Sistema  de
Justicia  Penal
para adolescentes
con
responsabilidad

Número  de
personas  que
participaron  de
los  eventos  de
socialización

Ministerio  de
Justicia

Se  elaboró  y
aprobó  la
reglamentación
del  libro  tercero
del nuevo Código
niño,  niña  y
adolescente

Una
reglamentación
aprobada  por
Decreto Supremo

Ministerio  de
Justicia

Órgano Ejecutivo



12.-  Aplicación
de  medidas
administrativas y
jurisdiccionales
para  eliminar  la
corrupción  y
retardación  de
justicia

Se  ha
incorporado  18
jueces
disciplinarios  por
Distrito

Número  de
jueces
disciplinarios  en
ejercicio  de
funciones

Consejo  de  la
Magistratura 

Se implementó el
buzón  judicial
como una medida
para garantizar el
acceso  a  la
justicia  a  nivel
nacional

Buzón  judicial
implementado

Servicios
Judiciales  del
Tribunal  Supremo
de Justicia

Se  implementó
una  plataforma
de  atención  al
usuario  externo
en  los  9
Tribunales
Departamentales
de Justicia

Número  de
plataformas  en
funcionamiento

Servicios
Judiciales  del
Tribunal  Supremo
de Justicia

13.-
Fortalecimiento
de  los
mecanismos para
el  acceso  a  una
justicia  plural  y
participativa  de
las  poblaciones
en  riesgo  de
vulnerabilidad 

500  causas
priorizadas  en
razón  de  edad,
relevancia  social
de los casos

Número  de
causas
priorizadas

Órgano Judicial

400  jueces
participan  de
cursos para evitar
la
revictimización

Número  de
jueces  que
participan  en
cursos para evitar
la revictimización

Escuela de Jueces 

El  100%  de  los
casos remitidos a
la  Unidad  de
Atención  a
Víctimas
Especiales  son
atendidos

% de  casos
atendidos

Fiscalía  General
del Estado

14.-  Elaboración
de  los
indicadores  de
derechos
humanos  sobre
acceso  a  la
justicia  y  el
debido proceso

Se  ha  creado  un
set de indicadores
que  permite
identificar  el
cumplimiento del
derecho  de  la
población  al
acceso  a  la
justicia  y  el
debido proceso 

Un  set  de
indicadores
creado

Órgano  Judicial

Comité  Técnico
Temático  INE,
Ministerio  de
Justicia  y  Órgano
Judicial 



15.-
Fortalecimiento
de  la  justicia
restaurativa,
preventiva  y
descolonizadora

Se  han  creado
300 ítems  de
conciliadores  a
nivel nacional 

Número de ítems
creados  a  nivel
nacional

Consejo  de  la
Magistratura  -
DAF

150 conciliadores
participaron  en
cursos  de
capacitación  para
promover  una
justicia
restaurativa

Número  de
conciliadores
capacitados

Consejo  de  la
Magistratura  -
DAF

Escuela de Jueces

16.-  Formación
inicial  y
continua  de
jueces  en
materia  de
derechos
humanos 

80   postulantes
para  jueces  han
recibido
formación  inicial
de jueces

Número  de
postulantes  para
jueces  que
reciben
formación inicial

Escuela de Jueces 

400 jueces  han
recibido
capacitación
continua

Número  de
jueces
capacitados 

Escuela de Jueces 

Garantizar  los
derechos  a  la
libertad  de
expresión,
comunicación
y  acceso  a  la
información..

17.-  Desarrollo
normativo  para
proteger  el
acceso  a  la
información
según  los
mandatos
constitucionales
y los principios  
reconocidos
internacionalme
nte de libertad de
expresión  y
derechos
humanos

Se  aprobó  y
promulgó  la  Ley
de  comunicación
social  

Una  Ley
aprobada  y
promulgada

Ministerio  de
Comunicación

Asamblea
Legislativa
Plurinacional

Órgano Ejecutivo

18.-
Implementación
de  un  seguro  y
un  fondo  para
cubrir los riesgos
laborales  de  los
trabajadores  de
la prensa

El  100%  de  los
trabajadores  y
trabajadoras de la
prensa  son
beneficiarios  del
seguro  de  vida  e
invalidez
permanente  por
accidentes,
enfermedades  en
general  u  otras
causas

% de trabajadores
de  la  prensa  que
se  benefician  del
seguro de vida  e
invalidez 

Ministerio  de
Economía

Ministerio  de
Comunicación

Autoridad  de
Fiscalización  y
Control  de
Pensiones  y
Seguros-APS



19.-
Fortalecimiento
del   acceso  a  la
información
pública  en  el
marco  de  los
mandatos
actuales  de  la
Constitución
Política 

Se  aprobó  y
promulgó  la  Ley
de  acceso  a  la
información  y
transparencia
pública

Una  Ley
aprobada  y
promulgada

Asamblea
Legislativa
Plurinacional

Órgano Ejecutivo

Implementar
acciones  para
garantizar   el
derecho  a  la
libertad
personal

20.-   Aplicación
de  medidas
legislativas,
penales,  y
administrativas
para  luchar
contra  la
esclavitud  u
otras  prácticas
análogas 

Se  aprobó  y
promulgó  una
Ley que modifica
el  tipo  penal  de
reducción  a  la
esclavitud  o
estado  análogo
del Código Penal

Una  Ley
aprobada  y
promulgada

Asamblea
Legislativa
Plurinacional

Órgano Ejecutivo

21.-  Reducción
del  trabajo
forzoso  o  en
condiciones  de
servidumbre
para personas en
situación  de
vulnerabilidad 

Se implementó  4
campañas  de
prevención  para
disminuir  el
trabajo forzoso o
en condiciones de
servidumbre  para
personas  en
situación  de
vulnerabilidad 

Número  de
campañas
implementadas

Ministerio  de
Trabajo, Empleo y
Previsión Social

Se  han  realizado
30 operativos  de
fiscalización para
disminuir  los
disminuir   el
trabajo forzoso o
en condiciones de
servidumbre  para
personas  en
situación  de
vulnerabilidad 

Número  de
operativos
realizados

Ministerio  de
Trabajo, Empleo y
Previsión Social



Generar  la
capacidad
institucional
en  el  sector
público  para
la  ejecución
de  las
acciones
comprendidas
en la  política
pública  sobre
seguridad
ciudadana,
disponiendo
los  recursos
humanos,
técnicos  y
económicos
adecuados,
con  enfoque
de  derechos
humanos

22.-
Transversalizaci
ón  del  enfoque
de  derechos
humanos  en  la
implementación
del  Plan
Nacional  del
Sistema  de
Seguridad
Ciudadana 

20,000
Brigadistas  en
seguridad
ciudadana  de
distritos
municipales   de
capital  de
departamento  y
de  El  Alto  han
sido  capacitados
en  Derechos
Humanos

Número  de
brigadistas
capacitados

Ministerio  de
Gobierno

4  campañas  en
prevención  y
Derechos
Humanos
ejecutadas  en
ciudades
capitales  y  el  El
Alto 

Número  de
campañas
realizadas

Ministerio  de
Gobierno

23.-
Armonización de
la  legislación
policial y militar
a   la
Constitución
Política  del
Estado  y  los
instrumentos
internacionales
de  Derechos
Humanos  y
derecho
internacional
humanitario

Se  aprobó  el
Reglamento  para
el   uso  de  la
fuerza  y  de  las
armas
convencionales
en  el  marco  de
los  instrumentos
internacionales
de  derechos
humanos

Un  reglamento
aprobado

Ministerio  de
Gobierno

(Viceministerio de
Régimen  Interior)

Ministerio  de
Defensa

Asamblea
Legislativa

Se  aprobó  y
promulgó  la
nueva  Ley
Orgánica  de  las
Fuerzas  Armadas
y  la  Policía
Boliviana  en  el
marco de la CPE
y  los
instrumentos
internacional  de
Derechos
Humanos

Una  Ley
aprobada  y
promulgada

Ministerio  de
Defensa  

Ministerio  de
Gobierno

Asamblea
Legislativa



Se  ha  elaborado
una  propuesta
normativa  que
desconoce  el
fuero  militar  en
los  casos  de
violaciones  de
derechos
humanos 

Propuesta
normativa
elaborada

Ministerio  de
Defensa

Implementar
acciones  y
medidas  de
prevención  y
sanción  sobre
la  tortura,
tratos  crueles,
inhumanos  o
degradantes

24.-
Incorporación de
la  definición  de
la  tortura  en  la
legislación penal
para  garantizar
el  derecho  a  la
integridad
personal  y  el
derecho a la vida

Se  aprobó  y
promulgó una ley
que  incorpora  la
definición  y
sanción  de  la
tortura  en  el
marco  de  la
Convención
contra la Tortura

Una  Ley
aprobada  y
promulgada

Ministerio  de
Justicia

Asamblea
Legislativa
Plurinacional

Órgano Ejecutivo

25.-
Implementación
de
procedimientos
jurídicos
nacionales  para
que  las  víctimas
de  tortura  y
tratos inhumanos
y  degradantes
puedan  acudir  a
instancias  del
sistema universal
que  garanticen
su  derecho  a  la
integridad
personal   y/o  el
derecho a la vida

Se  aprobó  y
promulgó  la  Ley
que  ratifica  las
enmiendas  a  los
artículos 17 (7) y
18  (5)  de  la
Convención
contra la tortura y
otros  tratos
crueles,
inhumanos  o
degradantes

Una  Ley
aprobada  y
promulgada

Ministerio  de
Justicia

Ministerio  de
Relaciones
Exteriores

Asamblea
Legislativa
Plurinacional  

Órgano Ejecutivo

26.-
Implementación
de  la  estructura
institucional para
proteger  el
derecho  de  las
personas  a  no

Se  ha
implementado
progresivamente
el  Servicio  para
la  Prevención  de
la  Tortura  -
SEPRET

El  Servicio  para
la  Prevención  de
la  Tortura  -
SEPRET
implementado

SEPRET



sufrir  ninguna
forma de  tortura
en cumplimiento
a  las
disposiciones  de
la Ley Nº 474 

Se  ha  realizado
una  campaña  de
difusión  para
evitar violaciones
al  derecho  a  la
integridad
personal  en  los
centros  y
establecimientos
referidos  en  el
Reglamento de la
Ley Nº 474

Una  campaña  de
difusión realizada

SEPRET

Se  ha  ejecutado
un  programa  de
capacitación
para  evitar
violaciones  al
derecho  a   la
integridad
personal  en  los
centros  y
establecimientos
referidos  en  el
Reglamento de la
Ley Nº 474

Un  programa  de
capacitación
ejecutado

SEPRET

Garantizar  el
derecho  a  la
igualdad  y  la
no
discriminació
n

27.-Desarrollo
de  la  política
pública de lucha
contra   el
Racismo  y  Toda
Forma  de
Discriminación a
nivel nacional 

El  100%  de  las
denuncias
recibidas  por  el
Comité  de  lucha
contra el racismo
y  toda  forma  de
discriminación
han  sido
registradas 

%  de  denuncias
sobre  racismo  y
discriminación
registrados

Ministerio  de
Culturas  y
Turismo  –
Viceministerio  de
Descolonización

El  Comité  de
lucha  contra  el
racismo  y  toda
forma  de
discriminación ha
realizado  el
seguimiento  al
proceso  de
investigación  y
sanción  al  60  %
de  las  denuncias
registradas  

%   de  acciones
seguimiento  a las
denuncias
registradas

Ministerio  de
Culturas  y
Turismo  –
Viceministerio  de
Descolonización



Se  han
conformado  9
Comités
Departamentales
de lucha contra el
Racismo  y  toda
forma  de
Discriminación

Número  de
comités  en
funcionamiento

Ministerio  de
Culturas  y
Turismo  –
Viceministerio  de
Descolonización

28.-  Aplicación
del  marco
normativo  de
lucha  contra  el
racismo  y   la
discriminación
en  todos  los
niveles  del
Estado

El  100%  de  los
Reglamentos
Internos  y  de
Personal
remitidos  al
Comité de Lucha
contra  el
Racismo  y  toda
forma  de
Discriminación
para su revisión y
adecuación  al
marco  de  la  Ley
Nº  045  han  sido
valorados
técnicamente

% de reglamentos
internos  y  de
personal
revisados

Ministerio  de
Culturas  y
Turismo  –
Viceministerio  de
Descolonización

Se aprobó el Plan
Nacional  de
Descolonización
y
Despatriarcalizac
ión

Un  Plan
aprobado

 

29.-  Difusión de
la  Ley  045 para
construir
actitudes
públicas  y
sociales contra el
racismo  y  todas
las  formas  de
discriminación

Se  ha  informado
a  60,000
personas sobre la
temática  de  toda
forma  de
discriminación  a
través  de
campañas  de
información

Número  de
personas
informadas

Ministerio  de
Culturas  y
Turismo-
Viceministerio  de
Descolonización

El  100%  de  los
medios  de
comunicación
difundieron  la
Ley Nº 045

% de los  medios
de  comunicación
que  difunden  la
Ley Nº 045

Ministerio  de
Comunicación

Autoridad  de
Transportes  y
Telecomunicacion
es



30.-  Formación
de  recursos
humanos  para
prevenir  y
eliminar  todas
las  formas  de
discriminación,
y  promover  la
tolerancia  y  el
respeto  de  la
diversidad

200  servidores
públicos
participaron  y
aprobaron  un
Diplomado  en
Derechos
Humanos  para
Prevenir  el
Racismo  y  toda
forma  de
Discriminación 

Número  de
servidores
públicos  que
participan  y
aprueban  el
Diplomado

Escuela  de
Gestión Pública

31.-  Gestión  del
conocimiento
para  sustentar  el
ajuste  y
elaboración  de
políticas
públicas  contra
el  racismo  y
discriminación 

Una red nacional
de  investigación
sobre  racismo  y
discriminación
implementada

Una  red
implementada

Ministerio  de
Culturas  y
Turismo-
Viceministerio  de
Descolonización

Una  red
internacional  de
investigación
sobre  racismo  y
discriminación
implementada

Una  red
implementada

Garantizar  y
proteger  el
ejercicio  de
los  derechos
sexuales  y
reproductivos
en sus ejes de
educación,
acceso  y
atención  en
servicios

32.-
Mejoramiento de
la calidad de los
servicios  de
salud  sexual  y
reproductiva 

40
establecimientos
de  salud  cuentan
con   insumos
anticonceptivos y
personal
calificado

Número  de
establecimientos
de  salud  que
cuentan  con
insumos
anticonceptivos y
personal
calificado

Ministerio  de
Salud
(URSSyC)

El  60% de  las
mujeres en unión
conyugal  ha
usado un método
anticonceptivo
moderno

% de mujeres en
unión  conyugal
que  usa  un
método
anticonceptivo
moderno

Ministerio  de
Salud
(URSSyC)

33.-
Incorporación de
procesos  de
atención  integral
y  diferenciada
para
adolescentes  en
los
establecimientos
de salud

250
establecimientos
de  salud  han
implementado
procesos  de
atención  integral
y  diferenciada  a
adolescentes

Número  de
establecimientos
de salud que han
realizado  una
atención  integral
y  diferenciada  a
adolescentes

Ministerio  de
Salud
(URSSyC)



34.-
Capacitación  al
personas  de
salud  a  nivel
nacional  en  el
uso  de  nuevas
tecnologías
anticonceptiva 

El  50% del
personal de salud
a  nivel  nacional
ha sido calificado
en  el  manejo  de
nuevas
tecnologías
anticonceptivas

%  de
profesionales  en
salud capacitados

Ministerio  de
Salud
(URSSyC)

35.-   Desarrollo
normativo
dirigido  a
proteger  la
libertad  y
autonomía de las
personas  sobre
sus  derechos
sexuales  y
reproductivos  y
el  acceso  a
servicios  de
calidad 

Se  aprobó  y
promulgó  la  Ley
marco  sobre
derechos
sexuales  y
reproductivos

Una  Ley
aprobada  y
promulgada

Asamblea
Legislativa
Plurinacional

Órgano Ejecutivo

36.-  Prevención
y  promoción  de
los  derechos
sexuales  y
reproductivos

100.000 personas
han  sido
sensibilizadas
sobre  sus
derechos
sexuales  y
reproductivos

Número  de
personas
sensibilizadas  en
sus  derechos
sexuales  y
reproductivos

Ministerio  de
Salud

5  campañas  han
sido  realizadas
para  la  difusión
del  acceso  a  la
anticoncepción
como  medio  de
prevención  de
enfermedades  de
transmisión
sexual y VIH

Número  de
campañas
ejecutadas

Ministerio  de
salud

Garantizar  la
participación
plena  a  elegir
y  ser  elegido,
en  igualdad
de
condiciones

37.-  Desarrollo
de  procesos
electorales  para
la  elección  de
autoridades
nacionales  bajo
el   principio  de
democracia

348,949
bolivianos  y
bolivianas  en  el
exterior  han
participado en las
elecciones
generales  de
2014 

Número  de
bolivianos  y
bolivianas  en  el
exterior  que han
votado   en  las
elecciones
generales  de
2014

Tribunal  Supremo
Electoral



intercultural 800.000
bolivianos  y
bolivianas  en  el
país  han
participado en las
elecciones
generales 2014

Número  de
bolivianos  y
bolivianas  en  el
país   que  han
votado   en  las
elecciones
generales  de
2014

Tribunal  Supremo
Electoral

DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y
CULTURALES 

OBJETIVOS ACCIONES METAS INDICADOR RESPONSABLE LINEA
BASE

Garantizar el 
derecho al 
acceso 
universal al 
agua potable 
y al servicio 
de 
saneamiento 
básico 

1.- 
Consolidación de
la gestión de los 
recursos hídricos 
y el manejo de 
cuencas con 
participación de 
los actores 
locales para 
garantizar el 
agua para la 
producción, el 
consumo humano
y el saneamiento 
básico.

El   30% de  la
población
boliviana  cuenta
con  conexión  de
agua potable.

%  de  la
población  que
cuenta  con
conexión  de
agua potable.

Ministerio de 
Medio Ambiente 
y Agua

El  30% de  la
población
boliviana  cuenta
con  saneamiento
básico.

%  de  la
población  que
cuenta  con
cobertura  de
saneamiento
básico

Ministerio de 
Medio Ambiente 
y Agua

El  30% de  la
población
boliviana  en  el
área  rural  cuenta
con  conexión  de
agua potable.

% de población
en el área rural
que cuenta con
cobertura  de
agua potable

Ministerio de 
Medio Ambiente 
y Agua

El 30%  de  la
población
boliviana  en  el
área  rural  cuenta
con  saneamiento
básico

%  de  la
población en el
área  rural  que
cuenta  con
cobertura  de
saneamiento
básico

Ministerio de 
Medio Ambiente 
y Agua

2.-  Elaboración
de  una  ley
integral  de  agua
que regule su uso

Se  aprobó  y
promulgó  la   la
Ley  integral  de
agua

Una Ley 
aprobada y 
promulgada 

Asamblea 
Legislativa 
Plurinacional



Asegurar el 
derecho a la 
educación en 
todos los 
niveles de 
manera 
universal, 
productiva, 
gratuita, 
integral e 
intercultural 
sin 
discriminació
n

3.-  Ejecución  de
la  segunda  fase
del  Programa
para  erradicar  el
analfabetismo
“Yo si puedo” 

10,000 personas
recibieron
capacitación  en
el  marco  de  la
segunda  fase  del
Programa  "Yo si
puedo" 

Número  de
personas
capacitadas

 

4.- Promoción 
del estudio en 
adolescentes y 
jóvenes 
especialmente de
zonas rurales a 
través del bono 
“”Excelencia en 
Bachillerato”

60,000 
estudiantes del 
área urbana han 
recibido el Bono 
“Excelencia en 
Bachillerato”

Número de 
estudiantes del 
área urbana 
beneficiados 

 

30,000 
estudiantes del 
área rural han 
recibido el Bono 
“Excelencia en 
Bachillerato”

Número de 
estudiantes del 
área rural 
beneficiados 

 

5.-  Creación  de
nuevos  ítems
para  maestras  y
maestros  a  nivel
nacional

Se  crearon  4500
nuevos  ítems  a
nivel nacional

Número  de
ítems creados

 

6.- Reducción de
la  deserción
escolar  de  niñas
y niños en zonas
rurales

Se  amplió  la
cobertura
educativa en  5%
en  las  áreas
rurales  y
periurbanas  de
manera
prioritaria,  para
que se facilite  el
acceso  y  la
permanencia  de
mujeres 

%  de  la
cobertura
ampliada

 

7.- Capacitación 
a maestros y 
maestras para 
implementar los 
contenidos  de la 
curricula en 
derechos 
humanos

Se  aprobó  los
contenidos  en  la
temática  de
Derechos
Humanos para su
implementación
en  el  Sistema
Educativo
Plurinacional

Contenidos  de
la  temática  de
Derechos
Humanos
aprobada

 



10,000 maestras
y  maestros
capacitados  para
implementar  la
curricula  en
derechos
humanos. 

Número  de
maestras  y
maestros
capacitados  

8.- 
Implementación 
de un modelo 
educativo  
universal, 
productivo, 
comunitario, 
gratuito, integral 
intra e 
intercultural, 
plurilingüe, sin 
discriminación

50,000  maestros
y  maestras
capacitados  para
implementar  el
nuevo  modelo
educativo

Número  de
maestros  y
maestras
capacitados  

1,000.000  de
estudiantes  del
nivel  inicial,
primario  y
secundario  se
han  formado  en
el nuevo sistema

Número  de
estudiantes
formados 

 

Garantizar el 
acceso pleno 
a la salud a 
toda la 
población que
habita el 
territorio 
boliviano 
para que 
pueda gozar 
del más alto 
nivel de salud

9.-
Implementación
de  sistemas  de
detección  e
intervención
tempranas  como
parte  de  los
servicios  de
salud

El  sistema  de
detección  e
intervención
temprana   se
implementó  en
200  centros  de
salud

Número  de
centros  de
salud 

 

10.-
Implementación 
de normas y 
políticas de salud
de calidad de 
atención 

Se  aprobó  la
norma  de
caracterización
de segundo nivel
de atención

Una  norma
aprobada

 

42 hospitales 
aplican los ciclos
de 
implementación 
de la calidad de 
atención

Número de 
hospitales

 

Se aprobó el 
manual de ciclos 
de 
implementación 
de la calidad de 
atención en el 

Un manual 
aprobado

 



segundo y tercer 
nivel

35 hospitales de 
segundo y 8 
hospitales de 
tercer nivel 
implementan el 
manual de ciclos 
de 
implementación 
de la calidad de 
atención

Número de 
hospitales

 

11.- 
Implementación 
de la norma 
nacional de 
infecciones 
asociadas a la 
atención en salud

El  10%  de  los
hospitales  de
segundo  y  tercer
nivel  aplican  la
norma  nacional
de  infecciones
asociadas  a  la
atención en salud

% de hospitales
que  aplican  la
norma nacional

 

12.- Promoción 
del derecho a la 
salud conforme a
los principios de 
interculturalidad,
intersectorialidad
y participación 
comunitaria 

100  municipios
dan  continuidad
a  la
implementación
del   Programa
“Mi salud” 

Número  de
municipios

 

13.- 
Fortalecimiento 
al sistema de 
salud

Se  ha
incrementado  en
10%  anual el
presupuesto
destinado  a  la
aplicación de los
modelos  de
prestación  de
asistencia
sanitaria

%  anual  de
incremento

 

14.-
Implementación
del  proyecto
piloto  de  la
vacuna  contra  el
cáncer  de  cuello

5,000 mujeres
han  recibido  la
vacuna  contra  el
cáncer del cuello
uterino

Número  de
mujeres  que
recibieron  la
vacuna

 



uterino 

15.-  Acceso  al
sistema  de  salud
por  parte  de  las
personas  en
situación  de
vulnerabilidad
(Personas  sin
seguro  médico,
mujeres  en  edad
fértil,  madres,
menores  de  5
años, personas de
la tercera edad y
personas  con
discapacidad)  en
el  marco  de  la
Ley Nº 475.

60% de personas
en  situación  de
vulnerabilidad
accedieron  al
sistema  de  salud
en el marco de la
Ley Nº 475

Porcentaje  de
personas  en
situación  de
vulnerabilidad
que  accedieron
al  sistema  de
salud  en  el
marco  de  la
Ley Nº 475

Ministerio de
Salud

(establecimientos
de salud)

Gobiernos
Autónomos
Municipales

Consolidar y 
garantizar 
mecanismos 
legales y 
administrativ
os que 
posibiliten a 
la población 
el acceso a la 
vivienda 
digna, con 
presupuestos 
adecuados

16.- Acceso a la 
vivienda para los 
sectores de 
menores 
ingresos, del 
sector rural, 
pueblos 
indígenas, 
afrodecendientes,
priorizando a 
mujeres jefes de 
hogar, personas 
con capacidades 
diferentes, 
adultos mayores

60.158 viviendas 
mejoradas y 
construidas

Nº de viviendas
mejoradas y 
construidas

Ministerio de 
Obras Publicas 
Servicios y 
Vivienda- 
Unidad Ejecutora
Programa de 
vivienda Social y
Solidaria PVS

17.- Reducción 
del déficit 
Habitacional 

40.000 viviendas 
mejoradas y 
construidas.

Nº de viviendas Agencia Estatal 
de Vivienda

18.- 
Investigación y 
sanción a los 
responsables de 
desalojos 
forzados y 
violaciones 
conexas.

100% de las 
denuncias 
recibidas fueron 
atendidas por la 
instancia 
competente.

% de denuncias
atendidas

Ministerio de 
Obras Publicas 
Servicios y 
Vivienda

Agencia Estatal 
de Vivienda



Fortalecer los
mecanismos 
de control y 
defensa del 
medio 
ambiente, la 
preservación 
de la 
biodiversidad
, del 
patrimonio 
cultural 
tangible e 
intangible y 
la madre 
tierra

19.-  Aplicación
efectiva  del
marco  normativo
de  defensa  del
medio  ambiente,
la  preservación
de  la
biodiversidad  y
los  derechos  de
la madre tierra

Se  cuenta  con
una propuesta de
creación  de  la
Defensoría  de  la
Madre Tierra.

Una  propuesta
de  normativa
elaborada  

Ministerio de 
Medio ambiente 
y Agua

20.-  Realización
de  campañas  de
concientización y
educación de  los
derechos  y
deberes
ambientales  y  la
normativa
ambiental

Se  han  realizado
5  campañas de
concientización y
educación a nivel
nacional

Número  de
campañas  de
concientización

Ministerio de 
Medio ambiente 
y Agua

21.-  Difusión  de
la  ley  marco  de
la Madre Tierra y
Desarrollo
Integral  para
Vivir Bien

Se  han  realizado
10 campañas de
difusión

Número  de
campañas  de
difusión
realizadas

Ministerio de 
Medio ambiente 
y Agua

22.-  Diagnóstico
interinstitucional
de  la  normativa
vigente  referente
al  medio
ambiente  y  los
derechos
humanos
medioambientale
s

Se cuenta con un
diagnostico
interinstitucional

Un  diagnostico
interinstitucion
al elaborado

Ministerio de 
Medio ambiente 
y Agua

Ampliar  la 
cobertura 
horizontal del
seguro social 
al 10% de la 
población 
desprotegida, 
que no 
accede a los 
seguros 
sociales ni a 

23.- Promoción y
protección de las 
condiciones 
socio laborales 
de los 
trabajadores 

Se ha ampliado  
la cobertura 
horizontal del 
seguro social al 
10% de la 
población 
desprotegida, que
no accede a los 
seguros sociales 
ni a la asistencia 
social

% de población
con acceso al 
seguro social

Ministerio De 
Trabajo, Empleo 
Y Previsión 
Social - 
Dirección 
General De 
Trabajo



la asistencia 
social

Se  ha
incrementado  la
integridad  de  los
cotizantes  del
seguro  social  a
largo  plazo,
respecto  de  los
cotizantes  del
seguro  social  de
corto plazo en un
100%

% de cotizantes
del  seguro
social  a  largo
plazo  respecto
del  seguro
social  de  corto
plazo,

Ministerio De 
Trabajo, Empleo 
Y Previsión 
Social - 
Dirección 
General De 
Trabajo

40.1 %  de las 
empresas 
registradas en el 
ROE a nivel 
nacional han 
dado 
cumplimiento a 
la normativa 
laboral, higiene y
seguridad 
ocupacional 

% de las 
empresas dan 
cumplimiento  
a la normativa 
laboral

Ministerio De 
Trabajo, Empleo 
Y Previsión 
Social - 
Dirección 
General De 
Trabajo

24.-  Incremento
del  acceso  a  un
empleo  digno
principalmente
de  la  población
vulnerable

10.000
trabajadores
cesantes  y
aspirantes
mayores  a  18
años  de  grupos
vulnerables
cuentan  con  una
fuente de trabajo

Número  de
personas
cesantes  y
aspirantes
mayores  a  18
años  que
cuentan  con
una  fuente  de
trabajo

Ministerio De 
Trabajo, Empleo 
Y Previsión 
Social - 
Dirección 
General De 
Trabajo

Asegurar el 
derecho a una
alimentación 
adecuada y 
suficiente en 
el marco de la
seguridad 
alimentaria 
con soberanía

25.- 
Abastecimiento, 
ampliación y 
regulación del 
precio justo en el
mercado interno 

Se ha dado 
cumplimiento al 
100% de los 
requerimientos 
realizados a 
INSUMOS 
Bolivia

% de 
requerimientos 
cumplidos

Ministerio de 
Desarrollo 
Productivo y 
Economía Plural 
– INSUMOS 
BOLIVIA

26.-  Aprobación
de  la  política  de
alimentación  y
nutrición
multisectorial

Se aprobó la 
política de 
alimentación y 
nutrición que 
contempla  
Programas 
multisectoriales

Una política 
aprobada

Ministerios que 
conforman el 
Consejo 
Nacional de 
Alimentación y 
nutrición 
(CONAN)



27.- Promoción 
de la Agricultura 
Familiar 
Comunitaria 

500 familias 
participan del 
programa de 
agricultura 
familiar

Número de 
familias 
participantes

Ministerios que 
conforman el 
Consejo 
Nacional de 
Alimentación y 
nutrición 
(CONAN)

28.-  Promoción
de la Agricultura
Urbana  y
Periurbana

1,000  familias
participan  del
programan
Agricultura
Urbana  y
Periurbana con la
producción  y
diversificación
de alimentos 

Número de 
familias 
participantes

Ministerios que 
conforman el 
Consejo 
Nacional de 
Alimentación y 
nutrición 
(CONAN)

29.-
Implementación
de  la  primera
fase  del
Programa
Multisectorial  de
Alimentación  y
Nutrición  en  el
ciclo de la vida

Se desarrollaron
3  estudios  sobre
la  revalorización
y  recuperación
de  alimentos
ancestrales  para
el  consumo
humano 

Número de 
estudios 
realizados

Ministerios que 
conforman el 
Consejo 
Nacional de 
Alimentación y 
nutrición 
(CONAN)

30.- 
Alimentación 
Complementaria 
Escolar

50,000 
estudiantes se 
benefician del 
programa de 
alimentación 
complementaria 
escolar

Número de 
estudiantes 
beneficiados

Ministerio de 
Educación

60,000 recibieron
capacitación para
mejorar  sus
hábitos
alimentarios y de
higiene  de  los
alimentos

Número  de
estudiantes
capacitados

Ministerio de 
Educación

31.-  Acceso  a
agua de consumo
en el área rural

6,000  habitantes
de  comunidades
menores  a
200,000
habitantes  del
área  rural  tienen
acceso  al  agua
para consumo

Número de 
habitantes 
beneficiados

Ministerio de 
Medio ambiente 
y Agua



32.- Mejorar de 
la situación 
alimentaria y 
nutricional de los
soldados y 
marineros que 
prestan servicio 
militar 
obligatorio 

60,000 
conscriptos y 
marineros de las 
fuerzas armadas 
han mejorado su 
situación 
alimentaria y 
nutricional   

Número de 
conscriptos y 
marineros 
participantes

Ministerio de 
Defensa

DERECHOS DE LAS NACIONES Y PUEBLOS
INDIGENA ORIGINARIO CAMPESINOS Y

AFROBOLIVIANOS

OBJETIVOS ACCIONES METAS INDICADOR
RESPONSA

BLE
LINEA
BASE

Garantizar los
derechos de 
las naciones y
pueblos 
indígenas 
originarios 
campesinos y
afroboliviano
s para el 
ejercicio de 
su gestión 
territorial y 
de sus 
sistemas 
jurídicos, 
políticos y 
económicos

1.- Aprobación y 
promulgación de 
la  Ley de 
consulta previa, 
libre e informada
a las Naciones y 
Pueblos Indígena
Originario  
Campesinas

Se aprobó y 
promulgó Ley de
Consulta Previa

Una Ley 
aprobada y 
promulgada

Asamblea 
Legislativa 
Plurinaciona
l 

Ministerio 
de Gobierno

2.- Protección de
las Naciones y 
Pueblos 
Indígenas 
Originarios 
Campesinas en 
situación de alta 
vulnerabilidad

Aprobación y 
promulgación del
D.S. que aprueba
el reglamento a 
la Ley No. 450

Un 
reglamento 
aprobado y 
promulgado

 



800 actores 
sociales e 
institucionales 
clave han 
participado de la 
socialización de 
la política 
pública y el  plan
de acción  para 
proteger a los 
pueblos 
altamente 
vulnerables

Número de 
actores 
sociales e 
institucional
es clave 
participantes

 

Se han elaborado
3 planes de vida 
y protección 
para Naciones y 
pueblos Indígena
originarias  en 
situación de Alta
Vulnerabilidad

N°  de 
planes de 
vida y 
protección 
elaborados

Ministerio 
de Justicia 

Viceminister
io de Justicia
Indígena 
Originaria 
Campesina

3.- 
Revalorización y
reconstitución de
la Justicia 
Indígena 
Campesina 

6,000 personas 
de naciones y 
pueblos indígena 
originario 
campesinos  se 
han capacitado 
para el 
reconocimiento 
de sus derechos y
la revalorización 
de su derechos 
propio

No de 
personas 
capacitadas

Ministerio 
de Justicia 

Viceminister
io de Justicia
Indígena 
Originaria 
Campesina

4.- Ejercicio de 
los derechos de 
los pueblos 
indígena 
originario  
campesina a 
través de la 
Justicia Indígena 
Originaria 
Campesina con  

2.000 Mujeres 
Indígena 
Originaria 
Campesinas 
acceden a la 
justicia plural 
con equidad de 
género

N° de  
Mujeres 
Indígena 
Originaria 
Campesinas 
que acceden 
a la justicia 
plural con 
equidad de 
género

Ministerio 
de Justicia 

Viceminister
io de Justicia
Indígena 
Originaria 
Campesina



equidad de 
Genero

10,000 mujeres 
indígenas 
capacitadas en 
Justicia Indígena 
Originario 
Campesina 

N° de 
Mujeres 
indígenas 
capacitadas

Ministerio 
de Justicia 

Viceminister
io de Justicia
Indígena 
Originaria 
Campesina

Comisión 
Interorganiza
cional de 
Mujeres 
indígena 
originaria  
campesinas  
promotoras 
de la 
administraci
ón de JIOC 

5.- Análisis del 
acceso a la 
justicia indígena 
originario 
campesina en el 
marco de sistema
de Justicia Plural

Se ha realizado 
un relevamiento 
estadístico sobre 
los casos 
atendidos por la 
justicia indígena 
originario 
campesina en 
327 provincias a 
nivel nacional

Un 
documento 
de 
relevamiento
estadístico 
aprobado

Ministerio 
de Justicia 

Viceminister
io de Justicia
Indígena 
Originaria 
Campesina

Se construyó una
base de  datos 
estadísticos con  
indicadores sobre
el número y  
calidad de 
resoluciones, y 
casos atendidos 
en la justicia 
indígena 
originaria 
campesina y 
ordinaria

Una base de 
datos 
construida

Ministerio 
de Justicia 

Viceminister
io de Justicia
Indigena 
Origninaria 
Campesina



6.- 
Implementación 
del dialogo 
intercultural y 
convivencia 
armónica 
interjuridiccional

Se han firmado 
80 acuerdos 
marco de 
cooperación 
entre los 
operadores de las
jurisdicciones  
Indígena 
Originaria 
Campesina  y 
Ordinaria 

Número de 
acuerdos de 
coordinación
firmados 

Ministerio 
de Justicia 

Viceminister
io de Justicia
Indígena 
Originaria 
Campesina

El 100% de los 
casos  analizados
en el marco de 
los acuerdos de 
cooperación 
interjuridiccional
son atendidos

% de casos 
atendidos en 
el marco de 
los acuerdos 
firmados

Ministerio 
de Justicia 

Viceminister
io de Justicia
Indigena 
Origninaria 
Campesina

Se han 
desarrollado 40 
reuniones de 
coordinación 
entre operadores 
de la Justicia 
Indígena 
Originario 
Campesina y 
Justicia Ordinaria

N° de 
reuniones de
coordinación
realizadas 

Ministerio 
de Justicia 

Viceminister
io de Justicia
Indígena 
Originaria 
Campesina

7.- Promoción 
del Sistema de 
Protección de 
Derechos de  
Niñas, Niños y 
Adolecentes en 
la Jurisdicción 
Indígena 
Originario 
Campesina a 

3,000 operadores
de justicia 
indígena 
originaria 
campesina 
capacitados   
sobre los 
derechos de  
Niños, Niñas y 
Adolescentes 

N°  de 
Operadores  
de justicia 
indígena 
originaria 
campesina 
capacitados

Ministerio 
de Justicia 

Viceminister
io de Justicia
Indígena 
Originaria 
Campesina



través de los 
“promotores 
comunitarios”.

100 espacios
formales  de 
administraci
ón de 
justicia 
indígena 
originaria  
campesina 
(audiencias,  
asambleas 
comunales, 
etc.)  
incorporaron
la temática 
de 
protección  a
Niños, niñas 
y 
adolescentes 
Indígena 
Originario 
Campesinos

Ministerio 
de Justicia 

Viceminister
io de Justicia
Indígena 
Originaria 
Campesina

5,000 miembros 
de Comunidades 
indígenas  
originaria 
campesinas 
capacitados   
sobre los 
derechos de los 
Niños, Niñas y 
Adolescentes

Número de 
miembros 
capacitados

Ministerio 
de Justicia 

Viceminister
io de Justicia
Indígena 
Originaria 
Campesina

8.- Desarrollo de 
investigaciones 
sobre la 
Administración 
de Justicia 
Indígena 
Originaria 
Campesina

Se han elaborado
dos documentos 
de investigación  
sobre las 
prácticas de 
derecho propio y 
formas de 
coordinación y 
cooperación de 
las Naciones y 
Pueblos Indígena
Originario 
Campesinos 

Número de  
documentos 
de 
investigació
n elaborados

Ministerio 
de Justicia 

Viceminister
io de Justicia
Indígena 
Originaria 
Campesina



9.- Saneamiento 
y Titulación de la
Propiedad 
Agraria

Se han saneado 
15.5 millones de 
hectáreas a nivel 
nacional

Número de 
hectáreas 
saneadas y 
tituladas

Instituto 
Nacional de 
Reforma 
Agraria

10.- Distribución
de Tierras 
Fiscales a 
Naciones 
Indígena 
Originario 
Campesinas

750 mil hectáreas
distribuidas a 
naciones 
indígena 
originario 
campesinas

Número de 
hectáreas  
distribuidas

Instituto 
Nacional de 
Reforma 
Agraria

11.-  Celebración
de  matrimonios
colectivos,  como
forma  de
reconocimiento
de  identidades  y
prácticas
espirituales  de
pueblos  indígena
originario
campesinos  y
afrobolivianos 

500 parejas 
contrajeron 
matrimonio 
colectivo de 
acuerdo a sus 
usos y 
costumbres

Número de 
parejas que 
contraen 
matrimonio

Ministerio 
de Culturas 
y  Turismo-
Viceminister
io de 
Descoloniza
ción

DERECHOS DE LAS MUJERES

OBJETIVOS ACCIONES METAS INDICADOR RESPONSABLE
LINEA
BASE

Promover  y
fortalecer  las
políticas
públicas  con
enfoque  de
igualdad  de
derechos  y
oportunidades
para  las
mujeres

1.-  Coordinación
institucional para
la formulación de
normativas  en  el
nivel autonómico
de  gobierno  que
permitan
contribuir  la
implementación
del  Plan
Nacional  para  la

9  gobiernos
autónomos
departamentales
han  aprobado  y
promulgado
leyes  para
garantizar  el
ejercicio  de  los
derechos  de  las
mujeres

Número  de
leyes
aprobadas  y
promulgadas

Ministerio  de
Justicia
 Viceministerio
de  Igualdad  de
Oportunidades

Gobiernos
autónomos
departamentales



Igualdad  de
Oportunidades
desde un enfoque
despatriarcalizad
or  y
descolonizador

16  gobiernos
autónomos
municipales  han
aprobado  y
promulgado
leyes  para
garantizar  el
ejercicio  de  los
derechos  de  las
mujeres

Número  de
leyes
aprobadas  y
promulgadas

Ministerio  de
Justicia
Viceministerio
de  Igualdad  de
Oportunidades

Gobiernos
autónomos
municipales

2.-
Fortalecimiento
de  las  políticas
públicas  que
salvaguardan  los
derechos  a  la
salud  y  los
derechos
económicos  de
las mujeres

Se  han
desarrollado  2
estrategias  para
implementar  el
eje de salud y el
eje  económico
del  Plan
Nacional  para  la
igualdad  de
oportunidades

Número  de
estrategias
aprobadas

Ministerio  de
Justicia
 Viceministerio
de  Igualdad  de
Oportunidades

Ministerio  de
Salud

Ministerio  de
Desarrollo
Productivo

3.-  Elaboración
de  lineamientos
estratégicos  y
programáticos
para  la
implementación
de  programas,
proyectos  y
servicios  que
permitan  la
aplicación  de  la
Ley No. 243

Se  elaboró  el
documento  de  la
política contra  el
acoso y violencia
política  de
acuerdo  con  los
alcances  de  la
Ley No. 243

Un
documento
de  política
aprobado

Ministerio  de
Justicia
 Viceministerio
de  Igualdad  de
Oportunidades

4.-  Elaboración
de  lineamientos
estratégicos  y
programáticos
para  la
implementación
de  programas,
proyectos  y
servicios  que
permitan  la
aplicación  de  la
Ley No. 348

Se  elaboró  el
documento  de  la
política contra  la
violencia  a  la
mujer de acuerdo
con  los  alcances
de  la  Ley  No.
348

Una
documento
de  política
aprobado

Ministerio  de
Justicia
 Viceministerio
de  Igualdad  de
Oportunidades



5.- Promoción de
la  paridad  y  la
equidad  de
varones  y
mujeres  en  las
Fuerzas Armadas

Se incrementó en
un  40% la
incorporación  de
mujeres  en  las
Fuerzas Armadas

% de
mujeres
incorporadas

Ministerio  de
Defensa
Dirección
General  de
DDHH  

Comando
General  de  las
Fuerzas
Armadas 

2  seminarios
internacionales
sobre el tema

Número  de
seminarios
ejecutados

6.-
Implementación
del  sistema
integral
plurinacional  de
prevención,
atención, sanción
y erradicación de
la  violencia  en
razón  de  género
(SIPPASE  –
VRG)

El  SIPPASE-
VRG  se
implementó  en
60 municipios de
acuerdo  con los
alcances  de  la
Ley No. 348 y el
Plan  Nacional
para  la  Igualdad
de Oportunidades

Número  de
municipios
que
implementan
el  SIPPASE-
VRG

Ministerio  de
Justicia
 Viceministerio
de  Igualdad  de
Oportunidades

7.-
Implementación
de  una  campaña
comunicacional
contra  la
violencia  hacia
las mujeres

Se ha realizado la
presentación  de
la  campaña
comunicacional
de  manera
coordinada  con
los  nueve
gobiernos
departamentales

Una
campaña
comunicacio
nal
presentada

Ministerio  de
Justicia
Viceministerio
de  Igualdad  de
Oportunidades

Ministerio  de
Comunicación

Gobiernos
Departamentales

Se  ejecutó  una
campaña
comunicacional a
nivel  nacional
contra  la
violencia  hacia
las mujeres

Una
campaña
comunicacio
nal ejecutada

8.-
Desnaturalizació
n de la violencia
contra  las
mujeres  a  partir
de  la
implementación
de  normas  y
políticas públicas
para  la
prevención  de  la
violencia  contra

Normas  y
políticas públicas
de lucha contra la
violencia
elaboradas  y
aprobadas

2  normas
elaboradas  y
1  política
pública
aprobada

Ministerio  de
Justicia
 Viceministerio
de  Igualdad  de
Oportunidades



las mujeres

9.-  Creación  de
la  Rectoría  de la
Mujer  para  la
ejecución  y
seguimiento  a  la
implementación
de  políticas,
normas,  planes,
programas  y
proyectos  que
eliminen  las
desigualdades
entre  hombres  y
mujeres

Se  puso  en
funcionamiento
la  Rectoría  de la
Mujer  como
instancia  que
articula  acciones
en  el  nivel
nacional
subnacional
acciones  para
erradicar  la
violencia  y  la
exclusión  social
contra  la  mujer
desde el  enfoque
de  la
despatriarcalizaci
ón

Rectoría
instalada  y
en
funcionamie
nto  con
personal
capacitado

Ministerio  de
Justicia
 Viceministerio
de  Igualdad  de
Oportunidades

Ministerio  de
Economía  y
Finanzas
Públicas

10.-  Desarrollo
de  competencias
que garanticen el
respeto  de  los
derecho humanos
a las víctimas de
violencia  de
acuerdo  con  el
alcance de la Ley
No. 348 

Se  ha  producido
20,000 trípticos,
2,000 cartillas,  5
banners,  4
pasacalles  y  1
jingle  como
material  de
apoyo  para
desarrollar  los
talleres  de
aplicación  de  la
Ley No. 263

Material  de
difusión
producido

Policía Nacional 

Direcciones
Departamentales
de la FELCV

800  funcionarios
de  la  FELCV
capacitados  en
talleres  sobre  la
aplicación  de  la
Ley No. 348

No.  de
funcionarios
capacitados

11.-
Implementación
de un sistema de
recepción  de
denuncias para la
aplicación  de  la
Ley No. 348

Se  implementó
un  buzón  de
denuncia  en  100
municipios  a
nivel nacional

Nº  de
denuncias
recepcionada
s al buzón de
quejas y a la
línea
telefónica
gratuita

Policia Nacional 

Direcciones
Departamentales
de la FELCV

Se  implementó
una  línea
telefónica
gratuita  para  la
recepción  de

Una  línea
telefónica
gratuita  de
recepción  de
denuncias en



denuncias funcionamie
nto

Se  ejecutó  una
campaña  masiva
de  difusión  del
buzón  de  quejas
y  las  línea
telefónica  de
recepción  de
quejas 

Una
campaña  de
difusión
ejecutada

DERECHOS DE GRUPOS POBLACIONALES EN
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD

OBJETIVOS ACCIONES METAS INDICADOR
RESPONSA

BLE
LINEA
BASE

Garantizar la 
protección de
los derechos 
de las niñas, 
niños y 
adolescentes, 
así como 
promover  la 
erradicación 
de  toda 
forma de 
violencia, el 
trabajo 
forzado y la 
explotación 
infantil 
generando 
condiciones 
de vida digna

1.- 
Fortalecimiento 
de las 
instituciones 
estatales que 
trabajan en 
materia de niñez 
en todos los 
niveles del 
Estado

Las 
instituciones 
que trabajan en 
materia de 
niñez han 
incrementado su
presupuesto en 
10% en relación
a su 
presupuesto 
2013

% de 
presupuesto 
incrementad
o

Ministerio 
de Justicia

Viceminister
io de 
Igualdad de 
Oportunidad
es

2.- Capacitación 
de personas que 
trabajan con 
niñas, niños y 
adolescentes  
sobre su 
obligación de 
denunciar y 
adoptar medidas 
apropiadas para 
los presuntos 
casos de 
violencia.

5,000 personas 
han sido 
capacitados para 
realizar una 
atención inicial 
de casos de 
violencia contra 
niñas, niños y 
adolescentes 

Número de 
personas que
trabajan con 
niñas, niños 
y 
adolescentes 
capacitadas

Ministerio 
de Justicia

Viceminister
io de 
Igualdad de 
Oportunidad
es



3.- Difusión de 
los derechos y 
deberes de los 
niños, niñas y 
adolescentes

Se realizaron 5 
campañas 
comunicacionale
s que difunden 
los derechos de 
las niñas, niños y
adolescentes

Número  de 
campañas 
comunicacio
nales

Ministerio 
de Justicia

Viceminister
io de 
Igualdad de 
Oportunidad
es

4.-
Sensibilización a 
los padres para 
prevenir malos 
tratos de las 
niñas y niños

5,000 padres de 
familia han sido 
sensibilizados en 
medidas de lucha
contra malos 
tratos a niñas y 
niños

Número  de 
padres y 
madres 
sensibilizada
s

Ministerio 
de Justicia

Viceminister
io de 
Igualdad de 
Oportunidad
es

5.- 
Implementación 
de espacios de 
participación y 
protagonismo de 
NNAs en la 
planificación y 
monitoreo de 
Políticas 
Públicas, que les 
permita ejercer 
sus derechos 
como sujetos 
activos de la 
sociedad

5,000 
representantes 
de los Niños, 
Niñas y 
Adolescentes 
han participado 
en procesos de 
elaboración 
políticas públicas
para salvaguardar
sus derechos

Número de 
representant
es 
participantes

Ministerio 
de Justicia

Viceminister
io de 
Igualdad de 
Oportunidad
es

6.- Elaboración 
de políticas 
públicas en el 
nivel autonómico
de gobierno a 
favor de la niñez 
y adolescencia. 

El 30% los 
gobiernos 
autónomos  
elaboraron 
políticas públicas
a favor de la 
niñez y 
adolescencia 

% de 
gobiernos 
autónomos

Gobiernos 
Autónomos 
Departament
ales
 
Gobiernos 
Autónomos 
Municipales 



7.- 
Conformación de
un Observatorio 
sobre los 
Derechos de la 
Niñez y 
Adolescencia a 
nivel nacional, 
departamental y 
municipal  para 
el monitoreo y 
seguimiento del 
ejercicio de los 
derechos de la 
niñez y 
adolescencia

Un Observatorio 
sobre los 
Derechos de la 
Niñez y 
Adolescencia a 
nivel nacional ha 
sido conformado

Un 
Observatorio
sobre los 
Derechos de 
la Niñez y 
Adolescenci
a a nivel 
nacional 
conformado

Ministerio 
de Justicia

Viceminister
io de 
Igualdad de 
Oportunidad
es

8.- Adecuación 
del Sistema 
Normativo de las
ETAs a la 
Constitución 
Política del 
Estado para el 
cumplimiento de 
la Normativa 
vigente y de la 
Política Pública 
de la Niñez y 
Adolescencia 
para el 
cumplimento del 
rol de Garantes 
de Derechos

Se aprobaron y 
promulgaron 9 
leyes 
departamentale
s y 30 leyes 
municipales 
destinadas a 
garantizar los 
derechos de los 
niños, niñas y 
adolescente

Número de 
Leyes 
aprobadas y 
promulgadas

Gobiernos 
Autónomos 
Departament
ales
 
Gobiernos 
Autónomos 
Municipales 

9.- 
Fortalecimiento 
de 
organizaciones 
de niños, niñas y 
adolescentes , 
para su 
consolidación y 
empoderamiento 
en espacios de 
participación y 
toma de 
decisiones

10 
organizaciones 
de niñas, niños y 
adolescentes se 
ha fortalecido 
técnicamente

Número de 
organizacion
es de niñas, 
niños y 
adolescentes 
fortalecidas

Ministerio 
de Justicia

Viceminister
io de 
Igualdad de 
Oportunidad
es



10.- Capacitación
a niños, niñas y 
adolescentes 
organizados,  
para consolidar y
fortalecer la 
estructura y 
constitución de 
las 
organizaciones 
de niños, niñas y 
adolescentes

5,000  miembros
de 
organizaciones 
de niños, niñas y 
adolescentes son 
capacitados

Número de   
niñas, niñas 
y 
adolescentes 
capacitados.

Ministerio 
de Justicia

Viceminister
io de 
Igualdad de 
Oportunidad
es

11.- 
Implementación 
de instrumentos 
de vigilancia 
para luchar 
contra las peores 
formas de trabajo
infantil

Un sistema de 
seguimiento y 
vigilancia contra 
la peores formas 
de trabajo 
infantil 
implementado

Un sistema 
de 
seguimiento 
y vigilancia 
implementad
o

Ministerio 
de Trabajo, 
Empleo y 
Previsión 
Social

12.- 
Reglamentación 
de la apertura, 
funcionamiento y
cierre de los 
Centros de 
Acogida con 
administración 
directa o 
administración 
delegada, a fin de
promover una 
atención 
especializada que
garantice a las 
niñas, niños y 
adolescentes, el 
cuidado, la 
atención y el 
desarrollo de sus 
capacidades en 
un entorno 
protector que 
favorece el 
ejercicio del 
derecho a la 
familia

El 60% de de 
Centros de 
Acogida 
funcionan de 
acuerdo con la 
nueva normativa 
aprobada

% de 
Centros de 
Acogida en 
funcionamie
nto de 
acuerdo con 
la normativa 
actual

Ministerio 
de Justicia

Viceminister
io de 
Igualdad de 
Oportunidad
es



Garantizar la 
protección, 
promoción y 
activa 
participación 
de las 
jóvenes y los 
jóvenes en el 
desarrollo 
productivo, 
político, 
social, 
económico y 
cultural, sin 
discriminació
n alguna
generando 
condiciones 
de vida 
digna.

13.- Generación 
de oportunidades
laborales y 
económicas para 
los jóvenes 

10,000 jóvenes 
han sido 
beneficiados con 
pasantías en 
instituciones 
públicas y 
privadas              

Número de 
jóvenes  
beneficiados 

DGNJPAM a
Través del 
Sistema 
Plurinaciona
l de la 
Juventud

10,000 jóvenes 
han sido 
beneficiados con 
la generación de 
empleos 

Número de 
jóvenes 
beneficiados 

14.- Promoción 
de 
emprendimientos
productivos de 
jóvenes

10,000 jóvenes 
han sido 
beneficiados con 
créditos para sus 
emprendimientos
productivos

Número de 
jóvenes 
beneficiados 
con créditos 
para sus 
emprendimie
ntos 
productivos

DGNJPAM a
Través del 
Sistema 
Plurinaciona
l de la 
Juventud. 

Generar e 
implementar 
políticas 
públicas 
integrales a 
favor de las 
personas 
adultas 
mayores.

15.- 
Construcción de 
Centros de 
Acogida 
Comunitarios 
Integrales para 
Personas Adultas
Mayores en 
situación de 
vulnerabilidad

9 Centros de 
Acogida para 
Personas Adultas
mayores han sido
construidos en 
cada capital de 
departamento

Número 
Centros de 
Acogida 
construidos 

DGNJPAM a
Través del 
Consejo de 
Coordinació
n Sectorial 

10,000 personas 
adultas mayores 
han sido 
beneficiadas por 
los Centros de 
Acogida para 
Personas Adultas
Mayores

Número de 
personas 
adultas 
mayores 
beneficiadas 
del servicio. 

16.-  de Centros 
de Atención 
psico-socio-legal 
para Personas 
Adultas Mayores
para garantizar 

9 Centros de 
Atención psico-
socio-legal para 
personas adultas 
mayores han sido
construidos

Número de 
Centros de 
Atención 
psico-socio-
legal 
construidos

DGNJPAM a
Través del 
Consejo de 
Coordinació
n Sectorial 



una Vejez Digna 50 % de la 
Población Adulta
Mayor ha sido 
beneficiada con 
la atención de los
Centros de 
Atención psico-
socio-legal  

Porcentaje 
de la 
población 
adulta mayor
es 
beneficiada 
de este 
servicio.

17.- 
Construcción y 
Equipamiento de 
9 Hospitales 
Geriátricos de 
Tercer Nivel, 
para garantizar 
una atención 
especializada con
calidad y calidez

9 Hospitales 
Geriátricos de 
Tercer Nivel han 
sido construidos

Número de 
Hospitales 
Geriátricos 
de Tercer 
Nivel han 
sido 
construidos.

DGNJPAM a
Través del 
Consejo de 
Coordinació
n Sectorial 

El 100% de los 
casos que se 
presentaron a los 
Hospitales 
Geriátricos han 
sido atendidos 

% de casos 
atendidos

Generar e 
implementar 
políticas 
públicas 
integrales a 
favor de las 
personas con 
discapacidad.

18.- 
Fortalecimiento 
de  las 
oportunidades 
laborales y 
difusión de la 
oferta laboral de 
las personas con 
discapacidad

10,000 personas 
con Discapacidad
ya cuenta con un 
empleo 

Número de 
Personas con
Discapacida
d  que cuenta
con un 
empleo 

Ministerio 
de Justicia

Viceminister
io de 
Igualdad de 
Oportunidad
es

19.- Acceso en 
igualdad de 
condiciones al 
entorno físico, 
transporte, 
vivienda, 
información y 
comunicación 
Lograr que las 
personas de la 
personas con  
discapacidad 

10,000 personas 
con capacidad 
han sido 
beneficiadas 

Número de 
personas 
beneficiadas 

Ministerio 
de Justicia

Viceminister
io de 
Igualdad de 
Oportunidad
es



20.- Desarrollo 
de investigación 
sobre las causas 
de la 
discapacidad

Se realizaron 3 
estudios sobre las
causas de la 
discapacidad 

Número de 
investigacio
nes realizada

Ministerio 
de Justicia

Viceminister
io de 
Igualdad de 
Oportunidad
es

21.- 
Incorporación de 
sistemas de 
detección e 
intervención 
tempranas de la 
discapacidad en 
los servicios de 
salud

40 centros de 
salud 
implementaron 
sistemas de 
detección e 
intervención 
temprana sobre 
discapacidad

Número de 
centros de 
salud que 
implementan
sistemas de 
detección 
temprana e 
intervención

 

22.- 
Incorporación en 
los servicios de 
salud de 
especialistas en 
discapacidad

200 servicios de 
salud han 
incorporado 
especialistas en 
discapacidad

Número de 
servicios de 
salud 
cuentan con 
especialistas 
en 
discapacidad

 

Generar e 
implementar 
políticas 
públicas 
integrales 
para mejorar 
el sistema 
penitenciario 
Boliviano.

23.- 
Construcción de 
centros 
penitenciarios 
modelo

3 centros 
penitenciarios 
han sido 
construidos

Número de 
centros 
penitenciario
s construidos

Ministerio 
de Gobierno 

Dirección 
General de 
Régimen 
Penitenciario

24.- Refacción de
recintos 
penitenciarios

1 recinto 
penitenciario  ha 
sido refaccionado

Un recinto 
penitenciario
refaccionado

Ministerio 
de Gobierno 

Dirección 
General de 
Régimen 
Penitenciario

25.- 
Construcción  de 
salas de 
audiencias   y 
equipamiento en 
centros 
penitenciarios de 
La Paz, 
Cochabamba y 
Santa Cruz

Se construyó 1 
sala de audiencia 
en un centro 
penitenciario de 
La Paz, 
Cochabamba y 
Santa Cruz 

Número de 
salas de 
audiencias 
construidas y
en 
funcionamie
nto

Ministerio 
de Gobierno 

Dirección 
General de 
Régimen 
Penitenciario



26.- Reducción 
del hacinamiento
en el sistema 
penitenciario a 
través de la 
aplicación de de 
medidas 
alternativas a la 
detención 
preventiva

Se ha reducido 
en un 30% el 
hacinamiento en 
el sistema 
penitenciario

% de 
reducción 
del 
hacinamient
o del sistema
penitenciario

 

27.-
Implementación 
de aulas para la 
rehabilitación de 
los privados de 
libertad

3 aulas 
construidas y 
equipadas en La 
Paz, 
Cochabamba y 
Santa Cruz.

Número de 
aulas 
construidas y
equipadas

 

28.- Provisión de
atención 
psicosocial, legal
y médica  
especializada  a 
adolescentes en 
conflicto con la 
ley para 
garantizar el 
ejercicio de sus 
derechos y su 
rehabilitación

3,000 
adolescentes en 
conflicto con la 
ley has recibido 
atención integral 
para garantizar 
sus derechos y 
rehabilitación

Número de 
adolescentes 
beneficiados

 

29.- Capacitación
de servidores 
públicos del 
sistema 
penitenciario en 
seguridad 
penitenciaria

100% de los  
servidores 
públicos del 
sistema 
penitenciario han
sido capacitados 
en Seguridad 
Penitenciaria 

Número de 
servidores 
públicos 
capacitados  

Ministerio 
de Gobierno 

Dirección 
General de 
Régimen 
Penitenciario

30.- 
Construcción de 
centros de salud 
y equipamiento 
en los recitos 
penitenciarios en 
capitales de 
departamentos

9 centros de 
salud han sido 
construidos en el 
sistema 
penitenciario a 
nivel nacional

Número de 
centros de 
salud 
construidos 

Ministerio 
de Gobierno 

Dirección 
General de 
Régimen 
Penitenciario

31.- 
Fortalecimiento 
de las unidades 
productivas de 

27 talleres 
productivos 
penitenciarios 
equipados 

Número de 
talleres 
productivos 
equipados 

Ministerio 
de Gobierno 

Dirección 



los centros 
penitenciarios 

General de 
Régimen 
Penitenciario

10,000  personas 
han sido 
beneficiadas de 
los talleres 
productivos

Número de 
personas 
beneficiadas

32.- Instalación 
de sistemas de 
seguridad 
carcelaria en los 
centros 
penitenciarios de 
los 9 
departamentos 

40 sistemas de 
video vigilancia 
instalados

Número de 
sistema de 
video de 
vigilancia 
instalados

Ministerio 
de Gobierno 

Dirección 
General de 
Régimen 
Penitenciario

33.- Separación 
de personas con 
sentencia y 
detención 
preventiva en los 
centros 
penitenciarios

15 centros han 
implementado 
procedimientos 
para la 
separaciones de 
las personas con 
sentencia y 
detención 
preventiva

Número de 
centros que 
implementan
procedimient
os de  
separación 
de personas 
con 
sentencia y 
detención 
preventiva

 

Garantizar a 
los 
refugiados a 
apátridas, 
migrantes la 
promoción, 
protección y  
cumplimiento
de sus 
derechos.

34.- Diagnóstico 
del  trabajo del 
Servicio 
Consular

Se elaboró el 
diagnóstico sobre
el trabajo del 
Servicio 
Consular

Un 
diagnóstico 
elaborado

Dirección 
General de 
Asuntos 
Consulares

Ministerio 
de 
Relaciones 
Exteriores

35.- Diagnóstico 
de la situación de
la comunidad 
boliviana en el 
exterior

Se elaboró un 
diagnóstico  
sobre la situación
de la comunidad 
boliviana en el 
exterior

Un 
diagnóstico 
elaborado

Dirección 
General de 
Asuntos 
Consulares

Ministerio 
de 
Relaciones 
Exteriores



36.-
Modernización 
del Servicio 
Consular 

Se ha 
implementado el 
Sistema Colibri 
Consular 

Un sistema 
implementad
o

Dirección 
General de 
Asuntos 
Consulares

Ministerio 
de 
Relaciones 
Exteriores

37.- Aplicación 
de la Ley No. 
370 en su 
componente de 
atención 
migratoria

Se implementó 
un sistema 
informático sobre
atención 
migratoria 

Un sistema 
informático 
elaborado y 
en 
funcionamie
nto 

Dirección 
General de 
Migración

Ministerio 
de Gobierno

38.-
Mejoramiento 
del proceso de 
atención de las  
personas 
migrantes y 
solicitantes de 
refugio

Se ha elaborado 
dos Manuales 
procedimentales 
para la atención 
de migrantes y 
solicitantes de 
refugio

No. de 
manuales 
elaborados

Dirección 
General de 
Migración

Ministerio 
de Gobierno

39.- Promoción 
del retorno de 
ciudadanos 
bolivianos 
residentes en el 
extranjero, 
mediante la 
aplicación de 
acciones de 
facilitación en 
temas aduanero y
certificación de 
competencias

800 ciudadanos 
bolivianos han 
retornado al país 
beneficiándose 
de facilitación 
aduanera y/o 
certificación de 
competencias

Número de 
ciudadanos 
beneficiados

Dirección 
General de 
Migración

Ministerio 
de Gobierno

40.- 
Fortalecimiento 
del sistema 
informático 
Sistema de 
Control 
Migratorios 
Integrado al 
SISCO

Se ha 
incorporado dos 
sistemas 
informáticos 
adicionales al 
SISCO

Dos sistemas
informáticos 
incorporados
al SISCO

Dirección 
General de 
Migración

Ministerio 
de Gobierno



41.- 
Consolidación de
la Plataforma de 
Inteligencia 
Migratoria

El 100% de los 
procesos de 
atención 
migratoria al 
ciudadano se ha 
informatizado a 
través de la 
Plataforma de 
Inteligencia 
Migratoria  

% de 
procesos 
informatizad
os

Dirección 
General de 
Migración

Ministerio 
de Gobierno

42.- 
Implementación 
de puestos 
móviles de 
control 
migratorio para 
luchar en el 
tráfico ilícito de 
drogas y delitos 
conexos 

10 puestos 
migratorios 
móviles 
implementados a 
nivel nacional

Número de 
Puestos 
Migratorios 
móviles en 
funcionamie
nto

Dirección 
General de 
Migración

Ministerio 
de Gobierno

43.- Capacitación
y  formación a 
servidores/as 
públicos/as,  
incluidos a los 
agentes 
fronterizos sobre 
los derechos 
humanos de las y
los migrantes, 
refugiados y 
apátridas 

500 servidores 
públicos 
capacitados 

Número de 
servidores 
públicos 
capacitados  

Dirección 
General de 
Migración

Ministerio 
de Gobierno

Ministerio 
de 
Relaciones 
Exteriores

Generar 
políticas 
públicas, de 
prevención y 
sanción  para 
reducir el 
índice de 
casos de trata
y tráfico de 
personas, y 
de protección
a las 
víctimas.

44.- 
Implementación 
de Fiscalías 
Corporativas 
Antitrata de 
Personas en Dos 
Fases: 1ra. Fase 
de 
implementación: 
La Paz, 
Cochabamba, 
Santa Cruz y 
Tarija

2da. Fase de 
implementación: 
Pando, Beni, 
Oruro, 

Se han 
implementado 9  
Fiscalías 
Corporativas 
Antitrata  

Número de 
Fiscalías   
implementad
as

Ministerio 
Público



Chuquisaca y 
Potosí

45.- Capacitación
a operadores y 
administradores 
de justicia

El 40% de los 
operadores y 
administradores 
de justicia han 
sido capacitados 
en la aplicación 
adecuada de los 
instrumentos 
internacionales y 
nacionales de 
protección a 
víctimas de trata 
y tráfico de 
personas, y 
delitos conexos

% de 
operadores y
administrado
res de 
justicia 
capacitados

Ministerio 
de Justicia

Ministerio 
de Gobierno

Ministerio 
Publico

Ministerio 
de 
Educación 

EGPP

46.- 
Incorporación de 
mecanismos y 
procedimientos 
institucionales  
de las entidades 
encargadas de la 
investigación y 
judicialización 
del delito de trata
y tráfico de 
personas

El 100% de las 
entidades 
encargadas de la 
investigación y 
judicialización 
del delito de trata
y tráfico de 
personas han 
incorporado 
mecanismos y 
procedimientos 
institucionales 
que aseguren que
los casos son 
atendidos de 
manera eficaz y 
eficiente

100% de 
casos están 
registrados y
son 
sometidos a 
evaluación 
para 
verificar si la
atención 
brindada 
responde a 
los 
estándares 
internacional
es y 
nacionales 
de 
protección 
de derechos 
de las 
víctimas de 
trata y 
tráfico de 
personas

Ministerio 
de Justicia

Ministerio 
de Gobierno

Ministerio 
Publico

Órgano 
Judicial



47-
Implementación 
de la Tarjeta 
vecinal fronteriza
en las ciudades 
fronterizas con 
los países de 
Argentina y 
Brasil

6000 Tarjetas 
vecinales 
fronterizas 
entregadas a 
ciudadanos de las
ciudades 
fronterizas entre 
los países de 
Argentina y 
Brasil

Número de 
tarjetas 
vecinales 
fronterizas 
entregadas

Dirección 
General de 
Migración.

Ministerio 
de Gobierno

Ministerio 
de 
Relaciones 
Exteriores. 

Embajada de
Brasil, 
Argentina y 
Perú
 
Gobernacion
es y 
Municipios 
fronterizos

48.- 
Socialización de 
medidas de 
prevención sobre
la trata y tráfico 
de personas

100,000 personas
reciben 
información para
prevenir la trata y
tráfico de 
personas

Número de 
personas 
beneficiadas

Dirección 
General de 
Migración y 
Policía 
Boliviana

60% de niñas, 
niños y 
adolescentes han 
sido  informados 
sobre la 
problemática de 
la trata y tráfico 
de personas.

% de niñas, 
niños y 
adolescentes 
informadas/o
s

Ministerio 
de 
Educación

49.- Información 
sobre la 
problemática de 
la trata y tráfico 
de personas

Se ha 
desarrollado 
cuatro campañas 
de comunicación 
dirigida a niños, 
niñas y 
adolescentes 
(NNA), padres, 
madres, mujeres 
y varones 
jóvenes

Número de 
campañas 
ejecutadas

Ministerio 
de 
Comunicaci
ón



50.- 
Implementación 
de la guía de 
Actuación contra
la trata y tráfico 
de personas

La Guía de 
Actuación contra
la Trata y Tráfico
de personas se 
implementa en 
43 reparticiones 
de control 
fronterizo

Número de 
reparticiones
de control 
migratorio 
que 
implementas
la Guía de 
Actuación

Dirección 
General de 
Trata y 
Tráfico 
Dirección 
General de 
Migración

51.- Supervisión 
de agencias de 
empleos  y otras 
formas de 
intermediación 
laboral

El 80% de las 
agencias de 
empleo  están 
registradas  

% de 
agencias de 
empleo 
registradas

Ministerio 
de Trabajo, 
Empleo y 
Previsión 
Social

52.- Creación de 
redes 
interinstitucional
es de atención y 
rehabilitación 
para las víctimas 
de trata y tráfico 
de personas

Una red 
interinstitucional 
e integral de 
apoyo y 
rehabilitación 
para las víctimas 
de trata y tráfico 
de personas 
implementadas 
en cada 
departamento.

Número de 
redes en 
funcionamie
nto

Ministerio 
de Justicia

53.- Capacitación
y formación de 
las víctimas de 
trata y tráfico

El 60% de las 
víctimas de trata 
y tráfico de 
personas que 
demandaron un 
empleo 
recibieron 
capacitación y 
formación a nivel
técnico

% de 
víctimas 
capacitadas

Ministerio 
de Trabajo, 
Empleo y 
Previsión 
Social

54.- 
Implementación 
de mecanismos 
bilaterales de 
prevención, 
atención, 
protección y 
reintegración con
los Estados 
donde se han 
registrado casos  
de bolivianos y 
bolivianas 

Se ha suscrito 2 
acuerdos 
bilaterales

Número de 
acuerdos 
bilaterales 
suscritos

Ministerio 
de Justicia

Ministerio 
de Gobierno

Ministerio 
de 
Relaciones 
Exteriores



víctimas de trata 
y tráfico de 
personas.

55.- 
Mejoramiento de
los 
procedimientos 
de repatriación 
voluntaria de  
bolivianos y 
bolivianas, 
víctimas de trata 
y tráfico de 
personas en el 
exterior  

El 100% de 
bolivianos y 
bolivianas, 
víctimas de trata 
y tráfico de 
personas en el 
exterior que 
solicitan su 
repatriación 
voluntaria son 
atendidos

% de 
bolivianos y 
bolivianas 
atendidos

Ministerio 
de 
Relaciones 
Exteriores

56.- Capacitación
de  los 
funcionarios de 
las 
representaciones 
consulares que 
participan en 
actuaciones de 
trata y tráfico de 
personas

El 80% de 
funcionarios de 
las 
representaciones 
consulares que 
participan en 
actuaciones de 
trata y tráfico de 
personas han 
sido capacitados 
en la aplicación 
de protocolos de 
atención

% de 
funcionarios 
capacitados

Consejo 
Plurinaciona
l 

Escuela de 
Gestión 
Pública 
Plurinaciona
l

Garantizar el 
respeto de los
derechos 
humanos de 
las personas 
con diversa  
orientación 
sexual e 
identidad de 
género 
(GLBT).

57.- Desarrollo 
normativo para 
salvaguardar los 
derechos de 
identidad de 
género de las 
personas

Se aprobó y 
promulgó la Ley 
de Identidad de 
Género

Una Ley 
aprobada y 
promulgada

Asamblea 
Legislativa 
Plurinaciona
l

58.- 
Investigación y 
sanción de los 
actos de 
violencia 
motivado por la 
orientación 
sexual o la 
identidad de 
género 

Se ha abierto 
casos de 
investigación 
para el 100% de 
las denuncias 
sobre actos de 
violencia 
motivados por la 
orientación 
sexual o 
identidad de 
género 

% de casos 
aperturados

Ministerio 
Público

Órgano 
Judicial



GESTION DE LOS DERECHOS

OBJETIVOS ACCIONES METAS INDICADOR RESPONSABLE
LINEA
BASE

Fiscalizar el
cumplimiento

del Plan
Nacional de
Acción de
Derechos
Humanos 

1.- Seguimiento  a 
la implementación 
del PNADH en el 
marco de la Ley de
Control y 
Participación 
Social

20  organizaciones
de  la  sociedad
civil han realizado
seguimiento  al
PNADH

X Numero  de
organizaciones  de  la
sociedad civil realizan
seguimiento  al
PNADH

Organizaciones de la
Sociedad Civil

Socializar e
informar el

contenido del
Plan Nacional
de Acción de

Derechos
Humanos 

2.- Realizar 
Talleres de 
Socialización del 
PNADH en todos 
los niveles del 
Estado

2000  personas
conocen el alcance
del  PNADH  a
nivel nacional

X Numero  de
Personas  con
conocimiento  del
PNADH

Ministerio de
Justicia

4.4.2. Mecanismos de Seguimiento y Evaluación

Los  mecanismos  de  seguimiento  y  evaluación  operativamente  se  fundan  en  tres
elementos: los instrumentos propiamente dichos, el procedimiento y el nivel decisorio.

Los procedimientos de seguimientos y evaluación se asientan en las directrices de las
Normas Básicas del Sistema Nacional Planificación, el Sistema Nacional de Inversión
Pública y las Normas Básicas del Sistema de Programación de Operaciones.  En tal
sentido,  a  partir  del  diseño  anual  de  un  programa  multisectorial  acorde  con  las
directrices del Plan, se ha previsto realizar informes de seguimiento semestral y anual
desde los diferentes sectores al Consejo Plurinacional. Asimismo, se ha definido realizar
en  2016 una  evaluación de  medio  término para  plantear, de  ser  necesario,  medidas
correctivas; y al 2017 una evaluación de impacto.

Estos  procedimientos  serán  operados  por  dos  instancias:  la  Secretaria  Técnica  del
Consejo  Nacional  de  Derechos  Humanos.  El  primero,  desarrollará  las  gestiones
necesarias de coordinación y asistencia técnica para el relevamiento y sistematización
de la información, y el planteamiento técnico de recomendaciones de política pública.
El segundo, en cumplimiento a los mandatos de su creación generará, ante la ausencia
de  una  línea  de  base  sustentada  en  información  sistematizada,  los  instrumentos  y
análisis cuantitativos y cualitativos necesarios sobre el seguimiento y evaluación a la
implementación del PNADH.

Por  último,  el  nivel  decisor  representado  por  el  Plenario  del  Consejo  Nacional  de
Acción  de  Derechos  Humanos,  de  acuerdo  a  las  recomendaciones  de  la  Secretaria
Técnica; mismas que deben estar sustentadas en los indicadores de derechos humanos, y
procedimentalmente amparadas el reglamento de funcionamiento del mismo Consejo,



formulará  y  aprobará  los  ajustes  necesarios  para  garantizar  los  objetivos  del  Plan
Nacional.

Componentes del mecanismo de seguimiento y evaluación

Componentes Detalle

Instrumentos  Informe anual de seguimiento de  la estrategia comunicacional.
 Informe anual de la implementación de la estrategia 
 Informes  semestrales  y  anuales  de  los  miembros  del  Consejo

Nacional de Derechos Humanos 

Procedimiento  El Observatorio de Seguridad Ciudadana en Coordinación con la

Secretaría  Técnica  remiten  al  Consejo  Plurinacional  contra  la
Trata  y  Tráfico  de  Personas  un  informe  semestral  y  anual  de
avances y recomendaciones con datos cuantitativos y cualitativos.

Nivel de decisión  El Consejo Nacional de Derechos Humanos valora el informe 
 Difunde el documento por los canales formales de comunicación

Considerando los tres componentes de la evaluación del Plan, se ha definido la siguiente
matriz de seguimiento y evaluación.

4.4.3. Mecanismos de rendición de cuenta

En cumplimiento  a  la  Ley No.341 Participación y Control  Social   y  las  directrices
vigentes sobre rendición de cuentas, se aplicarán cuatro procedimientos: 1) Presentar
anualmente  un  informe  de  ejecución  del  PNADH;  2)  la  incorporación  de  los
documentos que resulten del seguimiento y evaluación del Plan, a los procedimientos de
rendición de cuenta de la Presidencia del Consejo Nacional de Derechos Humanos y los
demás  miembro  del  Consejo,  en  el  marco  de  sus  competencias;  3)  la  difusión
permanente de las estadísticas y análisis a través de los indicadores; y 4) la elaboración
y  difusión  de  los  informes  relacionados  con  el  cumplimiento  de  los  mecanismo
internacionales de derechos humanos.

ANEXO 1



RECOMENDACIONES

RECOMENDACIONES DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS
CCPR/C/BOL/CO/3

C. Principales motivos de preocupación y recomendaciones

5. El Comité toma nota de la información facilitada por el Estado que confirma que las disposiciones del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos pueden ser invocadas por los tribunales nacionales y
tienen aplicación directa, como indican las respuestas complementarias del Estado parte. El Comité se
inquieta,  sin  embargo,  ante  la  ausencia  de  un  procedimiento  específico  de  implementación  de  los
dictámenes adoptados por el Comité en aplicación del Protocolo Facultativo (art. 2).

El Estado parte debe garantizar el pleno cumplimiento, en el ordenamiento jurídico nacional, de las
obligaciones que le impone el Pacto. Con ese fin, el Estado debe sensibilizar a operarios de justicia y
a  la  población  acerca  de  los  derechos  reconocidos  en  el  Pacto  y  su  aplicabilidad directa  en  el
derecho interno. Asimismo, el Estado parte debe establecer un mecanismo con miras a aplicar los
dictámenes del Comité.

6. El Comité toma nota de la nueva regulación del estado de excepción en la Constitución Política del
Estado.  Sin  embargo,  preocupa  al  Comité  que,  pese  a  sus  anteriores  observaciones  finales
(CCPR/C/79/Add.74, párr. 14),  los estados de excepción no estén regulados por una ley que prohíba
claramente la suspensión, durante un estado de excepción, de los derechos enunciados en el artículo 4,
párrafo 2 del Pacto (art. 4). 

El Comité reitera su Observación general Nº 29 (2001) sobre los estados de emergencia e insta al
Estado Parte a que desarrolle una legislación que contenga disposiciones claras sobre los estados de
excepción, de modo que bajo ninguna circunstancia se puedan suspender los derechos protegidos en
el artículo 4, párrafo 2 del Pacto.

7. Si bien celebra el marco legislativo y normativo adoptado para la erradicación de toda discriminación,
al Comité le preocupan los insuficientes mecanismos y recursos para su puesta en práctica, así como la
ausencia de datos acerca del  avance de casos de discriminación en la  vía penal o administrativa.  El
Comité manifiesta su inquietud, asimismo, ante la impunidad persistente frente a actos de violencia y
discriminación por orientación sexual o identidad de género (arts. 2 y 26).

El Estado debe garantizar que sus políticas públicas aseguren los recursos y mecanismos suficientes
para  la  implementación  del  marco  legislativo  contra  la  discriminación  en  todos  los  niveles  del
Estado y debe llevar a cabo amplias campañas de educación y sensibilización de la población, y de
capacitación  en  el  sector  público,  que  promuevan  la  tolerancia  y  el  respeto  de  la  diversidad.
Asimismo,  el  Estado  parte  debe  declarar  públicamente  que  no  tolerará  ninguna  forma  de
estigmatización  social,  discriminación  o  violencia  contra  personas  por  su  orientación  sexual  o
identidad de género. El Estado parte debe también velar por que se proceda a la investigación, el
enjuiciamiento  y  la  sanción  de  todo acto  de  violencia  motivado  por la  orientación  sexual  o  la
identidad de género de la víctima, así como adoptar medidas apropiadas para asegurar que los
actos de discriminación se investiguen y las víctimas obtengan reparación.

8.  El  Comité celebra  el  aumento  progresivo de  la  participación  de la  mujer  en  la  vida  política.  No
obstante,  el  Comité  reitera  su  recomendación  previa  (CCPR/C/79/Add.74,  párr.  21)  y  observa  con
preocupación  que  la  mayoría  de  las  mujeres  con  puestos  políticos  son  suplentes  y  que  las  mujeres
indígenas siguen enfrentándose a obstáculos para acceder a los puestos de decisión. Asimismo, el Comité
toma en cuenta con especial preocupación el asesinato de dos concejalas en 2012 (arts. 2, 3, 25 y 26).

El Estado parte debe aumentar sus esfuerzos para eliminar los estereotipos de género y llevar a
cabo  campañas  de  sensibilización  al  efecto.  Asimismo,  el  Estado  debe  adoptar  las  medidas
especiales  temporales  que  sean  necesarias  para  seguir  incrementando  la  participación  de  las
mujeres, especialmente de las mujeres indígenas, en la vida pública en todos los niveles del Estado,
así como en puestos decisorios en el sector privado. El Comité insta al Estado parte a que adopte
urgentemente  medidas  concretas  para  reglamentar  la  nueva  Ley  contra  el  Acoso  y  Violencia
Política hacia las Mujeres, con el fin de asegurar que los autores de asesinatos y acoso político a



mujeres  sean  investigados,  enjuiciados  y  sancionados  de  forma  apropiada  y  que  se  proteja
adecuadamente a las víctimas.

9. El Comité expresa su preocupación por la necesidad de autorización judicial previa para que el aborto
terapéutico y el aborto por violación, estupro o incesto no sean castigados, así como por los informes que
indican que tan sólo seis abortos legales han sido autorizados judicialmente en el Estado parte. Al Comité
le preocupan, asimismo, los informes que muestran un elevado porcentaje de mortalidad materna causada
por  abortos  en  condiciones  de  riesgo,  y  un  alarmante  número  de  investigaciones  procesales  contra
mujeres por aborto ilegal. Lamenta también el Comité la elevada tasa de embarazos entre adolescentes
(arts. 2, 3, 6 y 26).

El Comité recomienda al Estado parte que:
a) Suprima la autorización judicial previa en los casos de aborto terapéutico y como consecuencia
de una violación, estupro o incesto, con el fin de garantizar de manera efectiva el acceso al aborto
legal y seguro en dichos casos previstos por la ley;
b) Se abstenga de procesar a mujeres por haberse sometido a abortos ilegales como consecuencia de
los obstáculos derivados del requisito de la autorización judicial previa; c) Asegure la ejecución
efectiva de los actuales planes nacionales de salud y programas de educación y sensibilización sobre
la importancia del uso de anticonceptivos y sobre los derechos a la salud sexual y reproductiva,
garantizando su aplicación en los niveles oficiales (escuelas y universidades) y oficiosos (medios de
comunicación).

10. Si bien acoge con satisfacción las medidas adoptadas para combatir la violencia contra la mujer, el
Comité toma nota de los informes que indican que el marco normativo todavía no está dotado de los
recursos para su implementación. El Comité lamenta, asimismo, el número limitado de centros de acogida
(arts. 3 y 7).

El Estado debe incrementar sus esfuerzos para prevenir y combatir todas las formas de violencia de
género, asegurando la aplicación efectiva del  marco legislativo en vigor en todos los niveles del
Estado y dotándolo de los recursos necesarios para su cumplimento. El Estado debe investigar de
manera  pronta  y  efectiva  los  hechos  de  violencia  contra  la  mujer,  enjuiciando  e  imponiendo
sanciones apropiadas. Asimismo, el Estado debe acelerar la actualización de datos del Sistema de
Información de Violencia Intrafamiliar, con el fin de poder tomar medidas adecuadas en la materia.
El Estado debe además hacer efectivo el derecho de las víctimas a una reparación que incluya una
adecuada y justa compensación, así como a mecanismos de protección, incrementando el número de
centros de acogida, sobre todo a nivel municipal.

11. El Comité expresa su preocupación ante el elevado número de casos de linchamiento, y los informes
recibidos que dan cuenta de los escasos procesos penales contra los posibles responsables (arts. 6 y 7).

El  Estado  debe  tomar  medidas  urgentes  para  garantizar  que  todos  los  linchamientos  sean
investigados sin demora, que los autores sean enjuiciados y sancionados debidamente, y que las
víctimas reciban una reparación adecuada. Asimismo, el Estado debe fortalecer la intervención de
la policía y del Ministerio Público en la prevención y persecución de estos delitos, y reforzar las
campañas  de  prevención  y  sensibilización,  incluido  en  el  ámbito  escolar  y  en  los  medios  de
comunicación.

12. El Comité reitera sus observaciones finales previas (CCPR/C/79/Add.74, párrs. 26 y 28) y manifiesta
su preocupación ante el reducido número de enjuiciamientos y condenas por violaciones de derechos
humanos durante los regímenes anticonstitucionales de 1964 - 1982. Preocupa también al Comité que el
70% de las solicitudes de resarcimiento presentadas hayan sido desestimadas, y que la carga de la prueba
hubiera  sido  excesivamente  onerosa  para  las  víctimas.  Lamenta  además  el  Comité  que  los  pagos
efectuados hasta la fecha tan sólo cubran el 20% de la cantidad otorgada, y que las únicas medidas de
reparación concedidas hayan sido económicas (arts. 2, 6 y 7).

El Estado parte debe:
a)  Impulsar  activamente  las  investigaciones  de  violaciones  de  derechos  humanos  durante  este
período,  para que se  identifique  a  los  responsables,  se  les  enjuicie  y  se  les  imponga sanciones
apropiadas; 



b) Asegurar que las Fuerzas Armadas cooperen plenamente en las investigaciones y proporcionen
sin dilación toda la información de que dispongan;
c) Revisar los criterios respecto de la carga de la prueba del hecho resarcible, de manera que no
resulte  insalvable  para  las  víctimas,  y  establecer un mecanismo de apelación  y  revisión  de  las
solicitudes,  así  como  asegurar  los  recursos  necesarios  para  garantizar  a  las  víctimas  la
indemnización total de las cantidades otorgadas;
d)  Garantizar  plenamente  el  derecho  a  una  reparación  integral,  que  incluya  una  atención  y
acompañamiento psicosocial y la dignificación de la memoria histórica, como reconoce la Ley 2640.
Particular  atención  debe  ser  prestada  a  aspectos  de  género  y  a  las  víctimas  en  situación  de
vulnerabilidad.

13. Al Comité le preocupa que las normas penales militares todavía no se hayan ajustado a la sentencia
del  Tribunal  Constitucional  Plurinacional  que  excluye  del  foro  militar  las  violaciones  de  derechos
humanos,  y  que  la  tipificación del  delito  de  tortura  tampoco se  ajuste  a  las  normas  internacionales.
Observa igualmente el  Comité las demoras constantes en la persecución de casos de tortura y malos
tratos, y la falta de creación de un mecanismo nacional de prevención de la tortura (arts. 2, 6 y 7).

El Estado parte debe modificar las normas penales militares vigentes para excluir del fuero militar
los casos de violaciones de derechos humanos. Asimismo, debe revisar el Código Penal para incluir
una definición de tortura que responda plenamente a los artículos 1 y 4 de la Convención contra la
Tortura, así  como al artículo 7 del  Pacto.  El Estado debe velar por que todo acto presunto de
tortura o maltrato sea prontamente investigado, enjuiciado y castigado de manera proporcional
a su gravedad y por que las víctimas obtengan una reparación y protección adecuada. 
Asimismo, el Estado debe agilizar la adopción de las medidas necesarias para crear un mecanismo
nacional  de  prevención  de  la  tortura  y  velar  por  que  dicho  mecanismo  disponga  de  recursos
suficientes para funcionar eficientemente.

14. Al Comité le preocupa que los procesos por los incidentes de violencia racial ocurridos en la masacre
del Porvenir en Pando y en Sucre en 2008 todavía no hayan progresado en la vía judicial (arts. 2, 6, 7 y
14).

El Estado parte debe acelerar los procesos judiciales por los hechos de violencia racial acaecidos en
Pando y en Sucre en 2008, con el fin de erradicar la impunidad imperante. Asimismo, el Estado
debe otorgar una reparación integral  a  todas  las  víctimas,  que incluya una atención  médica  y
psicosocial adecuada a las secuelas causadas.

15.  El  Comité  reitera  su  recomendación  previa  (CCPR/C/79/Add.74,  párr.  24)  y  observa  con
Preocupación los informes que denuncian el uso excesivo de la fuerza por miembros de las fuerzas del
orden en el marco de protestas sociales, como ocurrió en Chaparina durante la VII Marcha Indígena en
2011 o en Mallku Khota en 2012 (arts. 6, 7 y 9).

El Estado parte debe seguir adoptando medidas para prevenir y eliminar el  uso excesivo de la
fuerza por parte de los miembros de las fuerzas del orden, reforzando y ofreciendo periódicamente
capacitación en materia de derechos humanos, asegurándose de que cumplan los Principios Básicos
sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer
Cumplir la Ley. Además, el Estado parte debe velar por que todas las denuncias de uso excesivo de
la  fuerza  se  investiguen  de  manera  efectiva,  pronta  e  imparcial,  y  por  que  los  responsables
comparezcan ante la justicia.

16. Preocupa al Comité que los castigos corporales no estén específicamente prohibidos como forma de
disciplina en el hogar o en entornos de acogida institucionales. Asimismo, preocupa al Comité que se
sigan aplicando los castigos corporales como forma de sanción en la justicia comunitaria (arts. 7, 24 y
27).

El Estado parte debe adoptar medidas prácticas para poner fin al castigo corporal en todos los
ámbitos. También debería fomentar las formas no violentas de disciplina como alternativa a los
castigos corporales, y llevar a cabo campañas de información pública, incluso en la jurisdicción
Indígena Originaria Campesina, para concienciar a la población sobre la prohibición y los efectos
nocivos del castigo corporal.



17. Si bien reconoce los esfuerzos realizados por el Estado parte para luchar contra la trata de personas, el
Comité expresa su preocupación por los informes que muestran un escaso número de enjuiciamientos por
este  delito.  Al  Comité  le  preocupa,  asimismo,  que  los  protocolos  de  prevención,  protección  y
rehabilitación de las víctimas todavía no hayan sido implementados (arts. 7 y 8).

El Estado parte debe velar por la aplicación efectiva del marco jurídico y normativo en vigor contra
la trata y tráfico de personas en todos los niveles del Estado, dotándolo de los recursos necesarios, y
compilar  datos  desglosados  sobre  la  magnitud  de  este  fenómeno.  El  Estado  debe,  asimismo,
garantizar que las denuncias de esas prácticas sean investigadas, que los responsables comparezcan
ante la justicia y sean condenados con penas adecuadas, y que las víctimas reciban protección en
centros  de  atención  integral,  asistencia  jurídica  gratuita  y  una  reparación  que  incluya  su
rehabilitación.  El  Estado  debe  llevar  a  cabo  campañas  de  prevención  y  sensibilización  de  la
población respecto a los efectos negativos de la trata y tráfico de personas.

18.  Aun  reconociendo  los  esfuerzos  del  Estado  parte  para  combatir  el  trabajo  en  condiciones  de
servidumbre (cautiverio) del pueblo guaraní, el Comité se inquieta ante los informes que indican que unas
600 familias guaraníes continúan viviendo bajo el régimen de cautiverio (arts. 8 y 27).

El Estado parte debe duplicar sus esfuerzos para prevenir y sancionar el trabajo en condiciones de
servidumbre elaborando  una política  pública  sostenible,  en  consulta  con  los  afectados,  que  dé
continuidad  al  Plan  Interministerial  Transitorio  y  mejore  las  condiciones  de  vida  del  pueblo
guaraní. El Estado parte debe establecer mecanismos de control efectivos para garantizar el respeto
del marco normativo y reglamentario por los empleadores, la investigación y sanción en caso de
infracciones, así como el acceso a la justicia de los afectados.

19. Al Comité le preocupa que, en la actualidad, más del 80% de la población carcelaria no haya sido
juzgada.  Inquieta  también  al  Comité  que  los  criterios  aplicados  para  la  imposición  de  las  medidas
alternativas  a  la  detención  no  se  adecuen  a  las  condiciones  itinerantes  de  parte  de  la  población,
favoreciendo la imposición de la detención preventiva. El Comité observa que, como consecuencia, el
Estado ha adoptado decretos de amnistía que permiten indultar a detenidos que no han sido juzgados. El
Comité lamenta, asimismo, el escaso acceso a asistencia letrada gratuita durante la detención (arts. 9 y
14).

El  Estado  parte  debe  adoptar  acciones  concretas  para  revisar  la  regulación  de  la  detención
preventiva y para acelerar la imposición, en la práctica, de medidas alternativas a la misma. Dichas
medidas  deben  seguir  unos  criterios  adecuados  a  las  condiciones  itinerantes  de  parte  de  la
población, para eliminar los obstáculos que impiden su aplicación efectiva. El Estado debe también
incrementar la  capacitación de los  operarios  de justicia para asegurar que la  imposición de la
detención preventiva no sea la norma, y que se limite estrictamente su duración, de conformidad
con el artículo 9, párrafo 3 del Pacto. El Estado parte debe garantizar, asimismo, que toda persona
detenida tenga acceso efectivo a un abogado.

20. El Comité se preocupa ante los informes que indican una sobrepoblación carcelaria que supera el
230%. Inquietan también al Comité las medidas de autogobierno en las prisiones en los casos en que
impiden  un  control  efectivo  de  las  autoridades  penitenciarias  sobre  actos  de  violencia  entre  presos.
Asimismo, el Comité muestra su preocupación ante el elevado número de niños y niñas que hasta el
momento viven en prisión con sus familias (arts. 10 y 24).

El  Estado  parte  debe  adoptar  urgentemente  medidas  para  remediar  el  hacinamiento  en  las
prisiones,  empleando formas  alternativas de sanción,  como la vigilancia electrónica,  la  libertad
condicional  y  los  trabajos  en  beneficio  de  la  comunidad.  El  Estado  parte  debe  mejorar  las
condiciones  de  detención  y  garantizar  la  separación  entre  procesados  y  condenados,  de
conformidad con el Pacto. Asimismo, el Estado parte debe ejercer el control efectivo en todos los
recintos penitenciarios, investigando, enjuiciando y castigando con penas apropiadas los casos de
violencia o extorsión entre presos. Asimismo, el Estado debe velar por que la presencia de menores
con su padre o madre en las cárceles sólo ocurra en aquellos casos en que corresponde al interés
superior  de  esos  niños  y  niñas  y  se  prevean  sistemas  alternativos  eficaces  de  tutela  en  caso
contrario.



21. Al Comité le preocupa que no exista un servicio civil  alternativo que permita a los objetores de
conciencia ejercer sus derechos de conformidad con las disposiciones del Pacto (art. 18).

El Estado parte debe promulgar disposiciones legislativas que reconozcan el derecho a la objeción
de conciencia al servicio militar y establecer una alternativa al servicio militar que sea accesible a
todos  los  objetores  de  conciencia,  cuya  naturaleza,  costo  y  duración  no  sean  punitivos  ni
discriminatorios.

22. El Comité reitera sus anteriores observaciones finales (CCPR/C/79/Add.74, párr. 19) y observa con
preocupación que persisten los informes según los cuales las injerencias políticas y la corrupción en el
sistema  judicial  son  generalizadas.  El  Comité  se  preocupa,  asimismo,  porque  los  criterios  para  el
nombramiento de jueces excluyen, en la práctica, a abogados que han defendido a personas condenadas
por delitos contra la unidad nacional. 
Se inquieta también el Comité por las grandes demoras en la administración de justicia y la insuficiente
cobertura geográfica del sistema judicial, así como por el reducido número de defensores públicos. El
Comité se preocupa, asimismo, ante la falta de información acerca de los mecanismos que permitan la
compatibilidad con el Pacto de la jurisdicción indígena originario campesina (art. 14).

El  Estado  parte  debe  redoblar  esfuerzos  para  salvaguardar  en  la  ley  y  en  la  práctica  la
independencia del poder judicial,  continuando sus esfuerzos para implementar con urgencia un
sistema de acceso  y  carrera  judicial  con  criterios  objetivos  y  transparentes,  que no  entren  en
conflicto con el derecho a la defensa, así como un régimen disciplinario independiente en el Órgano
Judicial  y  en  el  Ministerio  Público.  También  debe  intensificar  la  lucha  contra  la  corrupción,
especialmente entre operarios de justicia y policía, investigando sin demora y de forma exhaustiva,
independiente e imparcial todos los casos de corrupción, y aplicar a los culpables sanciones penales
y no solamente disciplinarias. El Estado debe, asimismo, desarrollar una política nacional urgente
para reducir el rezago judicial y aumentar el número de juzgados y la designación de nuevos jueces
y  defensores  públicos,  en  particular  en  las  zonas  rurales.  El  Comité  exhorta  al  Estado  a  que
establezca los mecanismos necesarios para que la jurisdicción indígena originario campesina se
ajuste en todo momento al debido proceso y demás garantías reconocidas en el Pacto.

23. A pesar de reconocer los esfuerzos del Estado parte para combatir el trabajo infantil, preocupa al
Comité  la  persistencia  de  este  fenómeno,  así  como la  ausencia  de  información  sobre  medidas  para
combatir la explotación sexual de menores (arts. 8 y 24).

El  Estado  parte  debe  redoblar  sus  esfuerzos  para  asegurar  la  aplicación  efectiva  del  marco
legislativo y normativo en materia de erradicación del  trabajo infantil  y  explotación sexual  de
menores, y velar por que las infracciones de esas leyes sean efectivamente investigadas, enjuiciadas
y sancionadas. El Estado debe adoptar además estrategias sostenibles para el fortalecimiento de las
familias vulnerables a este tipo de prácticas y reforzar las campañas de sensibilización.

24. Preocupa al Comité las denuncias de actos de violencia verbal y física cometidos contra periodistas,
así como el aumento de procesos penales contra este sector. Preocupa además al Comité la Ley Nº 351 y
su reglamento (Decreto Supremo Nº 1597 de 2013), ya que la personalidad jurídica de organizaciones no
gubernamentales  (ONG) puede ser  revocada por incumplir  políticas  sectoriales  o realizar  actividades
distintas a las de su Estatuto (arts. 7, 19 y 22).

Recordando  su  Observación  general  Nº  34  (2011)  sobre  la  libertad  de  opinión  y  libertad  de
expresión, el Comité recomienda al Estado parte que garantice que cualquier restricción que se
imponga a la libertad de prensa se ajuste a lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 19 del Pacto. El
Comité recomienda,  asimismo, que se investiguen, enjuicien y castiguen de manera efectiva las
denuncias de ataques a periodistas. El Estado parte debe modificar, igualmente, la normativa que
regula la  personalidad jurídica de ONG para eliminar los requisitos  que restrinjan de manera
desproporcionada la capacidad de las ONG de operar de manera libre, independiente y efectiva.

25. El Comité acoge con satisfacción la propuesta de anteproyecto de ley marco de consulta, referida en
las respuestas del Estado, pero manifiesta su preocupación ante informaciones que indican que, en lo
referente a proyectos extractivos, el anteproyecto sólo reconoce, de momento, la consulta a los pueblos
afectados  y  no  su  consentimiento  libre,  previo  e  informado.  Al  Comité  le  inquietan,  asimismo,  los
informes que dan cuenta de las tensiones generadas en el Territorio Indígena y Parque Nacional Isiboro-



Sécure (TIPNIS) por el proyecto de construcción de una carretera, que no cuenta con el apoyo de todas
las comunidades afectadas (art. 27).
 
El Estado parte debe velar para que la propuesta de anteproyecto de ley marco de consulta se
ajuste  a  los  principios  del  artículo  27  del  Pacto  y  garantice  el  consentimiento  libre,  previo  e
informado de las comunidades indígenas con respecto a decisiones relativas a proyectos que afecten
a  sus  derechos,  en  particular  asegurándose  de  que  todas  las  comunidades  indígenas  afectadas
participen en los procesos de consulta y de que sus opiniones se tengan debidamente en cuenta. El
Estado parte debe velar también por que se obtenga el consentimiento libre, previo e informado de
las  comunidades  indígenas a través de sus instituciones representativas antes  de que se adopte
cualquier  medida  que  ponga  en  peligro  sus  actividades  económicas  de  importancia  cultural  o
interfiera sustancialmente en ellas.

26. El Estado parte debe difundir ampliamente el Pacto, el Protocolo Facultativo del Pacto, el texto de su
tercer informe periódico, las respuestas escritas que ha facilitado en relación con la lista de cuestiones
preparada por el Comité y las presentes observaciones finales, para concienciar en mayor medida a las
autoridades  judiciales,  legislativas  y  administrativas,  la  sociedad  civil  y  las  organizaciones  no
gubernamentales que actúan en el país, así como la población en general. El Comité sugiere también que
el informe y las observaciones finales se traduzcan a todos los idiomas oficiales del Estado parte, y pide al
Estado parte que, al preparar su cuarto informe periódico, realice amplias consultas con la sociedad civil y
las organizaciones no gubernamentales.

27.  De conformidad con  el  artículo  71,  párrafo  5,  del  reglamento  del  Comité,  el  Estado  parte  debe
facilitar, dentro del plazo de un año, información pertinente sobre la aplicación de las recomendaciones
del Comité que figuran en los párrafos 12, 13 y 14 supra. 

28. El Comité pide al Estado parte que, en su próximo informe periódico, que habrá de presentarse a más
tardar  el  1  de  noviembre  de  2018,  facilite  información  concreta  y  actualizada  sobre  todas  sus
recomendaciones y sobre el Pacto en su conjunto. 

DERECHOS DE TODOS LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS Y DE SUS
FAMILIARES

CMW/C/BOL/CO/2

C. Principales motivos de preocupación, sugerencias y recomendaciones 

1. Medidas generales de aplicación (artículos 73 y 84) 
Legislación y aplicación 

10. El Comité considera que el Estado parte no ha presentado suficiente información que no sea de índole
general  acerca de las  disposiciones  legales  y toma nota  de  la  escasa información sobre  las  medidas
concretas adoptadas para aplicar sus anteriores observaciones finales (CMW/C/BOL/CO/1). 

11. Se alienta al Estado parte a que lleve a la práctica todas las recomendaciones que le ha dirigido
el Comité y adopte todas las medidas necesarias para que las disposiciones legislativas nacionales
impulsen la aplicación efectiva de la Convención. 

12.  El  Comité observa  que la  adopción del  proyecto de ley sobre migraciones sigue  pendiente y le
preocupa que hasta que dicha ley entre en vigor, el marco legislativo en materia de migración vigente - el
Decreto  Supremo 24423  (1996)  -  es  insuficiente  para  aplicar  las  disposiciones  de  la  Convención  y
proteger los derechos de todos los trabajadores migratorios y sus familiares en el Estado parte. 

13. El Comité recomienda al  Estado parte que se asegure de que la Ley de Migraciones quede
plenamente armonizada con las disposiciones de la Convención para extender la protección de sus
derechos a todos los trabajadores migratorios y a sus familiares en el Estado parte y que dicha ley
sea adoptada sin mayor retraso. 



14. El Comité reitera que el Estado parte aún no ha hecho las declaraciones previstas en los artículos 76 y
77 de la Convención por las que se reconoce la competencia del Comité para recibir comunicaciones de
los Estados partes y de personas, y lo alienta a hacerlo a la brevedad posible. 

15. El  Comité reitera su recomendación y alienta al  Estado parte a formular las  declaraciones
previstas en los artículos 76 y 77 de la Convención (CMW/C/BOL/CO/1, párr. 12). 

16. El Comité toma nota de que el Estado parte aún no se ha adherido al Convenio Nº 97 de la OIT
relativo  a  los  trabajadores  migrantes,  de  1949,  ni  al  Convenio  Nº  143  sobre  las  migraciones  en
condiciones abusivas  y la  promoción de  la  igualdad de  oportunidades y de  trato de los  trabajadores
migrantes, de 1975. 

17. El Comité reitera su invitación al Estado parte a considerar la posibilidad de adherirse a los
Convenios  Nº  97  y  143 de  la  OIT (CMW/C/BOL/CO/1,  párr. 16)  y  lo  alienta  a  considerar la
posibilidad  de  adherirse  al  Convenio  Nº  189  de  la  OIT  sobre  el  trabajo  decente  para  las
trabajadoras y los trabajadores domésticos, de 2011. 

Recopilación de datos 
18. El Comité nota con interés que el Estado parte integró por primera vez en el censo poblacional de
2012 preguntas  relativas a  la migración. Sin embargo,  el  Comité registra la falta de información del
Estado parte con relación a distintos criterios necesarios para la evaluación de la efectiva implementación
de la Convención, en particular en lo que respecta a los migrantes en tránsito, las mujeres migrantes, los
niños migrantes no acompañados y los trabajadores migratorios fronterizos y de temporada. En particular,
preocupa al Comité la limitada coordinación que existe entre el Instituto Nacional de Estadística (INE), la
Dirección  General  de  Empleo  y  la  Dirección  General  de  Migración  con  respecto  a  la  información
relacionada con la migración. 

19. El Comité reitera su recomendación previa al Estado parte (CMW/C/BOL/CO/1, párr. 18) y
alienta a que el Estado parte cree una base de datos centralizada adecuada, que cubra todos los
aspectos de la Convención y que incluya datos sistemáticos, tan desglosados como sea posible, con
miras  a  adoptar  una  política  efectiva  sobre  la  migración  y  a  aplicar  las  disposiciones  de  la
Convención.  También  recomienda  que  el  Estado  parte  adopte  medidas  para  mejorar  la
coordinación interinstitucional y que asegure los recursos humanos y financieros necesarios para
que el INE lleve a cabo el mandato estipulado en el Decreto Ley 14100. 

Formación y difusión de la Convención 
20. El Comité reitera su preocupación por la falta de medidas adoptadas para difundir información y
promover  la  Convención  entre  todos  los  interlocutores  pertinentes,  en  particular,  los  órganos
gubernamentales a nivel local y las organizaciones de la sociedad civil (CMW/C/BOL/CO/1, párr. 19). 

21. El Comité reitera sus recomendaciones anteriores al Estado parte (CMW/C/BOL/CO/1, párr.
20) de que: 

a)  Intensifique  los  esfuerzos  para  la  capacitación  y  formación  de  todos  los  funcionarios  que
trabajan en el  ámbito de la migración, sobre todo de la policía y los funcionarios de fronteras,
locales y consulares, que se ocupan de los trabajadores migratorios; 

b)  Tome las  medidas  necesarias  para  asegurar que  los  trabajadores  migratorios  dispongan de
información y orientación sobre sus derechos consagrados en la Convención; 

c) Siga trabajando con las organizaciones de la sociedad civil en la difusión de información y en la
promoción de la Convención. 

2. Principios generales (artículos 7 y 83) 
No discriminación 

22. El Comité nota con interés la Ley contra el Racismo y toda forma de Discriminación, su Comité
Nacional  y  el  Plan  Nacional  de  Acción  2012-2015,  pero  lamenta  que  los  mismos  no aborden  a  los
trabajadores migratorios y sus familiares como un grupo vulnerable a la discriminación. Además sigue



preocupando al Comité que aún persista discriminación hacia ciertos grupos de trabajadores migratorios,
en especial en zonas fronterizas, y de refugiados por parte de las fuerzas del orden en el Estado parte. 

23. El Comité reitera su recomendación anterior al  Estado parte de que vele porque todos los
trabajadores migratorios y sus familiares en su territorio o sujetos a su jurisdicción gocen de los
derechos consagrados en la Convención sin ningún tipo de discriminación, de conformidad con el
artículo 7. Así mismo, lo alienta a tomar medidas inmediatas y efectivas, en particular capacitación
de los funcionarios públicos pertinentes, la educación pública, y campañas de sensibilización para el
combate contra prejuicios y contra la estigmatización social. 

Derecho a una reparación efectiva 

24. El Comité expresa su honda preocupación ante diversos factores persistentes en el Estado parte, entre
los cuales figuran retrasos sistemáticos y casos de corrupción, que obstaculizan el acceso a la justicia.
También preocupa al Comité la explicación del Estado parte de que, pese a que el derecho a la reparación
efectiva  de  trabajadores  migratorios  cuyos  derechos  han  sido  vulnerados  está  garantizado  por  ley,
incluyendo en la Nueva Constitución Política del  Estado,  los tribunales  de justicia  no han registrado
ningún caso de reparaciones administrativas y jurídicas. El Comité toma nota de la falta de información
sobre cómo hacer valer este derecho a la reparación ante las autoridades competentes. 

25. El Comité recuerda al Estado parte que la mera ausencia de quejas y de acción legal por los
trabajadores migratorios cuyos derechos han sido vulnerados puede indicar en gran medida la falta
de leyes específicas pertinentes, la falta de conocimiento de la disponibilidad de recursos legales o la
poca  voluntad  de  enjuiciar  por parte  de  las  autoridades.  El  Comité  reitera  su  recomendación
anterior al Estado parte de que informe a los trabajadores migratorios y sus familiares, incluidos
los que están en situación irregular, sobre los recursos judiciales y de otra índole de que disponen y
de que atienda sus denuncias en la forma más eficaz posible. También recomienda que el Estado
parte  garantice  que  los  trabajadores  migratorios  y  sus  familiares,  incluidos  los  que  están  en
situación  migratoria  irregular, tengan las  mismas  oportunidades  que los  nacionales  del  Estado
parte para presentar denuncias y obtener reparaciones efectivas ante los tribunales en caso de que
se hayan vulnerado los derechos que les confiere la Convención (CMW/C/BOL/CO/1, párr. 24). 

26. Preocupa al Comité que la Defensoría del Pueblo carezca de un financiamiento público suficiente ya
que una parte considerable de su presupuesto viene de fuentes externas. 

27. El Comité insta al Estado parte a asignar a la Defensoría del Pueblo los recursos humanos y
financieros  necesarios  para  que  realice  todas  las  actividades  relativas  a  los  derechos  de  los
trabajadores migratorios y de sus familiares previstas en su mandato. 

3. Derechos humanos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares (artículos 8 a 35) 

28. El Comité toma nota con preocupación de que, a pesar de la información del Estado parte, sigue sin
estar claro que los trabajadores migratorios sujetos a una decisión de expulsión tienen el  derecho de
solicitar el recurso de apelación de la decisión de expulsión respetando los plazos de tiempo estipulados
en el Decreto Supremo 24423 (1996) y en conformidad con las disposiciones de la Convención. 

29. El Comité reitera su recomendación al Estado parte para que vele por que los trabajadores
migratorios y sus familiares sólo puedan ser expulsados por decisión de la autoridad competente
con arreglo a la ley, y por que se respete el derecho de solicitar el recurso de apelación de la decisión
de  expulsión,  así  como  la  suspensión  de  la  misma  hasta  que  se  lleve  a  cabo  su  revisión
(CMW/C/BOL/CO/1, párr. 30). 

30. El Comité nota con aprecio los avances para mejorar y ampliar los servicios de los consulados del
Estado parte. Sin embargo, preocupa al Comité la falta de información sobre las actividades de protección
y asistencia que los consulados del Estado parte brindan a los trabajadores migratorios en el extranjero,
principalmente en casos de privación de libertad y/o sujetos a una orden de expulsión. 

31. El Comité recomienda que el Estado parte adopte las medidas necesarias para garantizar que
sus servicios consulares respondan de manera más eficaz a la necesidad de protección y promoción



de los derechos de los trabajadores migratorios bolivianos y sus familiares y, en particular, presten
la asistencia necesaria a quienes se encuentren detenidos o estén sujetos a una orden de expulsión. 

32. Preocupa al Comité la falta de información sobre las medidas adoptadas por el Estado parte para
eliminar los obstáculos al acceso a la atención médica de urgencia por los trabajadores migratorios y sus
familiares y por la falta de información sobre su inclusión en el sistema de seguridad social del Estado
parte. 

33. El Comité recomienda al Estado parte que garantice a todos los trabajadores migratorios y a
sus familiares el acceso efectivo a la atención médica de urgencia y, cuando aplique, las prestaciones
de seguridad social. 

4. Otros derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares que estén documentados o se
encuentren en situación regular (artículos 36 a 56) 

34. El Comité expresa su preocupación porque tanto el artículo 138 del Decreto reglamentario de la Ley
General del Trabajo como los artículos 6  c) y 7 del Decreto Ley N° 2565 obstaculizan el derecho de
sindicación para los trabajadores migratorios en el Estado parte. 

35. El Comité recomienda que el Estado parte adopte con urgencia todas las medidas necesarias,
incluyendo enmiendas legislativas, para garantizar a los trabajadores migratorios y sus familiares
el derecho a formar asociaciones y sindicatos, de conformidad con el artículo 40 de la Convención. 

36. El Comité reconoce los esfuerzos del Estado parte para facilitar el derecho de voto de los trabajadores
migratorios bolivianos que residen en el exterior pero lamenta que en las elecciones presidenciales de
2009 sólo se consideró a trabajadores migratorios en cuatro destinos. 

37. A la luz de las próximas elecciones presidenciales de 2014, el Comité alienta los esfuerzos del
Estado  parte  para  garantizar  el  derecho  de  voto  de  los  trabajadores  migratorios  bolivianos
residentes en el exterior.

38. El Comité lamenta la falta de información sobre las medidas adoptadas por el  Estado parte para
facilitar la reunificación familiar, en la práctica. 

39. El Comité insta al Estado parte a que en su próximo informe periódico facilite información
específica sobre las medidas prácticas adoptadas para facilitar la reunificación familiar. 
5. Promoción de condiciones satisfactorias, equitativas, dignas y lícitas en relación con la migración
internacional de los trabajadores migratorios y sus familiares (artículos 64 a 71) 

40. El Comité reitera su preocupación por la falta de coordinación y claridad de mandatos entre las
diversas instituciones y órganos gubernamentales involucrados en la gestión de asuntos relacionados con
la migración (CMW/C/BOL/CO/1, párr. 35). Observa que no se ha facilitado información sobre la forma
y la entidad pública que informa y orienta a los trabajadores migratorios actuales y potenciales sobre
todos los temas pertinentes al proceso migratorio y sobre sus derechos y obligaciones. 

41. El Comité recomienda que se dé prioridad a la institucionalización de un solo mecanismo de
coordinación y supervisión de las instituciones y órganos gubernamentales encargados de proteger
y prestar asistencia a todos los trabajadores migratorios y a sus familiares. También recomienda al
Estado parte que considere dispositivos claros para que las organizaciones de la sociedad civil que
trabajan en el área de la migración participen en las normas y reglamentos del Estado parte. El
Comité reitera su recomendación al Estado parte a velar por que en la formulación y aplicación de
todas las políticas relativas a los derechos de los trabajadores migratorios se tenga en cuenta la
Convención (CMW/C/BOL/CO/1, párr. 36). 

42. El Comité lamenta la falta de información sobre el impacto de los mecanismos de asistencia para el
programa de retorno voluntario al Estado parte. Además, preocupa al Comité la ausencia de una estrategia
integral de retorno que acompañe al trabajador migratorio durante el proceso de retorno y de autoempleo. 

43.  El  Comité  reitera  su  recomendación  al  Estado  parte  para  continuar facilitando  el  retorno
voluntario de los trabajadores migratorios bolivianos y de sus familiares y su reintegración social y



cultural duradera. Además, alienta al Estado parte a promover la participación los trabajadores
migratorios bolivianos y de sus familiares en el diseño de dichos programas de retorno voluntario. 

44. El Comité toma nota de los esfuerzos del Estado parte de hacer frente a la trata de personas pero
expresa su preocupación por la falta de datos que den a conocer la amplitud del fenómeno en el Estado
parte, y en especial, la incidencia de casos entre grupos vulnerables como las mujeres y los niños. Reitera
también su honda preocupación sobre la limitada política de prevención, protección y asistencia prestada
a las víctimas de trata (CMW/C/BOL/CO/1, párr. 42). 
45. El Comité recomienda al Estado parte que desarrolle e implemente una estrategia nacional de
lucha  contra  la  trata  de  personas,  en  particular  de  mujeres  y  niños,  que incluya las  medidas
siguientes: 

a) La recolección sistemática de datos desglosados sobre la trata de personas; 

b)  El  cumplimiento de la  Ley Nº  263,  Ley integral  contra  la  trata  y tráfico  de  personas,  y  la
asignación de recursos financieros y humanos suficientes al Consejo Nacional contra el Tráfico y
Trata de Personas para vigilar la aplicación de la ley; 

c) La intensificación de las campañas de prevención de la trata de personas, principalmente en
zonas fronterizas que registran altos índices de víctimas de trata; 

d) La protección y asistencia a todas las víctimas de la trata de personas, en particular ofreciendo
albergues y desarrollando proyectos con vistas a ayudar a las víctimas de la trata a reconstruir sus
vidas; 

e) La intensificación de la capacitación a la policía, los funcionarios encargados de hacer cumplir la
ley, los jueces, los fiscales, los inspectores laborales, los profesores, el personal de atención de la
salud y los funcionarios de las embajadas y los consulados del Estado parte, así como la difusión del
Protocolo Único de Atención Especializada a Víctimas de Trata y Tráfico. 

6. Seguimiento y difusión 

Seguimiento 

46. El Comité pide al Estado parte que en su tercer informe periódico proporcione información
detallada sobre las  medidas  que haya adoptado para dar cumplimiento  a  las  recomendaciones
formuladas en las presentes observaciones finales. El Comité recomienda al Estado parte que tome
todas las disposiciones apropiadas para que se apliquen las presentes recomendaciones, entre otras
cosas, transmitiéndolas a los integrantes del Gobierno y de la Asamblea Legislativa Plurinacional,
así como a las autoridades locales, para que las examinen y se adopten las medidas pertinentes. 

47. El Comité pide al Estado parte que haga participar más activamente a organizaciones de la
sociedad civil en la preparación de su tercer informe periódico. 
Difusión 

48. El Comité pide asimismo al Estado parte que difunda ampliamente las presentes observaciones
finales,  en  especial  entre  los  organismos  públicos  y  el  poder  judicial,  las  organizaciones  no
gubernamentales y otros miembros de la sociedad civil, y adopte medidas para darlas a conocer a
los  migrantes  bolivianos  en  el  extranjero,  así  como a  los  trabajadores  migratorios  extranjeros
residentes o en tránsito en Bolivia. 

DERECHOS DE LAS MUJERES
CEDAW/C/BOL/CO/4



Principales esferas de preocupación y recomendaciones

6.  El  Comité,  al  tiempo  que  recuerda  la  obligación  del  Estado  Parte  de  aplicar  de  manera
sistemática y continua todas las disposiciones de la Convención, considera que las preocupaciones y
recomendaciones  que  se  señalan  en  las  presentes  observaciones  finales  requieren  la  atención
prioritaria del Estado Parte desde el momento actual hasta la presentación del próximo informe
periódico. En consecuencia, el  Comité exhorta al  Estado Parte a que centre en esas esferas sus
actividades de aplicación y a que, en su próximo informe periódico, indique las medidas adoptadas
y los  resultados conseguidos.  El  Comité exhorta  al  Estado Parte a que transmita  las  presentes
observaciones finales a todos los ministerios pertinentes, al Parlamento y al poder judicial, a fin de
asegurar su plena aplicación.

7. El Comité se muestra preocupado por la disparidad existente de jure y de facto en lo referente a la
protección legal de la mujer y la igualdad entre géneros. Si bien el Comité acoge con satisfacción las
reformas legislativas  realizadas así  como los  proyectos  de  ley actualmente  en  curso para  mejorar  la
situación de la  mujer  en Bolivia,  el  Comité  muestra su preocupación sobre  el  hecho de que  aún se
mantengan preceptos discriminatorios, en especial en el derecho penal y civil del Estado Parte.
En este sentido, el Comité hace especial referencia al artículo 317 del Código Penal, el cual favorece, en
casos de violación y otros abusos, la impunidad del culpable si éste contrae matrimonio con la víctima, así
como al artículo 130 del Código de Familia sobre las causas del divorcio.

8.  El Comité urge al Estado Parte a que tome las medidas necesarias para asegurar el  efectivo
cumplimiento de la legislación vigente en materia de igualdad de género. El Comité insta al Estado
Parte a que agilice los trámites de revisión de la compatibilidad de dichas leyes con la Convención,
derogue sin demora todas las leyes que discriminan contra la mujer, en particular las disposiciones
discriminatorias  de  su  legislación  penal  y  civil,  y  asegure  la  aplicación  de  las  leyes  contra  la
discriminación de las mujeres.

9. El Comité, si bien toma nota de las diversas reestructuraciones del actual Viceministerio de Asuntos de
Género y Generacionales, expresa su preocupación por la inestabilidad institucional de los mecanismos
nacionales para el adelanto de la mujer, así como por su limitado poder de decisión y recursos financieros
y humanos insuficientes para promover eficazmente la aplicación de la Convención y la igualdad entre los
géneros, tanto en los ámbitos de la administración central como departamental y municipal. Asimismo, el
Comité  expresa  su  preocupación  por  la  falta  de  una  política  integral  de  institucionalización  y
transversalización del enfoque de género, particularmente en los departamentos y municipios, como un
eje principal dentro de las prioridades estratégicas del Estado Parte.

10.  El Comité solicita al Estado Parte que asegure la estabilidad institucional de los mecanismos
nacionales  para  el  adelanto  de  la  mujer  y  los  dote  de  facultades  de  adopción  de  decisiones  y
recursos financieros y humanos suficientes, tanto en la esfera de la administración central como
regional  y  municipal,  para  promover  y  coordinar  eficazmente  la  aplicación  de  una  estrategia
sustantiva de incorporación de una perspectiva de género para la aplicación de la Convención en
todos los ámbitos de políticas y en todos los niveles del Gobierno. El Comité alienta al Estado Parte
a que formule, adopte y aplique un plan de acción nacional integral y amplio a fin de lograr la
igualdad de género y el adelanto de la mujer.

11. Preocupa al Comité la persistencia de altos niveles de pobreza y exclusión social entre las mujeres en
Bolivia, en particular entre las mujeres del medio rural, las mujeres indígenas, las mujeres de edad y las
mujeres  con discapacidad,  así  como u insuficiente acceso a la  tierra,  a  la vivienda y a los  servicios
sociales  básicos.  El  Comité  observa  que  una  economía  de  mercado  sin  dimensión  social,  que  ha
contribuido a aumentar la pobreza, puede tener un efecto mayor sobre la situación de pobreza de las
mujeres. Las condiciones de pobreza en que viven las mujeres se ponen de manifiesto en la elevada tasa
de analfabetismo, la baja tasa de escolarización y finalización de los estudios, el deficiente acceso a los
servicios  de  atención  de  la  salud,  en  particular  de  la  salud  sexual  y  reproductiva,  y  el  alto  índice
consiguiente de mortalidad materna, así como la falta de acceso a la tierra, la vivienda, las oportunidades
de capacitación para la generación de ingresos y los servicios sociales básicos.



12. El Comité recomienda que se estudie el efecto de la economía de mercado sobre la situación de
pobreza de las mujeres y se incluyan medidas adecuadas al  efecto en la estrategia de reducción de la
pobreza.

13.  El  Comité  insta  al  Estado  Parte  a  que  procure  que  todos  los  programas  y  políticas  de
erradicación  de  la  pobreza  incorporen  una perspectiva  de  género y  aborden explícitamente  el
carácter  estructural  de  las  diferentes  dimensiones  de  la  pobreza  que  afrontan  las  mujeres,  en
particular las que viven en el medio rural, las mujeres indígenas, las mujeres adultas mayores y las
mujeres con discapacidad. Recomienda al Estado Parte que intensifique sus esfuerzos para ejecutar
programas educativos eficaces en todo el país, particularmente en las esferas de la alfabetización
funcional, las profesiones y la capacitación para la generación de ingresos, incluido el suministro de
planes de microfinanciación, como medio de atenuar la pobreza, y adopte medidas para asegurar la
igualdad de acceso de las mujeres a la tierra, a la vivienda, a la atención sanitaria y a los servicios
sociales básicos.

14. El Comité se muestra especialmente preocupado por la situación de invisibilidad y exclusión social
que  sufre  la  comunidad  de  origen  afroboliviano  debido  a  que  no  se  la  incluye  en  las  estadísticas
nacionales, lo que obstaculiza su acceso a los servicios básicos estatales y hace especialmente que las
mujeres afrobolivianas se vean perjudicadas por la combinación de las formas de discriminación basadas
en la raza y en el género.

15.  El Comité exhorta al Estado Parte a que tome las medidas necesarias para permitir que los
hombres y las mujeres de la comunidad afroboliviana tengan acceso a todos los servicios sociales
básicos,  mediante  su  inclusión  en  las  estadísticas  nacionales,  se  ocupe  del  problema  de  la
vulnerabilidad especial de las mujeres afrobolivianas y en su próximo informe dé cuenta de las
medidas adoptadas al respecto.

16. Al Comité le preocupa la limitación del acceso de las mujeres a la justicia, debido a las altas tasas de
analfabetismo que padecen, a la falta de información respecto de sus derechos, a la falta de asistencia
jurídica adecuada a sus necesidades, a los dilatados procesos judiciales y al coste asociado a los mismos,
así como al hecho de que en el poder judicial no se conozca lo suficiente la Convención.

17. El Comité insta al Estado Parte a que cree las condiciones necesarias para que las mujeres, en
particular las  mujeres  en situación de pobreza y las  mujeres  rurales  e  indígenas,  accedan a la
justicia, y promueva, según proceda, el conocimiento básico de la legislación entre las mujeres y de
sus derechos en los idiomas pertinentes, así como capacidad para reafirmarlos con eficacia.
Además, insta al Estado Parte a que adopte medidas adicionales para difundir, en las formas que
convenga, información acerca de la Convención, los procedimientos que se aplican con arreglo al
Protocolo  Facultativo  y  las  recomendaciones  generales  del  Comité  y  ejecute  programas  de
capacitación destinados a los fiscales,  jueces y abogados en los que se traten todos los aspectos
pertinentes de la Convención y el Protocolo Facultativo.

18. Al mismo tiempo que aprecia los esfuerzos realizados por el Estado Parte, preocupa al Comité la
existencia  de  un  número  aún  elevado  de  mujeres,  en  particular  mujeres  indígenas  en  zonas  rurales,
mujeres de edad y mujeres con discapacidad, que no poseen documentos de identidad y en consecuencia
no  pueden  acceder  a  las  instituciones  públicas  ni  a  los  servicios  y  los  beneficios  sociales  que  les
corresponden.

19. El Comité pide al Estado Parte que continúe agilizando y facilitando el proceso de inscripción
de las mujeres, en particular mujeres indígenas en zonas rurales, mujeres de edad y mujeres con
discapacidad,  y  expida certificados de nacimiento y los documentos de identidad necesarios.  El
Comité insta al Estado Parte a que establezca metas y calendarios precisos para ese proceso y a que
en su próximo informe reseñe los adelantos realizados al respecto.

20. Pese a la existencia de programas de sensibilización, preocupa al Comité la evidente persistencia de
estereotipos tradicionales relacionados con los roles y las responsabilidades de la mujer y el hombre en la
familia, en la educación y en la sociedad en general, los cuales refuerzan las concepciones de inferioridad
de la mujer y afectan a su situación en todas las esferas de la vida y durante todo su ciclo de vida. Al
Comité  le  preocupa  el  hecho  de  que  la  última  reforma  educativa  no  haya  tratado  estos  temas  en
profundidad.



21.  El Comité recomienda que se desarrollen políticas  y se implementen programas dirigidos a
mujeres  y  hombres,  tanto  en  zonas  rurales  como  urbanas,  que  contribuyan  a  garantizar  la
eliminación de los estereotipos asociados a los roles tradicionales en la familia, que se ponen de
manifiesto en la educación, el empleo, la política y la sociedad. También recomienda que se aliente a
los  medios  de  comunicación  a  proyectar una imagen positiva de la  mujer y de la  igualdad de
condición y los roles y responsabilidades compartidos de las mujeres y los hombres en las esferas
tanto privada como pública.

22. Aun felicitando al Estado Parte por el reconocimiento de la diversidad cultural y las diferencias, así
como de las particularidades de sus comunidades indígenas, en sus leyes políticas, al Comité le preocupa
que el énfasis en tales particularidades pueda obstaculizar la adherencia a las normas de no discriminación
y a la igualdad formal y sustantiva de las mujeres y hombres contenidas en la Convención. Al Comité le
preocupa especialmente la posibilidad de que el reconocimiento de la justicia comunitaria por el Estado
Parte —si bien más accesible a la población indígena y campesina— pueda constituirse en un mecanismo
de perpetuación de estereotipos y prejuicios que constituyan discriminación contra la mujer y violen los
derechos humanos consagrados en la Convención.

23.  El Comité urge al  Estado Parte a que asegure la conformidad de los conceptos y prácticas
indígenas tradicionales con el marco jurídico de la Convención y a que cree las condiciones para un
amplio  diálogo  intercultural  que,  respetando  la  diversidad,  garantice  la  vigencia  plena  de  los
principios, valores y normas de protección internacionales de los derechos humanos, en especial de
las mujeres.

24. El Comité, si bien toma nota de las diversas iniciativas legislativas y políticas tendentes a reducir la
violencia  contra  la  mujer,  particularmente  la  violencia  en  la  familia  y  la  violencia  sexual,  sigue
observando con preocupación el alcance, la intensidad y la prevalencia de este fenómeno en el Estado
Parte, llegando a alcanzar niveles de feminicidio, así como por la falta de datos estadísticos al respecto.
En particular, el Comité se muestra preocupado por las debilidades de la Ley 1674 contra la violencia en
la familia o en el hogar y de la Ley 2033 de protección a las víctimas de violencia sexual, especialmente
por la prioridad acordada a la reconciliación y la integridad familiar, así como por el hecho de que los
funcionarios judiciales inducen a las mujeres víctimas a renunciar a hacer valer sus derechos ante la
justicia.

25. El Comité exhorta al Estado Parte a que asegure la formulación adecuada y la aplicación y el
cumplimiento efectivo de la legislación vigente en materia de lucha contra la violencia contra las
mujeres y las niñas, en particular la violencia doméstica y la violencia sexual, y dé mayor prioridad
a la concepción y aplicación de una estrategia integral para combatir y erradicar todas las formas
de violencia contra la mujer, de conformidad con la recomendación general 19, a fin de prevenir la
violencia,  castigar  a  quienes  la  perpetren  y  prestar  servicios  de  asistencia  y  protección  a  las
víctimas. Esa estrategia debería incluir también medidas de concienciación y sensibilización, en
particular de los funcionarios de justicia, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y los
fiscales, así como de los maestros, el personal de los servicios de salud, los trabajadores sociales y los
medios de comunicación. El Comité alienta al Estado Parte a que, en su próximo informe periódico,
incluya datos estadísticos pormenorizados sobre la incidencia de la violencia doméstica, así como
información sobre las medidas adoptadas para combatir el problema, los progresos realizados y los
obstáculos que subsisten.

26. Aunque el Comité toma nota de las iniciativas recientes del Estado Parte encaminadas a resolver el
problema de la trata, tráfico y explotación sexual de mujeres y niñas, incluyendo la Ley 3325 sobre la
trata y tráfico de personas y otros delitos relacionados, el Comité continúa preocupado por la persistencia
de este fenómeno y por la información insuficiente acerca de sus causas y su magnitud en el Estado Parte,
así como por la falta de medidas apropiadas para luchar contra el fenómeno de la trata y explotación
sexual de mujeres y niñas, tanto en el ámbito nacional como regional.

27.  El Comité exhorta al Estado Parte a que vele por la promulgación y plena aplicación de la
legislación relativa a la trata, tráfico y explotación sexual de personas, así como de los planes de
acción nacionales y demás medidas de lucha contra todas las formas de trata y explotación sexual
de las  mujeres.  El  Comité  alienta  al  Estado Parte  a  que impulse,  en  la  medida de  lo  posible,
acuerdos regionales sobre este problema en el área del Mercado Común del Sur.



Recomienda, además, que el Estado Parte ataque la causa fundamental de la trata y explotación
sexual  intensificando  sus  esfuerzos  por  mejorar  la  situación  económica  de  las  mujeres,  para
eliminar  así  su  vulnerabilidad  ante  la  explotación  y  los  tratantes,  y  adopte  medidas  para  la
rehabilitación e integración social  de las mujeres y las niñas víctimas de la trata y explotación
sexual, así como medidas punitivas efectivas a los responsables de estos crímenes.

28. Al Comité le preocupa que el Estado Parte haya establecido escasas medidas especiales de carácter
temporal para acelerar el logro de la igualdad de hecho entre las mujeres y los hombres, como dispone el
párrafo 1 del artículo 4 de la Convención y la recomendación general 25 del Comité, y el hecho de que el
Gobierno parezca no comprender el carácter, la finalidad y la necesidad de las medidas especiales de
carácter temporal que la Convención contempla.

29.  El Comité insta al  Estado Parte a que establezca una base legislativa para la adopción de
medidas especiales  de carácter temporal,  de conformidad con el  párrafo 1 del  artículo 4 de la
Convención y con la recomendación general 25 del Comité, y adopte dichas medidas cuando sea
necesario para acelerar el logro de una igualdad sustantiva de las mujeres en todas las esferas que
abarca la Convención.

30. Sin dejar de acoger con agrado la designación reciente de cinco mujeres como ministras y destacar la
importancia de las disposiciones jurídicas por las que se establecen cuotas para la participación de la
mujer en órganos elegidos, el Comité expresa preocupación por la insuficiente representación de mujeres
en cargos de responsabilidad en muchas de las esferas de la vida profesional y pública, como por ejemplo
en la judicatura, y especialmente en las categorías más elevadas. También le preocupa que la participación
de la mujer en los niveles elevados de la vida económica siga siendo muy inferior a la del hombre.
Mientras que el Comité toma nota del proyecto de ley contra el acoso político actualmente en curso,
expresa su especial preocupación por la incidencia de este tipo particular de violencia contra mujeres que
ocupan cargos públicos.

31.  El  Comité  recomienda  que  se  adopten  políticas  dinámicas  y  efectivas  para  aumentar  la
participación de la mujer a todos los niveles de la vida profesional y pública, incluso adoptando
medidas especiales de carácter temporal, y que se sancione debidamente el incumplimiento de las
disposiciones existentes orientadas a establecer un porcentaje mínimo y máximo de cada sexo y que
se establezcan otros medios eficaces y dinámicos de apoyar su cumplimiento. El Comité insta al
Estado Parte a que apruebe lo antes posible el proyecto de ley contra el acoso político con el fin de
combatir y erradicar este tipo de violencia y asegurar que las mujeres que sean víctimas de acoso
político tengan acceso a medios de protección y recursos eficaces, que los autores de tales actos sean
enjuiciados  y  castigados  de  forma apropiada  y  que  las  mujeres  sean  efectivamente  protegidas
contra las represalias.

32.  Al  mismo  tiempo  que  observa  los  esfuerzos  realizados  por  el  Estado  Parte  para  reducir  el
analfabetismo y mejorar el acceso y la permanencia en la escuela de las niñas y niños, como por ejemplo
el bono escolar “Juancito Pinto” o el programa de alfabetización “Yo sí puedo”, al Comité le preocupa el
escaso  nivel  de  educación  de  las  niñas  y  mujeres,  en  particular  sus  altas  tasas  de  analfabetismo  y
deserción escolar. Al Comité le preocupa especialmente la educación de las niñas y mujeres de las zonas
rurales  e  indígenas,  las  cuales  siguen  padeciendo  importantes  desventajas  en  cuanto  al  acceso  a  la
educación  y  la  calidad  de  la  enseñanza,  así  como  en  el  número  de  años  de  escolaridad  debido
fundamentalmente a la falta de infraestructura, las distancias, el riesgo de sufrir violencia, el coste del
transporte y el idioma. 

33. El Comité urge al Estado Parte a que adopte todas las medidas necesarias, incluidas medidas
especiales de carácter temporal, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 4, de la Convención y
la recomendación general 25 del Comité relativa a medidas especiales de carácter temporal, a fin de
reducir la tasa de analfabetismo y deserción escolar de las niñas, en especial en las zonas rurales e
indígenas,  y  proporcionar  educación,  tanto  en  forma  oficial  como  no  oficial  y  en  los  idiomas
pertinentes, a las mujeres y niñas.

34.  Pese a  la  existencia  de legislación en  materia  de  empleo,  preocupa al  Comité la  persistencia de
desigualdades en el  mercado de trabajo, en particular las limitadas oportunidades de empleo para las
mujeres  y  la  existencia  de  una  importante  brecha  salarial  entre  hombres  y  mujeres,  de  una  clara
segregación ocupacional y de malas condiciones de trabajo.



35. El Comité recomienda que se tomen las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de
las disposiciones del artículo 11 de la Convención y la aplicación de las convenciones pertinentes de
la Organización Internacional del Trabajo, ratificadas por Bolivia. El Comité insta al Estado Parte
a que establezca mecanismos eficaces de vigilancia del  cumplimiento de la legislación vigente y
garantice la no discriminación en el empleo y la igualdad de remuneración por trabajo igual.

36. El Comité nota con preocupación la falta de una política de empleo general dedicada a las mujeres del
sector no estructurado, especialmente las que trabajan en la agricultura y las trabajadoras del hogar, que
están privadas de todo tipo de protección y prestaciones sociales. Asimismo, al Comité le preocupa la
falta  de  datos  sobre  el  trabajo  de  las  mujeres  en  los  sectores  estructurado  y  no  estructurado  de  la
economía.

37. El Comité recomienda la adopción de una política de empleo sensible a la perspectiva de género
destinada a las mujeres del sector no estructurado, especialmente las que trabajan en la agricultura
y las trabajadoras del hogar. El Comité recomienda además la recopilación sistemática de datos
estadísticos desglosados por sexo, edad, zonas rurales y urbanas y origen étnico respecto a la mujer
en los sectores estructurado y no estructurado de la economía.

38. El Comité nota, con especial preocupación, la gran vulnerabilidad de las niñas que realizan trabajo
infantil y los peligros concretos que amenazan en la calle a las niñas, tengan o no familia. El Comité
también nota las debilidades en el diseño y en la dotación de recursos financieros del Programa Nacional
de Erradicación Progresiva de las Peores Formas de Trabajo Infantil (2000-2010), incluso en su hincapié
en las niñas, lo cual le impide contar con mecanismos de control y seguimiento de su impacto en materia
de género.

39.  El Comité solicita al Estado Parte que aborde la cuestión del trabajo infantil en general y la
situación  vulnerable  de  las  niñas  en  especial,  y  que  subsane  las  debilidades  en  el  diseño  del
Programa Nacional de Erradicación Progresiva de las Peores Formas de Trabajo Infantil (2000-
2010) y en la dotación de recursos financieros a dicho Programa y conforme sus políticas y
su legislación a las obligaciones que había asumido de conformidad con los Convenios No. 138 y No.
182 de la Organización Internacional del Trabajo, relativos respectivamente a la edad mínima de
admisión al empleo (14 años) y a la prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la acción
inmediata para su eliminación.

40. El Comité expresa preocupación por el reconocimiento y la protección insuficientes de la salud sexual
y los derechos reproductivos de las mujeres en el Estado Parte, en particular el hecho de que la Ley 1810,
ley  marco  sobre  derechos  sexuales  y  reproductivos,  que  fue  aprobada  en  2004,  se  encuentre  aún
paralizada, sólo a la espera de su promulgación, lo cual supone un freno en el acceso a los servicios de
salud sexual y reproductiva de todas las bolivianas. El Comité se muestra especialmente preocupado por
los datos ofrecidos por el Estado Parte acerca de la brecha existente entre la tasa de fecundidad observada
y la tasa de fecundidad deseada de las mujeres en Bolivia, especialmente en el medio rural, así como por
el alto número de embarazos entre las adolescentes y sus consecuencias para el disfrute de sus derechos.

41. El Comité exhorta al Estado Parte a tomar las medidas necesarias para resolver la situación de
impasse en que se encuentra la Ley 1810 y promulgarla lo antes posible. Asimismo, el Comité insta
al Gobierno a que fortalezca la ejecución de programas y políticas de planificación familiar y de
salud reproductiva encaminadas a brindar un acceso efectivo a las mujeres y a las adolescentes,
especialmente en el medio rural,  a la información sobre la atención y los servicios de salud, en
particular en materia de salud reproductiva y métodos anticonceptivos asequibles, de acuerdo con
la recomendación general 24 del Comité sobre el acceso a la atención de salud y la Declaración y
Plataforma de Acción de Beijing. El Comité recomienda asimismo que el Estado Parte intensifique
sus esfuerzos por incorporar la educación sexual en función de la edad en los planes de estudios y
organice campañas de información para impedir los embarazos entre las adolescentes.

42. Preocupa al Comité la falta de una perspectiva de género en la prestación de servicios de salud, que es
limitante para las mujeres en edad de procrear. El Comité manifiesta su preocupación por las elevadas
tasas de mortalidad materna en el Estado Parte, cuya principal causa son los problemas relacionados con
los embarazos y la falta de atención médica oportuna, particularmente en zonas rurales. El Comité se
muestra asimismo preocupado por las dificultades existentes en el acceso al aborto legal —terapéutico o



por razones éticas— debido, entre otras cosas, a la falta de reglamentación de las disposiciones legales en
vigor, y el consiguiente recurso de muchas mujeres al aborto ilegal en condiciones de riesgo.

43.  El Comité recomienda al Estado Parte que integre una perspectiva de género en su política
nacional  de  salud,  en  consonancia  con  la  recomendación  general  24  y  mejore  el  acceso  a  los
servicios de salud para los grupos más vulnerables de mujeres, especialmente las de zonas rurales y
las indígenas. El Comité exhorta al Estado Parte a que actúe sin dilación y adopte medidas eficaces
para  resolver el  problema de la  elevada tasa  de  mortalidad materna garantizando la  atención
médica adecuada durante el embarazo, parto y posparto y asegurando el acceso a las instalaciones
de atención de salud y a la asistencia médica prestada por personal capacitado en todas las zonas
del país, en particular en las zonas rurales. El Comité insta al Estado Parte a que proceda a la
reglamentación de las disposiciones legales vigentes, relativas al derecho al aborto terapéutico de las
mujeres  bolivianas.  Asimismo,  el  Comité  insta  al  Estado Parte  a  que permita  que las  mujeres
accedan a servicios de calidad para la atención de las complicaciones derivadas de los abortos
practicados en condiciones de riesgo de cara a reducir las tasas de mortalidad materna.

44. Sin bien el Comité toma nota de los esfuerzos realizados por el Estado Parte para incrementar la edad
para contraer matrimonio de las mujeres, particularmente mediante la reforma en curso del Código de
Familia, expresa su preocupación por el hecho de que dicha reforma establezca la edad mínima para
contraer matrimonio en 16 años tanto para las mujeres como para los hombres,  ya que esa edad tan
temprana puede constituir  un impedimento para que  las  niñas  prosigan sus  estudios  y las  induzca  a
abandonarlos antes de tiempo.

45. El Comité insta al Estado Parte a que adopte las medidas necesarias en la reforma actualmente
en curso para aumentar la edad mínima para contraer matrimonio a los 18 años tanto para las
mujeres como para los hombres,  con el  fin de ajustarla a las disposiciones del  artículo 1 de la
Convención sobre los Derechos del Niño, y a las del párrafo 2 del artículo 16 de la Convención
sobre  la  eliminación  de  todas  las  formas  de  discriminación  contra  la  mujer  y  a  las  de  la
recomendación general 21 del  Comité para la eliminación de la discriminación contra la mujer
sobre la igualdad en las relaciones matrimoniales y familiares.

46. El Comité lamenta la falta de datos estadísticos desglosados por sexo, edad, zonas rurales y urbanas y
origen étnico en el informe, que dificulta la evaluación precisa de la situación real de la mujer en la mayor
parte de los ámbitos tratados en la Convención. El Comité observa con preocupación que la escasez de
datos pormenorizados podría también constituir un impedimento para el propio Estado
Parte a la hora de concebir y poner en marcha políticas y programas específicos y evaluar su eficacia en lo
que respecta a la aplicación de la Convención.

47. El Comité exhorta al Estado Parte a que refuerce sin demora su actual sistema de recopilación
de datos en todos los  ámbitos  tratados en la  Convención,  para poder evaluar con exactitud la
situación real de la mujer y realizar un seguimiento adecuado de la evolución de las tendencias. El
Comité insta al Estado Parte a que evalúe, utilizando indicadores cuantificables, el impacto de las
medidas adoptadas y los progresos realizados en la consecución de la igualdad de facto entre la
mujer y el hombre. Alienta al Estado Parte a que utilice esos datos e indicadores en la formulación
de leyes, políticas y programas para la aplicación efectiva de la Convención. El Comité solicita que
el Estado Parte, en su próximo informe, incluya esos datos, desglosados por zonas urbanas y rurales
y  por  origen  étnico,  e  indique  las  consecuencias  de  las  medidas  adoptadas  y  los  resultados
conseguidos con respecto a la realización práctica de la igualdad de facto de la mujer y el hombre.

48.  El Comité insta al Estado Parte a que acepte, lo antes posible, la enmienda del párrafo 1 del
artículo 20 de la Convención, relativo al período de las reuniones del Comité.

49. El Comité insta al Estado Parte a que, en el cumplimiento de las obligaciones que le incumben
en virtud de la Convención, aplique en forma plena la Declaración y Plataforma de Acción de
Beijing, que reafirma las disposiciones de la Convención, y solicita al Estado Parte que incluya
información al respecto en su próximo informe periódico.

50.  El Comité subraya que la aplicación plena y eficaz de la Convención es indispensable para
lograr los objetivos de desarrollo del Milenio. Solicita que se integre una perspectiva de género y se
reflejen  de  manera  explícita  las  disposiciones  de  la  Convención  en  todas  las  actividades



encaminadas  al  logro  de  esos  objetivos  y  solicita  al  Estado  Parte  que  incluya  información  al
respecto en su próximo informe periódico.

51.  El Comité observa que la adhesión de los Estados a los nueve instrumentos internacionales
principales de derechos humanos promueve el goce por las mujeres de sus derechos humanos y
libertades fundamentales en todos los aspectos de la vida. En consecuencia, el Comité alienta al
Gobierno de Bolivia a que considere la posibilidad de ratificar los tratados en los que todavía no es
parte,  a saber, la Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las
desapariciones forzadas y la convención sobre los derechos de las personas con discapacidad.

52. El Comité solicita que se difundan ampliamente en Bolivia estas observaciones finales a fin de
que la población, incluidos los funcionarios  del  gobierno, los  políticos,  los  parlamentarios y las
organizaciones de mujeres y las que promueven los derechos humanos, conozcan las medidas que se
han adoptado para asegurar la igualdad de jure y de facto de las mujeres y las medidas adicionales
que es preciso adoptar en ese sentido. El Comité solicita al Estado Parte que siga difundiendo de
manera  amplia,  en  particular  entre  las  organizaciones  de  mujeres  y  de  derechos  humanos,  la
Convención, su Protocolo Facultativo, las recomendaciones generales del Comité, la Declaración y
Plataforma de Acción de Beijing y las conclusiones del vigésimo tercer período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General.

53.  El  Comité  solicita  al  Estado  Parte  que  responda  a  las  inquietudes  expresadas  en  estas
observaciones  finales  en  su  próximo  informe  periódico,  en  relación  con  el  artículo  18  de  la
Convención. El Comité invita al Estado Parte a que en 2011 presente en un informe conjunto su
quinto informe periódico, previsto para julio de 2007, y su sexto informe periódico, previsto para
julio de 2011.

DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES
E/C.12/BOL/CO/2

E. Sugerencias y recomendaciones

25. El Comité recomienda al Estado parte que intensifique sus esfuerzos para dotar al Estado parte de la
Nueva Constitución y avance en el proceso de fortalecimiento de sus instituciones con el fin de adoptar
leyes, políticas y estrategias necesarias para que la población boliviana pueda gozar plenamente y de
manera efectiva de los derechos reconocidos en el Pacto. El Comité recomienda asimismo que mientras
se  lleve  a  cabo este  proceso,  se  tomen medidas  concretas  y  efectivas  necesarias  para  garantizar  sin
discriminación los derechos reconocidos en el Pacto.

26. El Comité recomienda al  Estado parte que adopte indicadores y metas, basados en derechos,  que
permitan monitorear la realización progresiva de los derechos reconocidos en el Pacto y que para este fin
se cree una base de datos, desagregados y actualizados, especialmente por regiones y grupos vulnerables.

27. El Comité insta al Estado parte a que aborde los motivos concretos de preocupación que ya expresó en
las observaciones sobre su informe inicial (E/C.12/1/Add.60), y le reitera que el Estado parte debería
aplicar las sugerencias y recomendaciones del Comité a este respecto. En particular:

a) El Comité exhorta al Estado parte a que tome todas las medidas necesarias para reducir la extrema
pobreza  y  a  que  aplique  efectivamente  sus  estrategias  de  desarrollo  social,  incluyendo  medidas  de
evaluación que permitan conocer el impacto de los planes e identificar sus deficiencias. El Comité alienta
al Estado parte a aplicar las medidas de índole fiscal dirigidas a una mejor distribución de la riqueza entre
la población, tanto en las áreas rurales como urbanas. Al respecto, le invita a tomar en consideración la
declaración del Comité sobre la pobreza y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales (E/2002/22-E.12/2001/17, anexo VII). El Comité solicita al Estado parte que en su próximo
informe periódico incluya datos desagregados y comparativos, e indicadores, sobre el número de personas
que viven en extrema pobreza, así como sobre los progresos realizados en el combate a la pobreza;



b) El Comité pide al Estado parte que continúe en sus esfuerzos para garantizar que el salario mínimo sea
suficiente, vigilando que el mismo permita a los trabajadores y a sus familias llevar un nivel de vida
adecuado;

c) El Comité recomienda al Estado parte que realice un estudio para determinar la magnitud y situación
de los niños en el  Estado parte que son sometidos a maltrato físico y mental, y sobre la base de su
resultado tome las medidas legislativas y prácticas necesarias de protección para los niños;

d) El Comité alienta al Estado parte a redoblar sus esfuerzos para eliminar el trabajo infantil en todos los
sectores,  y  especialmente en el  servicio doméstico,  tomando todas las  medidas legislativas  y apoyos
económicos apropiados,  para compensar  a  las  familias  pobres que dejen de percibir  los  ingresos del
trabajo infantil. El Comité también lo exhorta a que realice inspecciones en los lugares de trabajo y tome
las medidas necesarias para evitar la explotación de niños trabajadores y castigar a los responsables;

e) El Comité alienta encarecidamente al Estado parte a redoblar sus esfuerzos para proteger los derechos
de los trabajadores en Bolivia, en particular de aquellos que trabajan en la explotación minera, la castaña,
la floricultura y el faenado avícola entre otros y especialmente de las trabajadoras domésticas. Le pide que
encuentre  soluciones  para  poder  llevar  a  cabo  inspecciones  laborales  en  los  lugares  en  donde
presuntamente se practican explotación de los trabajadores  y formas contemporáneas de esclavitud y de
ser el caso tome las medidas necesarias y eficaces para evitar la explotación y abusos de trabajadores, y
castigar a los responsables. El Estado parte debería tomar las medidas adecuadas para que la Ley de
Protección del Trabajo Domestico Asalariado entre en vigor cuanto antes;

f) El Comité alienta al Estado parte a que tome las medidas necesarias, incluyendo medidas legislativas,
para  afrontar  el  problema  de  la  mortalidad  de  las  mujeres  a  causa  de  los  abortos  clandestinos.  Le
recomienda al Estado parte que en los programas escolares los temas de educación sexual y de métodos
de planificación familiar  sean abordados abiertamente,  de tal  manera que contribuyan a prevenir  los
embarazos precoces y la transmisión de enfermedades sexuales. El Estado parte debe también continuar
con sus esfuerzos para disminuir la mortalidad materna. Para este fin, el Comité recomienda al Estado
parte  considerar  la  pronta promulgación de la  Ley  Marco  810 sobre Derechos Sexuales  y Derechos
Reproductivos y considerar la no derogación del artículo 266 del Código Penal;

g) El Comité recomienda al Estado parte que continúe en sus esfuerzos por erradicar el analfabetismo,
inclusive extendiendo el programa “Yo, sí puedo” a un mayor número de personas, y a que adopte cuanto
antes el proyecto de la Nueva Ley de la Educación Boliviana;

h) El Comité insta al Estado parte a tomar las medidas necesarias, incluyendo de orden legislativo, para: i)
evitar que las familias campesinas que ocupan pacíficamente las tierras sean desalojadas forzosamente; ii)
asegurarse  que  el  poder  judicial  en  sus  decisiones  tome  en  cuenta  las  disposiciones  del  pacto;  iii)
investigar y sancionar a los responsables de desalojos forzados y violaciones conexas a los derechos
reconocidos por el pacto; y iv) aplicar y extender el Programa de Vivienda Social y Solidaria, asignando
el  presupuesto  suficiente  para  garantizar  la  implementación  de  políticas  integrales  de  vivienda,
especialmente a favor de los grupos que tienen bajos ingresos, y los individuos y grupos marginalizados.

28. El Comité recomienda al  Estado parte que continúe con sus esfuerzos por garantizar el respeto e
igualdad de todos los derechos reconocidos en el Pacto a los pueblos indígenas especialmente el derecho
a la educación, a una vivienda adecuada, a la alimentación y a los servicios de salud.

29. El Comité pide al Estado parte que vele por la igualdad de hombres y mujeres en todas las esferas de
la vida, en particular tomando medidas eficaces y dotando de recursos económicos para luchar contra la
discriminación  en  la  educación  de  las  niñas  y  adolescentes,  en  el  acceso  al  empleo,  igualdad  de
condiciones de trabajo entre el  hombre y la mujer incluyendo la igualdad de salarios, el  acceso a la
vivienda y a la tenencia de las tierras. El Comité recomienda al Estado parte que integre un enfoque
transversal de género a todas sus políticas públicas.

30. El Comité recomienda al Estado parte que el resultado de su crecimiento macroeconómico actual sea
también aprovechado en la creación de nuevos empleos dignos para hombres y mujeres, encarando de
manera firme y sostenida la precariedad laboral, garantizando a los trabajadores del sector informal el
ejercicio de sus derechos laborales y creando oportunidades laborales para disminuir el fenómeno de la
emigración.



31. El Comité recomienda al Estado parte que realice una evaluación de su sistema de seguridad social
con miras a establecer los mecanismos necesarios para garantizar una amplia cobertura social que asegure
beneficios adecuados,  especialmente en cuanto a jubilaciones y maternidad,  a  todos los trabajadores,
incluyendo aquellos del sector informal.

32. El Comité alienta al Estado parte a que continúe adoptando las medidas que le permitan garantizar la
disponibilidad de los alimentos necesarios a su población. El Comité insta al Estado parte a que, además
del Programa Desnutrición Cero, tome medidas para facilitar el acceso a los recursos productivos que
permitan a su población autoabastecerse de una forma sostenible. De igual forma, insta al Estado parte a
incrementar los programas de educación sobre temas nutricionales.

33. El Comité exhorta al Estado parte a que intensifique sus esfuerzos para combatir la violencia en el
hogar  mediante  la  promulgación  de  una  legislación  específica  que  tipifique  como delito  ese  tipo de
violencia y la capacitación de los miembros de las fuerzas de seguridad y de los jueces en relación con el
problema de la violencia en el hogar como delito grave. Además, el Comité insta al Estado parte a que
vele por la disponibilidad y accesibilidad de “centros de crisis” en que las víctimas de la violencia en el
hogar puedan encontrar un alojamiento seguro y apoyo psicológico.

34. El Comité recomienda al Estado parte a que redoble sus esfuerzos en el área de salud, y le pide que
adopte una política global  de salud, incluyendo programas de prevención, que permitan garantizar  el
acceso de las poblaciones más pobres a una atención primaria universal y gratuita de la salud, incluyendo
los cuidados dentales. El Comité solicita al Estado parte que en su próximo informe presente información
detallada y actualizada, incluyendo datos estadísticos desagregados e indicadores que permitan apreciar
los avances logrados en esta área.

35.  El  Comité  recomienda  que  la  atención  médica  gratuita  proporcionada  por  el  Sistema  Universal
Materno Infantil se amplíe con la finalidad de abarcar a todos los niños hasta los cinco años de edad y a
sus madres, en particular a las familias indígenas.
36. El Comité alienta al  Estado parte a continuar con sus esfuerzos encaminados a la demarcación y
recuperación de las tierras y territorios ancestrales de los pueblos indígenas. La Ley de Reconducción
Comunitaria  de  la  Reforma Agraria,  el  Plan  Nacional  de  Distribución  de  Tierras  Fiscales  y  el  Plan
Nacional de Asentamientos Humanos deberían hacerse pronto operacionales para avanzar en la titulación
de las tierras indígenas.

37. El Comité recomienda al Estado parte que se dote de un régimen especial de propiedad intelectual que
proteja  los  derechos  colectivos  de  los  pueblos  indígenas,  incluyendo  sus  producciones  científicas,
conocimientos y medicina tradicionales. El Comité recomienda para este fin la apertura de un registro de
derechos  de  propiedad  intelectuales  de  los  pueblos  indígenas  y que  el  Estado  parte  vele  porque los
beneficios derivados les beneficien directamente a ellos. 

38. El Comité invita al Estado parte a actualizar su documento básico de conformidad con la compilación
de directrices relativas a la forma y el contenido de los informes que deben presentar los Estados partes en
los tratados internacionales de derechos humanos (HRI/GEN/2/Rev.4).

DERECHOS DEL NIÑO
CRC/C/BOL/CO/4

C. Principales motivos de preocupación y recomendaciones
1. Medidas generales de aplicación (artículos 4 y 42 y párrafo 6 del artículo 44 de la
Convención)

Recomendaciones anteriores del Comité

5. El Comité observa que se han tenido en cuenta varias inquietudes y recomendaciones que expresó al
examinar el tercer informe periódico del Estado parte, pero lamenta que muchas otras se hayan abordado
de forma insuficiente o solo en parte.



6.  El Comité insta al  Estado parte a que adopte todas las medidas necesarias para atender las
recomendaciones de las observaciones finales del tercer informe periódico (CRC/C/15/Add.256) que
todavía no se hayan puesto en práctica o no se hayan aplicado de forma suficiente, sobre todo las
relativas a la aprobación de un plan de acción nacional para la infancia, la edad mínima baja y
desigual para contraer matrimonio, los castigos corporales, los niños privados del cuidado de los
padres,  la brutalidad policial, la justicia juvenil y los niños que cumplen penas de privación de
libertad  junto  con  adultos,  y  velar  por  la  aplicación  y  el  seguimiento  debidos  de  las
recomendaciones  que  figuran  en  las  presentes  observaciones  finales  sobre  el  cuarto  informe
periódico.

Legislación

7. El Comité acoge complacido la nueva Constitución, que incluye una sección sobre los derechos del
niño.  Sin  embargo,  lamenta  que  la  legislación  nacional  no  esté  conforme  con  la  Convención  en
determinados aspectos, por ejemplo el Código del Niño, Niña y Adolescente y las leyes civiles y penales
relativas a la prohibición de los castigos corporales, el aumento de la edad mínima para el matrimonio y la
modificación de las disposiciones sobre las formas sustitutivas de cuidado de los niños y el sistema de
justicia juvenil para adecuarlas a las normas internacionales. El Comité también señala las dificultades
que entraña el  ordenamiento jurídico dual y ciertas  incompatibilidades entre el  derecho positivo y el
derecho consuetudinario indígena.

8.  El Comité recomienda que la adopción de medidas encaminadas a las reformas legislativas se
enmarque en un análisis integral del sistema legislativo para lograr que tanto el derecho positivo
como  el  derecho  consuetudinario  indígena  se  ajusten  a  las  obligaciones  dimanantes  de  la
Convención, en particular en lo que se refiere al Código del Niño, Niña y Adolescente, las normas
sobre el matrimonio, los castigos corporales, las formas sustitutivas de cuidado y la justicia juvenil.
El Comité también recomienda que se establezca una división clara de las distintas competencias
entre  los  órganos  judiciales  y  las  autoridades  locales  indígenas  respecto  de  los  asuntos  civiles,
penales y administrativos, y que el Estado parte promueva el conocimiento de la legislación, en
Particular en las comunidades que siguen aplicando leyes consuetudinarias.

Coordinación

9. El Comité toma nota del establecimiento de nuevas instituciones que se ocupan de los derechos del
niño, como el Viceministerio de Igualdad de Oportunidades, la Dirección de la Niñez y Adolescencia, el
Consejo  Nacional  de  la  Niñez  y  Adolescencia,  las  Comisiones  de  la  Niñez  y  Adolescencia  y  las
Defensorías Municipales de la Niñez yAdolescencia. Sin embargo, le preocupa la poca solidez de las
instituciones  creadas  y  las  dificultades  que  plantea  la  nueva  estrategia  de  descentralización  para  la
coordinación entre los niveles nacional, departamental y municipal. También preocupa al Comité que la
institución encargada de la coordinación haya perdido entidad al pasar de Viceministerio a Dirección, de
modo que no podrá lograr una coordinación eficaz en todos los niveles y en los distintos sectores dado
que el volumen de recursos que probablemente obtendrá será reducido.

10.  El  Comité  recomienda  que  el  Estado  parte  garantice  un  alto  nivel  de  competencias  y  los
recursos necesarios para la Dirección de la Niñez y Adolescencia a fin de que pueda desempeñar sus
funciones de coordinación entre sectores, y a ese respecto señala su Observación general Nº 5 (2003)
sobre las medidas generales de aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño. El Comité
recomienda también que se establezcan paulatinamente las Defensorías Municipales de la Niñez y
Adolescencia, en particular en las comunidades rurales, y que se las dote de los recursos humanos,
financieros  y  técnicos  necesarios.  El  Comité  recomienda  asimismo  que  se  fortalezcan  las
instituciones multisectoriales creadas a distintos niveles (el Consejo Nacional y las Comisiones de la
Niñez y Adolescencia) con objeto de que colaboren en la elaboración de políticas respetuosas de las
particularidades culturales, presten asistencia en el seguimiento de su aplicación y garanticen la
participación de todas las partes, incluidos los niños.

Plan de Acción Nacional

11. El Comité acoge con satisfacción el nuevo Plan de Acción Nacional de Derechos Humanos (aprobado
en 2008) y el Plan de Desarrollo Económico y Social aprobado después de la nueva Constitución nacional
(2009), así como el Plan de Erradicación de la Pobreza y varios planes sectoriales destinados a la infancia,



pero lamenta que todavía no se haya aprobado el proyecto del plan de acción nacional para la infancia y
que el texto del proyecto no abarque todas las esferas de la Convención ni todos los niños hasta los 18
años de edad.

12. El Comité recomienda que el Estado parte revise y apruebe el plan de acción nacional para la
infancia para que abarque todos los aspectos de la Convención y se ajuste al documento final del
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General de 2002 titulado "Un mundo apropiado
para  los  niños"  y  su  examen  de  mitad  de  período  realizado  en  2007.  El  Comité  recomienda
enérgicamente  que  el  plan  de  acción  nacional  para  la  infancia  prevea  plazos  concretos  y  esté
vinculado con el Plan de Acción Nacional de Derechos Humanos, el Plan de Desarrollo Económico y
Social  y  el  Plan  de  Erradicación  de  la  Pobreza  para mantener su  carácter  intersectorial  y  de
coordinación.  También  recomienda  que  el  Estado  parte  proporcione  los  recursos  humanos  y
financieros  necesarios  para  este  plan  y  realice  las  actividades  de  seguimiento  y  evaluación
necesarias  para  evaluar  periódicamente  los  progresos  conseguidos  en  los  distintos  sectores  y
determinar las lagunas existentes y las medidas para paliarlas.

Supervisión independiente

13. Aunque toma nota de la labor realizada por la oficina del Defensor del Pueblo en defensa de los
derechos del niño, el Comité reitera su inquietud por la falta de un mecanismo independiente accesible a
todos los niveles y con un mandato específico de recibir denuncias presentadas por niños y supervisar y
evaluar periódicamente los progresos conseguidos en la aplicación de la Convención. 

14. El Comité recomienda que el Estado parte establezca un Defensor del Niño como entidad aparte
o en el seno de la oficina actual del Defensor del Pueblo, que sea accesible para los niños y sus
representantes en los planos nacional y local a fin de recibir y tramitar denuncias, garantizando que
se ajuste a los Principios de París y teniendo en cuenta la Observación general Nº 2 (2002) sobre el
papel de las instituciones nacionales independientes de derechos humanos. El Comité recomienda
asimismo que, además de investigar denuncias, el Defensor del Niño se encargue de promover la
Convención y el Protocolo Facultativo y vigilar su aplicación. El Comité recomienda también que la
oficina  del  Defensor  del  Pueblo  siga  reforzando  las  instituciones  locales,  como las  Defensorías
Municipales y las Comisiones Municipales de la Niñez y Adolescencia, y procure adaptarlas a las
comunidades indígenas o establecer defensores comunitarios que colaboren estrechamente con el
Defensor.

Asignación de recursos

15. El Comité celebra las iniciativas encaminadas a aumentar la asignación de recursos en favor de la
infancia, como las transferencias de efectivo condicionadas en las esferas de la salud y la educación, pero
le preocupa que las asignaciones presupuestarias destinadas a la infancia puedan necesitar una perspectiva
a más largo  plazo,  que podría  obtenerse  mediante  un plan  de  acción nacional  integral  y  con  plazos
concretos enmarcado en una estrategia nacional de desarrollo, como se ha dicho más arriba, y un proceso
abierto y transparente. También le preocupa la dificultad de seguir las inversiones destinadas a la infancia
en los distintos sectores, departamentos y municipios para vigilar y evaluar su rendimiento, así como el
hecho de que esferas como la protección de la infancia y la justicia para los niños todavía no hayan
recibido prioridad.

16. El Comité recomienda enérgicamente que el Estado parte:
a) Asigne los recursos necesarios para la infancia en los planos nacional, departamental y municipal
de  conformidad  con  el  artículo  4  de  la  Convención  y  asegure  un  proceso  presupuestario
transparente y participativo, basado en el diálogo y la participación de la población, especialmente
los niños.
b)  Aplique  un enfoque  basado en  los  derechos  del  niño al  elaborar el  presupuesto  del  Estado
utilizando un sistema de seguimiento para la asignación y utilización de recursos destinados a los
niños en todo el presupuesto, de modo que adquieran mayor relieve las inversiones en la infancia.
El Comité insta también a que ese sistema de seguimiento se utilice para efectuar evaluaciones de
los efectos en relación con la forma en que las inversiones en un sector determinado pueden servir
al  "interés  superior  del  niño",  procurando  que  se  evalúen  los  efectos  diferenciales  de  esas
inversiones en las niñas y los niños.



c) Establezca asignaciones de recursos bien definidas para los departamentos del Estado parte que
se  ocupan  progresivamente  de  las  disparidades  que  revelan  los  indicadores  relativos  al
cumplimiento  de  los  derechos  del  niño  y  garantice  que  las  autoridades  locales  rindan cuentas
debidamente y de forma abierta y transparente.
d) Defina partidas presupuestarias  estratégicas  para las  situaciones que puedan exigir medidas
sociales afirmativas (como la inscripción de nacimientos, la malnutrición crónica, la educación de
los niños indígenas o la violencia contra los niños) y se asegure de que esas partidas presupuestarias
queden protegidas aun en situaciones de crisis económica, desastres naturales u otras emergencias.
e)  Siempre que sea  posible,  siga  las  recomendaciones  de  las  Naciones  Unidas  en  el  sentido  de
empezar a utilizar la presupuestación basada en los resultados para seguir de cerca y evaluar la
eficacia de la asignación de recursos y, en caso necesario,  pida cooperación internacional a ese
respecto del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo y otras partes interesadas como la que se está suministrando a otros
Estados partes de la región.
f) Tenga en cuenta las recomendaciones formuladas por el Comité tras su día de debate general
celebrado en 2007 sobre "Recursos para los derechos del niño - Responsabilidad de los Estados".

Derechos del niño y sector empresarial

17. El Comité considera preocupante que, a medida que el Estado parte adquiere mayor capacidad de
atraer inversión privada extranjera y nacional, además de aumentar la inversión del Estado en los sectores
como la minería, la explotación forestal y el cultivo de soja, todavía no exista un entorno de regulación
sobre  la  responsabilidad  social  y  medioambiental  de  las  empresas  para  prevenir  los  posibles  efectos
negativos en los niños.

18. El Comité sugiere que el Estado parte haga lo posible por lograr que la inversión extranjera y
nacional por conducto de empresas privadas y estatales se muestre consciente y receptiva ante los
derechos del niño y actúe de forma responsable desde los puntos de vista social y medioambiental
para salvaguardar las comunidades locales y sus niños.

Reunión de datos

19. El Comité toma nota del esfuerzo realizado para seguir mejorando los mecanismos de reunión de
datos, como demuestran las encuestas recientes sobre los niños en la escuela. No obstante, preocupa al
Comité la falta de un sistema integral de reunión y análisis de datos y la escasez de datos sobre grupos
concretos de niños,  especialmente niños indígenas,  niños con discapacidad, niños que no asisten a la
escuela,  niños trabajadores,  niños en  situaciones de emergencia y otros  niños que  necesitan  especial
protección.

20.  El  Comité  recomienda que el  Estado parte  ponga mayor empeño por elaborar un sistema
completo de reunión de datos sobre la aplicación de la Convención. Los datos deberían respetar la
definición de niño según el criterio de la edad inferior a 18 años y estar desglosados por sexo, edad,
origen étnico y otras características pertinentes y circunstancias vitales de los niños.

Difusión, capacitación y concienciación

21. El Comité considera preocupante la falta de una estrategia nacional para promover los derechos del
niño y reitera su inquietud por el bajo nivel de conocimiento de la Convención entre los profesionales que
trabajan con niños y para los niños, incluidos los medios de difusión, y entre la población en general,
especialmente los propios niños.

22. El Comité recomienda que se refuerce la capacitación sistemática de los profesionales de todas
las categorías que trabajan para los niños y con niños, en particular maestros, policías, abogados,
jueces, personal de salud, profesionales de los medios de difusión, trabajadores sociales y personal
de instituciones de atención a la infancia e instituciones judiciales, y que se incluya la Convención
en el programa de estudios de todos los niveles escolares.

23.  El Comité recomienda que los medios de difusión privados y públicos traten a los niños con
respeto, difundan los derechos del niño teniendo en cuenta la diversidad cultural e incluyan en sus
programas las expresiones y los puntos de vista de los niños.  El Comité recomienda también que el



Estado parte aliente al sector de los medios de difusión a establecer códigos profesionales de ética en
que se tengan en cuenta los derechos del niño.

Cooperación con la sociedad civil

24.  El  Comité  toma  nota  con  reconocimiento  de  la  importancia  que  otorga  el  Estado  parte  a  la
participación de la sociedad civil. Sin embargo, le preocupa la falta de una estrategia para garantizar la
participación de la sociedad civil en relación con los derechos del niño, y lamenta que la preparación del
informe del Estado parte no se basara en una amplia consulta con las organizaciones que contribuyen a la
aplicación de la Convención y con los propios niños.

25. El Comité recomienda que el Estado parte haga participar sistemáticamente a las comunidades
y la sociedad civil y a las instituciones intersectoriales que se han creado (el Consejo Nacional y las
Comisiones departamentales y municipales) y las organizaciones de niños en todos los aspectos de la
elaboración de políticas, planes, leyes y normas en la esfera de los derechos del niño, especialmente
en el proceso de presentación de informes al Comité y su seguimiento.

Definición del niño (artículo 1 de la Convención)

26. El Comité reitera su preocupación por la baja edad mínima legal para contraer matrimonio, así como
por la discrepancia entre la edad mínima para las chicas (14 años) y los chicos (16 años).

27. El Comité reitera su recomendación de que el Estado parte establezca una edad mínima legal
para contraer matrimonio más elevada e igual para las chicas y los chicos. También recomienda que
el Estado parte adopte una reforma jurídica completa para uniformar la definición del niño y sus
derechos en los códigos civil, de la familia y penal.

Principios generales (artículos 2, 3, 6 y 12 de la Convención)

No discriminación

28. El Comité celebra la amplia definición de discriminación que figura en la nueva Constitución, la
creación de la Dirección General de Prevención y Eliminación de toda Forma de Violencia en Razón de
Género y Generacional y el Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres (2008). Sin
embargo, considera preocupante la inexistencia e mecanismos institucionales y jurídicos coherentes para
hacer frente a los problemas de discriminación y el supuesto aumento de los actos de racismo contra
miembros de pueblos indígenas y personas de ascendencia africana, que muchas veces desembocan en
violencia, y el modo en que resultan afectados los niños. El Comité también está preocupado por las
notables disparidades existentes en el Estado parte en lo que respecta a la observancia de los derechos
consagrados en la Convención, como reflejan varios indicadores sociales, como la matriculación escolar y
la terminación de los estudios, las tasas de mortalidad infantil y el acceso a la atención de salud, que
indican una discriminación persistente contra los niños indígenas y de ascendencia africana, las niñas, los
niños  con  discapacidad,  los  niños  que  viven  en  zonas  rurales  y  apartadas  y  los  niños  de  familias
económicamente desfavorecidas.

29. A la luz del artículo 2 de la Convención, el Comité recomienda que el Estado parte intensifique
sus  esfuerzos  por  aplicar  el  Plan  Nacional  de  Igualdad  de  Oportunidades  para  las  Mujeres,
fortalecer la Dirección General de Prevención y Eliminación de toda Forma de Violencia en Razón
de Género y Generacional y poner en marcha campañas de concienciación para prevenir y eliminar
todas las formas de discriminación de hecho contra los niños indígenas y de ascendencia africana,
los niños con discapacidad, las niñas, los niños que viven en zonas rurales y apartadas y los niños de
familias económicamente desfavorecidas. El Comité también desearía llamar la atención del Estado
parte sobre los principios de la Declaración y el Programa de Acción aprobados en la Conferencia
Mundial  contra  el  Racismo,  la  Discriminación  Racial,  la  Xenofobia  y  las  Formas  Conexas  de
Intolerancia  de  2001,  así  como el  documento  final  aprobado en  la  Conferencia  de  Examen de
Durban de 2009.

Interés superior del niño



30.  El  Comité  toma nota  con  reconocimiento  de  que  el  principio  del  interés  superior  del  niño  está
incorporado en la legislación del Estado parte, especialmente en el artículo 60 de la nueva Constitución.
Sin embargo, preocupa al Comité que los niños no sean tratados plenamente como sujetos de derechos y
lamenta  que  el  principio  del  interés  superior  del  niño  todavía  no  esté  recogido  como consideración
principal en todos los asuntos legislativos y normativos que afectan a los niños. También preocupa al
Comité que este principio no sea observado debidamente por todos los profesionales, incluidos los del
sistema judicial.

31. El Comité recomienda que el Estado parte adopte todas las medidas necesarias para garantizar
que los niños sean tratados como sujetos de derechos y que el principio del interés superior del niño,
de  conformidad  con  el  artículo  3  de  la  Convención,  esté  integrado  debidamente  en  todas  las
disposiciones jurídicas y sea observado en la práctica en las decisiones judiciales y administrativas y
en los programas, proyectos y servicios que afectan a los niños.

Respeto por las opiniones del niño

32. El Comité observa que el principio del respeto por las opiniones del niño está incorporado en la
legislación del Estado parte y que la Asamblea Legislativa Plurinacional de niñas, niños y adolescentes es
un proceso interesante de elecciones democráticas que llevan a cabo los propios niños. Sin embargo,
preocupa al Comité que en ocasiones no se recaben o no se tengan en cuenta debidamente las opiniones
del niño en varias situaciones que afectan al niño, en particular en los procedimientos judiciales, asuntos
relativos a la administración escolar y la educación en las aulas y debates públicos. También preocupa el
Comité  que  la  participación  de  los  niños  sea  escasa,  especialmente  en  los  planos  departamental  y
municipal.

33. El Comité reitera sus anteriores recomendaciones en el sentido de que, de conformidad con el
artículo 12 de la Convención, el Estado parte debe incorporar, facilitar y aplicar en la práctica, en
el  seno  de  la  familia,  las  escuelas  y  la  comunidad  y  en  las  instituciones  y  los  procedimientos
administrativos y judiciales el principio del respeto por las opiniones del niño. También recomienda
que el Estado parte preste apoyo a las iniciativas nacionales y descentralizadas de participación en
todas sus formas.  Además,  el  Comité  llama la atención del  Estado parte sobre la  Observación
general Nº 12 (2009) del Comité sobre el derecho del niño a ser escuchado. 

Derechos y libertades civiles (artículos 7, 8, 13 a 17 y 37 a) de la Convención)

Inscripción de nacimientos

34. El Comité valora positivamente que en el artículo 97 del Código del Niño, Niña y Adolescente se
establezca que todo niño o niña debe ser  inscrito  en el  registro civil  y  que el  primer certificado de
nacimiento es  gratuito.  Al  Comité le  preocupa,  sin  embargo,  que  no todos los  niños estén  inscritos,
especialmente en las zonas rurales y en las comunidades indígenas.

35.  El Comité recomienda al Estado parte que continúe adoptando todas las medidas necesarias
para velar por que todos los  niños,  especialmente los de las  zonas rurales,  sean inscritos  en el
registro, y que adopte medidas para identificar a todos los niños que no hayan sido inscritos o no
hayan recibido un documento identificativo. El Comité también recomienda al Estado parte que
aplique  una  estrategia  concreta  para  las  comunidades  indígenas  basada  en  el  respeto  de  sus
culturas y que tenga en cuenta la Observación general Nº 11 (2009) del Comité sobre los niños
indígenas y sus derechos en virtud de la Convención.
Acceso a la información pertinente

36. Al Comité le preocupa que el Estado parte carezca de mecanismos sistemáticos de vigilancia de los
medios de  comunicación que  protejan  a  los  niños de  la  exposición  a  información perjudicial,  como
violencia y pornografía, emitida por los medios o publicada en Internet.

37.  El  Comité  recomienda  al  Estado  parte  que  estudie  la  posibilidad  de  aprobar  legislación
específica al  respecto y que elabore mecanismos y directrices apropiados para proteger al  niño
contra toda información y todo material perjudicial para su bienestar.

Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes



38. Aunque acoge con satisfacción la prohibición de la tortura en la nueva Constitución, al Comité le
preocupan las noticias de casos de tortura y tratos crueles e inhumanos a manos de la policía, incluso de
violencia sexual, y las noticias de que hay niños que viven en la calle y de que algunos adolescentes son
víctimas de acoso por su apariencia física, su etnia o su situación de pobreza.

39.  El  Comité  recomienda  al  Estado  parte  que  apruebe  medidas  adecuadas  para  combatir  la
tortura, los tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes y las detenciones arbitrarias, entre
otras cosas mediante programas sistemáticos de capacitación a nivel nacional y local destinados a
todos  los  profesionales  que  trabajen  con  niños  o  para  los  niños  en  cuestiones  relativas  a  la
prevención de la  tortura y otras formas  de maltrato  y la  protección contra estas  prácticas.  El
Comité también recomienda al Estado parte que investigue las denuncias de tortura y malos tratos
a niños, incluido el acoso a adolescentes por su apariencia física, su etnia o su situación de pobreza,
y que adopte todas las medidas necesarias para hacer comparecer ante la justicia a los autores de
esos actos y evitar que disfruten de impunidad.

Castigos corporales

40. Aunque valora positivamente que en la nueva Constitución de 2009 se prohíba todo tipo de violencia
contra los niños, tanto en la familia como en la sociedad en general, al Comité le preocupa que en el
hogar y en entornos de acogida institucionales o residenciales sigan siendo legales los castigos corporales
y que no se prohíba expresamente esta forma de "disciplina" en todos los entornos.

41.  El  Comité  recomienda  al  Estado  parte  que  prohíba  expresamente,  por  ley,  los  castigos
corporales en todos los entornos, teniendo en cuenta la Observación general Nº 8 (2006) del Comité
sobre el derecho del niño a la protección contra los castigos corporales y otras formas de castigo
crueles o degradantes. El Comité también recomienda al Estado parte que lleve a cabo campañas
públicas de educación, entre otras cosas a través de los medios, sobre las consecuencias negativas de
imponer castigos corporales a los niños, y que promueva formas de disciplina positivas y no
Violentas 

Seguimiento del estudio de las Naciones Unidas sobre la violencia contra los niños

42. En relación con el estudio de las Naciones Unidas sobre la violencia contra los niños (A/61/299),
el Comité recomienda que el Estado parte:
a) Tome todas las medidas necesarias para la aplicación de las recomendaciones que figuran en el
informe del Experto independiente para el estudio de las Naciones Unidas sobre la violencia contra
los niños y tenga asimismo en cuenta el resultado y las recomendaciones de la consulta regional
para  América  Latina  celebrada  en  Buenos  Aires  del  30  de  mayo  al  1º  de  junio  de  2005.  En
particular, el  Comité  recomienda que el  Estado  parte  preste  especial  atención  a  las  siguientes
recomendaciones:
i) Prohibir toda violencia contra los niños, incluidos los castigos corporales, en todos los entornos;
ii) Dar prioridad a la prevención, en particular en los casos de violencia enla familia;
iii) Asegurar la rendición de cuentas y poner fin a la impunidad;
iv) Elaborar y aplicar sistemas nacionales de reunión de datos e investigación.
b) Utilice esas  recomendaciones como herramienta para tomar medidas en colaboración con la
sociedad civil y, en particular, con la participación de los niños, para garantizar que todos los niños
se beneficien de la protección contra todas las formas de violencia física, sexual y psicológica, así
como para impulsar medidas concretas y, según proceda, sujetas a un calendario, para evitar ese
tipo de violencia y abusos y reaccionar ante ellos.
c) Solicite asistencia técnica en este sentido a la Representante Especial del Secretario General de
las Naciones Unidas sobre la violencia contra los niños, a la Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), al UNICEF, a la Organización Mundial
de  la  Salud  (OMS)  y  a  otros  organismos  especializados,  así  como  a  organizaciones  no
gubernamentales (ONG) asociadas.

Entorno familiar y otro tipo de tutela (artículos 5; 18, párrafos 1 y 2; 9 a 11; 19 a 21;
25; 27, párrafo 4; y 39 de la Convención)

Entorno familiar



43.  Aunque valora  positivamente  los  esfuerzos  realizados  para  reforzar  el  entorno  familiar  mediante
transferencias en efectivo para salud y educación, al Comité le preocupan las deficiencias institucionales
que presentan las Defensorías Municipales de la Niñez y Adolescencia en cuanto a medidas preventivas y
apoyo psicosocial a las familias. Al Comité también le preocupa que la falta de recursos financieros se
siga aceptando como motivo para separar a un niño de su familia.

44.  El  Comité  recomienda  al  Estado  parte  que  introduzca  medidas  preventivas  a  nivel  de  las
comunidades para apoyar a las familias y reforzar el entorno familiar, por ejemplo sensibilizando y
formando a las familias mediante, entre otras cosas, oportunidades accesibles de formación para los
padres, y que evite que se interne a los niños en instituciones. Para ello, el Estado parte debería
establecer prioridades y objetivos específicos por lo que respecta a los servicios sociales y el apoyo a
las familias a todos los niveles, y dotar a las Defensorías Municipales de la Niñez y Adolescencia de
un mandato adecuado y de recursos suficientes para aplicar las normas relativas a los derechos del
niño y vigilar su cumplimiento. 

Niños privados de su medio familiar

45. El Comité acoge con satisfacción que en el Código del Niño, Niña y Adolescente se dé preferencia al
cuidado de tipo familiar sobre el acogimiento en instituciones, pero expresa preocupación por el creciente
proceso de internamiento en centros de tipo residencial y por el colapso de los centros de acogida. Al
Comité le preocupa que los Servicios Departamentales de Gestión Social (SEDEGES) no dispongan de la
capacidad institucional ni de los recursos humanos y financieros necesarios para asumir debidamente
su responsabilidad de ofrecer formas sustitutivas de cuidado. Al Comité también le preocupa que los
reglamentos sobre estas formas sustitutivas de cuidado no sean adecuados.

46. El Comité recomienda al Estado parte que:
a) Lleve a cabo un estudio para evaluar la situación de los niños internados en instituciones, entre
otras cosas sus condiciones de vida y los servicios que se les prestan;
b)  Adopte  todas  las  medidas  necesarias  para que los  niños  internados  en  instituciones  puedan
regresar a su familia siempre que sea posible y considere el internamiento de niños en instituciones
una medida de último recurso que debería durar el menor tiempo posible;
c) Dote a los SEDEGES, para reforzarlos, de los recursos humanos y financieros y los reglamentos
necesarios para dar prioridad al cuidado en entornos de tipo familiar, evitar el maltrato en las
instituciones y establecer mecanismos adecuados que permitan a los niños formular propuestas o
presentar quejas sin comprometer su integridad física o mental;
d) Fije normas claras para las instituciones existentes y garantice un mecanismo general de examen
periódico de los casos de niños colocados en instituciones, de conformidad con el artículo 25 de la
Convención y las recomendaciones aprobadas después de la celebración en 2005 del día de debate
general sobre los niños carentes de cuidado parental.

Adopción

47. El Comité acoge con satisfacción las medidas adoptadas por el Estado parte, como la  promoción de
las  adopciones  en  el  país,  pero  expresa  su  preocupación  por  la  falta  de estrategias  sistemáticas  que
garanticen procesos de adopción transparentes y por las deficiencias de los mecanismos encargados de
supervisar el proceso posterior a la adopción. Al Comité le preocupa también que la limitada capacidad
del  Viceministerio  de  Igualdad  de  Oportunidades  no  le  permita  llevar  a  cabo  sus  funciones  como
autoridad central para las adopciones internacionales.

48. El Comité recomienda al Estado parte que:
a) Adopte una estrategia en la que se tengan en cuenta el interés superior del niño y los demás
principios generales de la Convención para las adopciones en el país e internacionales;
b) Evite y persiga las irregularidades en los procesos de adopción;
c)  Respete  los  principios  del  Convenio  de  La  Haya  relativo  a  la  Protección  del  Niño  y  a  la
Cooperación en materia de Adopción Internacional de 1993;
d) Facilite los recursos humanos, técnicos y financieros necesarios para estos fines.

Malos tratos y descuido



49. Al Comité le preocupa el elevado índice de violencia ejercida contra los niños en el hogar, a menudo
considerada una medida educativa. El Comité también reitera la preocupación del Comité de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales sobre el alto índice de niños en el Estado parte sometidos a abusos
físicos y mentales(E/C.12/BOL/CO/2, párr. 14 c)).

50. El Comité insta al Estado parte a que:
a) Intensifique las campañas de sensibilización pública y proporcione información, orientación y
asesoramiento a los padres, con objeto, entre otras cosas, de prevenir los malos tratos y el descuido
de  los  niños,  entre  otras  cosas  por  conducto  de  las  Defensorías  Municipales  de  la  Niñez  y
Adolescencia y las Comisiones Municipales de la Niñez y Adolescencia, los medios de comunicación
y los dirigentes comunitarios tradicionales;
b)  Procure que los  profesionales  que trabajan con niños  (en  particular maestros,  trabajadores
sociales, profesionales de la medicina y miembros de la policía, las Defensorías Municipales de la
Niñez y Adolescencia y la judicatura) reciban formación sobre su obligación de denunciar y adoptar
medidas apropiadas en los presuntos casos de violencia doméstica que afecten a los niños, teniendo
en cuenta la diversidad cultural de las distintas autonomías indígenas y rurales;
c) Refuerce el apoyo prestado tanto a los niños víctimas de malos tratos y descuido como a los
autores de esas prácticas para garantizar su acceso a servicios adecuados de recuperación física y
psicológica y su reinserción social.

Salud  básica  y  bienestar  (artículos  6;  18,  párrafo  3;  23;  24;  26  y  27,  párrafos  1  a  3  de  la
Convención)

Niños con discapacidad

51. El Comité toma nota con reconocimiento de las iniciativas emprendidas para garantizar los derechos
de las personas con discapacidad, como la nueva Constitución de 2009, en la que se reconoce el derecho a
una educación universal sin ningún tipo de discriminación. Aun así, al Comité le preocupa que los niños
con discapacidad sigan siendo objeto de discriminaciones,  que la mayoría de los profesores no estén
debidamente capacitados para trabajar con niños con discapacidad y que no se lleven a cabo actividades
de reunión y análisis de datos sobre estos niños.

52. El Comité recomienda al Estado parte que:
a) Investigue el alcance y las causas de la discapacidad;
b) Cree sistemas de detección e intervención tempranas como parte de sus servicios de salud;
c)  Redoble  los  esfuerzos  para proporcionar los  recursos profesionales  (es  decir, especialistas  en
discapacidad) y financieros necesarios, especialmente en el plano local, y promover y ampliar los
programas de rehabilitación comunitarios, como los grupos de apoyo a los padres, para garantizar
que todos los niños con discapacidad reciban servicios adecuados;
d)  Proceda  a  ratificar  la  Convención  internacional  sobre  los  derechos  de  las  personas  con
discapacidad y su Protocolo facultativo, firmados el 13 de agosto de 2007;
e) Tenga en cuenta el artículo 23 de la Convención, la Observación general Nº 9 (2006) sobre los
derechos de los niños con discapacidad y las Normas uniformes sobre la igualdad de oportunidades
para las personas con discapacidad (resolución 48/96 de la Asamblea General).

Salud y servicios médicos

53. Aunque valora el Plan Estratégico Nacional para Mejorar la Salud Materna, Perinatal y Neonatal, en
el  que  se  promueve  un  Modelo  de  Salud  Familiar  Comunitaria  Intercultural,  al  Comité  le  sigue
preocupando  la  elevada  cifra  de  muertes  maternas  y  que  no  se  haya  reducido  realmente  la  tasa  de
mortalidad infantil en las zonas rurales, en especial entre las comunidades indígenas, donde menos del
50% de los nacimientos tienen lugar en centros de salud con asistencia.

54. El Comité recomienda:

a) Aumentar el  presupuesto  destinado a salud para hacer más eficaz la  aplicación de distintos
modelos de prestación de asistencia sanitaria;
b) Realizar, de forma sistemática, evaluaciones y determinaciones de los efectos de los programas en
ejecución;



c)  Reforzar las  iniciativas que otorguen un mayor papel  a  la  comunidad en las  actividades de
concienciación  y  el  desarrollo  de  una  atención  de  salud  que  tenga  en  cuenta  las  diferencias
culturales para las mujeres embarazadas;
d) Hacer mayor hincapié en la aplicación de iniciativas de reducción de la mortalidad neonatal.

Salud de los adolescentes

55. Aunque acoge con satisfacción el Programa Nacional de Salud Sexual y Reproductiva, así como el
programa que el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes está desarrollando actualmente para evitar
el alcoholismo, el consumo de tabaco, las enfermedades de transmisión sexual y el VIH/SIDA, el Comité
reitera su preocupación por el elevado número de embarazos de adolescentes e infecciones de transmisión
sexual y los niveles que alcanza el abuso del alcohol, el tabaco y las drogas en el Estado parte.

56. El Comité recomienda al Estado parte que:

a) Realice un estudio amplio con el fin de comprender la naturaleza y el alcance de los problemas de
salud de los adolescentes,  en el que estos participen plenamente, y lo utilice como base para la
formulación de políticas y programas de salud para los adolescentes, con especial atención a las
chicas;
b) Adopte medidas eficaces para prevenir el uso indebido de las drogas, el tabaco y el alcohol;
c)  Procure establecer  alianzas  con  organizaciones  pertinentes  para llevar  a  cabo campañas  de
sensibilización sobre, por ejemplo, los riesgos para la salud tanto de la madre como del bebé de los
embarazos en edad adolescente o la importancia de la vacunación;
d) Promueva los servicios de salud reproductiva para todos los adolescentes, incluida la educación
en materia de salud sexual y reproductiva en las escuelas, las comunidades y los centros de salud, y
asegure el acceso a dichos servicios;
e) Tenga en cuenta la Observación general Nº 4 (2003) del Comité sobre la salud y el desarrollo de
los adolescentes en el contexto de la Convención.

Lactancia materna

57. Aunque acoge con satisfacción la Ley Nº 3460 de fomento a la lactancia materna (2006), el Comité
considera preocupante la insuficiencia de recursos humanos y financieros para aplicar esta ley.

58.  El Comité recomienda al Estado parte que asigne recursos humanos y financieros suficientes
para la aplicación de esta ley y para su difusión entre la población en general, especialmente las
mujeres, ofrezca capacitación sobre la ley al personal de salud y establezca un proceso de vigilancia
para velar por que se alcance y se cumpla su propósito.

Malnutrición
 
59. Aunque valora positivamente el programa “Desnutrición cero”, al Comité le preocupa el alto nivel de
malnutrición crónica existente entre los niños del Estado parte y que su prevalencia sea mucho mayor en
las zonas rurales y entre las poblaciones indígenas. 

60.  El Comité recomienda al  Estado parte que otorgue prioridad a la nutrición infantil a nivel
nacional, entre otras cosas:

a) Creando un plan de acción con plazos precisos para reducir la malnutrición crónica;
b) Asignando recursos humanos y financieros suficientes;
c) Coordinando las actividades de los interesados pertinentes, como las entidades gubernamentales
y los ministerios competentes y la sociedad civil;
d) Concienciando a los padres y cuidadores de la importancia de una nutrición saludable;
e) Creando un sistema de vigilancia de la nutrición y asegurando reconocimientos periódicos de los
lactantes y de los niños en edad escolar y adolescentes;
f) Fijando como principal objetivo las zonas pobres y rurales;
g) Evaluando la eficacia de las estrategias existentes.

Nivel de vida



61. Al Comité le preocupa que el 70% de los niños del Estado parte viva en situación de pobreza, y que el
45%  de  estos  lo  hagan  en  situación  de  pobreza  extrema.  Al  Comité  le  preocupa  también  el  nivel
extremadamente bajo de cobertura de saneamiento existente en el Estado parte, la gran discrepancia entre
las  zonas  rurales  y urbanas  y que el  Plan Nacional  de  Saneamiento Básico siga sin estar  operativo.
También expresa su preocupación por la falta de viviendas sociales y las negativas consecuencias de los
desalojos forzosos para los niños, en especial para los niños de familias indígenas y campesinas, y reitera
la preocupación manifestada al respecto por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en
2008 (E/C.12/BOL/CO/2, párr. 14 h)).

62. El Comité recomienda al Estado parte que transforme sus iniciativas de carácter social, como
las trasferencias en efectivo, en un amplio sistema de protección social que garantice a los niños del
Estado  parte  un  nivel  de  vida  adecuado.  El  Comité  recomienda  también  al  Estado  parte  que
aumente  la  capacidad  de  sus  servicios  municipales  y  departamentales  para  aplicar  programas
integrados de abastecimiento de agua, saneamiento e higiene a las comunidades rurales aisladas. El
Comité recomienda también aplicar y ampliar el Programa de Vivienda Social y Solidaria, así como
una política integrada de vivienda social, y tener en cuenta la situación de las familias con hijos al
tomar las decisiones sobre desalojos.

VIH/SIDA

63. Aunque valora positivamente el proyecto de ley sobre el VIH/SIDA de 2007, al Comité le preocupa
que el VIH/SIDA se esté extendiendo en Bolivia. 

64. El Comité recomienda, en relación con su Observación general Nº 3 (2003) sobre el VIH/SIDA y
los derechos del niño, que el Estado parte redoble sus esfuerzos en la lucha contra el VIH/SIDA, por
ejemplo  cerciorándose  de  que  haya  anticonceptivos  disponibles  en  todo  el  país  o  mediante
campañas de sensibilización.

Niños con uno de sus padres en la cárcel

65. Al Comité le preocupa el elevado número de niños que viven en prisión por el encarcelamiento de uno
de sus padres. Le preocupan la seguridad, la salud y el sano desarrollo y las condiciones de vida de estos
niños.

66.  El  Comité  recomienda  que  el  Estado  parte  elabore  y  aplique  directrices  claras  sobre  la
colocación de los niños con su padre o madre en la cárcel en los casos en que se considere que ello
corresponde al interés superior de esos niños, y que vele por que la seguridad y las condiciones de
vida de esos niños, incluida la atención sanitaria que reciben, sean adecuadas para su desarrollo, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Convención. Recomienda además que el Estado
parte prevea y ponga en práctica un sistema alternativo y adecuado de tutela para los niños sacados
de la cárcel y que no puedan recibir cuidados de su familia extensa y que esos niños reciban apoyo
para  que  puedan  mantener el  contacto  y  una  relación  personal  con  el  padre o  la  madre  que
permanezcan en prisión.

7. Educación, esparcimiento y actividades culturales (artículos 28, 29 y 31 de la Convención)

Educación, incluida la formación y orientación profesionales

67.  El  Comité  acoge  complacido  la  nueva  Constitución,  en  la  que  se  establece  la  gratuidad  y
obligatoriedad de la enseñanza primaria y secundaria. También celebra la creación del "Bono Juancito
Pinto", que ha reducido las tasas de abandono y absentismo escolar, y toma nota del proyecto de ley
educativa "Avelino Sinani", que se ocupa de la diversidad cultural del país. No obstante, preocupa al
Comité que no todos los niños, especialmente en el  caso de los niños indígenas,  asistan a la escuela
primaria a pesar de haberse establecido la escolarización obligatoria, y que se sigan cobrando derechos de
matrículas en la enseñanza primaria a pesar de que su gratuidad esté garantizada en la Constitución.
También preocupa al Comité la falta de centros de enseñanza preescolar, la escasa calidad de la educación
debido a la insuficiente capacitación de los profesores, el reducido porcentaje de alumnos que pasan de la
enseñanza primaria a la secundaria y la acusada disparidad entre géneros que se observa en la enseñanza
secundaria.



68. El Comité recomienda que el Estado parte:

a) Vele por la gratuidad de la enseñanza primaria suprimiendo los derechos de matrícula y demás
costos en todas las escuelas;
b) Intensifique las medidas emprendidas para mantener escolarizados a los niños y para facilitar la
transición entre la enseñanza primaria y la secundaria;
c)  Vele  por que  tanto  las  niñas  como los  niños  indígenas  también  disfruten  plenamente  de  su
derecho a la educación;
d) Mejore la calidad de la capacitación de los profesores, especialmente en lo que se refiere a la
educación intercultural y bilingüe;
e)  Cree  más  centros  de formación profesional,  especialmente  para los  niños  que abandonan la
escuela antes de graduarse;
f) Conciencie a los padres de la importancia del desarrollo y la educación de los niños en la primera
infancia,  establezca  programas  holísticos  para  el  desarrollo  en  la  primera  infancia  e  imparta
formación a los puericultores y profesores, de modo que puedan aplicar, de manera adecuada y con
sensibilidad hacia las cuestiones culturales, los nuevos temarios para el desarrollo en la primera
infancia, que deberían ser holísticos y estar centrados en el niño.

Juegos, esparcimiento y actividades culturales

69. El Comité celebra que durante el diálogo se le haya informado de que todas las instituciones docentes
nuevas y renovadas deben contar con instalaciones lúdicas y deportivas, pero considera preocupante que
el  derecho  de  los  niños  a  jugar  no  se  reconozca  adecuadamente  en  la  planificación  del  desarrollo
comunitario y urbano.

70. El Comité recomienda que el Estado parte tenga debidamente en cuenta el derecho de los niños
a jugar y se cerciore de que las instituciones que se ocupan de los niños reserven un tiempo y un
espacio para el juego y para las actividades sociales y culturales destinadas a los niños.

Medidas especiales de protección (artículos 22, 30, 38, 39, 40, 37 b) a d) y 32 a 36 de la Convención)

Niños solicitantes de asilo y refugiados

71. El Comité acoge con agrado el establecimiento de la Comisión Nacional del Refugiado y las mejoras
introducidas en el procedimiento de determinación del estatuto de refugiado, pero reitera su preocupación
por la falta de procedimientos específicos para la prestación de cuidados especiales y asistencia a los
niños no acompañados y separados de su familia.

72.  El  Comité  recomienda que el  Estado parte  tome medidas  para que las  solicitudes  de asilo
presentadas por niños se estudien con arreglo a un procedimiento de determinación del estatuto de
refugiado que tenga en consideración las necesidades y derechos específicos de los niños solicitantes
de  asilo,  de  conformidad  con  el  derecho  internacional  de  los  refugiados  y  los  instrumentos
internacionales de derechos humanos, y que tenga en cuenta las Directrices de la Oficina del Alto
Comisionado de las  Naciones Unidas para los  Refugiados (ACNUR) para la determinación del
interés superior del menor. En este sentido, el Comité hace referencia a su Observación general Nº 6
(2005) sobre el trato de los menores no acompañados y separados de su familia fuera de su país de
origen.

Explotación económica, incluido el trabajo infantil

73. El Comité expresa su preocupación y comparte la del Comité de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales  por  la  persistencia  de  la  explotación  económica  de  niños,  especialmente  niños  indígenas
(E/C.12/BOL/CO/2 párr. 14 d)). Preocupa especialmente al Comité la situación de los niños guaraníes de
la región del Chaco que viven en condiciones de servidumbre, padecen el trabajo forzoso y son víctimas
de abusos, así como la utilización de niños en trabajos de minería peligrosos.

74. El Comité recomienda que el Estado parte adopte medidas urgentes para combatir y vigilar las
formas de trabajo infantil que constituyen explotación y, en particular, que:



a) Tome medidas para evitar que los niños que no hayan alcanzado la edad mínima trabajen en los
sectores estructurado y no estructurado de la economía, en las zafras de azúcar, en la extracción de
la castaña de Pará y en la minería;
b) Mejore los mecanismos de vigilancia para hacer cumplir la legislación vigente en materia laboral
y proteger a los niños de la explotación económica;
c) Cree y aplique normas para regular la utilización de aprendices;
d) Vele por que los niños que viven en zonas especialmente vulnerables y sus familias tengan acceso
a mejores oportunidades de desarrollo humano y económico, y por que se sitúe al niño en el centro
de todas las iniciativas para erradicar la pobreza extrema;
e) Solicite asistencia técnica al Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil de
la OIT, al UNICEF, a las ONG pertinentes y a sus asociados para el desarrollo con el fin de elaborar
programas de reintegración para los niños explotados.

Niños en situación de calle

75. Preocupa al Comité el elevado número de niños que se encuentran en situación de calle en las zonas
urbanas,  los  cuales  se  ven  expuestos  de  forma  constante  a  la  violencia,  la  explotación  sexual,  la
discriminación, el consumo de drogas y la brutalidad policial.

76. El Comité recomienda que el Estado parte tome medidas urgentes para abordar la cuestión de
los niños en situación de calle en cooperación con los propios niños; le recomienda, por ejemplo, que
elabore un plan de acción nacional con programas y servicios de prevención y respuesta que estén
vinculados  a  las  medidas  de  erradicación  de  la  pobreza  extrema.  El  Comité  recomienda  a  las
autoridades  que  colaboren  estrechamente  con  las  Defensorías  Municipales  de  la  Niñez  y
Adolescencia para facilitar el contacto entre estos niños y sus familias o, si esto no fuera posible,
para  prestarles  otro  tipo  de  cuidado,  y  para  que  puedan  acceder  a  la  atención  sanitaria,  a
programas escolares y a la preparación para el mundo laboral, así como a servicios de asistencia
jurídica y psicológica.

Explotación y abusos sexuales

77. Preocupa al Comité la escasez de datos disponibles sobre el número de niños que son víctimas de
explotación  o abusos  sexuales,  y  sobre  el  enjuiciamiento y  condena de  los  autores  de  estos  delitos.
También le preocupan los abusos sexuales sufridos por las niñas guaraníes y de otros grupos indígenas
que trabajan en las casas de los terratenientes o que viven en condiciones que las hacen vulnerables a la
explotación sexual.

78. El Comité recomienda que el Estado parte:
a)  Desarrolle  un  sistema de  recopilación  y  análisis  de  datos  sobre  la  explotación  y  los  abusos
sexuales de niños y sobre el enjuiciamiento y condena de quienes los cometan;
b)  Aplique  leyes,  políticas  y  programas  adecuados  para  la  prevención,  la  investigación  y  el
enjuiciamiento  de  los  casos  de  explotación  o  abusos  sexuales  y  para  la  recuperación  y  la
reintegración social de los niños víctimas, teniendo en cuenta los documentos resultantes del primer,
segundo  y  tercer  Congreso  Mundial  contra  la  Explotación  Sexual  Comercial  de  los  Niños,
celebrados respectivamente en 1996, 2001 y 2008, y el Protocolo Facultativo de la Convención sobre
los Derechos del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en
la pornografía;
c) Imparta capacitación a los agentes de las fuerzas del orden, los trabajadores sociales, los jueces y
los fiscales sobre la manera de recibir, someter a seguimiento e investigar las denuncias de manera
sensible con las cuestiones de la infancia y en el respeto de la confidencialidad;
d)  Obtenga  fondos,  intercambie  experiencias  y  colabore  con  otros  países  para  las  tareas  de
investigación y enjuiciamiento de los autores de estos actos.

Venta, trata y secuestro

79. El Comité acoge con agrado la aprobación de la Ley Nº 3325 de 18 de enero de 2006 sobre la trata de
personas;  el  proyecto  de  ley  integral  destinado  a  facilitar  el  enjuiciamiento  penal  y  a  promover  la
prevención, la protección y la asistencia a las víctimas; y la creación de la comisión interministerial para
el desarrollo de la Estrategia Nacional contra la trata y tráfico 2006-2010, pero expresa su preocupación
por que el proyecto de ley integral no tenga en cuenta el Protocolo Facultativo relativo a la venta de



niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía, y por que el Estado parte siga
siendo un lugar de origen y destino de víctimas de la trata, sobre todo procedentes de África y Asia. El
Comité también expresa su preocupación por la noticia de que hay un elevado número de niños que la
policía considera desaparecidos.

80. El Comité recomienda que el Estado parte:
a) Apruebe y promulgue la nueva ley integral sobre la venta de niños, la explotación sexual y la
trata, y vele por que esta tenga en cuenta el Protocolo Facultativo relativo a la venta de niños, la
prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía;
b) Elabore un plan nacional de acción para la prevención, la reintegración social de las víctimas y el
enjuiciamiento de los autores;
c) Adopte medidas para evitar que los refugiados y los solicitantes de asilo, incluidos los niños,
caigan víctimas de la trata, y cree un mecanismo que identifique rápidamente a las víctimas de la
trata y remita al procedimiento de asilo a quienes puedan necesitar protección;
d) Ratifique el Convenio sobre los aspectos civiles de la sustracción internacional de menores.

Administración de justicia juvenil

81. El Comité celebra que la legislación vigente fije en los 16 años la edad mínima de responsabilidad
penal, pero expresa su preocupación por que la privación de libertad no sea una medida de último recurso
y por que se haya generalizado el uso de la prisión preventiva para niños de entre 16 y 18 años. El Comité
acoge complacido la creación de una Mesa Nacional de Justicia Juvenil, pero manifiesta su inquietud por
que no se apliquen de manera eficaz medidas socioeducativas para los niños en conflicto con la ley, y por
que los niños mayores de 16 años cumplan condena en centros penitenciarios para adultos donde las
condiciones son precarias.

82.  El Comité insta al Estado parte a que vele por la plena aplicación de las normas de justicia
juvenil, en particular los artículos 37 b), 39 y 40 de la Convención, así como las Reglas mínimas de
las  Naciones  Unidas  para  la  administración  de  la  justicia  de  menores  (Reglas  de  Beijing),  las
Directrices de las Naciones Unidas para la prevención de la delincuencia juvenil (Directrices de
Riad) y las Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de libertad
(Reglas  de  La  Habana).  En  particular, el  Comité  insta  al  Estado  parte  a  tener  en  cuenta  la
Observación general Nº 10 (2007) del Comité sobre la administración de la justicia de menores.
También recomienda que:
 
a)  El  Estado  parte  vele  por  que  el  sistema  jurídico  positivo  y  el  sistema indígena  tradicional
respeten la Convención, e introduzca una clara separación de competencias entre ambos sistemas;
b) El Estado parte tome medidas preventivas, como respaldar el papel de la familia y la comunidad,
para eliminar las condiciones sociales que llevan a los niños entrar en contacto con el sistema de
justicia penal o con el sistema indígena tradicional, y tome todas las disposiciones posibles para
evitar la estigmatización;
c) Los niños en conflicto con la ley sean juzgados por el  sistema de justicia juvenil, y no como
adultos en los tribunales ordinarios;
d) Se introduzca en todas las regiones la figura del juez especializado en la infancia, y que estos
jueces especiales reciban una educación y capacitación apropiadas;
e) La privación de libertad constituya una medida de último recurso con la menor duración posible,
y cuya aplicación se examine periódicamente con miras a retirarla;
f) Se desarrollen penas alternativas a la privación de libertad tanto en el sistema jurídico positivo
como en el sistema indígena tradicional, como la libertad condicional, la mediación, los servicios a
la comunidad, o la condena condicional, siempre que sea posible;
g) Los niños privados de libertad tengan acceso a la educación, incluso cuando se encuentren en
prisión preventiva;
h) El Estado parte solicite asistencia al Grupo Interinstitucional sobre Justicia Juvenil,  del  que
forman  parte  la  Oficina  de  las  Naciones  Unidas  contra  la  Droga  y  el  Delito,  el  UNICEF, el
ACNUDH y diversas ONG.

Víctimas y testigos

83. El Comité observa que no hay disposiciones específicas en el derecho penal ni procesal para oír a los
niños víctimas de delitos, como la explotación sexual o los abusos sexuales, y expresa su inquietud por



que los niños que son testigos o víctimas de un delito carezcan de acceso a unos servicios médicos y
psicosociales adecuados.

84.  El  Comité  recomienda  que  el  Estado  parte  dé  prioridad  a  los  derechos  del  niño  en  las
instituciones de la justicia y el orden público, que aumente el presupuesto de la administración de
justicia y que vele por la restitución de los derechos del niño. A este respecto, el Comité recomienda
que el Estado parte tenga en cuenta las Directrices sobre la justicia en asuntos concernientes a los
niños víctimas y testigos de delitos (resolución 2005/20 del Consejo Económico y Social, de 22 de
julio de 2005, anexo).

Niños indígenas

85. El Comité acoge con agrado las reformas políticas, jurídicas e institucionales destinadas a corregir la
situación de exclusión y marginación de los pueblos indígenas, pero comparte la preocupación del Relator
Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas con
respecto a la apropiación ilegal de tierras indígenas por parte de empresarios agrícolas, la contaminación
de las tierras y las aguas utilizadas tradicionalmente por las comunidades indígenas, las situaciones de
servidumbre y trabajo forzoso, la incapacidad de adaptar el  sistema educativo nacional a las culturas
indígenas  tradicionales,  el  acceso  limitado  de  la  población  indígena  a  los  servicios  de  salud  y  la
persistencia de las manifestaciones de racismo contra la población indígena.

86. El Comité recomienda al Estado parte que tome todas las medidas necesarias para proteger los
derechos  de  los  niños  indígenas  y  para  garantizar  que  esos  niños  disfruten  de  los  derechos
consagrados en la Constitución nacional, el derecho interno y la Convención. En este sentido, el
Comité remite al  Estado parte a su Observación general  Nº 11 (2009) y a las recomendaciones
formuladas por el  Relator Especial  sobre la situación de los derechos humanos y las libertades
fundamentales de los indígenas (véase A/HRC/11/11).

Niños en situación de emergencia

87. El Comité observa que el Estado parte es propenso a los desastres y las emergencias, tanto de origen
humano como natural, y expresa su preocupación por que los niños y las embarazadas, que constituyen la
mitad de la población afectada, no reciban la atención que requieren en las situaciones de emergencia.

88.  El  Comité  recomienda  que  el  Estado  parte  elabore  una  política  integral  de  prevención  y
respuesta eficaz a las emergencias, algo especialmente necesario en lo que respecta a las víctimas
más  vulnerables,  como son  los  niños y  las  embarazadas,  y  que para ello  asigne unos recursos
adecuados e imparta una formación intensa, incluso a los niños. El Comité también recomienda que
el Estado parte tenga en cuenta las recomendaciones del día de debate general del Comité de 2008,
"El derecho del niño a la educación en las situaciones de emergencia".

Ratificación de instrumentos internacionales de derechos humanos

89.  El Comité recomienda que el Estado parte ratifique los principales tratados y protocolos de
derechos humanos de las Naciones Unidas en los que aún no sea parte, en particular la Convención
sobre  los  derechos  de  las  personas  con  discapacidad  y  su  Protocolo  facultativo,  el  Protocolo
Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y el Segundo
Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

90.  El  Comité  alienta  al  Estado  parte  a  presentar  los  informes  iniciales  previstos  en  los  dos
Protocolos  Facultativos  de  la  Convención  sobre  los  Derechos  del  Niño  que  tenía  que  haber
entregado en  julio  de  2005  (Protocolo  Facultativo  relativo  a  la  venta  de  niños,  la  prostitución
infantil  y  la  utilización  de  niños  en  la  pornografía)  y  en  enero  de  2007 (Protocolo  Facultativo
relativo a la participación de niños en los conflictos armados).

Seguimiento y difusión

Seguimiento



91. El Comité recomienda al Estado parte que adopte todas las medidas apropiadas para lograr la
aplicación plena de las presentes recomendaciones, en particular transmitiéndolas al Parlamento,
los  tribunales,  los  ministerios  pertinentes  y  las  autoridades  locales  para  que  las  examinen
adecuadamente y adopten las medidas que procedan.

Difusión

92. El Comité recomienda que el cuarto informe periódico, las respuestas presentadas por escrito
por el Estado parte y las recomendaciones conexas (observaciones finales) aprobadas por el Comité
se  difundan  ampliamente  al  público  en  general,  las  organizaciones  de  la  sociedad  civil,  las
agrupaciones juveniles y los niños a fin de suscitar el debate y aumentar la sensibilización sobre la
Convención, su aplicación y la vigilancia de esta.

ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN RACIAL
CERD/C/BOL/CO/17-20

C. Motivos de preocupación y recomendaciones

11. El Comité, aun notando los avances logrados en el Estado parte contra la discriminación racial y su
esfuerzo en el proceso de elaboración de un plan nacional de acción contra el racismo y la discriminación,
manifiesta su preocupación por la falta de aplicación práctica del  principio de no discriminación, los
estereotipos y prejuicios existentes en la sociedad y las tensiones persistentes en el Estado parte, mismos
que  constituyen  un  impedimento  para  la  aceptación  intercultural  y  la  construcción  de  una  sociedad
incluyente y pluralista (arts. 2 y 7).

El Comité alienta al  Estado parte a que intensifique las  campañas de sensibilización contra  la
discriminación  racial  y  de  combate  a  estereotipos  y  toda  forma  de  discriminación  existentes.
También  le  recomienda  que  prosiga  activamente  los  programas  que  favorezcan  el  diálogo
intercultural, la tolerancia y el entendimiento mutuo con respecto a la diversidad de los distintos
pueblos y naciones del Estado parte. El Comité alienta al Estado parte a una aplicación efectiva de
la Convención a través de un plan nacional de acción contra el racismo y la discriminación, que se
encuentra  en proceso  de  discusión y elaboración,  debiendo hacer especial  hincapié  en  la  lucha
contra la discriminación, el prejuicio y el racismo, en todo el territorio del país, incluyendo a través
de una adecuada asignación de recursos humanos y financieros para su cumplimiento.

12. Al Comité le preocupa la falta de datos estadísticos fiables en el informe del Estado parte sobre los
pueblos  indígena  originario  campesinos,  los  afrobolivianos  y  todo  grupo  que  compone  la  sociedad
boliviana. A pesar de tomar nota con interés de la información sobre el próximo censo que tendrá lugar en
el  Estado  parte,  el  Comité  expresa  su  preocupación  por  la  falta  de  claridad  en  las  herramientas
metodológicas censales para garantizar el derecho a la autoidentificación (art. 2, párr. 1, incs. a a d).

El Comité recuerda al Estado parte la necesidad de información desglosada para el desarrollo de
políticas  públicas  y  programas  adecuados  a  la  población  para  evaluar  la  aplicación  de  la
Convención en relación con los grupos que componen la sociedad. El Comité le recuerda también el
párrafo 11 de sus directrices relativas a la presentación de informes (CERD/C/2007/1) y recomienda
al  Estado  parte  que  en  su  próximo informe periódico  incluya datos  estadísticos  desglosados  y
actualizados  sobre  los  pueblos  indígena  originario  campesinos  y  afrobolivianos.  Así  mismo,
recomienda al Estado parte desarrollar las herramientas estadísticas confiables y adecuadas para
asegurar la autoidentificación en el Censo 2012 y para garantizar la plena y efectiva participación
de los  pueblos indígena originario  campesinos y afrobolivianos en todas las  etapas del  proceso
censal además de la inclusión de aquellos pueblos geográficamente más alejados.

13. Si bien el Comité nota con aprecio el reconocimiento constitucional de la igualdad de derechos civiles
y políticos de las comunidades indígenas y los avances en la representación indígena en el Gobierno al
más alto nivel, le preocupa que en la práctica, miembros de dichas comunidades sigan siendo objeto de
discriminación y estén subrepresentados en todos los órganos de poder público y de toma de decisión.
Preocupa que la Ley de Régimen Electoral, al contemplar únicamente siete escaños de circunscripciones
especiales  de  un  total  de  130  representaciones,  infringe  la  Constitución  Política  del  Estado  y  la



Convención. Es de especial preocupación para el Comité la situación de las mujeres, quienes padecen
discriminación múltiple e intersectorial fundada tanto por su origen étnico como por su género, ocupación
y pobreza (arts. 2 y 5 b y c).

El Comité recomienda que el Estado parte lleve a cabo las medidas necesarias, incluso a través de la
Ley de Régimen Electoral,  para garantizar la representación política de las naciones y pueblos
indígena originario campesinos. El Comité recomienda al Estado parte que tome en cuenta su
Recomendación  general  N.º  25  (2000)  sobre  las  dimensiones  de  la  discriminación  racial
relacionadas con el género así como la Recomendación general N.º 32 (2009) del Comité sobre las
medidas  especiales  o  de  acción  afirmativa  y  recomienda al  Estado parte  que considere iniciar
medidas especiales para garantizar la representación adecuada de las comunidades indígenas y en
especial  de  las  mujeres,  en  todos  los  niveles  de  la  administración  pública  y  mecanismos  de
participación social.

14. El Comité, aunque nota con interés que el Estado parte reconoce la existencia de los afrobolivianos y
sus derechos en la Constitución, reitera su preocupación sobre la invisibilidad y la exclusión social de las
comunidades afrobolivianas  (CERD/C/63/CO/2,  párr. 15)  así  como la falta  de  indicadores  sociales  y
educacionales  respecto a este grupo. Preocupa al  Comité que estas comunidades continúan sufriendo
discriminación en el ejercicio de sus derechos económicos, sociales y culturales y están notablemente
subrepresentadas en los cargos públicos y los puestos de gobierno (arts. 2 y 5 c y e).

El  Comité  reitera  su  recomendación  previa  e  insta  al  Estado  parte  a  adoptar  las  medidas
necesarias,  incluidas  las  de  orden  legislativo  y  en  el  Presupuesto  General  de  la  Nación,  para
garantizar  la  igualdad de derechos,  incluyendo los  derechos  civiles  y  políticos,  el  derecho a  la
educación, a la vivienda y al empleo. Alienta al Estado parte a que adopte mecanismos destinados a
asegurar la participación de las comunidades afrobolivianas en el diseño y aprobación de normas y
políticas públicas, y en la realización de proyectos que les afecten.

15. El Comité se lamenta de los discursos de odio racial y los actos de carácter discriminatorio que tienen
lugar  en  el  Estado  parte,  procedentes  de  organizaciones,  medios  de  comunicación  y  periodistas  que
difunden estereotipos racistas y expresiones de odio contra personas de pueblos y naciones indígena
originario  campesinos y afrobolivianos  e  incitan  a  la  discriminación  racial.  Aun notando los  nuevos
artículos 281 septies y octies del Código Penal dedicados a las personas físicas, el Comité lamenta la
inexistencia  de  una  disposición  penal  explícita  en  la  legislación  del  Estado  parte  que  prohíba  las
organizaciones  y  las  actividades  de  propaganda  que  inciten  al  odio  racial,  de  conformidad  con  lo
dispuesto en el inciso b del artículo 4 de la Convención (arts. 2, 4 b y 7).

El Comité recomienda que el Estado parte enmiende su Código Penal a fin de dar una aplicación
cabal a las disposiciones del artículo 4. Así mismo, el Comité recomienda que el Estado parte dé
atención  especial  a  la  función  social  que  desempeñan  los  medios  de  comunicación  en  el
mejoramiento de la educación sobre los derechos humanos y que establezca un marco deontológico
para el ejercicio responsable de la actividad periodística. Le recomienda que fortalezca las medidas
de lucha contra los prejuicios raciales que conducen a la discriminación racial en los medios de
comunicación y en la prensa a través de programas de educación y capacitación destinados a los
periodistas y las personas que colaboran con el sector de los medios de comunicación a fin de crear
conciencia sobre la discriminación racial en la población en general. 

16. Tomando nota de los planes de estudio de derechos humanos para todas las escuelas del Estado parte,
el  Comité  se  lamenta  de  la  participación  de  los  jóvenes  en  organizaciones  que  promueven  la
discriminación y el odio racial (arts. 4 y 7).

El  Comité  recuerda  al  Estado  parte  la  función  esencial  que  desempeña  la  educación  en  la
promoción de los derechos humanos y la lucha contra el racismo y recomienda que el Estado parte
fortalezca en los planes de estudios nacionales la educación en materia de derechos humanos, de
forma más explícita e interdisciplinaria.

17. El Comité se lamenta por los conflictos y actos de violencia racista contra personas de pueblos y
naciones indígena originario campesino, incluso resultando en muertes, agravados a partir del año 2006 e
incluyendo enfrentamientos en Cochabamba, Chuquisaca Santa Cruz y Pando. Preocupan al Comité la
impunidad que sigue existiendo respecto de la  mayoría  de  las  violaciones de los  derechos humanos



perpetradas durante estos hechos y los retrasos en los procesos de investigación de los mismos (arts. 4 a
6).

El Comité reafirma el deber del Estado parte de poner fin a la impunidad por estos actos y lo
exhorta a que acelere la administración de justicia y el cumplimiento de la investigación de las
denuncias de los hechos, la identificación y juicio de los autores, así como la garantía de un recurso
efectivo para las víctimas y sus familiares. También recomienda que el Estado parte manifieste su
voluntad política de ejercer las medidas necesarias, incluyendo políticas públicas y educativas, para
generar y fomentar espacios de dialogo y comprensión en la sociedad.

18. Aun tomando nota de los esfuerzos del Estado parte para la restitución territorial y saneamiento para
la abolición de la servidumbre y la esclavitud en el territorio guaraní, el Comité expresa su preocupación
por la existencia continua de pueblos cautivos y la violación sistemática de los derechos humanos de
miembros  de  estas  comunidades  indígenas.  El  Comité  lamenta,  además,  que  el  Plan  Interministerial
Transitorio para el Pueblo Guaraní haya terminado en 2009 sin haberse alcanzado todos los objetivos y
sin haberse garantizado su continuidad a través de medidas integrales. El Comité nota en particular las
dificultades que han tenido y aún tienen las personas liberadas del pueblo guaraní en el ejercicio de sus
derechos (arts. 4 y 5).

El  Comité  recomienda  al  Estado parte  que adopte  medidas  urgentes  para  garantizar  el  pleno
ejercicio de los derechos del pueblo guaraní, incluyendo la aceleración del proceso de recuperación
de tierras ancestrales. Recomienda que el Estado parte intensifique sus esfuerzos para prevenir,
investigar y  procesar  debidamente  las  formas  contemporáneas  de  la  esclavitud y  garantizar el
acceso a la justicia por parte del pueblo guaraní. Alienta también al Estado parte a establecer de
forma urgente un plan de desarrollo integral con fondos suficientes que responda específicamente a
las  necesidades  del  pueblo  guaraní,  en  consulta  con  sus  comunidades,  que  desarrolle  sus
capacidades y las condiciones de igualdad para asegurar el disfrute de sus derechos. Así mismo, le
recomienda  al  Estado  parte  llevar  a  cabo  iniciativas  para  aumentar  la  sensibilización  de  la
población en general sobre la necesidad de erradicar el trabajo forzado y la servidumbre y que
continúe su colaboración con los organismos especializados de las Naciones Unidas relevantes en
este aspecto.

19. El Comité lamenta que persistan las amenazas y atentados contra la integridad física de los defensores
de  derechos  humanos  y  principalmente  aquellos  que  trabajan  en  defensa  de  los  pueblos  indígenas
(anteriores observaciones finales del Comité [CERD/C/63/CO/2], párr.14) (art. 5).

El Comité reitera su recomendación previa en su totalidad e insta al Estado parte a llevar a cabo
todas las medidas necesarias para la protección de los defensores de los derechos humanos contra
todo  acto  de  intimidación  o  represalia  y  cualquier  acto  arbitrario  como  consecuencia  de  sus
actividades,  incluyendo los  obstáculos  para  la  obtención  de  financiamiento  externo.  El  Comité
reitera  también  que  el  Estado parte  tome en  cuenta  su  Recomendación  general  N.º  13  (1993)
relativa a la formación de los funcionarios encargados de la aplicación de la ley en cuanto a la
protección de los derechos humanos y alienta al Estado parte a que mejore la formación de los
funcionarios encargados de aplicar la ley, especialmente los agentes de policía, de manera que se dé
pleno efecto a las normas de la Convención.

20. Si bien existe el derecho constitucional a la consulta de los pueblos y naciones indígena originario
campesinos y afrobolivianos, el Comité expresa su preocupación por las dificultades para su aplicación
práctica. Le preocupa la falta de regulación para la consulta de las comunidades pertenecientes a pueblos
y naciones antes mencionados en todos los sectores excepto en hidrocarburos,  y que incluso cuando
existen mecanismos para regular la consulta para obtener el consentimiento libre, previo e informado de
las  comunidades,  dicha  consulta  no  se  aplica  de  manera  sistemática  en  relación  con  proyectos  de
explotación de recursos naturales, y regionales de infraestructura. En este respecto, el Comité expresa su
preocupación por la violación al derecho constitucional de consulta en el caso del proyecto de extracción
metalúrgica de Coro Coro (arts. 5 y 6).

El Comité exhorta al Estado parte a desarrollar mecanismos prácticos para la implementación del
derecho a la consulta de una manera que respete el consentimiento previo, libre e informado de los
pueblos y comunidades afectadas y a garantizar la implementación sistemática y de buena fe de
dichas consultas. También recomienda que un organismo independiente lleve a cabo estudios de



impacto antes de autorizar actividades de exploración y explotación de los recursos naturales en
áreas  tradicionalmente  ocupadas  por  pueblos  y  naciones  indígena  originario  campesinos  y
afrobolivianos. El Comité también recomienda al Estado parte que pida asesoramiento técnico a la
Oficina  del  Alto  Comisionado  de  las  Naciones  Unidas  para  los  Derechos  Humanos  y  a  la
Organización Internacional del Trabajo con este propósito. El Comité también recomienda que se
garantice el acceso de los pueblos y naciones indígena originario campesinos y afrobolivianos el
derecho de recurrir a los tribunales, o a cualquier órgano independiente creado especialmente con
este fin, para defender sus derechos tradicionales y su derecho a ser consultados antes de que se
otorguen concesiones, así como a recibir una indemnización justa por cualquier perjuicio sufrido.

21. El Comité expresa su preocupación por reportes de la discriminación y la hostilidad a la que son
sujetos los migrantes en el Estado parte y la vulnerabilidad particular de los solicitantes de asilo, los niños
extranjeros no acompañados, y de las mujeres victimas de la trata. Preocupan también al Comité la falta
de documentos de identificación de los solicitantes de asilo, los casos de devolución arbitraria de los
refugiados y la falta de normativa nacional acorde a los estándares internacionales de protección de los
refugiados (art. 5).

El Comité alienta al Estado parte a desarrollar la normativa que establezca los derechos de los
refugiados y el carácter gratuito de los documentos de identificación, así como para capacitar y dar
formación constante y adecuada a funcionarios públicos, incluidos a los agentes fronterizos para
que no se lleven a cabo procedimientos contrarios a los derechos humanos. Le recomienda que siga
cooperando con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados e insta
al Estado parte a velar por que ningún refugiado sea devuelto por la fuerza a un país en el que haya
razones fundadas para creer que puedan sufrir graves violaciones de los derechos humanos. El
Comité pide al Estado parte que intensifique sus esfuerzos para generar e implementar campañas
educativas  con  objeto  de  cambiar  la  percepción  social  y  la  actitud  pública  para  combatir  la
discriminación racial en todos los sectores de la sociedad.

22.  El  Comité,  al  tiempo que  toma  nota  con  interés  de  la  coexistencia  de  las  varias  jurisdicciones
legalmente reconocidas, se lamenta de que la justicia indígena, al excluir ciertos ámbitos de vigencia
personal, material y territorial, no está adecuada a la Constitución Política del Estado ni a la Convención y
no corresponde a la realidad de coexistencia entre personas indígenas y no indígenas. Preocupa al Comité
que, en la práctica, existen sectores de la población que continúan teniendo dificultades para acceder a la
justicia, en particular los indígenas y las mujeres, y reitera su preocupación por las dificultades de acceso
al recurso judicial en casos de delitos relacionados a la discriminación racial (CERD/C/63/CO/2, párr.17).
También expresa su preocupación por la falta de claridad en la ley de deslinde jurisdiccional con respecto
a los niveles y mecanismos de coordinación y cooperación entre el sistema jurídico indígena originaria
campesina y las demás jurisdicciones existentes en el Estado parte. (arts. 4, 5 a y 6).

El  Comité  recomienda  que  el  Estado  parte  prevea  una  adecuación  a  la  Ley  de  Deslinde
Jurisdiccional y exhorta al  Estado parte a proseguir sus esfuerzos para crear un ordenamiento
jurídico  interno que dé pleno efecto a las  disposiciones  de la  Convención y para garantizar el
cumplimiento  de  las  normas  internacionales  de  derechos  humanos  y  el  acceso  efectivo  en
condiciones de igual dad de todos los ciudadanos a las vías de recurso, a través de los tribunales
nacionales y otras instituciones estatales competentes, contra todo acto de discriminación racial y
las formas conexas de intolerancia.

23. A la luz de su Recomendación general N.º 33 (2009) sobre el  seguimiento de la Conferencia de
Examen  de  Durban,  el  Comité  recomienda  al  Estado  parte  que,  al  incorporar  la  Convención  en  su
legislación nacional, tenga en cuenta la Declaración y el Programa de Acción de Durban, aprobados en
septiembre  de  2001  por  la  Conferencia  Mundial  contra  el  Racismo,  la  Discriminación  Racial,  la
Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia, así como el Documento final de la Conferencia de
Examen de Durban, celebrada en Ginebra en abril de 2009. El Comité pide al Estado parte que, en su
próximo informe periódico, incluya información concreta sobre los planes de acción y demás medidas
adoptadas para aplicar la Declaración y el Programa de Acción en el ámbito nacional.

24. El Comité recomienda al Estado parte que prepare y lleve a cabo, con una adecuada difusión en los
medios de comunicación, un programa de actividades apropiado para conmemorar el año 2011 como el
Año Internacional  de los  Afrodescendientes,  proclamado por la  Asamblea General  en su sexagésimo
cuarto periodo de sesiones (resolución 64/169 de la Asamblea, de 18 de diciembre de 2009).



25. El Comité toma nota de la posición del Estado parte y le recomienda que ratifique las enmiendas al
párrafo 6 del artículo 8 de la Convención aprobadas el 15 de enero de 1992 en la 14.ª reunión de los
Estados partes y aprobadas por la Asamblea General en su resolución 47/111, de 16 de diciembre de 1992.
A este respecto, el Comité recuerda las resoluciones de la Asamblea General 61/148, de 19 de diciembre
de 2006, y 63/243, de 24 de diciembre de 2008, en las cuales la Asamblea instó encarecidamente a los
Estados partes a que aceleraran sus procedimientos internos de ratificación de la enmienda y que con
prontitud notificaran por escrito al Secretario General su aceptación de la enmienda.

26. El Comité toma nota con beneplácito que el Estado parte ponga sus informes a disposición del público
en general desde el momento mismo de su presentación y le recomienda que lo haga también para las
observaciones finales del Comité, difundiéndolas en los idiomas oficiales y, si procede, en otras lenguas
de uso común en el Estado parte.

27. El Comité observa que el Estado parte presentó su documento básico en 2004 y lo alienta a presentar
una versión actualizada de conformidad con las directrices armonizadas para la presentación de informes
a  los  órganos  creados  en  virtud  de  tratados  internacionales  de  derechos  humanos,  en  particular  las
relativas al documento básico común, aprobadas en la quinta reunión de los Comités que son órganos de
tratados de derechos humanos, celebrada en junio de 2006.

28. De conformidad con el párrafo 1 del artículo 9 de la Convención y el artículo 65 de su reglamento
enmendado, el Comité pide al Estado parte que, en el plazo de un año a partir de la aprobación de las
presentes  observaciones  finales,  le  presente  información  sobre  el  curso  que  haya  dado  a  las
recomendaciones que figuran en los párrafos 17 y 21 supra.

29. El Comité desea asimismo señalar a la atención del Estado parte la particular importancia que revisten
las recomendaciones que figuran en los párrafos 11, 13, 20 y 22, y le pide que en su próximo informe
periódico incluya información detallada sobre las medidas concretas que que haya adoptado para aplicar
efectivamente esas recomendaciones.

30. El Comité recomienda al Estado parte que presente sus informes periódicos 21.º al 24.º en un solo
documento, a más tardar el 21 de octubre de 2013, y que los prepare teniendo en cuenta las directrices
relativas al documento específicamente destinado al Comité, aprobadas por éste en su 71.º período de
sesiones (CERD/C/2007/1), y que en dicho documento se aborden todas las cuestiones planteadas en las
presentes  observaciones  finales.  El  Comité  insta  al  Estado  parte  a  respetar  el  límite  de  40  páginas
establecido para los informes para los órganos de tratados y de 60 a 80 páginas para el documento básico
común (véanse las Directrices armonizadas para la preparación de informes que figuran en el documento
HRI/GEN.2/Rev.6, párr. 19).

Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes
CAT/C/BOL/CO/2

C. Principales motivos de preocupación y recomendaciones 
Definición y delito de tortura 
8. Preocupa al Comité que, pese a sus anteriores observaciones finales (A/56/44, párrs. 89 a 98), el Estado
parte no haya tipificado todavía el delito de tortura conforme a lo dispuesto por la Convención. Si bien
toma nota de la existencia de un anteproyecto de reforma del Código Penal que plantea la modificación
del artículo 295 (vejaciones y torturas), el Comité considera que la redacción actual de dicho anteproyecto
presenta carencias importantes al no incluir el propósito de la conducta en el tipo básico del delito y
considerar los motivos para infligir tortura como circunstancias agravantes. El anteproyecto, tal y como
está formulado, no contempla los actos de tortura realizados para intimidar o coaccionar a un tercero ni
aquellos cometidos por una persona, distinta de un funcionario, en el ejercicio de funciones públicas (arts.
1 y 4). 

El Comité reitera su anterior recomendación (párr. 97, inc. a) según la cual el Estado parte debe
incorporar a su legislación penal una definición de tortura que abarque todos los elementos que
figuran en el  artículo 1 de la  Convención.  La legislación penal  debería  enunciar claramente el
propósito  del  delito  de  tortura,  estipular  las  circunstancias  agravantes,  incluir  la  tentativa  de



tortura, así como los actos realizados para intimidar o coaccionar a una persona o a un tercero y los
cometidos  por  un  funcionario  público  u  otra  persona  en  el  ejercicio  de  funciones  públicas,  a
instigación suya, o con su consentimiento o aquiescencia. 

El  Comité señala a la atención del Estado parte su Observación general  N.º 2 (2007),  sobre la
aplicación del  artículo 2 por los  Estados partes,  en la  que se destaca el  valor preventivo de la
tipificación autónoma del delito de tortura (CAT/C/GC/2, párr. 11). 
Asimismo, el Estado parte debería velar por que tales delitos se castiguen con penas adecuadas que
tengan en cuenta su grave naturaleza, de conformidad con lo establecido en el párrafo 2 del artículo
4 de la Convención. 

Garantías procesales fundamentales 

9. El Comité toma nota de la información facilitada por la delegación del Estado parte sobre las normas
que rigen los derechos de los detenidos durante las etapas iniciales de la detención. No obstante, lamenta
la falta de información sobre las medidas adoptadas y los procedimientos existentes para velar, en la
práctica,  por que toda persona privada de libertad tenga garantizados esos derechos.  El Estado parte
tampoco aclara las razones que han dificultado el cumplimiento de la anterior recomendación relativa al
establecimiento de registros públicos de todas las personas privadas de libertad en los que se indique la
autoridad  que  dispone la  detención,  los  fundamentos  para  ello  y  la  condición  procesal  del  detenido
(A/56/44, párr. 97, inc. c). En ese sentido, el Comité observa con preocupación que el artículo 296 del
Código de Procedimiento Penal se limita a exigir a los miembros de la policía la consignación en el
registro del lugar, día y hora de la detención (art. 2) 

El Estado parte debe: 

a) Adoptar medidas eficaces para garantizar que las personas detenidas cuenten, en la práctica y
desde el inicio de la privación de libertad, con todas las salvaguardias legales fundamentales, entre
ellas el derecho a ser informado de los motivos de la detención, a tener acceso a un abogado, a
ponerse en contacto con sus allegados u otras personas de su elección y a ser sometida prontamente
a un examen médico independiente. El Comité anima al Estado parte a sostener los esfuerzos de
ampliación y mejora de la cobertura del Servicio Nacional de Defensa Pública (SENADEP); 

b)  Verificar sistemáticamente,  mediante  controles  e  inspecciones,  el  respeto  de la  obligación  de
llevar  un  registro  de  las  privaciones  de  libertad  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  Conjunto  de
Principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o
prisión (resolución 43/173 de la Asamblea General, de 9 de diciembre de 1988). 

Denuncias de tortura y malos tratos 

10.  De acuerdo  con  los  datos  facilitados  por  el  Estado  parte,  la  Policía  Boliviana  atendió  42  casos
individuales de vejaciones y torturas (Código Penal, art. 295) relativos a 28 hombres y 14 mujeres entre
2001 y 2012, mientras que la Fiscalía General del Estado registró 36 denuncias —31 hombres y 5 mujeres
— entre marzo de 2006 y febrero de 2013. Por su parte, la Dirección General del Régimen Penitenciario
sólo tuvo conocimiento de cuatro casos individuales de tortura o malos tratos a menores varones en el
Centro de Rehabilitación de Qaluama (Viacha), durante el periodo en examen. Estos datos contrastan con
la información aportada por la Defensoría del Pueblo, que en su informe al Comité señala haber atendido
entre 2007 y 2012 un total de 3.784 quejas por tortura o malos tratos que dieron lugar a la adopción de 91
resoluciones por esta institución (arts. 2, 12, 13 y 16). 

El Estado parte debe establecer un mecanismo de queja específico e independiente que permita
recibir las denuncias de tortura y malos tratos para que puedan ser examinadas sin demora y de
forma imparcial. Además, debe revisar la eficacia del sistema de denuncia interno a disposición de
las personas privadas de libertad. 

El Comité reitera su anterior recomendación (párr. 97, inc. e) en la que instaba al Estado parte a
establecer un registro centralizado y público de denuncias por tortura que incluya información
sobre las correspondientes investigaciones, enjuiciamientos y sanciones penales o disciplinarias. 
Investigaciones y actuaciones judiciales 



11. Preocupan al Comité las demoras habidas en la instrucción y en el examen de la causa penal en la
mayoría de los casos individuales de malos tratos, tortura, uso excesivo de la fuerza y muertes en custodia
señalados a la atención del Estado parte en la lista de cuestiones (CAT/C/BOL/Q/2/Add.1, párrs. 22 y 27).
El Comité recoge la preocupación de la Defensoría del Pueblo por la posible prescripción de algunos de
estos delitos. Asimismo, el Comité lamenta no haber recibido información detallada sobre el resultado de
las investigaciones y las actuaciones penales o disciplinarias conexas ni sobre las condenas y sanciones
disciplinarias impuestas a los autores de actos de tortura durante el periodo en examen. A falta de esta
información, se ve ante la imposibilidad de evaluar a la luz de las disposiciones del artículo 12 de la
Convención las actuaciones del Estado parte (arts. 2, 12 y 16). 

El Estado parte debe: 

a) Garantizar que se investiguen de manera pronta e imparcial todas las denuncias de tortura y
malos tratos; 

b)  Iniciar  de  oficio  una  investigación  pronta,  exhaustiva  y  eficaz  siempre  que  haya  motivos
razonables para creer que se ha cometido un acto de tortura o malos tratos; 

c) Velar por que los presuntos autores de actos de tortura o malos tratos sean suspendidos de sus
funciones de forma inmediata y durante toda la investigación, en particular si existe riesgo de que,
en  caso  contrario,  estén  en  condiciones  de  repetir  el  acto  denunciado  o  de  obstaculizar  la
investigación; 

d) Enjuiciar a los presuntos autores de tortura o malos tratos y, si se comprueba su culpabilidad,
garantizar que las sentencias impongan sanciones acordes con la gravedad de sus actos y que se
proporcione una reparación adecuada a las víctimas. El Estado parte debe facilitar información
estadística actualizada al respecto. 

El Comité recomienda al Estado parte que vele por que los actos de tortura no queden sujetos a
ningún régimen de prescripción. 

Jurisdicción militar 

12. El Comité celebra el contenido de la sentencia 2540/2012, de 21 de diciembre de 2012, dictada por el
Tribunal Constitucional Plurinacional que resuelve el conflicto de jurisdicción planteado en el caso del
subteniente  Grover  Beto  Poma  Guanto  a  favor  de  la  jurisdicción  ordinaria.  El  Comité  observa,  no
obstante, que en su decisión el Alto Tribunal exhorta a la Asamblea Legislativa Plurinacional a sustituir
las normas penales militares aprobadas por Decreto Ley 13321, de 22 de enero de 1976, para adecuarlas a
los  estándares  contenidos en la Constitución y los  tratados de derecho internacional  de los derechos
humanos que obligan al Estado parte a excluir del fuero militar casos de violaciones de derechos humanos
(art. 2, párrs. 1 y 3, y arts. 12, 13 y 16). 

El Comité insta al Estado parte a modificar su Código Penal Militar, Código de Procedimiento
Penal  Militar y  la  Ley de  Organización  Judicial  Militar a  fin  de  excluir la  competencia  de  la
jurisdicción militar para juzgar sobre casos de violaciones de derechos humanos, incluidos los actos
de tortura y malos tratos cometidos por miembros de las fuerzas armadas. 

El Estado parte debe garantizar que se investigue exhaustivamente la conducta de los miembros de
las fuerzas armadas sospechosos de cometer actos de malos tratos o tortura contra personal militar,
se enjuicie a los autores de esos actos en la jurisdicción ordinaria, y de ser declarados culpables,
sean castigados con sanciones apropiadas. 

Lucha  contra  la  impunidad  y  medidas  de  reparación  en  relación  con  violaciones  de  derechos
humanos del pasado 

13. El Comité toma nota con interés de la existencia de un anteproyecto para el establecimiento de una
comisión de la verdad que investigue las violaciones de derechos humanos ocurridas en Bolivia durante el
periodo comprendido entre 1964 y 1982. Sin embargo, observa con preocupación las demoras y escasos
avances registrados en la investigación y el enjuiciamiento de los responsables de graves violaciones de
derechos humanos cometidas durante los gobiernos militares (1964-1982). Preocupa también al Comité



que, pese a la creación en 2003 del Consejo Interinstitucional para el Esclarecimiento de Desapariciones
Forzadas, siga sin esclarecerse el paradero de muchas de las personas desaparecidas entre 1980 y 1982.
Le  preocupa  en  particular  la  negativa  de  las  Fuerzas  Armadas  a  desclasificar  archivos  que  podrían
contribuir a esclarecer la suerte y el paradero de esas (arts. 1, 4, 12, 13 y 16) 

El Estado parte debe: 

a) Garantizar que se disponga de los recursos suficientes para llevar a cabo estas investigaciones
con  imparcialidad  y  efectividad  y  proceder  en  su  caso  al  enjuiciamiento  de  los  presuntos
responsables; 

b)  Avanzar  hacia  la  culminación  de  los  trabajos  de  exhumación  e  identificación  de  restos  de
personas desaparecidas; 

c) Adoptar las medidas necesarias para facilitar el acceso a todos los archivos, civiles y militares,
que  puedan  contener  documentación  relevante  para  las  investigaciones  en  curso  y  para  el
esclarecimiento de la suerte y el paradero de personas desaparecidas.

14. El Comité expresa su preocupación por el alto porcentaje de solicitudes de indemnización presentadas
por  actos  de  tortura  ocurridos  entre  1964  y  1982  que  han  sido  denegadas.  Según  la  información
proporcionada por  el  Estado parte,  sólo 558 de las  3.306 solicitudes presentadas fueron  admitidas  a
trámite.  A este  respecto,  el  Comité  observa  con  preocupación  los  informes  de  organizaciones  no
gubernamentales que denuncian la existencia de obstáculos administrativos que impiden en la práctica el
acceso de las víctimas a una reparación suficiente, efectiva y completa. El Comité advierte además que
los  488  pagos  efectuados  hasta  la  fecha  corresponden  únicamente  al  20%  del  monto  total  de  las
indemnizaciones previstas, mientras que el resto queda pendiente de pago en función de las donaciones
que se reciban del “sector privado o extranjero y de organismos internacionales”, según lo dispuesto en el
inciso b) del art. 16 de la Ley Nº 2640 (art. 14). 

El Estado parte debe tomar las medidas necesarias para garantizar la reparación a las víctimas de
tortura y  malos tratos,  incluida una indemnización justa  y adecuada,  y  una rehabilitación  tan
completa como sea posible. Se señala a la atención del Estado parte la Observación general Nº 3
(2012)  del  Comité  sobre la  aplicación del  artículo 14 de la  Convención  por los  Estados  partes
(CAT/C/GC/3), y en particular el contenido de sus párrafos 37 a 43 relativos a los obstáculos al
derecho a la reparación, en los que se indica que los estados tienen la obligación de asegurar que el
derecho a  la  reparación  sea  efectivo  y  que un Estado parte  no  puede hacer  valer su  nivel  de
desarrollo para justificar que la víctima de tortura quede sin reparación. 

Violencia contra la mujer 
15. Si bien toma nota de los recientes avances en el plano normativo, el Comité expresa su preocupación
por  los  informes  recibidos  sobre  la  persistencia  de  la  violencia  de  género  en  el  Estado  parte,
particularmente la violencia doméstica y sexual, que en muchos casos sigue sin denunciarse. El Comité
lamenta que, pese a las informaciones sobre numerosos actos de violencia de género, incluidos casos de
feminicidio,  el  Estado  parte  no haya  facilitado  los  datos  estadísticos  solicitados  sobre  el  número  de
denuncias, condenas y sanciones impuestas durante el periodo en examen, ni sobre la incidencia de este
fenómeno respecto de las mujeres indígenas y afrobolivianas (arts. 1, 2, 4, 12, 13 y 16). 

El Comité insta al Estado parte a: 

a) Investigar, enjuiciar y castigar a los autores de tales actos; 

b)  Adoptar  medidas  eficaces  para  facilitar  la  asistencia  de  las  víctimas  en  la  formulación  y
presentación de denuncias; 

c) Asegurar la protección efectiva de las víctimas garantizando el acceso a centros de acogida y
servicios de asistencia sanitaria; 

d) Acelerar la creación de los juzgados de instrucción de violencia de género en aplicación de la Ley 
Integral Nº 348; 



e) Reforzar las actividades de concienciación y educativas sobre la violencia de género, dirigidas
tanto a funcionarios que tengan contacto directo con las víctimas como al público en general; 

f)  Proporcionar  información  detallada  sobre  los  casos  de  violencia  contra  la  mujer  ocurridos
durante  el  periodo  en  examen,  incluyendo  datos  desagregados  sobre  el  número  de  denuncias,
investigaciones,  enjuiciamientos,  sentencias  dictadas  y  medidas  de  reparación  otorgadas  a  las
víctimas. 

Abusos y violencia sexual a menores 

16. El Comité dispone de informes en los que se señala la gravedad del problema de los abusos y la
violencia  sexual  a  menores  en  los  centros  educativos  del  Estado  parte.  Aunque  toma  nota  de  la
declaración hecha por la delegación en el sentido de que se trata de casos aislados, al Comité le preocupa
la ausencia de estadísticas oficiales que permitan evaluar este fenómeno. El Comité lamenta también la
escasa información proporcionada por la delegación sobre los obstáculos en el acceso a la justicia que
enfrentan las víctimas y sus familias. Al respecto, el Comité seguirá con atención la tramitación de la
petición pendiente de examen ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos relativa al caso de
la menor Patricia Flores (arts. 2 y 16). 

El Comité urge al Estado parte a tomar medidas para prevenir y dar repuesta apropiada a los casos
de abuso sexual infantil en las escuelas, y en particular a: 

a) Instar a todas las autoridades competentes a investigar estos abusos y a enjuiciar en su caso a los
presuntos autores; 

b) Establecer mecanismos de denuncia eficaces y de atención integral a las víctimas y sus familiares,
a fin de garantizar su protección, el acceso a la justicia y la reparación del daño causado; 

c)  Garantizar el  acceso  de  las  víctimas  a  los  servicios  de  asistencia  sanitaria  especializados  en
planificación familiar y la prevención y diagnóstico de enfermedades de transmisión sexual; 

d) Desarrollar programas de sensibilización y formación continua en la materia para el personal
docente y otros servidores públicos vinculados con la protección de las víctimas; 

e) Ampliar los datos disponibles sobre esta cuestión. 

El Estado parte también debe velar por que los presuntos autores de la muerte de la menor Patricia
Flores sean enjuiciados y, de ser declarados culpables, sean castigados con sanciones apropiadas.
Deberá cerciorarse también de que los familiares reciban una reparación plena y efectiva. 
Refugiados, no devolución 

17. El Comité reconoce los esfuerzos del  Estado parte para dotarse de un marco legal e institucional
adecuado que garantice la protección de los refugiados y solicitantes de asilo presentes en su territorio.
No obstante, observa que hasta la entrada en vigor en 2012 de la Ley Nº 251 el Estado parte incurrió en
ocasiones en prácticas contrarias al principio de no devolución como indicó esté Comité en su lista de
cuestiones  (CAT/C/BOL/Q/2/Add.1,  párr.  11).  Por  otra  parte,  el  Comité  advierte  que  la  disposición
transitoria  única  del  Decreto  Supremo Nº  1440 establece  que  las  solicitudes  de  apatridia  serán,  con
carácter transitorio, tramitadas por la Comisión Nacional del Refugiado (CONARE) (arts. 2 y 3). 

El Comité reitera su anterior recomendación (párr. 97, inc. i) en el sentido de que el Estado parte
adopte las medidas adecuadas para asegurar que ninguna persona pueda ser expulsada, devuelta o
extraditada a otro Estado,  cuando existan razones  fundadas para creer que correría un riesgo
personal y previsible de ser sometida a tortura. En particular, el Estado parte debería proporcionar
instrucciones  claras  a  los  funcionarios  migratorios  y  demás  autoridades  encargadas  de  hacer
cumplir  la  ley,  ampliar  la  oferta  formativa  obligatoria  en  materia  de  asilo  y  protección  de
refugiados,  y  velar  por  que  la  CONARE  intervenga  oportunamente  de  acuerdo  con  sus
competencias haciendo cumplir el principio de no devolución. 
El Estado parte debería también: 



a)  Regular el  procedimiento  de  determinación  de  la  condición  de  apatridia,  así  como aquellos
aspectos referidos a la situación migratoria, documental y de protección de tales personas a fin de
garantizar  el  cumplimiento  de  los  compromisos  internacionales  contraídos  en  virtud  de  la
Convención sobre el Estatuto de los Apátridas (1954). Asimismo, el Estado parte debería asegurar,
de conformidad con su normativa interna, conceder la nacionalidad a una persona que no haya
nacido en su territorio y que de otro modo sería apátrida, de acuerdo con los criterios previstos en
la Convención para reducir los casos de apatridia (1961).  A estos  fines,  el  Estado parte podría
solicitar,  según  proceda,  el  asesoramiento  técnico  de  la  Oficina  del  Alto  Comisionado  de  las
Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR); 

b)  Adoptar  mecanismos  efectivos  para  la  identificación  y  remisión  a  la  CONARE  y  otras
instituciones  competentes  de  solicitantes  de  asilo,  apátridas  y  otras  personas  que  requieren
protección internacional. El Estado parte debería prestar particular atención a posibles situaciones
de rechazo indebido en frontera, así como a la identificación de víctimas de la trata y otras personas
que  requieren  protección  internacional,  especialmente  en  el  contexto  de  los  flujos  migratorios
mixtos. 

Condiciones de detención en centros penitenciarios 

18. El Comité expresa su alarma ante los niveles de hacinamiento en las cárceles del Estado parte. Según
la información proporcionada por la delegación, se cifra en un 193% la tasa de hacinamiento media en los
centros del sistema penitenciario, que cuentan con una población reclusa de 14.272 internos y únicamente
4.864 plazas. Si bien toma nota de la construcción de nuevas instalaciones y de la aprobación del Decreto
Presidencial Nº 1445 de indulto, de 22 de diciembre de 2012, el Comité considera que el impacto de estas
medidas sobre las tasas de ocupación es mínimo, dado el importante aumento de la población reclusa en
los últimos años y la alta proporción de detenidos en espera de juicio (83,3%). El Comité lamenta no
haber recibido la información adicional requerida sobre los avances logrados en la aplicación del PNADH
en este campo. Tampoco se ha recibido la información solicitada al Estado parte sobre los frecuentes
motines y revueltas violentas en las cárceles del país motivadas por el impago de la pensión alimenticia,
en demanda de mejoras en la atención médica, exigiendo medidas contra el hacinamiento y en contra de
decisiones adoptadas por Instituciones Penitenciarias, como la restricción de los horarios de visita o el
traslado  de  menores  procedentes  de  centros  de  rehabilitación.  Por  otra  parte,  el  Comité  expresa  su
preocupación por los informes que describen el control que ejercen bandas organizadas de reclusos en
ciertos  establecimientos  penitenciarios,  casos  de  abusos  y  extorsión  y  episodios  de  violencia  entre
reclusos. Preocupa también que no se respete la estricta separación entre procesados y condenados, así
como la existencia de recintos penitenciarios mixtos en los que se han registrado casos de violencia
sexual contra reclusas, como ha reconocido la delegación del Estado parte (arts. 2, 11 y 16). 

El Comité urge al Estado parte a adoptar las medidas necesarias a fin de que las condiciones de
detención se ajusten a las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos, aprobadas por el
Consejo Económico y Social  en sus resoluciones 663 C (XXIV), de 31 de julio de 1957, y 2076
(LXII), de 13 de mayo de 1977, y en particular a: 

a)  Redoblar los  esfuerzos  para aliviar el  hacinamiento  en  el  sistema penitenciario  mediante  la
incorporación de  penas  alternativas  a la  privación de  libertad,  conforme a  lo  dispuesto  en las
Reglas mínimas de las Naciones Unidas sobre las medidas no privativas de libertad (Reglas de
Tokio, resolución 45/110 de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1990) y en las Reglas de las
Naciones Unidas para el tratamiento de las reclusas y medidas no privativas de la libertad para las
mujeres delincuentes  (Reglas de Bangkok,  resolución 65/229 de la Asamblea General,  de 21 de
diciembre de 2010); 

b) Reforzar de forma urgente los recursos destinados para la alimentación y atención médica y
sanitaria de los reclusos;

c)  Continuar las  obras  de mejora  y  ampliación  de  las  instalaciones  penitenciarias  con  vistas  a
remodelar aquellos establecimientos que no cumplan con los estándares internacionales; 

d) Instaurar la plena autoridad del Estado en todos los recintos penitenciarios; 



e) Adoptar medidas para prevenir la violencia entre presos, incluida la violencia sexual, e investigar
todos los incidentes de este tipo a fin de enjuiciar a los presuntos autores y proteger a las víctimas; 

f)  Velar  por  que  los  reclusos  pertenecientes  a  categorías  diversas  sean  alojados  en  diferentes
establecimientos  o  en  diferentes  secciones  dentro  de  esos  centros,  según  su  sexo  y  edad,  sus
antecedentes, los motivos de su detención y el trato que corresponda aplicarles. 

Muertes en custodia 

19. De acuerdo con la información facilitada por el Estado parte, 85 internos fallecieron en dependencias
policiales entre enero de 2006 y mayo de 2010. El Comité expresa su inquietud por el elevado número de
muertes  en  custodia  y  por  no  haber  recibido  información  relativa  a  las  causas  que  determinaron  el
fallecimiento de estas personas ni sobre los resultados de las investigaciones efectuadas. También lamenta
no  disponer  de  datos  sobre  las  tasas  de  mortalidad  en  centros  de  detención,  incluidos  los  centros
penitenciarios, correspondientes al periodo 2010-2012 (arts. 2, 11 y 16). 

El  Comité  insta  al  Estado  parte  a  que  investigue  sin  demora,  exhaustivamente  y  de  manera
imparcial  todas  las  muertes  de  personas  en  detención,  practicando  en  su  caso  las  autopsias
correspondientes. Asimismo, el Estado parte debe evaluar cualquier posible responsabilidad de los
agentes del orden y los funcionarios de instituciones penitenciarias y, cuando corresponda, castigar
debidamente  a  los  culpables  y  proporcionar  una  reparación  adecuada  a  los  familiares  de  las
víctimas. 

El  Estado  parte  debe  presentar  datos  detallados  sobre  las  causas  registradas  de  muertes  de
personas  detenidas,  desglosados  por  lugar  de  detención,  sexo,  edad,  origen  étnico  y  causa  del
deceso. 

Vigilancia e inspección de centros de detención 

20. Si bien observa que, conforme a la legislación vigente, la Defensoría del Pueblo tiene libre acceso a
los  establecimientos  penitenciarios  y  demás  lugares  de  internamiento,  el  Comité  no  dispone  de
información  sobre  la  adecuación  de  las  medidas  adoptadas  por  el  Estado  parte  en  respuesta  a  las
recomendaciones presentadas  por esta  institución  en el  marco de esas  visitas,  ni  sobre los  esfuerzos
desplegados por el Estado parte para garantizar la supervisión efectiva e independiente de los centros de
detención por otros organismos (arts. 11 y 12). 

El Estado parte debe: 

a) Adoptar las medidas necesarias para apoyar la labor de la Defensoría del Pueblo en los centros
de detención, garantizando que sus recomendaciones se apliquen plenamente; 
b) Fortalecer la capacidad de las organizaciones no gubernamentales que realizan actividades de
vigilancia  y  adoptar  todas  las  medidas  necesarias  para  permitirles  que  lleven  a  cabo  visitas
periódicas a los lugares de detención. 

Protocolo Facultativo y mecanismo nacional de prevención

21. El Comité lamenta que el Estado parte no haya creado todavía un mecanismo nacional de prevención
de la tortura,  de conformidad con lo dispuesto en el  Protocolo Facultativo de la Convención. A este
respecto, toma nota de la información proporcionada por la delegación sobre la existencia de un nuevo
anteproyecto  de  ley elaborado por  el  Ministerio  de  Justicia  por el  que  se designa  como mecanismo
nacional de prevención a la Defensoría del Pueblo. El Comité observa, no obstante, que el texto de dicho
anteproyecto no contempla el mandato y las facultades del mecanismo, establece que su reglamentación
corresponderá a la Defensoría y respecto de su autonomía financiera se limita a señalar que “el Ministerio
de  Economía  y  Finanzas  Públicas  dispondrá  de  los  recursos  necesarios  (…),  en  el  marco  de  la
disponibilidad de recursos” (art. 2). 

El  Comité  insta  al  Estado  parte  a  concluir  el  proceso  de  establecimiento  o  designación  del
mecanismo nacional de prevención de conformidad con lo dispuesto en el Protocolo Facultativo de
la Convención y  teniendo en cuenta  el  contenido de las  Directrices  relativas  a  los  mecanismos
nacionales de prevención (CAT/OP/12/5, véanse párrs. 7, 8 y 16). El Estado debe garantizar que el



mecanismo nacional de prevención cuenta con los recursos suficientes para desempeñar su labor
con plena independencia y eficacia. 

El Comité alienta al Estado parte a autorizar la publicación del informe sobre la visita realizada
por el Subcomité para la Prevención de la Tortura a Bolivia en 2008, junto con la respuesta de las
autoridades bolivianas, de fecha 27 de octubre de 2011, a las recomendaciones formuladas por el
Subcomité. 

Formación 

22. Si bien toma nota de la inclusión de un módulo específico dedicado a la Convención en los programas
de capacitación de las  fuerzas  armadas,  el  Comité  señala  su preocupación  ante  el  hecho de  que  los
programas impartidos a los agentes de policía no incluyan formación específica sobre las disposiciones de
la Convención. La formación dirigida a jueces, fiscales y personal médico que se ocupa de los detenidos
tampoco ofrece contenidos específicos orientados a mejorar la detección y documentación de las secuelas
físicas y psicológicas de la tortura (art. 10) 

El Estado parte debe: 

a) Revisar los programas de formación para velar por que los agentes del orden y los funcionarios
de prisiones sean plenamente conscientes de las disposiciones de la Convención, que no se toleren y
se investiguen las infracciones, y que se enjuicie a los responsables; 

b) Incluir en los programas de formación para jueces, fiscales, médicos forenses y personal médico
que se ocupa de detenidos capacitación específica en relación con el Manual para la investigación y
documentación eficaces  de  la  tortura y otros  tratos  o  penas  crueles,  inhumanos  o degradantes
(Protocolo de Estambul); 

c) Desarrollar y aplicar una metodología para evaluar la eficacia de los programas de formación y
capacitación en la reducción de los casos de tortura y malos tratos. 

Abortos clandestinos 

23.  El  Comité  toma  nota  del  reconocimiento  explícito  que  se  hace  de  los  derechos  sexuales  y
reproductivos en el art. 66 de la Constitución, así como del contenido del artículo 20.I.7 de la Ley Nº 348
relativo a la obligación del  Estado parte  de “respetar  las decisiones que las mujeres  en situación de
violencia tomen en ejercicio de sus derechos sexuales y sus derechos reproductivos, en el marco de la
normativa vigente”. No obstante, el Comité observa con preocupación que el Código Penal en su art. 266
(aborto impune) impone la obligación de obtener una autorización judicial a las mujeres víctimas de una
violación que deciden interrumpir su embarazo. Dicho requisito, según las informaciones recibidas por
este  Comité  sobre  objeción  de  conciencia  en  la  judicatura,  supone  en  muchos  casos  un  obstáculo
insalvable para las mujeres en esta situación que se ven forzadas a recurrir a abortos clandestinos, con los
consiguientes riesgos para su salud (arts. 2 y 16) 

El Estado parte debe garantizar que las mujeres víctimas de una violación que decidan interrumpir
voluntariamente su embarazo tengan acceso a servicios  de aborto seguros y eliminar cualquier
impedimento innecesario a los mismos. El Comité se remite al contenido de las recomendaciones
dirigidas al Estado parte por el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer
(CEDAW/C/BOL/CO/4, párrs. 42 y 43). El Comité contra la Tortura insta al Estado parte a evaluar
los efectos de la legislación vigente,  muy restrictiva en materia de aborto, sobre la salud de las
mujeres. 

Trabajo forzoso y servidumbre 

24.  El  Comité  lamenta  la  escasa  información  recibida  sobre  la  aplicación  del  Plan  interministerial
transitorio de apoyo al pueblo Guaraní y la superación de las situaciones de trabajo forzoso y servidumbre
que enfrentan (art. 2 y 16) 



El Comité insta al Estado parte a redoblar sus esfuerzos para erradicar el trabajo forzoso y la
servidumbre y  continuar los  esfuerzos  para  la  aplicación  de  los  acuerdos  alcanzados  entre las
autoridades gubernamentales y representantes guaraníes en este sentido. 

Otras cuestiones 

25. El Comité invita al Estado parte a que deposite en poder del Secretario General de las Naciones
Unidas  el  instrumento  de  ratificación  del  Segundo  Protocolo  Facultativo  del  Pacto  Internacional  de
Derechos Civiles y Políticos destinado a abolir la pena de muerte. 

26. Se invita al Estado parte a que dé amplia difusión al informe presentado al Comité y a las presentes
observaciones finales, en todos los idiomas apropiados, a través de los sitios web oficiales, medios de
comunicación y las organizaciones no gubernamentales. 

27. El Comité solicita al Estado parte que, a más tardar el 31 de mayo de 2014, le remita información
sobre el seguimiento que haya dado a las recomendaciones de: a) asegurar o fortalecer las salvaguardias
legales fundamentales para los detenidos; b) llevar a cabo investigaciones prontas, imparciales y eficaces;
y c) enjuiciar a los sospechosos y castigar a los culpables de tortura y malos tratos, que figuran en los
párrafos 9 b), 11 d), y 13 c) del presente documento. Además, el Comité solicita información sobre las
medidas que se adopten para prevenir y dar respuesta apropiada a los casos de abuso sexual infantil en
centros educativos, que figuran en el párrafo 16 a) del presente documento. 

EXAMEN PERIÓDICO UNIVERSAL
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II. Conclusiones y/o recomendaciones 
98.  Bolivia examinó las recomendaciones formuladas durante el diálogo interactivo y dio su apoyo a las
que figuran a continuación: 
1.  Considerar la posibilidad de ratificar los instrumentos internacionales de derechos humanos en los que
todavía no es parte o de adherirse a ellos (Nigeria); ratificar el Segundo Protocolo Facultativo del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Suiza); considerar la posibilidad de ratificar, a la mayor
brevedad posible, el Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales y el Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
(Argentina); 

2.   Seguir  ejerciendo su  derecho a  la  libre  determinación  e  independencia  y avanzar  en  su  empeño
soberano para adaptar su sistema judicial en función de las necesidades de su pueblo, como se viene
haciendo (Cuba); 

3.  Reforzar el marco jurídico y el mecanismo para la promoción y la protección de los derechos humanos
de su población (República Democrática Popular Lao);  

4.   Promover  la  aprobación,  con  carácter  prioritario,  del  proyecto  de  ley  para  la  prevención  y  la
eliminación de todas las formas de discriminación y considerar favorablemente la posibilidad de tipificar
la  discriminación  racial  como  delito,  en  consonancia  con  las  recomendaciones  del  Comité  para  la
Eliminación  de  la  Discriminación  Racial  y  otros  mecanismos  internacionales  (México);  incluir  la
tipificación  como delito  de  todas  las  formas  de  discriminación  racial  en  el  proyecto  de  ley  para  la
prevención  y  la  eliminación  de  todas  las  formas  de  discriminación,  que  previsiblemente  aprobará  la
Asamblea Legislativa, tal como lo han recomendado el Relator Especial sobre los pueblos indígenas, la 
Alta Comisionada para los Derechos Humanos y el equipo de las Naciones Unidas en el país, si todavía
no se ha hecho (Guatemala);  

5.  Fortalecer los mecanismos nacionales para el adelanto de la mujer para que la perspectiva de género
figure  de  manera  transversal  como  una  cuestión  prioritaria  en  las  políticas  y  programas  sectoriales
(México); 



6.  Adoptar, a la mayor brevedad posible, una ley integral contra la trata de seres humanos y adoptar las
medidas necesarias para prevenir y combatir ese flagelo (Argentina); y concluir la elaboración de una
estrategia nacional para luchar contra la trata de personas y su traslado ilícito (Belarús); 

7.  Promulgar, a la mayor brevedad posible, la nueva ley integral sobre la venta de niños, la explotación
sexual y la trata, y adoptar medidas concretas e inmediatas para fortalecer el Consejo Nacional contra el
Tráfico y la Trata de Personas (Polonia); 

8.  Seguir aplicando políticas destinadas a defender el interés superior de los niños y los adolescentes y
considerar la posibilidad de establecer una defensoría de la niñez en ese contexto (Bangladesh); establecer
una defensoría de la niñez (Polonia); 

9.  Considerar la posibilidad de alcanzar los objetivos en materia de derechos humanos aprobados por el
Consejo de Derechos Humanos en su resolución 9/12 (Brasil);

10.   Intensificar  los  esfuerzos  encaminados  a  garantizar  el  respeto  de  los  derechos  humanos
fundamentales (Palestina); 

11.   Profundizar  sus  políticas  y  programas  en  curso para  consolidar  la  construcción de  una  Bolivia
plurinacional con igualdad y justicia social para todos (Cuba); 

12.  Iniciar políticas sectoriales que tengan en cuenta las necesidades de determinados grupos vulnerables
(Argelia); 

13.   Adoptar medidas eficaces y proporcionar recursos para elaborar normas y políticas con el fi  n de
atender las necesidades de los grupos más vulnerables en diversas esferas, en particular la educación, la
salud y la vivienda (República Islámica del Irán); 

14.  Prestar atención especial a la protección y promoción de los derechos de la mujer y el niño en los
procesos de elaboración y aplicación de la política nacional (Belarús); 

15.  Reforzar la política de promoción de los derechos del niño y la aplicación de las Directrices sobre las
modalidades alternativas de cuidado de los niños, de conformidad con la resolución 11/7 del Consejo de
Derechos Humanos y la resolución 64/142 de la Asamblea General (Brasil)

16.  Adoptar sin demora, aplicar y supervisar las políticas y los programas destinados a luchar contra la
venta, la explotación sexual y la trata de niños (Eslovaquia); 

17.  Definir claramente el camino a seguir para la pronta aplicación del marco legislativo y regulatorio de
la nueva Constitución a fi  n de realizar progresos en lo que respecta a los derechos económicos, sociales
y  culturales  y  alcanzar  el  Objetivo  de  Desarrollo  del  Milenio  relativo  a  la  reducción  de  la  pobreza
(República Árabe Siria); 

18.   Seguir cooperando con las Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales para fortalecer
los derechos humanos en Bolivia (República Democrática Popular Lao); 

19.  Cursar una invitación permanente a todos los procedimientos especiales (Brasil); acceder, lo antes
posible, a todas las solicitudes cursadas por los procedimientos especiales y pendientes de respuesta para
visitar Bolivia (República de Corea); responder positivamente, lo antes posible, a las solicitudes de visita
pendientes de respuesta cursadas por los titulares de mandatos de los procedimientos especiales (Francia);

20.  Intensificar  la  lucha contra la  discriminación y la  violencia hacia la  mujer  (Brasil);  abrogar sin
tardanza  todos  los  instrumentos  legislativos  que  discriminen  a  la  mujer,  incluidas  las  disposiciones
discriminatorias de la legislación penal y civil (Países Bajos);  

21.  Continuar los esfuerzos para eliminar la discriminación contra los pueblos indígenas (Azerbaiyán); 

22.  Continuar la labor de eliminación de la discriminación contra las mujeres y los niños de los pueblos
indígenas (Kirguistán); 



23.  Continuar avanzando en la implementación de programas y medidas en la lucha contra todas las
formas de discriminación (Colombia); 

24.  Seguir promoviendo la igualdad de oportunidades y luchar contra la pobreza (Angola); 

25.  Proseguir los esfuerzos encaminados a garantizar la igualdad de oportunidades para las niñas y las
mujeres en materia de educación, acceso al empleo, vivienda y condiciones laborales (Egipto); 

26.  Incluir la orientación sexual y la identidad de género en todas las leyes e iniciativas de lucha contra la
discriminación  y de  promoción  de  la  igualdad  y  desarrollar  programas para  educar  y  sensibilizar  al
público, incluidas las autoridades policiales, militares, judiciales, penitenciarias y de otra índole (Países
Bajos);  

27.  Modificar  la  legislación  interna  para  incluir  el  concepto  de  tortura,  de  conformidad  con  los
compromisos internacionales contraídos por el país (Argentina); 

28.  Mejorar las condiciones de detención en general y en particular las de las mujeres y los niños (Italia);
adoptar medidas concretas para prevenir el hacinamiento en las prisiones y mejorar la posibilidad de
recibir  educación y formación en ellas  a  fi  n  de reintegrar  a  los reclusos en la  sociedad (Turquía);
redoblar los esfuerzos para mejorar la situación en los centros de detención y las prisiones,  teniendo
especial cuidado de separar a los condenados menores de los reclusos adultos (Eslovaquia);  

29.  Velar por que todos los niños que viven en prisión reciban atención y protección especial, incluidos
los servicios de nutrición, salud y educación necesarios para su desarrollo adecuado (Austria); 

30.  Intensificar los esfuerzos para proteger a los niños y a las mujeres de todas las formas de abuso, en
particular la trata y la violencia doméstica (Eslovenia);

31.  Adoptar medidas específicas para combatir la violencia doméstica contra las mujeres y los niños
(Francia);  adoptar  todas  las  medidas  necesarias  para  erradicar  la  violencia  de  género,  incluida  la
tipificación del femicidio como delito y su adecuada penalización (Países Bajos); adoptar nuevas medidas
para poner fi n a la violencia contra las mujeres (Azerbaiyán); 

32.  Crear un registro unificado de datos sobre violencia contra las mujeres, así como una normativa para
los casos de femicidio, y promulgar la Ley marco Nº 810 sobre los derechos sexuales y reproductivos en
el país (España); establecer un registro unificado de los casos de violencia contra la mujer e intensificar
esfuerzos para mejorar la situación de los derechos humanos de las mujeres (Noruega);  

33.  Incorporar en los nuevos planes la necesidad de registrar de manera unificada la violencia contra la
mujer y redoblar los esfuerzos para luchar contra ese  flagelo y la impunidad de quienes cometen esos
actos, y en particular considerar la posibilidad de tipificar el femicidio como delito (Costa Rica); 

34.  Continuar fortaleciendo las medidas para eliminar todas las formas de servidumbre y de trabajo
forzoso, entre otras cosas solicitando cooperación y asistencia internacionales, así como los programas
sociales destinados a reducir la vulnerabilidad de las víctimas de ese flagelo (México); intensificar los
esfuerzos  para  eliminar  la  servidumbre  y el  trabajo forzoso  que persisten  en algunas  partes  del  país
(Azerbaiyán); 

35.  Estudiar la posibilidad de solicitar asistencia técnica para los programas de reintegración de los niños
explotados y para la justicia de menores (Malasia);  

36.  Adoptar medidas concretas para proteger a los niños, niñas y adolescentes de toda violencia contra
ellos,  erradicar  el  trabajo  infantil,  luchar  contra  la  explotación  de  los  niños,  niñas  y  adolescentes  y
prohibir todas las formas de castigo corporal (Costa Rica);  

37.  Reforzar las medidas para la abolición de la servidumbre y del trabajo forzoso en el país, con la
ayuda de la Organización Internacional del Trabajo, y buscar asistencia técnica para los programas de
reintegración de los niños explotados, para la justicia juvenil y para el seguimiento del estudio sobre
violencia  contra  los  niños  (España);  intensificar  los  esfuerzos  para  combatir  todas  las  formas  de
servidumbre (Argelia);  



38.  Seguir aplicando programas para la protección de los niños y niñas, en particular para eliminar el
trabajo infantil (Chile); adoptar medidas eficaces para proteger a los niños contra las formas de trabajo
que constituyen explotación y el trabajo en zonas peligrosas (Alemania); adoptar y aplicar con carácter de
urgencia  medidas  para  hacer  frente  al  trabajo  infantil,  en  particular  cuando  constituye  explotación
(Eslovaquia); 

39. Acelerar las reformas judiciales a  fi  n de garantizar la independencia e imparcialidad del sistema y
crear un entorno libre de corrupción (Eslovaquia); continuar las reformas destinadas a mejorar el sistema
judicial (Turquía); velar por que en el sistema judicial se respete el principio de su independencia del 
poder ejecutivo, así como la primacía del derecho (Eslovenia); garantizar la absoluta independencia del
sistema judicial, de conformidad con las normas internacionales pertinentes (Francia); 

40.   Adoptar las medidas necesarias para asegurar la independencia del poder judicial del ejecutivo a fi  n
de promover la primacía del derecho y garantizar el adecuado funcionamiento del Tribunal Constitucional
y  de  la  Corte  Suprema  (Italia);  no  demorar  más  el  nombramiento  de  los  miembros  de  los  órganos
judiciales supremos y garantizar la imparcialidad de esas personas (Dinamarca); poner fin a la parálisis
del Tribunal Constitucional nombrando nuevos magistrados (Alemania); velar por que en el proyecto de
la  ley  electoral  prevista  en  la  nueva Constitución  y  en  el  proceso  de  nombramiento  se  garantice  la
independencia del poder judicial (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte); 

41.   Considerar la posibilidad de adoptar medidas cuyo alcance vaya más allá de los quince centros
integrados de justicia mencionados en el informe nacional (Dinamarca); 

42.  Adoptar  medidas  para  que  el  Tribunal  Constitucional,  previsto  en  la  Constitución,  entre  en
funcionamiento lo antes posible (Argelia); promover la independencia del poder judicial y fortalecer el
estado  de  derecho  velando  por  que  instituciones  clave  como  el  Tribunal  Constitucional  y  la  Corte
Suprema de Justicia funcionen de forma libre, justa y transparente y cumplan una función de control efi
caz e independiente de los poderes ejecutivo y legislativo (Estados Unidos de América);  

43.  Velar  por que las personas nombradas para integrar  la Corte Suprema de Justicia  y el  Tribunal
Constitucional  tengan probada competencia  técnica  y  sean  independientes  de  toda  influencia  externa
(Noruega); determinar las formas en que la Corte Suprema de Justicia y el Tribunal Constitucional pueden
desempeñar  sus  funciones,  especialmente  mediante  el  nombramiento  de  magistrados  de  demostrada
competencia  técnica,  honradez  e  independencia  de  toda  influencia  externa  (Países  Bajos);  aprobar
legislación, llenar las vacantes y asignar los recursos suficientes para asegurar la independencia y eficacia
de instituciones como el poder judicial, que desempeñan un papel de primer orden en la protección y el
respeto de los derechos humanos (Canadá); 

44.  Tomar con prontitud medidas eficaces para que las autoridades judiciales sean elegidas por sufragio
directo  universal,  a  fi   n  de  garantizar  la  independencia  e  imparcialidad  de  los  órganos  judiciales,
representados en muchos casos por las clases elitistas a causa de la gestión incorrecta de los gobiernos
anteriores, lo que ha dado lugar a la impunidad y a demoras en la justicia (Nicaragua); 

45.  Proseguir en los esfuerzos para aplicar las disposiciones de la nueva Constitución a  fi  n de que los
pueblos indígenas ejerzan plenamente sus derechos (Eslovenia); velar por que el funcionamiento de los
sistemas  indígenas  de  justicia  sea  conforme  con  las  normas  internacionales  de  derechos  humanos,
incluidas las establecidas en la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación
contra la mujer (Canadá); 

46.  Adoptar las medidas necesarias para que el sistema de justicia indígena tradicional se ajuste a las
disposiciones de los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por Bolivia (Países Bajos);
velar por que la separación entre los tribunales ordinarios y los indígenas no cree tensiones entre las
diferentes comunidades, sino que más bien promueva la inclusión y la estabilidad social, procurando,
entre otras cosas, ajustar plenamente las diferentes jurisdicciones a la nueva Constitución (Austria); velar
por  que  en  todas  las  resoluciones  y  sentencias  dictadas  por  los  tribunales  indígenas  se  respeten  las
disposiciones  internacionales  y,  a  ese  respecto,  establecer  un  sistema  de  apelación  y  un  sistema
independiente de vigilancia (Suiza); 

47.  Adoptar las medidas necesarias para que el sistema de justicia ordinaria sea eficaz e independiente de
toda presión política, y prestar especial atención al problema de la violencia contra las mujeres (Suiza); 



48.  Debatir a fondo en la Asamblea Legislativa Plurinacional la cuestión del derecho de toda persona a
apelar en los casos tratados por los tribunales comunitarios, antes de la aprobación de la Ley de deslinde
jurisdiccional, y en ese contexto examinar con especial detenimiento la contradicción entre el artículo 28
del Código de Procedimiento Penal y el párrafo I del artículo 192 de la nueva Constitución (Finlandia); 

49.   Adoptar medidas para reducir la frecuencia de la detención preventiva, ofrecer un mayor número de
alternativas al encarcelamiento e idear políticas que protejan el interés superior de los niños que tengan a
un progenitor detenido (Austria); 

50.  Adoptar  las  medidas  necesarias  para  evitar  los  casos  de  linchamiento,  en  particular  mediante  el
reforzamiento de la policía y de la justicia (Chile); 

51.  Adoptar nuevas medidas para enjuiciar a todos los autores de abusos a fin de poner fin a la impunidad
de los responsables de violaciones de los derechos humanos (Suecia); agilizar la investigación imparcial
de los incidentes de violencia ocurridos en Santa Cruz y Pando con miras a encontrar a los responsables y
someterlos a un juicio imparcial ante un tribunal independiente (Austria); llevar a cabo una investigación
judicial minuciosa e imparcial de los actos de violencia acaecidos en Pando (Reino Unido); 

52.  Investigar detenidamente las denuncias presentadas por periodistas y promover las buenas relaciones
con los medios de comunicación y entre estos (Noruega); adoptar medidas para proteger a los periodistas
contra los actos de violencia e intimidación (Alemania); 

53.  Aplicar sanciones penales más efi  caces contra la corrupción de los funcionarios públicos (Estados
Unidos de América); 

54.  Considerar  la posibilidad de emprender nuevas iniciativas de formación en materia  de derechos
humanos para los agentes de las fuerzas del orden, los jueces y los policías (Egipto); 

55.  Garantizar plenamente la libertad de expresión, velando por que la regulación respecto de los medios
de comunicación se haga en  consonancia con los  instrumentos internacionales  de derechos humanos
(Chile); apoyar y defender con  firmeza el principio universal de la libertad de expresión, reconociendo
que  esta  libertad  es  esencial  para  el  pleno  funcionamiento  de  una  democracia  (Estados  Unidos  de
América); contribuir a crear un ambiente propicio a la independencia y la diversidad de los medios de
comunicación,  entre  otras  cosas  alentando  a  todos  los  interesados,  incluidos  los  titulares  de  cargos
públicos y los actores de la política, a condenar toda tentativa de intimidación de los medios, investigando
minuciosamente todas las denuncias de acoso a los medios y procesando a los responsables (Canadá)

56.  Desarrollar la nueva legislación relativa a los medios de comunicación sobre la base de amplias
consultas con todos los interesados y velar por el pleno respeto de las normas internacionales de derechos
humanos (Eslovenia); 

57.  Aprobar, lo antes posible, el proyecto de ley contra el acoso y la violencia política por razón de
género (Reino Unido); 

58.  Seguir promoviendo la democratización de los medios de comunicación mediante el fomento del
bilingüismo y el uso de esos medios en las zonas rurales (Líbano); 

59.  Estudiar la posibilidad de formular una política nacional en materia de empleo a corto, mediano y
largo plazo (Malasia); 

60.  Seguir aplicando la política macroeconómica y estructural con el  fin de garantizar el disfrute de los
derechos humanos y unas condiciones de vida dignas para toda la población de Bolivia (Federación de
Rusia); 

61.  Seguir proporcionando asistencia técnica y financiera para el desarrollo de la producción agrícola en
el contexto del ejercicio del derecho a una alimentación adecuada, en particular prestando apoyo a las
empresas pequeñas y medianas (Federación de Rusia); 

62. Seguir luchando contra la  pobreza con el  apoyo y la cooperación de la comunidad internacional
(Bangladesh); intensificar los programas de lucha contra la pobreza con la asistencia de la comunidad



internacional,  según  sea  necesario  (Argelia);  reforzar  las  medidas  de  reducción  de  la  pobreza
(Azerbaiyán); continuar los esfuerzos para eliminar la pobreza (Kirguistán); 

63. Intensificar los esfuerzos para eliminar la extrema pobreza mediante la modificación de las políticas
macroeconómicas y estructurales (República Islámica del Irán); 

64.  Dar a  conocer la experiencia adquirida en la  ejecución del  programa “Desnutrición cero” y del
programa del “bono Juana Azurduy”, con los cuales se han reducido las tasas de mortalidad materna y
malnutrición infantil (Bangladesh); 

65.  Continuar los esfuerzos destinados a redistribuir la riqueza nacional de manera más amplia y más
justa (Argelia); adoptar las medidas necesarias para que los programas sociales lleguen hasta los grupos
más vulnerables de la sociedad (Panamá); 

66.   Mantener  la  intensa  cooperación  con  las  organizaciones  internacionales  para  la  prestación  de
asistencia técnica en apoyo de las personas con discapacidad (Kirguistán); 

67.  Continuar aplicando programas para la protección de los derechos de la mujer, en especial la mujer
embarazada, con el objeto de reducir de manera significativa las tasas de mortalidad maternoinfantil y la
malnutrición (Chile); seguir aplicando medidas para reducir la mortalidad materna (Turquía); 

68.  Continuar las reformas para mejorar el nivel y la calidad de la protección social, la educación y la
salud (Belarús); 

69. Emprender nuevos esfuerzos para que todas las mujeres disfruten del derecho a la salud sexual y
reproductiva y para ampliar el acceso a los servicios de salud, particularmente en las zonas rurales, a fi  n
de reducir la incidencia de la mortalidad materna, especialmente entre las mujeres jóvenes, las indígenas 
y las de las zonas rurales (Suecia); seguir impulsando la implementación del proyecto piloto de la vacuna
contra el cáncer de cuello uterino (Colombia); 

70.  Continuar los esfuerzos para incrementar de manera sostenida la cobertura y los beneficios del “bono
Juana Azurduy” con miras a disminuir los niveles de mortalidad maternoinfantil y la malnutrición crónica
de los niños menores de 2 años (Colombia); 

71.  Estudiar las posibilidades de intensificar la cooperación a nivel regional e internacional con las partes
interesadas con miras a alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio en lo relativo a la erradicación
de la pobreza, la nutrición, el agua y el saneamiento, y la sostenibilidad del medio ambiente (Malasia);
solicitar asistencia para el desarrollo a los asociados en el desarrollo y a los organismos especializados de
las Naciones Unidas a fin de encontrar soluciones para los problemas que obstaculizan el disfrute de los
derechos  humanos  y  la  consecución  de  los  Objetivos  de  Desarrollo  del  Milenio  (Nigeria);  seguir
desplegando esfuerzos para alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio, en particular asegurando la
enseñanza primaria universal y luchando contra el analfabetismo, lo cual garantizaría a la población el
ejercicio de sus derechos sociales y económicos (Líbano); 

72.  Elaborar una estrategia nacional para incorporar la educación sobre los derechos humanos en el
sistema escolar,  de conformidad con  el  Plan  de Acción del  Programa Mundial  para la  educación en
derechos humanos, con la plena participación de todos los interesados (Italia); 

73.  Consolidar los avances logrados en el marco de los programas de alfabetización (Argelia); 

74.  Continuar reforzando los derechos de los pueblos indígenas, dando prioridad a la aprobación de una
ley para la prevención y eliminación de todas las formas de discriminación y tipificándolas como delito
(República Bolivariana de Venezuela); intensificar las medidas encaminadas a garantizar que se respeten
los derechos de los pueblos indígenas a nivel comunitario (Noruega); 

75.  Continuar los esfuerzos para garantizar una vida digna a los miembros de las comunidades indígenas
(Pakistán); 



76.   Seguir  consolidando  los  derechos  de  los  pueblos  indígenas  tanto  en  la  práctica  como  en  el
ordenamiento  jurídico,  garantizando  así  su  participación  y  consulta  (República  Bolivariana  de
Venezuela); 

77.  Seguir adoptando medidas  eficaces para subsanar la  precaria  situación de los pueblos indígenas
guaraníes (Alemania); 

78.   Considerar  la  posibilidad  de  intensificar  los  esfuerzos  para  eliminar  la  discriminación  de  los
migrantes (Egipto). 
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